
00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/313

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Artículo 129. Modificación del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se 
constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho.

Se modifica el artículo 19 del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se 
constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, que queda redactado como sigue:

«Artículo 19. Instrucción y resolución de inscripciones básicas, marginales y 
complementarias. 

1. La instrucción y resolución de los procedimientos relativos a inscripciones básicas, 
marginales y complementarias corresponderá al Registro de Parejas de Hecho, a través 
de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente para la llevanza del 
Registro o, en su caso, al Ayuntamiento correspondiente a la residencia habitual de las 
personas solicitantes ante el que se hubiera formulado la solicitud de inscripción.

2. Una vez analizada la solicitud y la documentación presentada, si estuviera 
incompleta o no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada 
para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada al efecto en los términos previstos por el artículo 21 de la citada ley.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, se procederá a dictar resolución 
sobre la inscripción por la persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería 
competente para la llevanza del Registro por el órgano municipal al que corresponda, o 
por quien asuma dicha competencia por delegación de los anteriores.

4. El plazo para dictar y notificar la resolución será de tres meses, contado desde la 
presentación de la solicitud. Transcurrido el plazo mencionado sin que hubiera recaído y 
se hubiera notificado la resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones dictadas por la persona titular de la Delegación Territorial de 
la Consejería con competencias para la llevanza del Registro en los procedimientos 
de inscripción serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona titular de dicha 
Consejería.

6. Dictada la resolución administrativa que acuerde la inscripción o, en su caso, 
el certificado al que se refiere el artículo 24.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
remitirá una copia a la persona titular del centro directivo competente para la llevanza 
del Registro, a fin de que se practiquen los correspondientes asientos en los Libros del 
Registro de Parejas de Hecho.

7. Se considerará fecha de inscripción la consignada en la resolución administrativa 
que la hubiera acordado.»

Artículo 130. Modificación del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento 
familiar y adopción.

Se modifica el apartado 2 del artículo 17 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de acogimiento familiar y adopción, cuya redacción es la siguiente:

«2. Las personas interesadas en obtener la declaración de idoneidad deberán 
solicitar conforme al modelo que figura como Anexo IV al presente Decreto adjuntando la 
siguiente documentación:

a) Copia auténtica o autenticada del documento acreditativo de la identidad de las 
personas que se ofrecen para el acogimiento familiar o la adopción.

b) Copia auténtica o autenticada del documento acreditativo de la inscripción del 
matrimonio o de la pareja de hecho en el Registro correspondiente, así como del periodo 
de convivencia. En el caso de acogimientos de urgencia o temporales, podrá sustituirse 
por documento análogo que acredite tal condición expedida por la autoridad competente.

c) Copia auténtica o autenticada, en su caso, de la declaración conjunta o individual 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas referida al último ejercicio fiscal 
declarado, o, en su caso, acreditación de la exención de la obligación de presentar la 
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declaración correspondiente al último periodo impositivo, así como de la totalidad de las 
rentas y de los rendimientos imputables al Impuesto de la renta de las personas físicas 
que hubiera o hubieran percibido en el periodo impositivo de referencia. No será necesaria 
su aportación si se autoriza expresamente a la Administración para su consulta.

d) Certificado médico de cada solicitante, que acredite su estado de salud física y 
psíquica. En caso de enfermedad, deberá constar el diagnóstico y pronóstico, así como el 
grado de discapacidad, si la hubiera.

e) Copia auténtica o autenticada del certificado de empadronamiento actualizado de 
la persona o personas que se ofrezcan, que incluirá la relación de todas las personas 
residentes en el domicilio, así como la fecha de empadronamiento en el municipio. Será 
consultado directamente por la Administración Pública salvo que se ejerza el derecho de 
oposición, en cuyo caso deberá aportarse.

f) Certificado de antecedentes penales de cada solicitante.
g) Copia auténtica o autenticada del certificado negativo del Registro Central de 

delincuentes sexuales de todos los miembros de la unidad familiar y de cualquier 
otra persona que resida en el domicilio familiar, mayor de 14 años. Será consultado 
directamente por la Administración salvo que se ejerza el derecho de oposición en cuyo 
caso deberá aportarse.

h) Certificado de actividad laboral o profesional.
i) Otros documentos que contribuyan a valorar adecuadamente la idoneidad de los 

solicitantes.»

Artículo 131. Modificación del Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, del Acogimiento 
residencial de menores.

El Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, del Acogimiento residencial de menores, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 50, que queda redactado como sigue:
«3. El proyecto educativo de centro será elaborado por los profesionales de los 

equipos educativo y técnico del centro y la dirección de este, adecuándose al proyecto 
educativo marco y a las disposiciones legales vigentes. Posteriormente será tramitado 
para su informe al servicio especializado de protección de menores. La aprobación de 
este instrumento corresponderá al titular de la Delegación Territorial competente en 
materia de protección de menores, por razón del territorio. 

En los casos en que el proyecto educativo corresponda a un centro de protección 
de menores de ámbito regional la aprobación corresponderá a la Dirección General 
competente en materia de protección de menores.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 52, que queda redactado como sigue:
«3. Una vez elaborado el reglamento de organización y funcionamiento del centro, 

habiéndose adecuado al reglamento marco y a las disposiciones legales vigentes 
será tramitado para su informe al servicio especializado de protección de menores. 
La aprobación de este instrumento corresponderá al titular de la Delegación Territorial 
competente en materia de protección de menores, por razón del territorio.

En los casos en que el reglamento de organización y funcionamiento corresponda a 
un centro de protección de menores de ámbito regional la aprobación corresponderá a la 
Dirección General competente en materia de protección de menores.»

Artículo 132. Modificación del Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer.

 Se modifica el apartado 1 del artículo 6 del Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, que queda redactado 
como sigue:

«1. El Instituto está regido por la persona que ejerce la dirección de este.»
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Artículo 133. Modificación del Decreto 80/1990, de 27 de febrero, por el que se 
regulan los Centros de Información Juvenil y se concretan las condiciones de apertura, 
funcionamiento y reconocimiento oficial de los mismos por la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

El Decreto 80/1990, de 27 de febrero, por el que se regulan los Centros de Información 
Juvenil y se concretan las condiciones de apertura, funcionamiento y reconocimiento 
oficial de los mismos por la Comunidad Autónoma Andaluza, queda modificado como 
sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado como sigue:
«A los efectos del presente Decreto se consideran Centros de Información Juvenil, 

aquellos que promovidos por personas jurídicas, a través de iniciativas públicas o 
privadas que sin ánimo de lucro, tengan por objeto el ejercicio de actividades de carácter 
informativo, dirigidas a las personas jóvenes y prestadas directamente al público, sin que 
puedan establecerse limitaciones en cuanto a la información y a las personas usuarias, 
y que por voluntad de sus titulares pretendan ser reconocidas y censadas oficialmente.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado como sigue:
«3. Contar con una plantilla proporcional al volumen de servicios que se presten y al 

número de personas usuarias, debiendo disponer al menos de una persona con situación 
laboral estable, responsable del Centro, y con una titulación mínima de Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente, o en su caso, poder concertar de forma indirecta la 
prestación del servicio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, estas personas no podrán haber sido condenadas por sentencia firme por algún 
delito contra la libertad y la indemnidad sexual, así como por delitos de trata de seres 
humanos, regulados en los títulos VIII y VII.bis, respectivamente, de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.»

Tres. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:
«1. Para obtener el reconocimiento oficial como Centro de Información Juvenil, toda 

entidad interesada deberá presentar una solicitud, dirigida a la persona titular de la 
Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, conforme al modelo que figura 
como Anexo V al presente decreto.

2. Las solicitudes se presentarán única y exclusivamente de forma telemática, en base 
a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y deberán dirigirse a la sede 
electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Conforme al modelo del Anexo V, en dicha solicitud constará una declaración 
previa en la que se manifiesta que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 4 y 
en la que se comprometen a desarrollar las funciones previstas en el artículo 3 de este 
decreto.

4. La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos, que acrediten la 
capacidad de la persona solicitante:

a) Si se trata de persona jurídica privada:
- Copia de los Estatutos, si procede.
- Certificación que acredite su inscripción.
- Poder bastante de la persona que la represente o si procede, certificación del órgano 

competente para crear el Centro de Información Juvenil.
b) Si se trata de un organismo público:
- Copia de los Estatutos, si procede.
- Certificación del acuerdo del órgano competente que crea el Centro de Información 

Juvenil.
5. Además, en el caso de que las personas que van a prestar servicio en el Centro de 

Información Juvenil manifestaran su oposición a la consulta por parte del órgano gestor, 
a efectos de lo previsto en el artículo 4.3, de sus datos sobre antecedentes penales 
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sobre delitos sexuales al Servicio de Consulta de Inexistencia de Antecedentes Penales 
por Delitos Sexuales, deberá aportarse certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos de dichas personas.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 7 del Decreto 80/1990, de 27 de febrero, 
por el que se regulan los Centros de Información Juvenil y se concretan las condiciones 
de apertura, funcionamiento y reconocimiento oficial de los mismos por la Comunidad 
Autónoma Andaluza, que queda redactado como sigue:

«3. Si la documentación presentada adoleciera de vicios o resultara incompleta, 
se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días a partir de la notificación, 
subsane el defecto o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dictada por la 
persona titular de la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.»

Cinco. Se modifica el artículo 9, que queda redactado como sigue: 
«Si el Instituto Andaluz de la Juventud tuviera conocimiento de que un Centro de 

Información Juvenil oficialmente reconocido incumple alguna de las obligaciones o 
requisitos señalados como condición necesaria en el presente Decreto, podrá revocar su 
reconocimiento, mediante Resolución y previa audiencia del centro interesado.»

Seis. Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 
«Disposición adicional única. Las referencias a la Consejería de Cultura y a la 

Dirección General de Juventud que aparecen en el presente decreto deberán entenderse 
efectuadas al Instituto Andaluz de la Juventud.»

Artículo 134. Modificación del Decreto 98/2016, de 10 de mayo, por el que se crea la 
Comisión Permanente de Diálogo con la Mesa del Tercer Sector de Andalucía.

Se modifica el apartado tres del artículo 4 cuya redacción pasa a ser la siguiente:
«3. La Comisión se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, y en sesión 

extraordinaria, cuando así lo decida la presidencia, a iniciativa propia o a instancia de, al 
menos, la mitad de las vocalías.»

Artículo 135. Modificación del Decreto 2/2018, de 9 de enero, por el que se regula 
la composición y régimen de funcionamiento del Consejo de Servicios Sociales de 
Andalucía.

Se modifica el apartado primero del artículo 3 del Decreto 2/2018, de 9 de enero, por 
el que se regula la composición y régimen de funcionamiento del Consejo de Servicios 
Sociales de Andalucía, que queda redactado como sigue:

«1. El Consejo de Servicios Sociales de Andalucía desarrollará las siguientes 
funciones:

a) Informar con carácter previo y facultativo los anteproyectos de ley y proyectos 
de decreto del Consejo de Gobierno, en materia de servicios sociales. Las solicitudes 
de informe al Consejo se efectuarán como trámite anterior a la petición de informe al 
Gabinete Jurídico.

b) Informar con carácter previo y facultativo a la aprobación, el Plan Estratégico de 
Servicios Sociales y los planes específicos de servicios sociales.

c) Informar con carácter previo y facultativo a la aprobación, el Catálogo de 
Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y el Mapa de Servicios Sociales 
de Andalucía, así como sus revisiones o modificaciones.

d) Informar con carácter previo y facultativo la modificación de prestaciones 
garantizadas en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales.»
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Artículo 136. Modificación de la Orden de 1 de julio de 1997 por la que se regula la 
acreditación de los centros de atención especializada a las personas mayores y personas 
con discapacidad.

Se modifica el apartado 2 del artículo 7 de la Orden de 1 de julio de 1997 por la 
que se regula la acreditación de los centros de atención especializada a las personas 
mayores y personas con discapacidad, que queda redactado como sigue:

«2. La documentación a que se refiere el apartado anterior se presentará 
obligatoriamente mediante la Plataforma de Gestión de Datos de Centros de Servicios 
Sociales, creada por el artículo 25 del Decreto-ley 29/2020, de 17 de noviembre, por el que 
se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de determinados 
sectores económicos y de apoyo tributario al sector del juego como consecuencia de la 
situación ocasionada por el Coronavirus (COVID-19).»

Artículo 137. Modificación de la Orden de 5 de noviembre de 2007, por la que se 
regula el procedimiento y los requisitos para la acreditación de los centros para personas 
mayores en situación de dependencia en Andalucía.

Se modifica el apartado 2 del artículo 7 de la Orden de 5 de noviembre de 2007, 
por la que se regula el procedimiento y los requisitos para la acreditación de los centros 
para personas mayores en situación de dependencia en Andalucía, que queda redactado 
como sigue:

«2. La documentación a que se refiere el apartado anterior se presentará 
obligatoriamente mediante la Plataforma de Gestión de Datos de Centros de Servicios 
Sociales, creada por el artículo 25 del Decreto-ley 29/2020, de 17 de noviembre, por el que 
se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de determinados 
sectores económicos y de apoyo tributario al sector del juego como consecuencia de la 
situación ocasionada por el Coronavirus (COVID-19).»

Artículo 138. Modificación de la Orden de 19 de septiembre de 2016 por la que se 
regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad reducida 
en Andalucía.

Se modifica el apartado e) del artículo 7.1 de la Orden de 19 de septiembre de 2016 
por la que se regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con 
movilidad reducida en Andalucía, que queda redactado de la siguiente forma: 

«e) Devolver la tarjeta de aparcamiento caducada en el momento de la renovación o 
al término de su vigencia o, en su caso, cuando los vehículos autorizados cesen en su 
actividad. Para ello, dos meses antes de la fecha de caducidad de la tarjeta se solicitará 
su renovación y, una vez que la persona interesada reciba la tarjeta nueva, devolverá la 
tarjeta caducada. 

La no devolución de la tarjeta caducada se considerará infracción administrativa, tal 
y como se recoge en el artículo 84.1.1.º b) de la Ley 4/2017, de 25 septiembre, de los 
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, sancionada con 
la retirada de la tarjeta en vigor.»

Artículo 139. Modificación del Decreto 388/2010, de 19 octubre, por el que se regula 
el régimen de acceso y traslado de personas en situación de dependencia a plazas de 
centros residenciales y centros de día y de noche. 

El Decreto 388/2010, de 19 octubre, por el que se regula el régimen de acceso y 
traslado de personas en situación de dependencia a plazas de centros residenciales y 
centros de día y de noche, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado como sigue:
«1. La incorporación al centro asignado deberá realizarse en el plazo máximo de siete 

días hábiles desde la fecha de notificación de la adjudicación de la plaza, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada que impida dicha incorporación, o en el supuesto 
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de circunstancias que no hubieran podido preverse o que, incluso previstas, resulten 
inevitables.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda redactado como sigue:
«2. En los supuestos previstos en los párrafos b), c) y d) del artículo anterior, el 

procedimiento de traslado a otro centro se iniciará de oficio por acuerdo de la persona 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales que haya resuelto el Programa Individual de Atención por el que se le reconoce 
el derecho de acceso al centro residencial, de día o noche, previa propuesta razonada de 
la Comisión Técnica del centro acompañada de cuantos documentos o informes puedan 
tener incidencia para la resolución del procedimiento.

En estos supuestos, la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales que haya resuelto el Programa Individual de Atención, con carácter 
previo al inicio del procedimiento, valorará junto al centro solicitante del traslado y al 
objeto de la permanencia de la persona usuaria en el mismo, medidas orientadas a la 
mejor adaptación de la persona en el centro.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 14, queda redactado como sigue:
«1. Iniciado el procedimiento, por parte de la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de servicios sociales se realizarán las actuaciones necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba dictarse resolución. Cuando el procedimiento se inicie a instancia de la persona 
usuaria deberá constar informe de la Comisión Técnica del centro. En todo caso, deberá 
constar informe técnico de valoración sobre la procedencia del traslado evacuado por la 
unidad administrativa de la citada Delegación Provincial que tenga atribuida la gestión de 
estos procedimientos.

La Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales que haya resuelto el Programa Individual de Atención, valorará con una Comisión 
Técnica del centro de destino del traslado, la idoneidad del recurso para la persona y 
si cuenta con los recursos necesarios para poder darle una respuesta ajustada a las 
necesidades individuales que presente.»

Cuatro. Se modifica el artículo 15, que queda redactado como sigue:
«Artículo 15. Efectos del traslado.
1. En los procedimientos iniciados a instancia de la persona usuaria, en caso de que 

resulte acreditada la causa alegada por la misma y exista plaza vacante en el centro o 
centros solicitados, la resolución declarará la procedencia del traslado asignando la plaza 
solicitada.

En caso de que resulte acreditada la causa alegada por la persona usuaria y no 
exista plaza en el centro o centros solicitados, la resolución desestimará la solicitud por 
inexistencia de plaza vacante. No obstante, si en el período de tres meses siguientes a 
la notificación de la resolución desestimadora se produce una plaza vacante en el centro 
o centros solicitados, se dictará nueva resolución revocando la anterior y declarando la 
procedencia del traslado, asignando la plaza solicitada. 

2. En los procedimientos iniciados de oficio, la resolución que declare la procedencia 
del traslado, por resultar acreditada la causa que motivó el procedimiento, determinará el 
traslado de la persona usuaria al centro en que exista plaza adecuada.

3. En caso de estar pendientes de ejecución varias resoluciones que declaren 
la procedencia del traslado a un mismo centro, la prioridad se otorgará a favor de la 
solicitud o acuerdo de inicio de fecha más antigua, y, en su defecto, a favor de la persona 
solicitante con mayor puntuación en la aplicación del baremo de valoración de la situación 
de dependencia. 

4. En todo caso, las resoluciones de traslado a un centro se ponderarán a la vez 
que las de acceso al servicio, de acuerdo con el orden de prioridad en el acceso a los 
servicios establecidos en la normativa de aplicación.
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5. El traslado definitivo producirá la baja en el centro de origen y el alta en el de 
destino. Dicha incidencia se consignará en el Programa Individual de Atención de la 
persona usuaria.

6. En el supuesto de que la persona usuaria no se incorporase al centro asignado en 
la resolución de traslado, de conformidad con lo previsto en el artículo 6, se producirán 
los efectos previstos en el apartado 5 de dicho artículo.

7. Producido un traslado en virtud de la solicitud de la persona interesada beneficiaria 
del servicio, o su representante legal, ésta no podrá volver a solicitar un nuevo traslado 
hasta que hayan transcurrido dos años desde la fecha de efectividad de aquel, sin 
perjuicio de la procedencia de los procedimientos de revisión previstos en la normativa 
reguladora del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
así como los órganos competentes para su valoración.»

Artículo 140. Modificación de la Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula el Servicio de Ayuda 
a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 9, que queda redactada como 
sigue:

«a) Tener reconocido el derecho al servicio como prestación de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia.

En este supuesto, el régimen de acceso al servicio se regirá por la normativa 
específica de dependencia que resulte de aplicación.

Los Servicios Sociales Comunitarios procederán a dar el alta efectiva a la persona 
en el servicio dentro del plazo máximo de un mes desde la comunicación de puesta en 
marcha del mismo por parte del órgano territorial provincial de la Consejería competente 
en materia de dependencia.

Cuando la incorporación de la persona interesada al servicio no se realice en el plazo 
establecido por causas injustificadas que le sean imputables, se procederá, a declararla 
decaída en su derecho, manteniéndose en dicha situación hasta que se produzca, en su 
caso, la revisión del Programa Individual de Atención.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 18 bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 18 bis. Acreditación de entidades.
La acreditación es el acto por el que la Administración garantiza que las entidades 

a las que se otorga reúnen los requisitos necesarios para la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, asimismo, 
habilita para prestar el servicio a las personas en situación de dependencia que tengan 
una prestación económica vinculada a la adquisición del Servicio de Ayuda a Domicilio 
reconocida en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 18 ter, que queda redactado como sigue:
«Artículo 18 ter. Requisitos y obligaciones de la acreditación.
1. Los requisitos funcionales mínimos para acceder a la condición de entidad 

prestadora del servicio acreditada son los siguientes:
a) Las personas jurídicas deberán presentar documento de constitución y/o 

modificación, acta fundacional o estatutos inscritos en el Registro Mercantil o registro 
oficial correspondiente donde se recoja que el objeto de su actividad es, de forma 
exclusiva o compartida, la ayuda a domicilio.
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b) Estar dada de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de 
la Administración Tributaria e inscrita en el correspondiente Régimen del Sistema de la 
Seguridad Social, siendo el objeto de su actividad, de forma exclusiva o compartida, la 
ayuda a domicilio.

c) Estar inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales 
de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas 
por las disposiciones vigentes, con la Administración General del Estado, con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad Social. Se 
presentará declaración responsable al efecto, firmada por la persona solicitante o por 
quien ostente su representación.

e) Disponer de los medios y elementos materiales suficientes y adecuados para el 
buen funcionamiento del servicio durante su prestación. Se presentará declaración 
responsable al efecto firmada por la persona solicitante o por quien ostente su 
representación, en la que conste que aquellos medios dedicados al registro y recopilación 
de cualquier tipo de información de carácter personal relacionada con la prestación del 
servicio deberá cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos.

f) Disponer de los procedimientos y protocolos internos que garanticen los derechos 
y deberes de las personas usuarias establecidas en la normativa vigente, así como 
de actuación en los casos de urgencias o incidencia y de formulación de quejas, 
reclamaciones y sugerencias. Se presentará declaración responsable al efecto, firmada 
por la persona solicitante o por quien ostente su representación.

g) Disponer de un Plan de Gestión de Calidad que incluya el mapa de procesos, 
procedimientos, protocolos de actuación y una planificación de sus actividades que 
atienda, de manera específica, a la calidad en la prestación del servicio y en el empleo, 
así como a promover la profesionalidad y potenciar la formación. Se presentará 
declaración responsable al efecto, firmada por la persona solicitante o por quien ostente 
su representación.

2. La entidad prestadora del servicio acreditada está obligada durante la prestación del 
servicio, además del mantenimiento de los requisitos funcionales mínimos establecidos 
para la acreditación, a cumplir estos otros requisitos:

a) Funcionales:
Tener cubiertas durante la prestación del servicio las responsabilidades que pudieran 

derivarse de sus actuaciones mediante una póliza de seguros de responsabilidad 
civil. La entidad acreditada es responsable de tener actualizado el importe del seguro 
de responsabilidad civil y de que éste cubra sus actuaciones, debiendo presentar 
periódicamente a la Entidad Local una copia de los recibos de pago.

b) De personal:
1.º Disponer de una plantilla propia que, en número, cualificación suficiente y con los 

conocimientos necesarios para llevar a cabo sus tareas, haga viable la prestación del 
servicio y garantice un nivel óptimo de calidad y eficacia del mismo. La entidad acreditada 
deberá justificar el cumplimiento efectivo de este requisito ante la correspondiente Entidad 
Local mediante la presentación periódica de los oportunos documentos probatorios. La 
plantilla mínima vendrá determinada por las horas de atención que la entidad preste en 
cada momento.

2.º Disponer del currículum vitae y de la documentación de estos profesionales.
3.º Designar a una persona que sea la máxima responsable de las tareas de dirección, 

planificación y gestión del servicio ante la Entidad Local, con independencia de que el 
servicio esté coordinado por personal técnico con la cualificación necesaria.

c) Materiales:
1.º Contar con los medios y elementos materiales suficientes y adecuados para la 

realización de las actuaciones básicas del servicio y la atención a la persona usuaria, 
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adaptados, en su caso, a las necesidades de la persona en situación de dependencia. 
La entidad acreditada deberá justificar el cumplimiento efectivo de este requisito ante 
la correspondiente Entidad Local y asumir el compromiso de que esos medios sean 
suficientes y adecuados para la prestación del servicio, en función de las horas de 
atención que la entidad preste en cada momento.

2.º Disponer de una sede en el municipio o Zona Básica de Servicios Sociales donde 
el mismo se preste o, al menos, en otro municipio de la misma provincia para la adecuada 
coordinación del servicio.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 18 quater, que queda redactado como sigue:
«Artículo 18 quater. Procedimiento, renovación y pérdida de la acreditación.
1. La acreditación será solicitada por la persona titular o representante legal de la 

entidad prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio mediante una solicitud, cuyo modelo 
se adjunta como Anexo VI, dirigida a la persona titular del órgano directivo o Agencia 
con atribuciones en esta materia y acompañada de los documentos originales, las copias 
auténticas de documentos administrativos expedidas por el mismo órgano que emitió el 
documento original o las copias autenticadas de documentos privados y públicos en las 
que conste la correspondiente diligencia de compulsa probatorios del cumplimiento de los 
requisitos de acreditación, sin perjuicio del derecho a no presentar aquellos documentos 
que ya obren en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se 
indique el día y el procedimiento en que fueron presentados.

La solicitud se podrá presentar en el registro del órgano directivo o Agencia al que 
se dirige y en los demás registros y oficinas a los que se refiere el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Recibida la solicitud, si ésta no reúne los requisitos que señala el artículo 66 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a la persona interesada para que, en el 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución dictada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Completada, en su caso, la documentación, el órgano directivo o Agencia 
competente podrá realizar las actuaciones necesarias para la verificación y comprobación 
de los datos en virtud de los que deba dictarse la resolución.

4. Instruido el procedimiento, se pondrá de manifiesto a la persona titular o 
representante legal de la entidad interesada, quien podrá alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, en un plazo no inferior a diez días 
ni superior a quince, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada.

5. Posteriormente, si se cumplen los requisitos de acreditación establecidos en el 
artículo anterior, la persona titular del órgano directivo o Agencia con atribuciones en 
esta materia dictará una resolución otorgando la acreditación o denegándola en caso 
contrario.

6. El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses. Transcurrido este 
plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
estimada, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente.

Contra la resolución que se dicte, que no agota la vía administrativa, cabrá la 
interposición de los recursos administrativos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. La acreditación se otorgará para todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía por un período máximo de 4 años y su vigencia estará condicionada al 
cumplimiento de los requisitos señalados para la misma.

8. La solicitud de renovación de la acreditación, cuyo modelo se adjunta como 
Anexo V, se presentará con una antelación mínima de tres meses respecto a la fecha 
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de terminación de su vigencia, siguiéndose a continuación el procedimiento establecido 
en los apartados anteriores. Posteriormente, si se cumplen los requisitos de acreditación 
establecidos, la persona titular del órgano directivo o Agencia con atribuciones en esta 
materia dictará una resolución otorgando la renovación de la acreditación o denegándola 
en caso contrario.

9. Se producirá la pérdida de la acreditación, previa tramitación del correspondiente 
expediente, por alguna de las siguientes causas:

a) Por el incumplimiento de los requisitos y obligaciones de la acreditación.
b) Por el transcurso del plazo de vigencia de la acreditación o de su renovación.
c) Por la imposición de una sanción derivada la comisión de una infracción grave o 

muy grave relacionada con la prestación del servicio, de conformidad con lo previsto en 
la legislación aplicable en materia de servicios sociales.

d) Por la renuncia expresa y por escrito de la persona titular o representante legal de 
la entidad prestadora del servicio.

10. El otorgamiento, la denegación, la renovación y la pérdida de la acreditación, 
así como, en su caso, el desistimiento de una solicitud de acreditación como entidad 
prestadora del Servicio de Ayuda a Domicilio se comunicará de oficio al Registro de 
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales para su constancia registral».

Cinco. Se modifica el artículo 23 de la Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula el Servicio de 
Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda redactada como 
sigue:

«Artículo 23. Criterios de contratación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público, los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que hayan de regir los procedimientos de contratación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio SAD, deberán ajustarse a los siguientes criterios:

a) Los criterios cualitativos que establezcan para la adjudicación por el Órgano de 
Contratación, deberán incluir aspectos sociales relativos al personal auxiliar de ayuda a 
domicilio que se incluyan en las diferentes ofertas y tendrán una ponderación mínima del 
10% del total de la puntuación máxima.

b) En relación a las personas contratadas para la ejecución de los servicios licitados, 
los pliegos deberán fomentar la integración social de colectivos de personas ex tuteladas, 
mujeres víctimas de violencia de género, personas residentes en zonas desfavorecidas, 
perceptoras de la renta mínima de inserción social, personas con discapacidad, o en 
situación de riesgo de exclusión, debiéndose respetar siempre los requisitos de titulación 
exigidos en el artículo 20.

c) Las mejoras del servicio que se determinen por el Órgano de Contratación, para 
formar parte de los criterios cualitativos de baremación de las ofertas, deben tener una 
relación directa con los objetivos descritos en el artículo 5 de la presente orden. Asimismo, 
las mejoras de las condiciones salariales de las personas trabajadoras tendrán un peso 
máximo de un 5%.

El precio/hora de las adjudicaciones referidas al servicio de ayuda a domicilio, en el 
ámbito del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía no podrá ser, en ningún caso, inferior al fijado en la resolución 
por la que se establezca el coste/hora máxima del citado servicio, aprobada por el órgano 
competente y publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Seis. Se modifica la disposición adicional segunda de la Orden de 27 de julio de 2023, 
de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se regula 
el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que queda 
redactada como sigue:

«Disposición adicional segunda. Coste/hora máxima del servicio.
A los efectos de financiación del servicio prestado a las personas que lo tengan 

reconocido en la resolución aprobatoria del Programa Individual de Atención, el coste/ 
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hora máxima del mismo será el fijado mediante la resolución de la persona titular de la 
Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
vigente.

El coste/hora establecida podrá ser objeto de actualización mediante resolución 
de la persona titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.»

Artículo 141. Modificación de la Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se 
establecen la intensidad de protección de los servicios, el régimen de compatibilidad de 
las Prestaciones y la Gestión de las Prestaciones Económicas del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia en Andalucía.

Se modifica la disposición adicional primera que queda redactada como sigue:
«1. Las personas beneficiarias de la prestación económica para cuidados en el 

entorno familiar y apoyo a personas cuidadoras no profesionales con cuantías aplazadas 
pendientes de pago, recibirán el abono de las mismas en un solo ingreso. 

2. Previa constitución de la comunidad hereditaria, los causahabientes de las 
personas beneficiarias de la prestación económica para cuidados en el entorno familiar 
y apoyo a personas cuidadoras no profesionales que hubieran fallecido con cuantías 
aplazadas pendientes de pago, podrán solicitar también su abono mediante un único 
pago.»

CAPÍTULO II

Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía

Sección 1.ª

Disposiciones Generales

Artículo 142. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Capítulo tiene por objeto regular el procedimiento para el reconocimiento 

de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 143. Titulares de derechos.
Podrán solicitar el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 

a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, las 
personas que cumplan los requisitos del artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, y residan en la Comunidad Autónoma de Andalucía a la fecha de 
presentación de la solicitud.
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Sección 2.ª

Procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones

Subsección 1.ª

Competencias y colaboración administrativa

Artículo 144. Órganos competentes.
1. La Consejería competente en materia de dependencia de la Junta de Andalucía 

a través de sus órganos territoriales provinciales, o de la Agencia adscrita a la misma 
que tenga atribuidas las funciones para el desarrollo de las actividades de organización 
y prestación de los servicios necesarios para la gestión del Sistema para la Autonomía 
y Atención de la Dependencia en Andalucía, será la competente para la tramitación del 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, y de los 
procedimientos de revisión y extinción derivados del mismo.

2. Los servicios sociales comunitarios de las Entidades Locales de Andalucía y la 
Consejería con competencias en materia de dependencia, serán competentes para llevar 
a cabo la valoración del grado de dependencia y la elaboración del programa individual 
de atención, atendiendo a los criterios de asignación de expedientes que se determinen 
en la normativa de desarrollo de este Capítulo.

3. Las resoluciones de los procedimientos referidos en el apartado uno serán 
dictadas por las personas titulares de las Delegaciones Territoriales o Provinciales de la 
Consejería competente en materia de dependencia.

Artículo 145. Coordinación y colaboración administrativas. 
1. De acuerdo con las funciones atribuidas a la Consejería competente en materia 

de dependencia por el artículo 50.b), h), k) y o) de la Ley 9/2016, de 27 diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía, se podrán establecer mecanismos de coordinación, 
colaboración, supervisión, seguimiento, calidad e inspección entre dicha Consejería y los 
servicios sociales comunitarios de las Entidades Locales.

2. Asimismo, se impulsarán instrumentos de coordinación y colaboración entre la 
Consejería competente en materia de dependencia y el Servicio Andaluz de Salud para 
el desarrollo de las actuaciones establecidas en este Decreto-ley, así como para mejorar 
la atención sociosanitaria de las personas en situación de dependencia que requieran de 
una actuación conjunta de los servicios sociales y sanitarios.

Artículo 146. Personal de atención a la dependencia. 
1. El personal de atención a la dependencia será responsable de valorar la situación 

de dependencia y elaborar el programa individual de atención, en el marco del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia. Deberán ser empleados públicos con 
titulación universitaria de grado, diplomatura, licenciatura o equivalente del área social o 
sanitaria, pertenecientes a los servicios sociales comunitarios de las Entidades Locales o 
de la Administración autonómica.

2. Serán funciones del personal de atención a la dependencia:
a) Valorar la situación de dependencia.
b) Informar del catálogo de prestaciones así como recabar las preferencias de la 

persona solicitante o, en su caso, de sus representantes, antes de formular la propuesta 
del programa individual de atención.

c) Elaborar el programa individual de atención de la persona.
d) Asesorar en los procedimientos judiciales en que sea parte la Administración 

Pública competente.
e) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por la normativa vigente.
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Subsección 2.ª

Tramitación y resolución

Artículo 147. Inicio del procedimiento. 
El procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 

a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se iniciará 
a instancia de la persona que pueda estar afectada por algún grado de dependencia o de 
quien ostente su representación. Su tramitación se ajustará a las previsiones establecidas 
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común y en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre.

 Artículo 148. Solicitud y documentación.
1. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Delegación Territorial o Provincial 

competente en materia de dependencia de la provincia donde resida la persona 
solicitante, según el modelo normalizado que figura en el Anexo VII.

2. La solicitud deberá acompañarse, en todo caso, de la siguiente documentación:
a) Informe sobre condiciones de salud de la persona solicitante, según modelo 

normalizado que figura en el Anexo VII, suscrito por profesional médico del sistema 
sanitario público o del sistema de protección sanitaria que corresponda. Deberá tener 
una antigüedad máxima de tres meses, respecto de la fecha de presentación la solicitud.

b) Documentación acreditativa de la representación, en su caso.
3. En caso de haberse opuesto o no haber consentido expresamente la consulta 

de datos por parte de la Administración en el modelo de solicitud, deberá presentarse 
también: 

a) Copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identificación de 
persona extranjera (NIE) o número de identificación fiscal (NIF) de la persona solicitante.

b) Copia del documento nacional de identidad (DNI) o del número de identificación de 
persona extranjera (NIE) de la persona representante, en su caso.

c) Certificado o certificados de empadronamiento que acrediten que la persona 
solicitante reside en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
que ha residido al menos cinco años en España, dos de ellos inmediatamente anteriores 
a la fecha de la solicitud.

d) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, referida al 
último período impositivo con plazo de presentación vencido o certificado negativo de su 
presentación, expedido por la Administración tributaria.

e) Declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, referida al último período impositivo 
con plazo de presentación vencido o certificado negativo de su presentación, expedido 
por la Administración tributaria.

f) Certificado del Registro de Prestaciones Sociales Públicas del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sobre las pensiones o prestaciones públicas percibidas o 
certificación negativa de su percepción.

Artículo 149. Presentación de la solicitud.
1. La solicitud, junto con la documentación preceptiva, se presentará preferentemente 

por medios electrónicos a través de la sede electrónica general de la Administración de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que pueda presentarse en los demás lugares a 
los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Los servicios sociales comunitarios, de acuerdo con las funciones atribuidas por 
la Ley 9/2016, de 27 diciembre, informarán y orientarán a las personas interesadas 
sobre los trámites del procedimiento y las condiciones de acceso a las prestaciones de 
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atención a la dependencia. Asimismo, asistirán a las personas que así lo requieran en la 
cumplimentación y presentación de la solicitud.

Artículo 150. Subsanación e inadmisión de la solicitud. 
1. El servicio competente en materia de dependencia revisará la solicitud y 

comprobará que reúne los requisitos exigidos y que se acompaña de la documentación 
preceptiva.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañase de la 
documentación preceptiva, se requerirá a la persona solicitante para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 151. Fecha y lugar de la valoración de la situación de dependencia. 
1. Admitida a trámite la solicitud, se comunicará a la persona solicitante el día y la 

hora en que se acudirá a su domicilio o lugar de residencia para efectuar la valoración del 
grado de dependencia.

2. Cuando las actuaciones previstas en el apartado anterior no pudieran realizarse por 
causa imputable a la persona interesada, se le advertirá que, transcurridos tres meses 
desde el correspondiente requerimiento, se producirá la caducidad del procedimiento, en 
los términos establecidos en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 152. Valoración de la situación de dependencia y elaboración del programa 
individual de atención.

1. La valoración de la situación de dependencia se realizará en el entorno habitual de 
la persona interesada aplicando el baremo de valoración, o en su caso escala, previsto 
en la normativa vigente, teniendo en cuenta el informe sobre condiciones de salud de 
la persona, así como las ayudas técnicas, órtesis o prótesis que en su caso tuviera 
prescritas.

2. Siempre que la persona solicitante obtuviera algún grado de dependencia, se 
formulará propuesta de programa individual de atención, indicando la prestación o 
prestaciones de atención a la dependencia que se consideren más adecuadas para su 
atención. Para ello, se contará con la participación de la persona y, en su caso, de quien 
le preste apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica. Dicha propuesta deberá ser 
suscrita por un profesional con titulación en Trabajo Social.

3. Se podrá solicitar de forma justificada cuantos informes complementarios o 
aclaratorios se considere convenientes, así como recabar de otros organismos los 
informes médicos, psicológicos o sociales pertinentes cuando el contenido de los 
antecedentes obrantes en el expediente o las especiales circunstancias de la persona 
interesada así lo aconsejen.

Artículo 153. Trámite de audiencia y propuesta de resolución. 
1. Cuando la persona obtuviera un grado de dependencia y la modalidad de atención 

propuesta coincida con alguna de las preferencias expresadas por la persona solicitante, 
la persona titular de la jefatura del servicio competente en materia de dependencia 
formulará propuesta de resolución, determinando el grado de dependencia y la prestación 
o prestaciones prescritas.

2. En los casos en que la modalidad de atención propuesta difiera de las señaladas 
como preferentes, se dará audiencia a la persona solicitante, concediéndole un plazo de 
10 días hábiles para que presente las alegaciones que considere oportunas.

3. Si la persona solicitante no obtuviera grado de dependencia, la propuesta de 
resolución se limitará a declarar este hecho, indicando la puntuación obtenida en el 
baremo de valoración correspondiente.
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Artículo 154. Resolución.
1. A la vista de lo actuado y de la propuesta de resolución formulada, la persona 

titular de la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería competente en materia 
de dependencia dictará, en su caso, resolución de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a la prestación o prestaciones de atención a la dependencia 
correspondientes.

2. La resolución determinará la incorporación de la persona beneficiaria a la lista 
de acceso a los servicios o prestaciones determinados en el programa individual de 
atención, en su caso.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses desde 
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Dicho plazo quedará suspendido en los 
supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurrido 
el plazo sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente.

4. La resolución podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular de la Consejería 
competente en materia de dependencia.

Artículo 155. Supuestos de tramitación preferente. 
Tendrán carácter preferente en la tramitación del procedimiento los siguientes 

supuestos:
a) Situaciones de urgencia o emergencia social, al amparo del artículo 35.1 y 2 de 

la Ley 9/2016, de 27 de diciembre y de los artículos 27.1a) y 29 ter de la Ley 13/2007 de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género, previa propuesta motivada de los servicios sociales comunitarios.

b) Las solicitudes de personas menores de seis años.
c) Aquellos otros que se determinen mediante orden de la Consejería competente en 

materia de dependencia.

Subsección 3.ª

Procedimientos de revisión y extinción

Artículo 156. Procedimientos de revisión.
1. Podrán ser objeto de revisión, de oficio o a instancia de parte, el grado de 

dependencia y el programa individual de atención, de acuerdo con lo previsto en este 
Capítulo.

2. El procedimiento de revisión del grado de dependencia podrá conllevar la 
necesidad de revisar el programa individual de atención. Su plazo máximo de resolución 
y notificación será de seis meses.

3. Los procedimientos de revisión del programa individual de atención deberán 
resolverse y notificarse en un plazo máximo de tres meses.

4. A los procedimientos de revisión del grado de dependencia y del programa 
individual de atención les resultarán aplicables, en lo que sea procedente, las normas 
previstas en el presente Capítulo para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones.

 Artículo 157. Revisión del grado de dependencia.
1. El grado de dependencia podrá ser revisado, de oficio o a instancia de parte, en los 

siguientes supuestos:
a) Mejoría o empeoramiento de la situación de dependencia.
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b) Error de diagnóstico o en la aplicación del correspondiente instrumento de 
valoración.

2. No procederá la revisión del grado de dependencia, inadmitiéndose, de manera 
motivada, la solicitud, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se solicite por empeoramiento de la situación de dependencia de personas 
que ya tengan reconocido un grado III, de gran dependencia.

b) Cuando se solicite por empeoramiento de la situación de dependencia y haya 
transcurrido menos de un año desde que se haya dictado la anterior resolución por la 
que se reconozca el grado de dependencia, salvo que se acredite el empeoramiento, 
mediante el informe del profesional médico especialista sobre condiciones de salud 
del sistema sanitario público o del sistema de protección sanitaria que corresponda y 
que acompaña a la solicitud de revisión, según el modelo normalizado que figura en el 
Anexo VII.

 Artículo 158. Revisión del programa individual de atención.
1. El programa individual de atención será revisable, a instancia de parte, cuando 

la persona beneficiaria solicite un cambio o adecuación de la prestación por haberse 
producido una variación en su situación social, familiar o del entorno que afecte a la 
prestación reconocida. Dicha circunstancia deberá ser acreditada, en su caso, mediante 
informe social, inadmitiéndose dicha solicitud cuando no se acredite la misma.

2. El programa individual de atención será revisable, de oficio, en los siguientes 
supuestos:

a) Traslado de residencia de la persona beneficiaria desde otra Comunidad Autónoma 
a Andalucía.

b) Como consecuencia de actuaciones de seguimiento del programa individual de 
atención que determinen, de manera motivada, que la prestación reconocida ha dejado 
de ser idónea para la persona beneficiaria.

Artículo 159. Extinción de las prestaciones de atención a la dependencia reconocidas.
1. Las prestaciones reconocidas podrán ser extinguidas, previa tramitación del 

correspondiente procedimiento, por incumplimiento de alguno de los requisitos y 
condiciones de acceso a las prestaciones o de las obligaciones reguladas en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, o en su normativa de desarrollo.

2. En todo caso, serán causas de extinción de las prestaciones reconocidas:
a) Obstaculizar las actuaciones de revisión de oficio, así como de seguimiento y 

control de las prestaciones reconocidas.
b) Percibir una prestación de atención a la dependencia incompatible, de acuerdo con 

la normativa vigente.
c) Aplicar las prestaciones económicas a una finalidad distinta de aquella para la que 

fueron concedidas.
d) Proporcionar datos falsos en el proceso de valoración de la situación de 

dependencia.
e) Cualquier otra causa que se determine por la normativa específica de cada 

prestación.
3. Cuando concurra alguna de las causas establecidas en el apartado anterior, la 

persona titular de la Delegación Territorial o Provincial de la Consejería competente en 
materia de dependencia dictará y notificará acuerdo de iniciación del procedimiento de 
extinción de la prestación reconocida, indicando la causa que lo motiva y concediendo 
a la persona interesada un plazo de 15 días hábiles para aducir alegaciones y aportar la 
documentación y otros elementos de juicio que considere conveniente.

4. La prestación o prestaciones de atención a la dependencia reconocidas podrán ser 
suspendidas como medida provisional, de forma motivada, para asegurar la eficacia de la 
resolución, de acuerdo con el artículo 56.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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5. La resolución será dictada por la persona titular de la Delegación Territorial o 
Provincial de la Consejería competente en materia de dependencia y notificada en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. La resolución que 
se dicte extinguirá, mantendrá o rehabilitará en su caso, la prestación correspondiente. En 
este último caso, si se trata de prestaciones económicas, la rehabilitación tendrá efectos 
retroactivos desde que se cumplan los requisitos que dieron lugar al reconocimiento del 
derecho.

6. Las prestaciones reconocidas se extinguirán, mediante la correspondiente 
resolución, por la concurrencia de alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento de la persona beneficiaria.
b) Revisión del grado que implique la pérdida de la situación de dependencia.
c) Renuncia por parte de la persona en situación de dependencia o de su 

representante a continuar percibiendo las prestaciones contempladas en su programa 
individual de atención.

d) No acceder o no incorporarse al servicio reconocido o vinculado a la prestación 
económica reconocida en el plazo establecido, sin causa justificada.

e) Traslado de la persona fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía de manera 
definitiva.

f) Cualquier otra causa que se establezca en la normativa específica de aplicación.

Subsección 4.ª

Control y seguimiento

Artículo 160. Seguimiento de las prestaciones de atención a la dependencia 
reconocida.

1. Las Administraciones autonómica y local, de acuerdo con sus competencias, 
llevarán a cabo el seguimiento de las prestaciones reconocidas al objeto de verificar el 
mantenimiento o modificación de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para el 
acceso a las mismas, así como el cumplimiento de las obligaciones contraídas por parte 
de las personas beneficiarias. A tales efectos, se podrán realizar las comprobaciones 
que resulten necesarias, pudiendo ser incluidas en los correspondientes Planes de 
Inspección.

2. El resultado del seguimiento podrá dar lugar, en su caso, a los procedimientos 
de revisión de oficio del grado o del programa individual de atención correspondientes, 
así como a la suspensión o extinción de las prestaciones, sin perjuicio de las posibles 
responsabilidades administrativas en que pudieran incurrir las personas beneficiarias 
según lo establecido en el Título VI de la Ley 9/2016 de 27 de diciembre, y en el Título III 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Sección 3.ª

El Sistema para la autonomía y atención a la dependencia en Andalucía. Requisitos, 
derechos y obligaciones de las personas beneficiarias

Artículo 161. Prestaciones de atención a la dependencia. 
1. Las prestaciones de atención a la dependencia, que engloban tanto los servicios 

como las prestaciones económicas, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
se integran en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Andalucía con la naturaleza de prestaciones garantizadas, de conformidad con el artículo 
42.2.h) de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

2. Los servicios estarán sujetos al régimen de autorización, acreditación, registro e 
inspección recogido en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, y su normativa de desarrollo, y 
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se prestarán a través de la red de centros y servicios integrados en el Sistema Público de 
Servicios Sociales de Andalucía que se define en el artículo 24.2 de la misma.

3. La intensidad de los servicios así como el régimen de compatibilidad de los 
servicios y prestaciones económicas del catálogo de prestaciones de atención a la 
dependencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, vendrán determinados por la 
normativa estatal en la materia y, en su caso, por la normativa reglamentaria autonómica 
que se apruebe, con cargo al nivel adicional de protección, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 7.3.º de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Artículo 162. Requisitos generales para ser persona beneficiaria. 
Se podrán beneficiar de las prestaciones de atención a la dependencia las personas 

que reúnan los siguientes requisitos generales:
a) Residir en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Haber sido reconocida en situación de dependencia.
c) Que el servicio o prestación económica a que se opte haya sido determinado como 

la modalidad de intervención más adecuada para la persona en situación de dependencia 
en el correspondiente programa individual de atención.

d) Que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos, conforme a la 
normativa vigente, para el acceso a los servicios o prestaciones económicas que 
correspondan en cada caso.

Artículo 163. Derechos de las personas beneficiarias. 
Las personas beneficiarias de las prestaciones de atención a la dependencia 

disfrutarán de todos los derechos establecidos en la legislación vigente y, con carácter 
particular, de los establecidos en el artículo 4.2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y 
en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

Artículo 164. Obligaciones de las personas beneficiarias. 
1. Las personas beneficiarias de las prestaciones de atención a la dependencia y, en 

su caso, sus familiares o quienes les representen tendrán las obligaciones previstas en el 
artículo 4.4 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en el artículo 12 de la Ley 9/2016, de 
27 de diciembre y, en particular, las siguientes:

a) Destinar el importe de la prestación económica a la finalidad para la que se haya 
concedido, así como justificar su aplicación.

b) Aportar la documentación que les sea requerida y que resulte necesaria para 
reconocer o mantener el derecho a los servicios o prestaciones económicas.

c) Comunicar al órgano que dictó la resolución de concesión de la prestación de 
atención a la dependencia cualquier variación de las circunstancias que fueron tenidas 
en cuenta para el reconocimiento del servicio o la prestación económica, dentro del plazo 
de diez días hábiles, a contar desde que se produzca el hecho. Asimismo, se deberán 
comunicar los desplazamientos temporales y traslados definitivos de su residencia 
habitual, incluidos aquellos que se produzcan dentro de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, dentro del plazo de diez días hábiles anteriores a la fecha efectiva del traslado, 
salvo causas justificadas.

d) Facilitar, en cualquier momento, cuantas comprobaciones o visitas a su domicilio 
o residencia habitual sean necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos o la 
variación de las circunstancias exigidas para ser persona beneficiaria.
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Sección 4.ª

Prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en Andalucía

Subsección 1.ª

Servicios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia

Artículo 165. Servicios del sistema para la autonomía y atención a la dependencia. 
Los servicios del catálogo de prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 

a la Dependencia, de conformidad con lo dispuesto en la normativa estatal, son los 
siguientes:

a) Servicio de prevención de las situaciones de dependencia.
b) Servicio de promoción de la autonomía personal.
c) Servicio de teleasistencia.
d) Servicio de ayuda a domicilio.
e) Servicio de centro de día.
f) Servicio de centro de noche.
g) Servicio de atención residencial.

Artículo 166. Servicio de prevención de las situaciones de dependencia. 
1. Las personas en situación de dependencia en alguno de los grados establecidos, 

recibirán servicios de prevención con el objeto de evitar el agravamiento de su grado 
de dependencia, incluyéndose esta atención en los programas de promoción de la 
autonomía personal, de teleasistencia, de ayuda a domicilio, de los centros de día y de 
noche, y de atención residencial.

2. Para las personas en situación de dependencia en Grado I y con el objeto de evitar 
el agravamiento de su grado de dependencia, la prevención será prioritaria, por lo que 
debe formar parte de todas las actuaciones que se realicen en el ámbito del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Artículo 167. Servicio de promoción de la autonomía personal. 
1. Los servicios de promoción de la autonomía personal tienen por finalidad desarrollar 

y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de 
cómo vivir, de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de 
las actividades básicas de la vida diaria.

2. Son servicios de promoción de la autonomía personal los establecidos en los 
apartados 2 y 4 del artículo 6 del Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

3. Se podrán desarrollar acciones y programas con carácter complementario a las 
prestaciones contenidas en el programa individual de atención tales como asesoramiento, 
acompañamiento activo, orientación, asistencia y formación en tecnologías de apoyo y 
adaptaciones, que contribuyan a facilitar la realización de las actividades de la vida diaria.

Artículo 168. Servicio de teleasistencia. 
1. El servicio de teleasistencia constituye la plataforma tecnológica que permite la 

atención en el domicilio y facilita la atención a las personas beneficiarias mediante el 
uso de tecnologías de la comunicación y de la información, con apoyo de los medios 
personales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de 
inseguridad, soledad y aislamiento. Este servicio se prestará las veinticuatro horas del 
día durante todos los días del año, conforme a lo establecido en el programa individual de 
atención.



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/332

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. El servicio de teleasistencia consiste en facilitar asistencia a las personas 
beneficiarias de forma ininterrumpida, mediante el uso de la tecnología de la información 
y de la comunicación y con apoyo de los medios personales necesarios, ante las 
situaciones descritas. Podrá incluir los apoyos tecnológicos complementarios dentro 
o fuera del domicilio, así como la interconexión con los servicios de información y 
profesionales de referencia en los sistemas sanitario y social, desarrollando procesos y 
protocolos de actuación en función de la situación de necesidad de atención detectada.

3. Las prestaciones que favorezcan la inclusión en el entorno comunitario que, en su 
caso, sean prestadas a través del servicio de teleasistencia, podrán ser consideradas, en 
función de su intensidad, como servicio de promoción de la autonomía personal.

Artículo 169. Servicio de ayuda a domicilio. 
1. El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a 

cabo, preferentemente en el domicilio de las personas en situación de dependencia, con 
el fin de atender las necesidades básicas de la vida diaria e incrementar su autonomía, 
posibilitando la permanencia en su medio habitual. 

2. Este servicio comprende la atención personal en la realización de las actividades 
de la vida diaria y la cobertura de las necesidades domésticas, mediante los servicios 
previstos en la normativa que regula el servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 170. Servicio de centro de día y de noche. 
El servicio de centro de día o de noche ofrece una atención integral durante el 

periodo diurno o nocturno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias 
o cuidadores. En particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades de 
asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, 
habilitación o atención asistencial y personal.

Artículo 171. Servicio de atención residencial. 
1. El servicio de atención residencial ofrece una atención integral y continuada, 

de carácter personal y social, que se prestará en centros residenciales, públicos o 
concertados, teniendo en cuenta la naturaleza de la dependencia, grado de la misma e 
intensidad de cuidados que precise la persona.

2. El servicio de atención residencial ajustará los servicios y programas de 
intervención a las necesidades de las personas en situación de dependencia atendidas.

3. El servicio de estancias temporales en centro residencial o de respiro familiar se 
ajustará a la normativa aplicable y se prestará en función de la disponibilidad de plazas del 
Sistema en la Comunidad Autónoma de Andalucía y del número de personas atendidas 
mediante cuidados en el entorno familiar.

Artículo 172. Orden de prioridad en el acceso a los servicios. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, tendrán prioridad en el acceso a los servicios las personas con mayor grado 
de dependencia reconocido y, a igual grado, aquellas con menor capacidad económica. 
A igualdad de los dos anteriores, la mayor antigüedad en la fecha de la última solicitud 
que ha originado el reconocimiento del servicio, esto es, solicitud de reconocimiento de la 
situación de dependencia, de revisión del grado de dependencia o del programa individual 
de atención. En el supuesto de reinclusión en lista de acceso de asignación de recursos, 
tras una renuncia previa al mismo servicio, se tomará como fecha de antigüedad la fecha 
de solicitud de reincorporación en dicha lista.

2. El orden de prelación indicado en el apartado anterior no será de aplicación en los 
supuestos de tramitación preferente establecidos por el artículo 155.
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3. Las personas que no pudieran acceder a estos servicios, por aplicación del orden 
de prelación establecido, serán incorporadas a las correspondientes listas de acceso 
de asignación de recursos, si bien, en tanto que no se les adjudique plaza pública o 
concertada del servicio señalado en su programa individual de atención, podrán solicitar 
ante el órgano competente en materia de dependencia el reconocimiento del derecho a 
una prestación vinculada a ese mismo servicio, de manera transitoria, hasta el ingreso 
o incorporación al servicio público o concertado, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos que este Decreto-ley establece para dicha prestación, no suponiendo el acceso 
a la citada prestación económica perder el orden de prelación que tuviera asignado.

4. Si como consecuencia de la revisión del programa individual de atención una 
persona es incluida en una lista de acceso de asignación de recursos, se le podrán 
reconocer transitoriamente los servicios o, en su caso, prestaciones que con anterioridad 
venía recibiendo.

5. Reglamentariamente se desarrollará la ordenación y funcionamiento de las listas 
de acceso de asignación de recursos del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Subsección 2.ª

Prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia

Artículo 173. Prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia. 

Las prestaciones económicas del catálogo de prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
estatal, son los siguientes: 

a) Prestación económica vinculada al servicio.
b) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores 

no profesionales.
c) Prestación económica de asistencia personal.

Artículo 174. Prestación económica vinculada al servicio. 
1. La prestación económica vinculada al servicio está destinada a contribuir a la 

financiación del coste de los servicios cuando en el correspondiente ámbito territorial 
no sea posible la atención a través de los servicios públicos o concertados de la red del 
Sistema Público de Servicios de Andalucía.

2. Las personas beneficiarias de una prestación económica vinculada al servicio 
tendrán derecho a ser incluidas en la lista de acceso de asignación de recursos, en el 
orden de prelación que le corresponda, del servicio prescrito.

3. Tendrán derecho a esta prestación las personas que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Cumplir los requisitos específicos previstos para el acceso al servicio o servicios 
de atención a los que se vincula la prestación.

b) Ocupar o disponer del servicio en un centro o entidad debidamente acreditados 
para la atención a la dependencia conforme a la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 175. Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores. 

1. La prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores 
no profesionales está destinada a contribuir a la cobertura de los gastos derivados de la 
atención prestada a la persona en situación de dependencia en su entorno familiar por 
personas cuidadoras no profesionales.
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2. A efectos de esta prestación, tendrá la consideración de persona cuidadora no 
profesional aquella que reuniendo los requisitos establecidos en la normativa vigente 
asume la responsabilidad del cuidado de la persona en situación de dependencia.

Artículo 176. Prestación económica de asistencia personal. 
1. La asistencia personal es una prestación destinada a contribuir a la cobertura de 

los gastos derivados de la contratación de un servicio de asistencia personal que, bajo la 
dirección de la persona en situación de dependencia, en cualquiera de sus grados, o de 
su representante, facilite su acceso al empleo, a la formación, al ocio o a la participación 
social, con el fin de fomentar su vida independiente, promoviendo y potenciando su 
autonomía personal.

2. La asistencia personal puede abarcar una gama variada de apoyos, en función 
de las necesidades concretas que presente cada persona en atención a su grado de 
dependencia, entorno familiar y preferencias personales. Podrá consistir en la realización 
de actividades relacionadas con la atención personal, acompañamiento y soporte a 
actividades dentro y fuera del hogar, así como aquellas otras de análoga naturaleza 
que formen parte del proyecto de vida independiente de la persona en situación de 
dependencia.

Artículo 177. Determinación de las cuantías mínimas de las prestaciones económicas. 
La determinación de las cuantías mínimas se establecerá en la normativa de desarrollo 

de este Decreto-ley, garantizando como mínimo las establecidas por la normativa estatal, 
sin perjuicio de que éstas puedan incrementarse por aplicación del nivel adicional de 
protección que pueda establecer esta Comunidad Autónoma.

Artículo 178. Orden de prioridad en el acceso a las prestaciones económicas. 
Tendrán prioridad en el acceso a las prestaciones económicas las personas con 

mayor grado de dependencia reconocido y, a igual grado, aquellas con menor capacidad 
económica. A igualdad de los dos anteriores, la mayor antigüedad en la fecha de la 
última solicitud que ha originado el reconocimiento de la prestación, esto es, solicitud de 
reconocimiento de la situación de dependencia, de revisión del grado de dependencia o 
del programa individual de atención.

Subsección 3.ª

Capacidad económica y participación de las personas beneficiarias

Artículo 179. Determinación de la capacidad económica de las personas beneficiarias. 
1. La capacidad económica de las personas beneficiarias de los servicios y 

prestaciones de dependencia se calculará al objeto, bien de establecer su participación 
en la financiación de los servicios, bien de determinar la cuantía de las prestaciones 
económicas.

2. La capacidad económica de las personas beneficiarias se determinará en atención 
a su renta, así como a su patrimonio.

3. Los criterios y fórmulas para su cálculo, así como los servicios y prestaciones 
económicas a los que se aplique, se determinarán mediante la normativa de desarrollo de 
este Capítulo.

Artículo 180. Revisión de la capacidad económica. 
1. La capacidad económica de las personas beneficiarias, y en consecuencia, la 

cuantía de la prestación económica o la participación en el coste del servicio, en su caso, 
podrán ser revisadas, de oficio o a instancia de parte, cuando exista una variación en sus 
circunstancias personales o económicas.
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2. Las solicitudes de revisión de la capacidad económica de las personas beneficiarias 
deberán ir acompañadas de la documentación acreditativa de la variación de sus 
circunstancias.

Artículo 181. Participación en el coste de los servicios. 
Las personas beneficiarias de los servicios participarán en la financiación de 

los mismos teniendo en cuenta en todo caso el tipo y coste del servicio así como su 
capacidad económica, y de acuerdo con las fórmulas de cálculo que vengan establecidas 
en la normas específicas que regulen cada servicio.

Artículo 182. Determinación de la cuantía de las prestaciones económicas. 
Para la determinación de la cuantía de las prestaciones económicas, mediante 

la aplicación de las fórmulas de cálculo que vengan establecidas por la normativa de 
desarrollo de este Capítulo, se tendrá en cuenta en todo caso la capacidad económica de 
las personas beneficiarias.

Subsección 4.ª

Reintegro de las prestaciones de Atención a la Dependencia

Artículo 183. Competencias.
1. Corresponderá a la Agencia adscrita a la Consejería competente en materia de 

dependencia, la gestión, liquidación y recaudación de las prestaciones indebidamente 
percibidas en periodo voluntario, conforme a lo establecido en la normativa reguladora de 
la organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de 
la gestión recaudatoria.

2. Corresponde a la Agencia Tributaria de Andalucía la gestión, liquidación y 
recaudación de las prestaciones indebidamente percibidas en periodo ejecutivo, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento 
de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, en relación 
con el artículo 6.e) de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia 
Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales.

Artículo 184. Causas de reintegro.
1. Procederá el reintegro de las prestaciones económicas cuando como consecuencia 

del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas por la normativa 
vigente a las personas beneficiarias se derivaran cuantías indebidamente percibidas o 
recibidas en exceso, o una participación insuficiente en el coste de los servicios.

2. Asimismo procederá el reintegro de las prestaciones en los casos en los que se 
produzcan pagos indebidos por error material, de hecho o aritmético, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria.

Artículo 185. Personas obligadas al reintegro.
Estarán obligadas al reintegro de las prestaciones:
a) Las personas beneficiarias.
b) En caso de haberse establecido una curatela con funciones representativas 

de la persona beneficiaria, quien ostente su representación legal, que responderá 
solidariamente de la obligación de reintegro.

c) En caso de fallecimiento de la persona beneficiaria, la obligación de reintegro se 
transmitirá a sus causahabientes, quienes responderán de la misma con los bienes de la 
herencia y con los suyos propios, salvo que aquella se hubiere aceptado a beneficio de 
inventario.
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Artículo 186. Naturaleza de las cantidades a reintegrar.
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público 

de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Artículo 187. Régimen jurídico aplicable a los procedimientos de reintegro.
El reintegro de las prestaciones se regirá por el procedimiento establecido en la 

normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de la Tesorería General de 
la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio. 

CAPÍTULO III

Autorización administrativa, Declaración responsable, Comunicación, Acreditación y 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía

Sección 1.ª

Disposiciones Generales

Artículo 188. Regulación del procedimiento de autorización administrativa, declaración 
responsable, comunicación, acreditación y el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía.

Se regula el procedimiento de autorización administrativa, declaración responsable, 
comunicación, acreditación y el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
Andalucía.

Artículo 189. Objeto.
El presente Capítulo tiene por objeto desarrollar lo dispuesto en la ley 9/2016 de 27 de 

diciembre de Servicios Sociales de Andalucía en los siguientes ámbitos:
a) El régimen de autorización administrativa, declaración responsable, comunicación 

y acreditación administrativa de las entidades, centros y servicios que intervienen en la 
prestación de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El contenido, la estructura y organización del Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales.

Artículo 190. Definiciones.
A efectos del presente Capítulo se entiende por:
1. Entidad de servicios sociales: Toda persona física o jurídica constituida legalmente, 

pública o privada, con o sin ánimo de lucro, que realice, o proyecte realizar actividades 
de servicios sociales en Andalucía mediante la asunción de la titularidad o gestión de 
un centro, la prestación de un servicio, o el desarrollo de programas e intervenciones de 
servicios sociales.

2. Centro de servicios sociales: La estructura física, técnica y administrativa básica 
para la prestación de los servicios sociales. En los centros se podrá prestar uno o más 
servicios, de acuerdo con lo estipulado en la Orden de requisitos materiales, funcionales 
y de calidad referida en el artículo 147.

3. Servicio social: El conjunto de actuaciones realizadas, por una entidad de servicios 
sociales, para dar respuesta concreta a las necesidades sociales de las personas 
usuarias. En función de la actividad a desarrollar deberá dotarse de una organización 
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diferenciada y de recursos técnicos, materiales, en su caso, y personas profesionales 
capacitadas.

4. Construcción de centro: Edificio de nueva planta para albergar a un centro de 
servicios sociales, con carácter previo a su puesta en funcionamiento.

5. Creación de centro: Edificio o local existente que adapta o cambia su uso 
para albergar un centro de servicios sociales, con carácter previo a su puesta en 
funcionamiento.

6. Modificación sustancial: Alteraciones que afecten a las condiciones materiales 
o funcionales de un centro que determinaron el otorgamiento de su autorización de 
funcionamiento, o impliquen un cambio de la capacidad asistencial o de la tipología del 
centro dentro del mismo sector.

7. Acreditación administrativa es la verificación del cumplimiento de los requisitos de 
calidad exigidos como condición necesaria y previa para concertar plazas o servicios con 
la Administración.

Artículo 191. Régimen jurídico .
1. Los centros y servicios sociales quedan sujetos de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre:
a) Al régimen de autorización administrativa, declaración responsable, comunicación 

y acreditación administrativa en los términos establecidos en este Capítulo.
b) Al cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales, tanto generales como 

específicos, así como a los requisitos de calidad, que se establezcan en la Orden de 
requisitos materiales, funcionales y de calidad referida en el artículo 192.

c) Al régimen de inscripción y actualización de datos del Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de Andalucía.

d) Al control, evaluación e inspección de la Administración, de conformidad con lo 
dispuesto en su normativa reguladora.

Las entidades de servicios sociales quedarán sujetas a lo establecido en los epígrafes 
c) y d), y, en su caso a lo establecido en el epígrafe b), en lo relativo a los requisitos de 
calidad para la acreditación administrativa de servicios.

2. El régimen de autorización administrativa establecido en este Capítulo será 
exigible, en los supuestos de puesta en funcionamiento o modificación sustancial, a los 
centros y servicios de día y de noche, y a los centros y servicios de atención residencial.

3. El régimen de declaración responsable establecido este Capítulo será exigible en 
los supuestos de cambio de titularidad de cualquier tipo de centro o servicio, renovación 
de la acreditación administrativa y en los supuestos de puesta en funcionamiento o 
modificación sustancial de centros de servicios sociales comunitarios, comedores 
sociales para personas en situación o riesgo de exclusión social y centros de baja 
exigencia para personas sin hogar.

4. El régimen de comunicación establecido este Capítulo será exigible para la 
creación, construcción o modificación no sustancial de cualquier centro, para el inicio de 
la prestación de un servicio, el cierre de centro o cese de servicio por cualquier causa, 
así como su reapertura y la puesta en funcionamiento o modificación sustancial de los 
centros sociales para personas con enfermedad mental, centros socioculturales gitanos, 
los centros de participación activa de personas mayores y los centros de día de personas 
sin hogar.

5. De acuerdo con lo establecido en los artículos 84.1, 100.6 y 105.1.h) de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, el régimen de acreditaciones administrativas establecido en 
este Capítulo será exigible a los servicios, centros, y, en su caso, entidades, de naturaleza 
pública o privada, que pretendan concertar plazas o servicios con la Administración de 
servicios sociales o sus entidades instrumentales.

6. Salvo mención expresa en contrario en el presente Capítulo, los supuestos de 
puesta en funcionamiento o modificación sustancial de centros y servicios distintos de 
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los contemplados en el art. 83. 1 de la Ley 9/2016 de 27 de diciembre, se someterán al 
régimen de declaración responsable.

Artículo 192. Orden de requisitos materiales, funcionales y de calidad.
1. Mediante orden, la Consejería competente en materia de servicios sociales 

regulará los requisitos materiales y funcionales necesarios para el funcionamiento de 
cada centro y servicio, de acuerdo a su sector, tipología y subtipología, atendiendo a las 
características y necesidades de la población destinataria, así como los requisitos de 
calidad exigidos para la acreditación administrativa.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 83.4 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre, la orden de requisitos materiales, funcionales y de calidad también 
podrá desarrollar, entre otros, aquellos aspectos relacionados con la documentación 
administrativa y la actuación asistencial.

Sección 2.ª

Disposiciones Comunes

Artículo 193. Competencia.
La competencia para todas las actuaciones en materia de autorizaciones 

administrativas, declaraciones responsables, comunicaciones y acreditaciones 
administrativas será atribuida al órgano directivo con funciones en materia de ordenación 
de los centros y servicios.

Artículo 194. Presentación de solicitudes para la autorización y acreditación 
administrativa, declaraciones responsables y comunicaciones.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
las solicitudes de autorización, acreditación administrativa, declaración responsable o 
comunicación, deberán presentarse de manera exclusivamente electrónica a través del 
Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, utilizando los formularios recogidos 
en el Anexo VIII. 

2. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, las notificaciones realizadas en el marco de los procedimientos regulados en 
el presente Capítulo deberán practicarse electrónicamente.

Artículo 195. Comprobación del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidas en la normativa de aplicación.

La Consejería competente en materia de servicios sociales podrá en cualquier 
momento comprobar, el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación correspondiente para cualquier centro y servicio.

Artículo 196. Deber de información a la Administración de servicios sociales.
1. Las entidades titulares de los servicios y centros de servicios sociales estarán 

obligados a facilitar la información sobre las condiciones materiales, funcionales, 
económicas, estadísticas y de resultado que le sea requerida por la Consejería competente 
en materia de servicios sociales, así como toda aquella información, que periódicamente 
deban remitir conforme se establezca en la Orden de requisitos materiales, funcionales y 
de calidad referida en el artículo 192.

2. Para cumplir la obligación de facilitar la información señalada en el apartado 1, los 
centros de personas mayores, de personas con discapacidad, de menores y otros centros 
de servicios sociales, deberán utilizar la Plataforma de Cesión de Datos de Centros 
de Servicios Sociales de la Consejería competente en materia de servicios sociales, 
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en la cual incorporarán toda la información solicitada en los diferentes apartados, y la 
mantendrán actualizada de manera permanente, para poder conocer en tiempo real la 
situación de la red de centros en Andalucía.

3. Asimismo, las entidades titulares de los servicios y centros de servicios sociales 
estarán obligados a facilitar la información que deban de remitir, en su caso, conforme se 
establece en el artículo 4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

4. Tanto la determinación de la información a aportar, como el tratamiento de la 
información referida en los apartados anteriores deberá realizarse conforme al régimen 
establecido en el artículo 48 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de aplicación, debiendo aplicar 
a los tratamientos de datos personales los principios, garantías y medidas técnicas y 
organizativas establecidas en la normativa citada para la adecuada protección de 
los derechos y libertades de las personas en el tratamiento que se haga de sus datos 
personales. 

Sección 3.ª

Autorización Administrativa

Subsección 1.ª

Régimen General de la Autorización Administrativa

Artículo 197. Actuaciones sujetas al régimen de autorización administrativa.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 83.1 de la Ley 9/2016, de 27 de 

diciembre, los centros y servicios de día y de noche, y los centros y servicios de atención 
residencial, precisarán autorización administrativa en los siguientes supuestos:

a) Para su puesta en funcionamiento, ya sea con carácter inicial o como consecuencia 
de un traslado o cambio de tipología de centro.

b) Para las modificaciones sustanciales que afecten a la estructura física o funcional 
de un centro o servicio.

De conformidad con el artículo 85.2 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, las 
autorizaciones administrativas previstas en este apartado tienen la condición de 
autorizaciones de funcionamiento, estando sujetas al cumplimiento permanente de los 
requisitos exigidos para su obtención. La vigencia de la autorización administrativa para 
el funcionamiento estará condicionada al cumplimiento permanente de los requisitos y 
condiciones exigidos para su obtención.

2. El otorgamiento de la autorización administrativa no sustituye ni presupone la 
concesión de otro tipo de permisos o licencias preceptivas para el inicio de la actividad, 
ni tampoco presupone el cumplimiento, por el servicio o centro, de otra normativa que 
resulte aplicable.

3. Excepcionalmente, por razones de interés social, o en atención a las condiciones 
singulares del edificio, el órgano competente para conceder la autorización administrativa 
podrá, previo informe de la Comisión Técnica de Valoración, exonerar de forma motivada 
del cumplimiento de determinados requisitos establecidos en la normativa de aplicación 
en materia de servicios sociales, siempre que no afecten directamente a la seguridad o 
salud de sus personas usuarias.
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Subsección 2.ª

Procedimiento de la Autorización Administrativa de Funcionamiento

Artículo 198. Procedimiento de autorización administrativa para la puesta en 
funcionamiento de un centro o servicio.

1. El procedimiento para la obtención de la autorización administrativa para la puesta 
en funcionamiento se iniciará a instancia de la entidad titular del centro o servicio conforme 
a lo dispuesto en el artículo 194. A dicha solicitud se acompañará la documentación 
establecida en el artículo 199.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en este Capítulo, se requerirá 
a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos.

3. Recibida la solicitud y comprobada la documentación, la Administración procederá 
a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos mediante la realización de visita a las 
instalaciones, y emitirá los correspondientes informes técnicos de verificación.

4. En el caso de que los informes técnicos de verificación observasen deficiencias 
o falta de cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
autorización administrativa para el funcionamiento, se requerirá a la entidad interesada 
para que en el plazo de diez días, proceda a la subsanación de las deficiencias 
observadas o realice la aportación de los documentos o de otros elementos de juicio 
necesarios, entendiéndose que el plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar 
la resolución de autorización administrativa permanecerá suspendido de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. El órgano competente para otorgar la autorización administrativa para el 
funcionamiento, resolverá en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud, 
concediendo al centro o servicio la autorización administrativa para el funcionamiento o 
denegando la misma.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior sin haberse notificado la resolución 
expresa correspondiente, las personas interesadas podrán entender estimadas sus 
solicitudes, de conformidad con el artículo 85.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

6. Concedida la autorización administrativa para el funcionamiento, la entidad titular 
podrá iniciar la actividad sin perjuicio de las restantes autorizaciones o licencias que en 
cada caso deban otorgarse y cuya obtención es responsabilidad del titular del centro o 
servicio.

7. De la resolución de autorización administrativa para el funcionamiento se dará 
traslado al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía para la 
práctica del asiento correspondiente.

Artículo 199. Documentación y requisitos de la autorización administrativa para el 
funcionamiento.

A la solicitud de autorización administrativa para el funcionamiento se acompañará la 
siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, en su caso.
b) En su caso, proyecto con estado final de obra o documentación técnica preceptiva 

conforme a la normativa vigente según la intervención ejecutada, firmado por personal 
técnico competente.

c) Declaración responsable emitida por la entidad titular del cumplimiento de los 
requisitos materiales y funcionales establecidos en la Orden de requisitos materiales, 
funcionales y de calidad correspondientes referida en el artículo 192.
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d) Declaración responsable emitida por la entidad titular de la plantilla de personal con 
especificación del organigrama, horarios, cualificaciones profesionales y descripción de 
las funciones. Se especificará, en su caso, los servicios que tiene previsto subcontratar.

e) Memoria explicativa de la actividad a desarrollar, que contendrá, como mínimo, 
el perfil de las personas destinatarias, los objetivos, los programas de intervención, la 
metodología y cartera de servicios.

f) Plan de Autoprotección en las condiciones que se establezcan en la Orden de 
requisitos materiales, funcionales y de calidad correspondientes referida en el artículo 
192 firmado por personal técnico competente.

g) Declaración responsable de la entidad titular de la propiedad del inmueble o del 
derecho que se ostente sobre el mismo.

h) En caso de que la entidad solicitante no esté inscrita en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales, deberá presentar la documentación que se indica en el 
artículo 230.4 a los efectos de su inscripción de oficio con motivo de la resolución de 
autorización correspondiente.

Artículo 200. Extensión de la autorización administrativa de funcionamiento.
1. En el caso de centros en los que se presten varios servicios, la autorización 

administrativa de funcionamiento deberá ser concedida para cada uno de los servicios 
que constituyan su oferta asistencial, pudiendo cumplimentarse una única solicitud, con 
expresa mención de todos los servicios que se prestan en un mismo centro.

2. La incorporación de servicios distintos de los inicialmente autorizados supondrá 
una modificación sustancial, por lo que requerirá de la correspondiente autorización 
administrativa.

3. La autorización de un servicio no abarcará a los centros que, con posterioridad, 
en su caso, pueda ocupar o necesitar, los cuales precisarán de su correspondiente 
autorización administrativa para el funcionamiento, declaración responsable o 
comunicación.

4. En el caso de edificios en los que se ubiquen varios centros, la autorización 
administrativa de funcionamiento deberá ser concedida para cada uno de ellos, debiendo 
cumplimentar una solicitud para cada uno de los centros, con expresa mención de todos 
los que se encuentran en el mismo edificio.

Artículo 201. Revocación de la autorización administrativa para el funcionamiento.
1. La autorización administrativa para el funcionamiento quedará revocada si se 

alteraran de modo sustancial las condiciones que fundamentaron su otorgamiento. La 
revocación será acordada por el órgano competente, previa incoación del correspondiente 
procedimiento, en el que se garantizará en todo caso la audiencia de la persona 
interesada, de conformidad con lo establecido en el artículo 85.4 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre.

2. En el procedimiento de revocación podrán adoptarse las medidas provisionales 
que resulten necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa de aplicación.

3. El plazo para resolver el procedimiento de revocación será de tres meses a contar 
desde la fecha de adopción del acuerdo de iniciación del mismo. Transcurrido el citado 
plazo sin que se haya notificado su resolución a la persona interesada se producirá la 
caducidad del mismo.

4. La revocación se acordará sin perjuicio del ejercicio, en su caso, de la potestad 
sancionadora, de acuerdo con los artículos 124 y siguientes de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre.

5. De la resolución de revocación se dará traslado al Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales de Andalucía para la práctica del asiento correspondiente.
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Artículo 202. Extinción de la autorización administrativa para el funcionamiento.
1. La autorización administrativa para el funcionamiento se extinguirá, mediante 

resolución dictada por el titular del órgano competente, por las siguientes causas:
a) Si transcurrido un año desde la notificación de su otorgamiento no se hubiera 

iniciado la actividad objeto de la misma, sin haberse comunicado a la Administración.
b) Cese temporal de la prestación del servicio o cierre temporal del centro durante un 

período superior a doce meses, sin que conste en el órgano directivo competente para su 
conocimiento, la comunicación de cierre o cese.

c) Cese definitivo de la prestación del servicio o cierre del centro en el que se presta 
el mismo, sin que conste en el órgano competente para su conocimiento, la comunicación 
de cierre o cese.

2. Las autorizaciones administrativas extinguidas no podrán ser objeto de 
rehabilitación, debiendo solicitarse una nueva autorización administrativa para el 
funcionamiento.

3. De la resolución de extinción de la autorización administrativa para el funcionamiento 
se dará traslado al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía 
para la práctica del asiento correspondiente.

Subsección 3.ª

Autorizaciones Administrativas Específicas

Artículo 203. Régimen de Autorizaciones administrativas específicas.
1. Con objeto de promover la innovación social y el conocimiento en materia de 

servicios sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la Ley 
9/2016, de 27 de diciembre, por las entidades de servicios sociales, se podrán solicitar 
autorizaciones de funcionamiento específicas para centros y servicios que se desarrollen 
en el marco de una experiencia piloto en el ámbito de los servicios sociales.

Estas autorizaciones de funcionamiento específicas podrán ser solicitadas también 
por personas o entidades cuyo objeto principal no sea la prestación de servicios sociales.

Dicha autorización tendrá validez únicamente para la actividad declarada al solicitar 
la autorización, y por tiempo limitado.

2. El procedimiento para la obtención de la autorización administrativa específica 
se iniciará a instancia de la persona o entidad solicitante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 194. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de la actuación o actividad a desarrollar que justifique los 
fines concretos que se persiguen, programas, medios técnicos y personales para su 
consecución, y necesidades de las personas a las que se dirige, así como previsión 
temporal de la actividad o, previsión del tiempo durante el que se contrastará la 
innovación. En el supuesto de que la experiencia piloto se desarrolle en un centro ya 
inscrito, deberá indicarse la denominación del mismo y el número de inscripción registral.

b) Documentación acreditativa de la personalidad de la persona solicitante.
c) Declaración responsable del personal técnico competente de cumplimiento de los 

requisitos mínimos de seguridad, salubridad e higiene para las personas, en su caso.
3. El órgano competente, analizada la documentación podrá conceder la autorización 

administrativa específica de funcionamiento mediante resolución en la que se determinará 
la duración de la experiencia piloto, así como los requisitos específicos que debe cumplir 
la misma.

4. Con carácter previo a la finalización de la duración de la experiencia piloto, esta 
será evaluada por el centro directivo competente. Una vez contrastado el proyecto piloto y 
valorado positivamente el mismo, la autorización específica podrá devenir en autorización 
para el funcionamiento mediante resolución del titular del órgano directivo competente, 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en la resolución referida 
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en el párrafo anterior, tras la realización de visita a las instalaciones y la emisión de los 
correspondientes informes técnicos de verificación.

5. Con carácter excepcional, se podrán conceder autorizaciones específicas, de 
oficio o a instancia del titular del centro mediante resolución del órgano competente, en 
los siguientes supuestos:

a) Los centros que ya contasen con autorización de funcionamiento para continuar 
atendiendo en el mismo a aquellas personas que precisen de un tipo de atención diferente 
a la inicialmente prevista, siempre que se garantice una atención adecuada a las mismas.

b) Para la atención de aquellas personas usuarias en centros que no sean los propios 
de la tipología para la que cuenten con autorización, siempre que no exista tipología 
específica reconocida para la atención del mismo y se garantice la adecuada prestación 
de ésta.

Para los supuestos contemplados en este apartado la solicitud se acompañará de 
una memoria explicativa de la autorización solicitada con indicación de la tipología y 
número de plazas afectadas.

6. De la resolución de la autorización administrativa específica se dará traslado al 
Registro de entidades, centros y servicios sociales de Andalucía para la práctica del 
asiento correspondiente.

Subsección 4.ª

Procedimiento de la Autorización Administrativa para la Modificación Sustancial

Artículo 204. Procedimiento de autorización administrativa para la modificación 
sustancial.

1. El procedimiento para la obtención de la autorización administrativa para la 
modificación sustancial se iniciará a instancia de la entidad titular del centro o servicio 
conforme a lo dispuesto en el artículo 194. A dicha solicitud se acompañará la 
documentación establecida en el artículo 205.

Recibida la solicitud y su documentación pertinente, la Administración autonómica 
realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos mediante la realización 
de visita al centro o cualquier otro medio que lo permita, y emitirá los correspondientes 
informes técnicos de verificación.

2. En el caso de que los informes técnicos de verificación observasen deficiencias 
o falta de cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el otorgamiento de 
la autorización administrativa para la modificación sustancial, se requerirá a la entidad 
interesada para que en el plazo de diez días, proceda a la subsanación de las deficiencias 
observadas o realice la aportación de los documentos o de otros elementos de juicio 
necesarios, entendiéndose que el plazo establecido en el apartado 3 permanecerá 
suspendido, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. El órgano competente resolverá, en el plazo máximo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud, concediendo al centro o servicio la autorización administrativa 
de modificación sustancial o denegando la misma.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior sin haberse notificado la resolución 
expresa correspondiente, las personas interesadas podrán entender estimadas sus 
solicitudes, de conformidad con el artículo 85.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

4. La resolución por la que se conceda autorización administrativa para la modificación 
sustancial será comunicada por el órgano competente al Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales de Andalucía para su inscripción.
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Artículo 205. Documentación y requisitos para la autorización administrativa para la 
modificación sustancial.

1. A la solicitud de autorización administrativa para la modificación sustancial que 
afecte a la estructura física del centro se acompañará la documentación especificada en 
las letras a), b), c), d) y f) del artículo 199.

2. A la solicitud de autorización administrativa para modificación sustancial de 
carácter funcional se acompañará la documentación descrita en las letras c), d) y e) del 
artículo 199.

Sección 4.ª

Acreditación Administrativa

Subsección 1.ª

Régimen General de la Acreditación Administrativa

Artículo 206. Objeto y actuaciones de la acreditación administrativa.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 84.1, 100.6 y 105.1.h) de la Ley 

9/2016, de 27 de diciembre, el régimen de acreditaciones administrativas establecido 
en el presente Capítulo será exigible a los servicios, centros, y, en su caso, entidades, 
de naturaleza pública o privada, que pretendan concertar plazas o servicios con la 
Administración de servicios sociales o sus entidades instrumentales.

2. Los servicios, centros y entidades, en su caso, que atiendan a personas 
beneficiarias de prestaciones económicas vinculadas al servicio, y de asistencia personal 
o cualquier otra prestación o servicio que pudiera derivarse de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, deberán contar con la debida acreditación administrativa.

3. Para obtener la acreditación administrativa, los servicios o centros a que se 
refiere el artículo 191, previamente deberán disponer de la autorización administrativa 
para el funcionamiento, o en su caso haber llevado a cabo la declaración responsable 
o la comunicación preceptiva. En el caso de los centros deberán además cumplir los 
requisitos de calidad establecidos en la orden prevista en el artículo 192. 

En el supuesto de acreditación de los servicios, los requisitos de calidad se 
establecerán mediante resolución del órgano competente de conformidad con lo 
establecido en la orden prevista en el artículo 192 o de conformidad a la normativa 
específica de aplicación.

4. Asimismo podrán obtener la acreditación administrativa, los centros, servicios, 
o en su caso entidades, con autorizaciones administrativas específicas establecidas 
en el artículo 203. Mediante resolución del titular del órgano directivo competente se 
determinarán los requisitos necesarios para dicha acreditación.

5. En supuestos excepcionales podrá exonerarse de forma motivada el cumplimiento 
de algunos de los requisitos exigidos para obtener la acreditación administrativa, cuando 
concurran razones de interés social o atendiendo a las condiciones singulares del edificio 
donde se ubique un centro determinado.

Subsección 2.ª

Procedimiento de Acreditación Administrativa

Artículo 207. Procedimiento para la acreditación administrativa.
1. El procedimiento para la obtención de la acreditación administrativa se iniciará a 

instancia de la entidad titular del centro o servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 
194. A dicha solicitud se acompañará la documentación establecida en el artículo 209.



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/345

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en este Capítulo, se requerirá 
a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos.

3. La Administración verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos mediante 
el examen de la documentación aportada y la realización, en su caso, de la visita a las 
instalaciones emitiéndose los correspondientes informes técnicos de verificación.

4. En el caso de que los informes técnicos de verificación observasen deficiencias 
o falta de cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
acreditación administrativa, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de 
diez días, proceda a la subsanación de las deficiencias observadas o realice la aportación 
de los documentos o de otros elementos de juicio necesarios entendiéndose que el 
plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución de acreditación 
administrativa permanecerá suspendido de acuerdo a lo establecido en el artículo 22.1.a) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de acreditación 
administrativa será de tres meses. Transcurrido este plazo sin haberse notificado la 
resolución expresa correspondiente, las personas interesadas podrán entender estimadas 
sus solicitudes, de conformidad con el artículo 85.1 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

6. La acreditación administrativa se otorgará por un período de cinco años y su 
vigencia estará condicionada al cumplimiento permanente de los requisitos y condiciones 
exigidos para su obtención.

7. De la resolución de acreditación administrativa se dará traslado al Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 208. Solicitud simultánea de autorización de funcionamiento y acreditación 
administrativa.

Se podrán solicitar la autorización para el funcionamiento o de modificación sustancial 
y la acreditación administrativa de forma simultánea de conformidad con el formulario 
establecido en el Anexo VIII. En este supuesto se resolverá conjuntamente la autorización 
para el funcionamiento o de modificación sustancial y la acreditación del centro. El plazo 
para resolver la acreditación administrativa será el establecido en los artículos 198.5 y 
204.3.

Artículo 209. Documentación y requisitos para la acreditación administrativa.
1. A la solicitud de acreditación administrativa de un centro se acompañará la 

siguiente documentación:
a) Declaración responsable emitida por el titular de la entidad del cumplimiento de los 

requisitos de calidad establecidos en la correspondiente Orden de requisitos materiales, 
funcionales y de calidad.

b) Declaración responsable emitida por la entidad titular, de la plantilla de personal con 
especificación del organigrama, horarios, cualificaciones profesionales y descripción de 
las funciones. Se especificará, en su caso, los servicios que tiene previsto subcontratar.

2. En el caso de acreditación administrativa de un servicio, la solicitud se acompañará 
de una Memoria explicativa de la actuación o actividad a desarrollar que justifique los 
fines concretos que se persiguen, programas, medios técnicos y personales para su 
consecución, y necesidades de las personas a las que se dirige.

3. En el caso de solicitud simultánea de autorización para el funcionamiento y 
acreditación administrativa, deberá presentarse, además de la documentación exigida 
en el apartado primero, la documentación recogida en las letras a), b), e), f), g) y h) del 
artículo 199.
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4. En el caso de solicitud simultánea de autorización de modificación sustancial y 
acreditación administrativa deberá presentarse, además de la documentación exigida en 
el apartado primero, la recogida en las letras a), b), e) y f) del artículo 199.

5. Sin perjuicio de la obtención de la acreditación administrativa del servicio o centro, 
las entidades que pretendan concertar plazas o servicios con la Administración de 
servicios sociales deberán además reunir los requisitos y cumplir las condiciones que la 
normativa específica en materia de convenios, conciertos o contratos establezca.

Artículo 210. Renovación de la acreditación administrativa.
1. La acreditación administrativa deberá ser renovada cada cinco años, mediante 

presentación de declaración responsable ajustada al modelo establecido en el Anexo VIII, 
presentada dentro de los tres meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
vigencia de dicha acreditación administrativa. En la declaración responsable deberá 
constar que el centro, servicio y, en su caso, la entidad, cumple con los requisitos exigidos 
por la normativa vigente para el otorgamiento de la acreditación administrativa.

2. El órgano competente podrá acordar, si resulta necesario, la correspondiente visita 
de comprobación del personal técnico en la materia.

3. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato o información esencial que se 
incorpore a la declaración responsable, o la no presentación de la documentación que sea 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, en el ejercicio de las facultades 
contempladas en el apartado 2, producirá los efectos referidos en el artículo 211.

4. La inscripción en el Registro de entidades, centros y servicios sociales de la 
renovación de la acreditación administrativa se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 213.3.

Artículo 211. Revocación de la acreditación administrativa.
1. La acreditación administrativa concedida quedará revocada si se alteraran de 

modo sustancial las condiciones que fundamentaron su otorgamiento. La revocación de 
la acreditación administrativa será acordada por el órgano competente para otorgarla, 
previo expediente instruido al efecto con audiencia de la persona interesada, conforme a 
lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. En el procedimiento de revocación podrán adoptarse las medidas provisionales 
que resulten necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa de aplicación.

3. El plazo para resolver el procedimiento de revocación será de tres meses a contar 
desde la fecha de adopción del acuerdo de inicio. Transcurrido el citado plazo sin que 
se haya notificado su resolución a la persona interesada se producirá la caducidad del 
mismo.

4. La revocación se acordará sin perjuicio del ejercicio, en su caso, de la potestad 
sancionadora, de acuerdo con los artículos 124 y siguientes de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre.

5. De la resolución de revocación se dará traslado al Registro de Entidades, Centros 
y Servicios Sociales para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 212. Extinción de la acreditación administrativa.
1. La acreditación administrativa, o su renovación, se extinguirá, mediante resolución 

dictada en expediente instruido al efecto con audiencia de la persona interesada, por las 
siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia, sin que conste la presentación de declaración 
responsable para su renovación.

b) La pérdida de la autorización administrativa, o, en su caso, de la declaración 
responsable o comunicación.
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2. Las acreditaciones administrativas extinguidas no podrán ser objeto de 
rehabilitación, debiendo procederse a solicitar una nueva.

3. De la resolución de extinción de la acreditación administrativa se dará traslado 
al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales para la práctica del asiento 
correspondiente.

Sección 5.ª

Declaración Responsable

Artículo 213. Régimen general de la declaración responsable.
1. Los cambios de titularidad de todos los centros y servicios precisarán de la 

correspondiente declaración responsable.
2. Igualmente precisa declaración responsable la puesta en funcionamiento y 

modificación sustancial de los centros de servicios sociales comunitarios, los comedores 
sociales para personas en situación o riesgo de exclusión social, los centros de baja 
exigencia para personas sin hogar y la renovación de la acreditación administrativa.

3. La declaración responsable se dirigirá al órgano directivo que sea competente para 
su conocimiento, el cual una vez recibida aquella, lo comunicará al Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de Andalucía para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 214. Alcance y limitaciones de la declaración responsable.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, la declaración responsable permite el ejercicio de un derecho desde el día de 
su presentación, que tendrá lugar bajo la responsabilidad exclusiva de la persona que 
haya suscrito la declaración, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control 
e inspección que tiene atribuidas la Administración autonómica para el conocimiento de 
aquella.

2. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante 
la Administración competente de la declaración responsable, o de la documentación que 
en su caso sea requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar, de acuerdo con el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al 
momento previo al ejercicio del derecho correspondiente, procediéndose a la cancelación 
de la inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía.

3. La declaración responsable no exime a las entidades, servicios y centros de 
servicios sociales de la obligación de disponer de cualesquiera otras autorizaciones o 
licencias que en virtud de la normativa general o por la Administración local se pudieran 
requerir.

4. La declaración responsable tampoco exime del cumplimiento de la normativa 
reguladora del régimen de convenios, conciertos, contratos, concesión de subvenciones 
o de ayudas públicas, así como de los compromisos contraídos por las entidades en 
cualquiera de estas materias.

Artículo 215. Declaración responsable de cambio de titularidad.
1. Cuando se produzca el cambio de titularidad de un centro o servicio, la nueva 

persona titular o representante dirigirá una declaración responsable ajustada 
obligatoriamente al modelo establecido en el Anexo VIII, al centro directivo competente en 
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el plazo máximo de diez días, a contar desde la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del cambio de la titularidad o en su defecto desde la formalización del documento que 
acredite la disponibilidad sobre el centro o servicio si no es obligatoria su inscripción.

2. En el ejercicio de las facultades de comprobación, control e inspección 
contempladas en el artículo 214.1, el centro directivo competente podrá requerir al nuevo 
titular el documento que acredite su propiedad o derecho que legitime su disponibilidad 
sobre el centro o servicio.

3. Con anterioridad a la formalización del cambio de titularidad, la nueva entidad 
deberá estar inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 222.

4. En el supuesto de afectar el cambio de titularidad al régimen de convenios, 
conciertos, contratos, concesiones de subvenciones o de ayudas públicas, la declaración 
responsable de cambio de titularidad se realizará con una antelación mínima de 20 días 
a la fecha prevista para dicho cambio. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la normativa 
de aplicación del convenio, concierto, contrato, subvención o ayuda en cuestión.

Artículo 216. Declaración responsable para la puesta en funcionamiento y 
modificaciones sustanciales.

La persona física o jurídica que pretenda poner en funcionamiento un centro de 
servicios sociales comunitarios, un comedor social de personas en situación o riesgo 
de exclusión social, un centro de baja exigencia para personas sin hogar o realizar una 
modificación sustancial en alguno de estos centros ya existentes, se dirigirá al centro 
directivo competente mediante declaración responsable ajustada obligatoriamente al 
modelo establecido en el Anexo VIII, en la que se manifieste que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente en materia de servicios sociales, que dispone de la 
documentación establecida en el artículo 199 para el caso de puesta en funcionamiento 
o en el artículo 205 para el caso de modificación sustancial, y que podrá ser requerida 
por el centro directivo competente en el ejercicio de las facultades contempladas en el 
artículo 214.1.

Artículo 217. Caducidad de la declaración responsable.
1. La caducidad de una declaración responsable se declarará cuando se tenga 

conocimiento o concurran indicios de que no se hubiese llevado a efecto el objeto 
de la declaración, en el plazo de seis meses desde la fecha de presentación de las 
declaraciones responsables, para las de puesta en funcionamiento y de modificación 
sustancial de los centros de servicios sociales comunitarios, los comedores sociales para 
personas en situación o riesgo de exclusión social y los centros de baja exigencia para 
personas sin hogar.

2. La resolución que declare la caducidad será acordada por el órgano competente 
previa audiencia de la persona interesada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. De dicha resolución se dará traslado al Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía para la práctica del asiento correspondiente.

Sección 6.ª

Comunicación

Artículo 218. Régimen general de la comunicación.
1. Se establece el régimen de comunicación en los siguientes supuestos:
a) Para llevar a cabo la creación o construcción de un centro de servicios sociales, de 

cualquier sector y tipología, así como para el inicio de la prestación de un servicio.
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b) Para la puesta en funcionamiento y modificaciones sustanciales de los centros 
sociales para personas con enfermedad mental, centros socioculturales gitanos, centros 
de participación activa de personas mayores y centros de día de personas sin hogar.

c) Para llevar a cabo modificaciones no sustanciales de cualquier tipo de centro de 
servicios sociales.

d) Para llevar a cabo el cese de un servicio o el cierre de cualquier tipo de centro de 
servicios sociales, sea temporal, o definitivo, así como la reapertura de los mismos.

2. La comunicación se dirigirá al órgano directivo que sea competente para su 
conocimiento, el cual informará al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
Andalucía para la práctica del asiento correspondiente.

Artículo 219. Alcance y limitaciones de la comunicación.
1. La comunicación permite el ejercicio de un derecho desde el día de su presentación, 

que tendrá lugar bajo la responsabilidad exclusiva de la persona que haya suscrito la 
misma, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene 
atribuidas la Administración autonómica.

2. La comunicación deberá presentarse ante la Administración autonómica para su 
conocimiento con antelación al inicio de la actuación o reconocimiento de un derecho. 
Dicha comunicación se dirigirá al órgano competente y se ajustará obligatoriamente al 
modelo establecido en el Anexo VIII.

3. En el caso de que se pretenda crear o construir un centro de servicios sociales, 
de cualquier sector y tipología, dicha comunicación se presentará con carácter previo al 
inicio de las obras. En el caso de inicio de prestación de un servicio dicha comunicación 
se presentará con carácter previo al inicio de la actividad.

4. En las comunicaciones que se efectúen para llevar a cabo modificaciones no 
sustanciales de cualquier tipo de centro de servicios sociales, si el órgano competente 
para su conocimiento, una vez recibida la misma advirtiese, en el marco de sus facultades 
de comprobación, control e inspección, que la modificación pretendida tiene carácter 
sustancial, la resolución que al efecto se dicte determinará, en el caso de que no se 
hubiese dado comienzo a dicha modificación, la imposibilidad de continuar con la misma, 
indicando el trámite que, según la tipología del centro de que se trate, correspondería 
seguir. En el caso de que se hubiese dado comienzo a la modificación, dicha resolución 
determinará su paralización.

5. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato 
o información que se incorpore a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Asimismo, la resolución del órgano competente que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al 
momento previo al ejercicio del derecho correspondiente, procediéndose a la cancelación 
de la inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía.

6. La comunicación no exime a las entidades de la obligación de disponer de las 
autorizaciones, permisos o licencias que, en virtud de la normativa general vigente, se 
pudieran requerir.

7. La comunicación tampoco exime del cumplimiento de la normativa reguladora del 
régimen de convenios, conciertos, contratos, concesión de subvenciones o de ayudas 
públicas, así como de los compromisos contraídos por las entidades en cualquiera de 
estas materias.
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Artículo 220. Comunicación para llevar a cabo el cese de un servicio o el cierre de un 
centro de servicios sociales.

1. Las entidades que pretendan llevar a cabo el cese de un servicio o el cierre de 
cualquier tipo de centro de servicios sociales, sea temporal o definitivo, presentarán 
comunicación que se ajustará obligatoriamente al modelo establecido en el Anexo VIII.

2. La comunicación se presentará al menos con un mes de antelación a la fecha 
prevista para el cierre o cese e irá acompañada de memoria que contenga las fases 
para su realización y las medidas a llevar a cabo en relación a las personas usuarias 
afectadas, indicando en su caso alternativas y calendario de actuaciones que garanticen 
su atención.

3. En el caso de cierre o cese sobrevenido y no previsible, la comunicación se 
realizará en el plazo de un mes desde que dicho cese se produzca indicando las medidas 
que se han llevado a cabo en relación a las personas usuarias afectadas.

4. En el caso de cierre por traslado de un servicio o centro o cambio de tipología del 
mismo, la comunicación irá acompañada, en función del tipo de servicio o centro, de la 
solicitud de autorización administrativa, declaración responsable o comunicación para la 
puesta en funcionamiento del nuevo centro o servicio.

5. En el caso de que el cese o el cierre temporal sea inferior a doce meses, los 
efectos de la autorización para el funcionamiento quedarán suspendidos durante el mismo 
periodo a que se refiera. Excepcionalmente y justificando las causas que lo motiven, 
podrá solicitarse que el cese o cierre temporal tenga lugar por un periodo superior a doce 
meses.

6. Una vez concluido el cese o cierre temporal, la reapertura del servicio o centro 
deberá ser comunicada a la Administración autonómica en el plazo de un mes después 
de haberse producido la misma. Si se han producido modificaciones sustanciales durante 
el cierre se deberá realizar la correspondiente solicitud de autorización o declaración 
responsable según proceda, conforme a lo establecido en las Secciones III y V.

7. Para el caso de entidades que prestan sus servicios a través del instrumento 
del concierto social, se actuará acorde con lo recogido en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares de cada concierto social, así como en lo dispuesto en 
el Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para la 
prestación de servicios sociales.

Artículo 221. Caducidad de la comunicación.
1. La caducidad de una comunicación se declarará cuando se tenga conocimiento o 

concurran indicios de que no se hubiese llevado a efecto el objeto de la comunicación, en 
los plazos siguientes:

a) Veinticuatro meses para la comunicación de creación o construcción de un 
centro de servicios sociales, de cualquier sector y tipología, así como para el inicio de la 
prestación de un servicio.

b) Seis meses para la comunicación de puesta en funcionamiento y de modificación 
sustancial en centros de participación activa para personas mayores, centros sociales 
para personas con enfermedad mental, centros socioculturales gitanos y centros de día 
de personas sin hogar.

c) Tres meses para la comunicación de modificación no sustancial, cese de un 
servicio o cierre de cualquier tipo de centro de servicios sociales.

2. La resolución que declare la caducidad será acordada por el órgano competente 
previa audiencia de la persona interesada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De dicha resolución se dará traslado al 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía para la práctica del 
asiento correspondiente.



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/351

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Sección 7.ª

Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía

Subsección 1.ª

Objeto y Contenido del Registro de Entidades, Centros Y Servicios Sociales de Andalucía

Artículo 222. Objeto.
1. La Consejería competente en materia de servicios sociales contará con un Registro 

de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía.
2. Serán objeto de inscripción registral tanto las entidades titulares o prestadoras de 

servicios sociales como aquellas que desarrollen o proyecten desarrollar programas o 
intervenciones de servicios sociales.

3. Asimismo se procederá a la inscripción de los servicios y centros, que hayan 
obtenido la autorización administrativa de funcionamiento, o hayan sido objeto de 
declaración responsable o de comunicación.

Artículo 223. Naturaleza jurídica y funciones.
1. El Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía, en adelante el 

Registro, es de carácter público, y único para toda la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. El Registro tiene carácter instrumental e informativo. Asimismo, constituye un 

instrumento de conocimiento, planificación, ordenación y publicidad de los servicios 
sociales existentes en Andalucía, cuyas funciones son las siguientes:

a) Proporcionar un conocimiento exacto de los servicios sociales que se prestan en 
Andalucía, mediante su publicidad.

b) Facilitar información básica para la planificación de la actividad de los servicios 
sociales y contribuir a la ordenación racional y eficiente de los medios y recursos con que 
cuenta el Sistema de Servicios Sociales de Andalucía.

Artículo 224. Efectos.
1. La inscripción en el Registro no tendrá efectos constitutivos, ni conferirá a las 

personas interesadas más derechos que la constancia de los actos y datos de los que 
trae causa, conforme a lo establecido en el artículo 86.3 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre.

2. La inscripción de las entidades, centros y servicios sociales será requisito para la 
celebración de conciertos, concesión de subvenciones o cualquier clase de ayuda de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de servicios sociales, conforme a lo 
establecido en el artículo 86.4 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

Artículo 225. Soporte informático y tratamiento de datos del Registro.
1. El Registro se constituye como una base de datos informatizada, cuyo tratamiento, a 

efectos de lo preceptuado en los artículos 6.1.c) y e) y 6.3 , del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), tiene su fundamento jurídico en el cumplimiento de los 
fines establecidos en el artículo 86 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre , y a los efectos, 
de interés público, determinados en dicho precepto.

2. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería competente en materia de 
servicios sociales participará en el diseño y, en su caso, implantación de los ficheros del 
Registro, que recojan información administrativa susceptible de explotación estadística y 
cartográfica.
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Artículo 226. Colaboración con el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.
Con objeto de impulsar la necesaria colaboración entre el Registro y el Sistema 

Estadístico y Cartográfico de Andalucía, se establecerán los circuitos de información 
necesarios para la elaboración de las actividades estadísticas y cartográficas oficiales 
incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de Andalucía y sus programas anuales. 
La información del Registro que se utilice en la confección de estadísticas oficiales 
quedará sometida a la preservación del secreto estadístico en los términos establecidos 
en los artículos 9 al 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Subsección 2.ª

Estructura y Organización del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
de Andalucía

Artículo 227. Adscripción y competencia.
El Registro se adscribe orgánica y funcionalmente al órgano directivo que se 

determine en la correspondiente norma reguladora de la estructura orgánica de la 
Consejería competente en materia de servicios sociales.

Artículo 228. Estructura del Registro.
1. El Registro se estructura materialmente en tres secciones:
a) Sección Primera de Entidades.
b) Sección Segunda de Centros.
c) Sección Tercera de Servicios.
2. Cada sección tendrá su propio libro registro. El libro registro de cada una de las 

secciones contará con una ficha y un folio registral para cada una de las entidades, 
centros y servicios sociales inscritos, según corresponda, que contendrá el número 
registral, la identificación, características y asientos con la información susceptibles de 
inscripción o anotación.

Artículo 229. El número registral.
A cada entidad, centro y servicio que se inscriba se le asignará un número registral 

correlativo y diferenciado, en función de la sección del Registro en la que se practique la 
inscripción, que permanecerá invariable en los sucesivos asientos.

Subsección 3.ª

Procedimiento de Inscripción en el Registro

Artículo 230. Inscripción de Entidades.
1. La inscripción de las entidades recogidas en el artículo 222.2 se efectuará de 

oficio con motivo de la inscripción registral de la autorización, declaración responsable o 
comunicación de puesta en funcionamiento del servicio o centro cuya titularidad ostente 
la entidad. Asimismo, se inscribirán las entidades titulares de centros o servicios que 
hayan obtenido una autorización específica de funcionamiento durante el tiempo de 
vigencia de la misma.

2. La inscripción de las entidades de servicios sociales a instancia de parte que 
desarrollen o proyecten desarrollar programas e intervenciones en materia de servicios 
sociales se realizará mediante solicitud ajustada obligatoriamente al Anexo VIII, dirigida 
al órgano competente para su tramitación, debidamente cumplimentada y firmada por 
la persona que ejerce la representación legal o por la persona titular si se trata de una 
persona física.
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3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de inscripción en el 
Registro será de tres meses desde que la solicitud tenga entrada en el registro electrónico 
de la Administración u Organismo competente para su tramitación, considerándose 
estimada la petición si no recae resolución expresa en el plazo indicado.

4. Para la inscripción en el Registro de las entidades de servicios sociales será 
necesaria la siguiente documentación:

a) NIF de la entidad solicitante.
b) Estatutos vigentes diligenciados por su correspondiente Registro, en los que se 

recojan las necesidades sociales a las que se va a dar respuesta y el sector de población 
destinataria que va a ser atendida.

c) Documentación que acredite la representación legal o voluntaria de quien actúe en 
nombre, en su caso, de la correspondiente entidad de servicios sociales.

d) Copia de su DNI, o no oposición a la consulta de sus datos de identidad a través 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

e) Solo en caso de inscripciones a instancia de parte, resumen de las actividades que 
se están desarrollando o se proyectan desarrollar en materia de Servicios Sociales en 
el ámbito territorial de Andalucía, identificando los sectores de población destinataria de 
las citadas actividades, y, en el caso, de cambio de titularidad de un centro y servicio, la 
denominación y número registral del mismo.

Artículo 231. Inscripción de Centros y Servicios Sociales.
1. La inscripción de los centros y servicios se realizará de oficio, con ocasión de la 

autorización administrativa de funcionamiento, declaración responsable o comunicación, 
conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo.

2. El órgano que otorgue la autorización administrativa, o trámite la declaración 
responsable o la comunicación deberá trasladar dicha circunstancia al Registro, junto con 
la documentación relativa a la entidad titular que se detalla en el artículo 230.4, para su 
inscripción de oficio.

Artículo 232. Obligación de actualizar los datos registrales relativos a entidades, 
centros y servicios sociales.

1. Las entidades inscritas deberán comunicar al Registro todas las variaciones que 
se produzcan en relación con los datos aportados y que afecten a la propia entidad, 
al servicio o al centro del que sea titular, al objeto de mantener actualizados sus datos 
registrales, de conformidad con el artículo 86.5 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

Asimismo, las entidades titulares de centros deberán comunicar al Registro los datos 
relativos a la entidad gestora en el caso que la gestión del centro se haya encomendado 
a la misma, así como aportar el contrato suscrito a tal efecto.

2. Cualquier variación que se produzca en relación con los datos aportados al 
Registro se comunicará, en el plazo máximo de un mes, siempre que no supongan una 
modificación sustancial que precise una nueva autorización administrativa, acreditación 
administrativa, declaración responsable o comunicación del servicio o centro.

Artículo 233. Cancelación de inscripciones registrales.
1. La cancelación de la inscripción de las entidades se producirá por alguna de las 

causas que se determinan a continuación:
a) Extinción o pérdida de la personalidad jurídica de la entidad.
b) Fallecimiento, declaración de curatela con funciones representativas o inhabilitación 

judicial de la persona física.
c) Petición expresa de la entidad. Esta petición únicamente podrá llevarse a cabo si la 

entidad no es titular de un centro y servicio. En este caso, será necesaria previamente la 
cancelación del centro o servicio.
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d) Incumplimiento sobrevenido de las condiciones exigidas para la inscripción.
e) La no actualización de los datos consignados en el Registro. No obstante, el órgano 

competente podrá prorrogar de oficio la inscripción en atención al interés general.
f) Cualquier otra causa que determine la imposibilidad física o jurídica, de continuar 

en la prestación de la actividad.
2. La cancelación de la inscripción de los centros y servicios sociales se producirá 

por alguna de las causas que se determinan a continuación:
a) Comunicación del cese del servicio o cierre del centro de servicios sociales con 

carácter definitivo.
b) Revocación o extinción de la autorización para la puesta en funcionamiento de un 

centro o servicio social.
c) Resolución de caducidad de las comunicaciones administrativas o declaraciones 

responsables.
d) Resolución que declare las circunstancias determinadas en los artículos 214.2 y 

219.5, respecto a las declaraciones responsables y comunicaciones, respectivamente.
e) Resolución firme recaída en procedimiento sancionador que disponga el cierre o 

cese total y definitivo del centro y servicio social.
3. La resolución de cancelación, en los supuestos del apartado 1.e), f) y g), se 

adoptará previa audiencia de la persona interesada, conforme a lo previsto en el artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La cancelación tendrá efectos desde la fecha de la 
resolución que la ordene.

CAPÍTULO IV

Servicio social de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de su 
capacidad jurídica

Artículo 234. Servicio social de apoyo a las personas con discapacidad para el 
ejercicio de su capacidad jurídica.

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantiza la prestación del servicio 
social de apoyo a aquellas personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, cuando por resolución judicial la medida de apoyo deba ser prestada por una 
fundación o persona jurídica sin ánimo de lucro, por no haberse podido designar una 
persona física, familiar o allegado, u otra persona jurídica sin ánimo de lucro que tuviera 
relación con la persona apoyada. A estos efectos, el órgano territorial con competencias 
en materia de servicios sociales designará a la entidad correspondiente para el 
desempeño y la aceptación del cargo ante la autoridad judicial.

2. La prestación del servicio social de apoyo se incluye en el Catálogo de prestaciones 
del Sistema Público de Servicios Sociales, como una prestación del Sistema Público 
de Servicios Sociales de Andalucía y participa de la naturaleza de servicio social 
especializado.

3. Esta prestación tiene la consideración de servicio público y se desarrollará en los 
términos que se fijen reglamentariamente.

4. No resultará de aplicación lo recogido en el artículo 15.1 del Decreto 41/2018, de 
20 de febrero, que regula el concierto social para la prestación de los servicios sociales, 
en relación con la prioridad en la adjudicación del concierto de este servicio social 
especializado.
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TÍTULO XII

MEDIDAS EN MATERIA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL

CAPÍTULO I

Medidas en materia de calidad ambiental

Artículo 235. Modificación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado como sigue:
«2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

garantizarán, a través de la información pública y/o la audiencia a las personas 
interesadas, la participación en los procedimientos administrativos de autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada, evaluación ambiental estratégica y calificación ambiental.»

Dos. Se añade una nueva letra g) al apartado 1 y se modifican la letra c) del apartado 1 
y los apartados 2 y 3 del artículo 16, que quedan redactados como sigue:

«1. Son instrumentos de prevención y control ambiental: 
a) La autorización ambiental integrada. 
b) La autorización ambiental unificada.
c) La evaluación ambiental estratégica.
d) La calificación ambiental. 
e) Las autorizaciones de control de la contaminación ambiental. 
f) La declaración responsable de los efectos ambientales. 
g) La autorización ambiental unificada simplificada.
2. Los instrumentos señalados en las letras a), b), d) y g) del apartado anterior 

contendrán el resultado de la evaluación de impacto ambiental de la actuación en cuestión. 
En los casos en que la evaluación ambiental sea competencia de la Administración 
General del Estado, el condicionado de la resolución del procedimiento de evaluación 
ambiental de proyectos establecido en el capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, deberá incorporarse en la autorización ambiental integrada que 
en su caso se otorgue.

3. En cuanto a los supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos 
excluibles, se estará a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
considerándose las referencias al Consejo de Ministros que en él aparecen, dirigidas 
al Consejo de Gobierno de Andalucía, para los proyectos excluibles de evaluación de 
impacto ambiental de competencia autonómica, y las referencias al Boletín Oficial del 
Estado, referidas al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la publicación del 
acuerdo de exclusión y los motivos que lo justifican.» 

Tres. Se añade un nuevo artículo 16 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 16 bis. Integración del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
1. En las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 

ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada se integrará la 
tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental con la del respectivo 
procedimiento de otorgamiento de dichos instrumentos, de acuerdo con la normativa 
básica de aplicación en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos y las 
adaptaciones a esta norma establecidas en esta ley y sus desarrollos reglamentarios.

2. Para las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, en materia de 
evaluación de impacto ambiental de proyectos, las funciones atribuidas en la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, al órgano ambiental y al órgano sustantivo, serán ejercidas por el 
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órgano de la Consejería competente en materia de medio ambiente, competente para 
la instrucción y resolución de dichos procedimientos, salvo en los casos establecidos 
en el artículo 27.4, en los que las funciones de ambos órganos en el procedimiento de 
autorización serán las establecidas reglamentariamente.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 8, 11 y se añaden los apartados 23 y 
24 del artículo 19, que quedan redactados como sigue:

«1. Actuación: los planes y programas, las obras y actividades y sus proyectos 
regulados en esta ley.

2. Autorización ambiental integrada: Resolución de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente por la que se permite, a los solos efectos de la protección del 
medio ambiente y de la salud de las personas, y de acuerdo con las medidas recogidas en 
la misma, explotar la totalidad o parte de las actividades sometidas a dicha autorización 
conforme a lo previsto en esta ley, así como en la normativa básica de aplicación. En 
dicha resolución se integrarán los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 
previstos en el artículo 11.1.b) del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre; y aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que correspondan a 
las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, de 
acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, y que sean necesarios, con carácter 
previo, a la implantación y puesta en marcha de las actividades, así como el resultado de 
la evaluación de impacto ambiental. La resolución de la autorización ambiental integrada 
podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la 
misma ubicación.

3. Autorización ambiental unificada: Resolución de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de protección del 
medio ambiente, la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben realizarse 
las actuaciones sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley. En 
la autorización ambiental unificada se integrarán las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y en materia de aguas, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, 
y que sean necesarios con carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las 
actuaciones, así como el resultado de la evaluación de impacto ambiental.

La resolución de la autorización ambiental unificada podrá ser válida para una o más 
instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.

4. Calificación ambiental: Informe resultante de la evaluación de los efectos 
ambientales de las actuaciones que no estando sometidas a autorización ambiental 
integrada, autorización ambiental unificada ni autorización ambiental unificada 
simplificada aparecen indicadas en el Anexo I de la presente ley.

5. Estudio de impacto ambiental: Documento elaborado por el promotor que acompaña 
al proyecto e identifica, describe, cuantifica y analiza los posibles efectos significativos 
sobre el medio ambiente derivados o que puedan derivarse del proyecto, así como la 
vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, el riesgo 
de que se produzcan dichos accidentes graves o catástrofes y el obligatorio análisis de 
los probables efectos adversos significativos en el medio ambiente en caso de ocurrencia. 
También analiza las diversas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, 
y determina las medidas necesarias para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, los 
efectos adversos sobre el medio ambiente.

8. Instalación: cualquier unidad técnica fija donde se desarrollen una o más de las 
actuaciones previstas en esta ley, así como cualesquiera otras actuaciones directamente 
relacionadas con aquélla que guarden relación de índole técnica con las actuaciones 
llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las emisiones y la 
contaminación. Se considerará como unidad técnica fija solo aquélla que permanezca 
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en actividad más de sesenta días, sean o no consecutivos, en una misma ubicación, 
teniendo en cuenta un intervalo de dos años para el cálculo de la permanencia.

11. Modificación sustancial: cualquier modificación de las características de una 
actuación ya autorizada, ejecutada o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

a) A efectos de la autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada y calificación ambiental, se entenderá que esta modificación puede tener 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga:

1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.
También se considerará modificación sustancial, cualquier modificación de las 

características de una actuación sometida a autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada, cuando ésta cumpla, por sí sola, los 
umbrales establecidos en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

b) A efectos de la autorización ambiental integrada se entenderá que existe una 
modificación sustancial cuando, en opinión de la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, la variación en el proceso productivo o el incremento de la capacidad 
de producción produzca, de forma significativa, alguno de los supuestos aplicables a la 
autorización ambiental unificada o de los siguientes:

1.º Incremento del consumo de energía. 
2.º Incremento del riesgo de accidente.
3.º Incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
4.º Afección a la calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las 

áreas geográficas que puedan verse afectadas.
5.º Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de 

capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anexo I del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación.

23. Administraciones Públicas afectadas: aquellas Administraciones Públicas así 
definidas en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

24. Autorización ambiental unificada simplificada: Resolución de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente en la que se determina, a los efectos de 
protección del medio ambiente, la viabilidad de la ejecución y las condiciones en que deben 
realizarse las actuaciones sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta 
ley. En la autorización ambiental unificada simplificada se integrarán las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que correspondan a la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente, necesarios 
con carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actuaciones, así como el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental.

La resolución de la autorización ambiental unificada simplificada podrá ser válida 
para una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan la misma ubicación.» 

Cinco. Se modifica el artículo 20, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 20. Ámbito de aplicación.
1. Se encuentra sometida a autorización ambiental integrada la explotación de las 

instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, o norma que lo sustituya.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley, quedan exceptuadas de 
autorización ambiental integrada las instalaciones o parte de las mismas mencionadas 
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en el apartado anterior utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de 
nuevos productos y procesos.»

Seis. Se modifica el apartado c) del artículo 21, que queda redactado como sigue:
«c) Integrar en una resolución única los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones 

previstos en el artículo 11.1.b) del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación; y aquellos otros pronunciamientos y autorizaciones que 
correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia 
de aguas, de acuerdo a lo que se determine reglamentariamente, y que sean necesarios 
con carácter previo a la implantación y puesta en marcha de las actividades.» 

Siete. Se modifica el artículo 24, que queda redactado como sigue:
«Artículo 24. Procedimiento.
El procedimiento de autorización ambiental integrada será el establecido en el 

capítulo II del título III del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud de autorización ambiental integrada contendrá la documentación 
exigida en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, así como la requerida por la normativa aplicable para aquellas 
otras autorizaciones que se integren en la misma de acuerdo con lo establecido en el 
apartado c) del artículo 21 de la presente ley.

b) Conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental integrada se deberá 
presentar el estudio de impacto ambiental al objeto de la evaluación ambiental de la 
actividad por el órgano ambiental competente, así como la valoración de impacto en la 
salud al objeto de la evaluación de los efectos sobre la salud por el órgano competente en 
materia de salud.

c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acompañada del estudio 
de impacto ambiental y la valoración del impacto en salud, se someterá al trámite de 
información pública durante un período que no será inferior a treinta días. Este período 
de información pública será común para aquellos procedimientos cuyas actuaciones se 
integran en el de la autorización ambiental integrada, así como, en su caso, para los 
procedimientos de las autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artículo 3 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá y asegurará el 
derecho de participación en la tramitación del procedimiento de autorización ambiental 
integrada en los términos establecidos en la legislación básica en materia de evaluación 
de impacto ambiental y en la legislación básica reguladora de la autorización ambiental 
integrada.

La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por 
cumplimentados aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de 
evaluación ambiental tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de 
economía procesal.

d) No serán sometidos a información pública los datos que, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

e) La Consejería competente en materia de medio ambiente, teniendo en cuenta las 
alegaciones formuladas en el periodo de información pública, podrá comunicar al titular 
los aspectos en los que la solicitud ha de ser completada o modificada.

f) Concluido el trámite de información pública, el expediente completo deberá ser 
remitido a todas aquellas Administraciones públicas y órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía que deban intervenir en el procedimiento de autorización ambiental 
integrada.

Recibido el expediente en la Consejería competente en materia de salud, esta habrá 
de emitir el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el 
plazo de un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un 
máximo de tres meses.
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De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el plazo señalado, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

g) Una vez evacuados los informes por los órganos y Administraciones intervinientes 
se dará trámite de audiencia a los interesados.

h) Efectuado el trámite de audiencia, se procederá a elaborar la propuesta de 
resolución, que deberá incluir las determinaciones de la evaluación de impacto ambiental 
realizada por la Consejería competente en materia de medio ambiente o, en su caso, la 
declaración de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental estatal, así como las 
determinaciones de la evaluación del impacto en la salud realizada por la Consejería 
competente en materia de salud.

i) La resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada se someterá al 
régimen previsto en los artículos 21, 24 y 25 del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, poniéndose en conocimiento además del órgano 
que conceda la autorización sustantiva.

La Consejería competente en materia de medio ambiente, podrá dar por 
cumplimentados aquellos trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de 
evaluación ambiental tramitado por la Administración del Estado, en aras del principio de 
economía procesal.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que queda redactado como sigue:
1. La autorización ambiental integrada deberá incluir, además de lo dispuesto en 

el artículo 22 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación:

a) Las medidas que se consideren necesarias para la protección del medio ambiente 
en su conjunto, de acuerdo con la normativa vigente, así como un plan de seguimiento y 
vigilancia de las emisiones y de la calidad del medio receptor y la obligación de comunicar 
a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, con 
la periodicidad que se determine, los datos necesarios para comprobar el cumplimiento 
del contenido de la autorización.

b) Las determinaciones resultantes de la evaluación de impacto ambiental o, en su 
caso, la declaración de impacto ambiental, así como las condiciones específicas del resto 
de autorizaciones que en la misma se integren de acuerdo con la legislación sectorial 
aplicable.»

Nueve. Se añade un nuevo artículo 26 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 26 bis. Cese temporal de la actividad y cierre de la instalación.
El régimen del cese temporal de la actividad y cierre de la instalación será el previsto 

en la normativa básica estatal, de acuerdo con el artículo 23 del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, y su normativa de desarrollo.»

Diez. Se modifica la denominación de la Sección 3ª del Capítulo II del Título III, que 
queda redactada como sigue:

«Sección 3.ª Autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada 
simplificada»

Once. Se modifica el artículo 27, quedando redactado como sigue:
«Artículo 27. Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada:
a) Las actuaciones, de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna 

de las actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como 
las que presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales de dicho anexo mediante 
la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de las actuaciones 
consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, 
así como aquellas actuaciones que a su vez se encuentren sometidas a autorización 
ambiental integrada, que se someterán a este último instrumento.
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b) La modificación sustancial de las actuaciones anteriormente mencionadas.
c) Las actuaciones comprendidas en el apartado 2, cuando así lo decida caso por 

caso el órgano ambiental en la resolución del procedimiento de autorización ambiental 
unificada simplificada.

d) Cualquier modificación de las características de una actuación consignada en el 
Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, cuando dicha modificación cumple, por sí 
sola, los umbrales establecidos en el Anexo I de dicha ley.

e) Las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el apartado 1 del artículo 
20 de esta Ley, utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos y que se utilicen por más de dos años.

f) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor. 
2. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada simplificada:
a) Las actuaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de 

las actividades incluidas en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las 
que, presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales del anexo II de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 
una de las actuaciones consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, así 
como aquellas que a su vez se encuentran sometidas a autorización ambiental integrada, 
que se someterán a este último instrumento, y aquellas que se encuentren incluidas en el 
Anexo I de la presente ley, que se someterán a calificación ambiental.

b) Las actuaciones no incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a 
Espacios Protegidos Red Natura 2000.

c) La modificación sustancial de las actuaciones mencionadas en la letra a) de este 
apartado 2, excepto las indicadas en el artículo 27.1.d).

d) Las actuaciones recogidas en el apartado 1.a) del presente artículo y las 
instalaciones o parte de las mismas previstas en el apartado 1 del artículo 20 de esta ley, 
así como sus modificaciones sustanciales, que sirvan exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen por más de dos 
años.

e) Actividades sometidas a calificación ambiental que se extiendan a más de un 
municipio.

3. Las actuaciones y sus modificaciones indicadas en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, cuya evaluación ambiental sea de competencia estatal, no estarán sometidas a 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada. Esto no 
exime a su titular de la obligación de obtener las autorizaciones, permisos y licencias 
que sean exigibles de acuerdo con la legislación ambiental vigente, que solo se podrán 
otorgar una vez obtenido el pronunciamiento ambiental favorable correspondiente del 
órgano ambiental estatal.

4. Las actuaciones identificadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo que 
sean promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía o entidades de derecho 
público dependientes de la misma, así como las declaradas de utilidad e interés general, 
se someterán al procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada, si bien el mismo se resolverá mediante la emisión 
de informe de carácter vinculante por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, pudiendo el órgano promotor o en su caso el órgano sustantivo, en caso de 
disconformidad con el mismo, plantear la resolución de su discrepancia ante el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine.

En las actuaciones identificadas en los apartados 1 y 2 del presente artículo en las 
que el otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración de 
la Junta de Andalucía, podrán ser de aplicación las particularidades procedimentales 
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establecidas en el párrafo anterior, siempre que así se acuerde previamente y de modo 
conjunto por los órganos sustantivo y ambiental competentes, de conformidad con lo que 
reglamentariamente se determine.

5. El titular de la actuación sometida a autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada que pretenda llevar a cabo una modificación que 
considere no sustancial deberá comunicarlo a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente, indicando razonadamente, en atención a los criterios establecidos en el 
artículo 19.11.a) de esta ley, dicho carácter. A esta solicitud acompañará los documentos 
justificativos de la misma. El titular podrá llevar a cabo la actuación proyectada, siempre 
que la Consejería competente en materia de medio ambiente no manifieste lo contrario en 
el plazo de un mes, mediante resolución motivada conforme a los criterios establecidos 
en el artículo 19.11.a) de la presente ley.»

Doce. Se modifica el artículo 28, que queda redactado como sigue:
«Artículo 28. Finalidad.
La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 

tienen por objeto evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo y otras incidencias ambientales de determinadas actuaciones, 
así como recoger en una única resolución las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que correspondan a las Consejerías competentes en materia de medio 
ambiente y en materia de aguas, y entidades de derecho público dependientes de las 
mismas, y que resulten necesarios con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de estas actuaciones, de acuerdo a lo que se determine reglamentariamente.»

Trece. Se modifica el artículo 29, que queda redactado como sigue:
«Artículo 29. Competencias.
Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La tramitación y resolución del procedimiento de la autorización ambiental unificada 

y autorización ambiental unificada simplificada.
b) La vigilancia y control del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada, así 
como el ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.»

Catorce. Se elimina el apartado 4.bis del artículo 31, y se modifican las letras b), c) y 
e) del apartado 2 y los apartados 4 y 5 de dicho artículo, que quedan redactados como 
sigue:

«2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización se acompañará de:
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos 
de actuaciones recogidos en el artículo 27.4 y las modificaciones sustanciales que no 
supongan aumento de la ocupación del suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 
27.4, dicho informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado 
ante el órgano sustantivo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un 
mes, previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente 
proyecto técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será 
suficiente que los interesados acompañen a la solicitud de autorización ambiental 
unificada, una copia de la solicitud del mismo. Si el informe fuera desfavorable, con 
independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que se haya recibido 
con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental unificada, la Consejería 
competente en materia de medio ambiente dictará resolución motivada poniendo fin al 
procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un 
municipio, el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser 
solicitado a la Consejería competente en materia de urbanismo.
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El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. 
No obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un estudio de impacto ambiental que contendrá, al menos, en función del tipo de 
actuación, la información recogida en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
en los términos desarrollados en el anexo VI de dicha ley.

e) Una valoración de impacto en salud, en su caso, con el contenido establecido 
en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y su desarrollo 
reglamentario.

4. En el procedimiento se remitirá el proyecto y el estudio de impacto ambiental para 
informe al órgano sustantivo y se recabarán de los distintos organismos e instituciones 
los informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la normativa básica estatal, 
así como aquellos otros que se consideren necesarios. Las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas dispondrán de un plazo máximo de treinta días 
hábiles desde la recepción de la notificación para emitir los informes y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la Ley 16/2011, de 23 de 
diciembre, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de salud 
que emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en 
el plazo de un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, podrá ampliarse hasta un 
máximo de tres meses. De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en el 
plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia a las personas interesadas se 
elaborará una propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.»

Quince. Se modifica el artículo 32, que queda redactado como sigue:
«Artículo 32. Procedimiento de la autorización ambiental unificada simplificada.
1. El procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada se desarrollará 

reglamentariamente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de autorización ambiental unificada 

simplificada se acompañará de:
a) Un proyecto técnico.
b) Un informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico emitido por la 

Administración competente en cada caso. Se exceptúan de dicho informe los proyectos 
de actuaciones recogidos en el artículo 27.4 y las modificaciones sustanciales que no 
supongan aumento de la ocupación del suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 
27.4, dicho informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado 
ante el órgano sustantivo.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un 
mes, previa solicitud de los interesados a la que deberá acompañarse el correspondiente 
proyecto técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, 
será suficiente que la persona interesada acompañe a la solicitud de autorización 
ambiental unificada simplificada una copia de la solicitud del mismo. Si el informe fuera 
desfavorable, con independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que 
se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental unificada 
simplificada, la Consejería competente en materia de medio ambiente dictará resolución 
motivada poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.

En el caso de proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un 
municipio, el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser 
solicitado a la Consejería competente en materia de urbanismo. 
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El informe de compatibilidad urbanística al que se refiere el presente artículo es 
independiente de la licencia de obras o de cualquier otra licencia o autorización exigible. 
No obstante, las cuestiones sobre las que se pronuncie dicho informe vincularán a la 
Administración competente en el otorgamiento de las licencias o autorizaciones que sean 
exigibles.

c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

d) La documentación exigida por la normativa aplicable para aquellas autorizaciones 
y pronunciamientos que en cada caso se integren en la autorización ambiental unificada 
simplificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la presente ley.

3. En el procedimiento, el órgano ambiental remitirá el proyecto y la documentación 
preceptiva que le acompañe, entre la que estará el documento ambiental, en todo caso, 
al órgano sustantivo para emisión de informe en materia de su competencia, y consultará 
a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, que deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud de 
informe. 

4. Finalizada la fase de instrucción y previa audiencia a las personas interesadas, se 
elaborará una propuesta de resolución de la que se dará traslado al órgano sustantivo.

5. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 
resolución que ponga fin al procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada 
en el plazo máximo de cinco meses desde la presentación de la solicitud. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
desestimada su solicitud. 

6. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada 
se hará pública en la forma que reglamentariamente se determine.

7. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada simplificada, deberá comunicarse a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente en la forma que reglamentariamente se determine.»

Dieciséis. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 33, que quedan redactados 
como sigue:

«1. La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada 
simplificada determinarán las condiciones en que debe realizarse la actuación en orden 
a la protección del medio ambiente y de los recursos naturales. Deberá incorporar el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental. Asimismo, establecerá las condiciones 
específicas del resto de autorizaciones y pronunciamientos que integren, según el caso.

3. La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada 
simplificada podrán incorporar la exigencia de comprobación previa a la puesta en 
marcha de la actuación de aquellos condicionantes que se estimen oportunos.»

Diecisiete. Se modifican los apartados 1, 3, 4, y 5 del artículo 34, que quedan 
redactados como sigue: 1. Las condiciones de la autorización ambiental unificada y la 
autorización ambiental unificada simplificada podrán modificarse cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) La entrada en vigor de nueva normativa que afecte sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada y la 
autorización ambiental unificada simplificada.

b) Cuando la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada establezca condiciones ambientales cuyo cumplimiento se haga imposible 
o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el 
momento de instar la solicitud de modificación permiten una mejor y más adecuada 
protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación. Se entenderá en todo 
caso cambio sustancial de las condiciones ambientales existentes la inclusión de la zona 
afectada por una actividad en un espacio natural protegido o áreas de especial protección 
designadas en aplicación de normativas europeas o convenios internacionales.
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c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la autorización ambiental 
unificada o de la autorización ambiental unificada simplificada, podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud del promotor y se tramitará por el procedimiento establecido reglamentariamente.

4. La autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en la forma que reglamentariamente se determine, no se hubiera comenzado la 
ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor 
deberá iniciar nuevamente el trámite de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga de la 
vigencia de la autorización en los términos previstos en el apartado 5. En defecto de 
regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto cuando, una vez 
obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado materialmente 
las obras o el montaje de las instalaciones necesarias para la ejecución del proyecto o 
actividad y así conste a la Administración. A los efectos previstos en este apartado, el 
promotor de cualquier proyecto o actividad sometido a autorización ambiental unificada 
o autorización ambiental unificada simplificada deberá comunicar al órgano ambiental la 
fecha de comienzo de la ejecución de dicho proyecto o actividad.

5. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada antes de que transcurra el 
plazo previsto en el apartado anterior, suspendiendo el plazo indicado. Presentada la 
solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia de la autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada en caso de que no se 
hayan producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para 
concederla, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo 
sin que se haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga de la autorización 
ambiental unificada en un plazo de seis meses y la solicitud de prórroga de la 
autorización ambiental unificada simplificada en un plazo de tres meses contados 
desde la fecha de presentación de dicha solicitud. El órgano ambiental solicitará informe 
a las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con 
los elementos esenciales que sirvieron de base para otorgarla. Dicho informe deberá 
evacuarse en el plazo de dos meses, salvo que, por razones debidamente justificadas, 
el plazo se amplíe por un mes más, periodo durante el cual el plazo de resolución de 
la solicitud permanecerá suspendido. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental 
haya resuelto sobre la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental unificada, o 
autorización ambiental unificada simplificada se entenderá desestimada la solicitud de 
prórroga.»

Dieciocho. Se modifica la denominación y el apartado 2 del artículo 35, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 35. Comprobación e inicio de la actividad.
2. En todo caso, no se podrá iniciar una actividad que cuente con autorización 

ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada sin que el titular 
presente una declaración responsable de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de 
las condiciones fijadas en la autorización.»
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Diecinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 36, que queda redactado como 
sigue:

«1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes 
y programas, así como sus modificaciones, que establezcan el marco para la futura 
autorización de proyectos previstos en esta ley, sobre las siguientes materias: agricultura, 
ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte, gestión 
de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo-
terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del 
territorio urbano y rural, o del uso del suelo y planes y programas que requieran una 
evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 
2000, que cumplan los dos requisitos siguientes:

a) Que se elaboren, adopten o aprueben por una Administración pública de la 
comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 
reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno.

También se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) Los instrumentos de ordenación urbanística señalados en el artículo 40.2 y 40.3.
b) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano 

ambiental en el informe ambiental estratégico, de acuerdo con los criterios del anexo V 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

c) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el 
órgano ambiental, a solicitud del promotor.»

Veinte. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 38, que quedan redactados 
como sigue:

«1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36.1 de la 
presente ley presentará ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida 
por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial 
estratégico que contendrá una evaluación de los siguientes aspectos: 

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto, sus alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales.
e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el artículo 

19 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la 
transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

f) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de 

la evaluación ambiental estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su 
inadmisión por alguna de las razones siguientes:

a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente 
inviable por razones ambientales.

b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad 
suficientes.

c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica 
desfavorable en un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.

La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia y, frente a la 
misma, podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

3. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio 
ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles 
efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como 
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unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los 
objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, y contendrá como 
mínimo la información contenida en el anexo II de esta ley.»

Veintiuno. Se modifica el apartado 1 del artículo 41, que queda redactado como sigue:
«1. Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los 

efectos ambientales, las actuaciones, tanto públicas como privadas, que no estando 
sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada ni 
autorización ambiental unificada simplificada, aparecen así señaladas en el Anexo I, así 
como sus modificaciones sustanciales.»

Veintidós. Se modifica el artículo 42, que queda redactado como sigue:
«Artículo 42. Finalidad.
La calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales de 

determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las 
mismas y de las condiciones en que deben realizarse.

En aquellas actuaciones recogidas en el anexo I de esta ley, que además se 
encuentren comprendidas en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, como así 
queda reflejado en dicho anexo I, la calificación ambiental contendrá el resultado de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, que se tramitará conforme a lo establecido 
en la precitada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con las adaptaciones a la misma recogida 
en esta ley y sus desarrollos reglamentarios.»

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 del artículo 43, que queda redactado como sigue:
«1. Corresponde a los Ayuntamientos:
a) La tramitación y resolución de los procedimientos de calificación ambiental y 

declaración responsable de los efectos ambientales, en su caso.
En el caso de actuaciones sometidas a calificación ambiental que deban incluir el 

resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada, las funciones atribuidas 
al órgano ambiental y órgano sustantivo en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, serán 
ejercidas por el Ayuntamiento donde se ubique la actuación.

b) La vigilancia, control y ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las 
actividades sometidas a dichos instrumentos.»

Veinticuatro. Se modifica la denominación y los apartados 2 y 3 del artículo 44, y se 
añaden los nuevos apartados 6 y 7, que quedan redactados como sigue:

«Artículo 44. Procedimiento y cuestiones generales
2. Cuando la actividad esté sometida a licencia municipal, el procedimiento de 

calificación ambiental se integrará en el de otorgamiento de aquella.
3. El procedimiento de calificación ambiental se resolverá con carácter previo en los 

supuestos en los que el inicio de la actividad esté sujeto a presentación de declaración 
responsable.

En los casos en los que las actuaciones sometidas a calificación ambiental requieran 
de autorización sustantiva por parte de un órgano de otra Administración Pública, el 
procedimiento de calificación ambiental se resolverá de manera previa al otorgamiento de 
la autorización sustantiva. 

6. La resolución de la calificación ambiental se producirá en el plazo máximo de 3 
meses contados a partir de la fecha de presentación correcta de la documentación 
exigida, excepto si se trata de calificación ambiental que deba incluir el resultado de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, en cuyo caso el plazo de resolución será 
de 4 meses. La falta de emisión de la calificación ambiental en el plazo legalmente 
establecido, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una calificación ambiental 
favorable.

7. La calificación ambiental, cuyo contenido íntegro estará a disposición de los 
administrados en el portal del Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación.»
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Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 44 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 44 bis. Especificaciones del procedimiento de calificación ambiental que 

deba incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada.
1. Cuando una actuación sometida a calificación ambiental deba incluir el resultado 

de la evaluación de impacto ambiental simplificada, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 42, los titulares de actividades sujetas al trámite de calificación ambiental dirigirán 
al Ayuntamiento, junto con los documentos necesarios para la solicitud de la licencia 
municipal, al menos, la siguiente documentación: 

a) Un proyecto técnico.
b) Síntesis de las características de la actividad o actuación para la que se solicita la 

licencia.
c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
d) Aquellos otros documentos que el Ayuntamiento exija con arreglo a su propia 

normativa.
2. Si la solicitud no incluye los documentos señalados en el apartado anterior, el 

Ayuntamiento requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si el Ayuntamiento considera que la actuación prevista está sujeta a otro instrumento 
de prevención y control ambiental de los establecidos en esta ley, o no está sujeta a 
ningún instrumento de prevención y control, se lo comunicará a la persona promotora o 
titular interesada, procediendo a la devolución de la documentación presentada.

4. El Ayuntamiento consultará a las Administraciones Públicas afectadas y a las 
personas interesadas, poniendo a su disposición el proyecto y la documentación 
preceptiva que acompañe, entre la que estará el documento ambiental. En el caso de una 
actuación sometida a autorización sustantiva por parte de otra Administración Pública, le 
dará también traslado de la documentación anteriormente mencionada a dicho órgano 
sustantivo, solicitándole la emisión de informe en materia de su competencia.

Las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas deberán 
pronunciarse en el plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud de 
informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el Ayuntamiento cuenta con elementos de juicio suficientes. En este caso, no 
se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente. 

Si el Ayuntamiento no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque no 
se hubiesen recibido los informes de las Administraciones Públicas afectadas que 
resultasen relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, estos resultasen insuficientes 
para decidir, reiterará la consulta, para que en el plazo de diez días, contados a partir de 
la recepción de la reiteración, el órgano competente emita el informe correspondiente.

5. El Ayuntamiento, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor y el 
resultado de las consultas realizadas, resolverá mediante la emisión de la calificación 
ambiental, que podrá determinar de forma motivada de acuerdo con los criterios del 
anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que:

a) El proyecto debe someterse a una autorización ambiental unificada porque podría 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

En este caso, el promotor elaborará el estudio de impacto ambiental conforme 
a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y solicitará la 
autorización ambiental unificada dirigiéndose al órgano ambiental competente. 

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental la determinación del alcance 
del estudio de impacto ambiental en los términos del artículo 30. 
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b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
en los términos establecidos en la calificación ambiental, que indicará, al menos, las 
características del proyecto y las medidas previstas para prevenir lo que, de otro modo, 
podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente.

c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos 
del proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos 
de juicio suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de 
actuaciones.» 

Veintiséis. Se modifica el apartado 1 del artículo 47, que queda redactado como sigue:
«1. En los supuestos de actuaciones no sometidas a autorización ambiental integrada, 

autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, el 
procedimiento de resolución de las autorizaciones de control de la contaminación 
ambiental se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.»

Veintisiete. Se modifican la letra f) del apartado 1 y la letra c) del apartado 2 del 
artículo 53, que quedan redactados como sigue:

f) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación 
con las emisiones producidas por las actividades sometidas a autorización ambiental 
integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada simplificada 
y autorización de emisión a la atmósfera, así como con las emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles reguladas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes 
en determinadas actividades.

c) La vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera no sometidas a autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, a excepción de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles reguladas 
en el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, y de las que estén sometidas a la 
autorización de emisiones a la atmósfera regulada en el artículo 56.»

Veintiocho. Se modifica el artículo 55, que queda redactado como sigue:
«Artículo 55. Obligaciones de los titulares de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera.
Sin perjuicio de las obligaciones y condiciones que se establezcan en la autorización 

ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental unificada 
simplificada, calificación ambiental o autorización de emisión a la atmósfera, que en 
cada caso proceda según la actividad, los titulares de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera están obligados con carácter general a:

a) Declarar las emisiones a la atmósfera de su actividad con la periodicidad y en la 
forma que reglamentariamente se determine.

b) Llevar un registro de sus emisiones e incidencias que afecten a las mismas y 
remitir al órgano competente los datos, informes e inventarios sobre sus emisiones, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

c) Adoptar las medidas adecuadas para evitar las emisiones accidentales que puedan 
suponer un riesgo para la salud, la seguridad de las personas o un deterioro o daño a los 
bienes y al medio ambiente, así como poner en conocimiento del órgano competente, con 
la mayor urgencia y por el medio más rápido posible, dichas emisiones.»

Veintinueve. Se modifica el artículo 56, que queda redactado como sigue:
«Artículo 56. Autorización de emisiones a la atmósfera.
Se someten a autorización de emisión a la atmósfera las instalaciones que emitan 

contaminantes que estén sujetos a cuotas de emisión en cumplimiento de las obligaciones 
comunitarias e internacionales asumidas por el Estado español, en especial, la emisión 
de gases de efecto invernadero. Asimismo, se somete a autorización de emisiones a la 
atmósfera la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de 
aquellas instalaciones no sometidas a autorización ambiental integrada, a autorización 
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ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, en las que se 
desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV 
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y 
que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B.» 

Treinta. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 69, que queda redactada 
como sigue:

«1. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio ambiente:
a) La vigilancia, control y disciplina de la contaminación acústica en relación con 

las actuaciones, públicas o privadas, sometidas a autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada previstas 
en esta ley.»

Treinta y uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 91, que queda redactado como 
sigue:

«4. En el caso previsto en el apartado anterior, si la nueva actividad estuviera sujeta a 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada, autorización ambiental 
unificada simplificada o el cambio de uso a evaluación ambiental, el informe de situación 
se incluirá en la documentación que debe presentarse para el inicio de los respectivos 
procedimientos y el pronunciamiento de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente sobre el suelo afectado se integrará en la correspondiente autorización, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 c) y 28 de esta ley.»

Treinta y dos. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 121, que queda 
redactada como sigue:

«f) Incentivos para la instalación de equipos para el seguimiento y control de 
los condicionantes impuestos en las autorizaciones, fundamentalmente en los de la 
autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada.»

Treinta y tres. Se añade un nuevo apartado 4 del artículo 122 con la siguiente 
redacción:

«4. En el ámbito de las competencias atribuidas por la legislación básica, corresponde 
a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, en 
sus respectivos ámbitos de competencia material, la resolución de los procedimientos de 
exigencia de responsabilidad medioambiental, así como la imposición de las sanciones 
previstas en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.» 

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 123, que queda redactado como sigue:
«Artículo 123. Prevención y reparación de daños ambientales.
1. Sin perjuicio de las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas 

concedidas, los titulares operadores de las actividades profesionales indicadas en el 
artículo 122 de esta ley estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para 
prevenir y evitar daños ambientales. Ante una amenaza inminente de daño causada por 
cualquier actividad profesional, el operador de dicha actividad tendrá la obligación de 
ponerlo en conocimiento de las Consejerías competentes en materia de medio ambiente 
y en materia de aguas, según sea el recurso natural afectado.

2. Estarán obligados a adoptar todas las medidas necesarias para reparar los 
daños ambientales ocasionados los operadores de las actividades establecidas en 
el anexo III de la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad 
medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales o 
en la legislación básica en materia de responsabilidad ambiental, y los operadores de las 
actividades profesionales distintas a las establecidas en dicho Anexo, siempre que haya 
existido culpa o negligencia por parte del operador responsable.»

Treinta y cinco. Se modifica el artículo 124, que queda redactado como sigue:
«Artículo 124. Obligaciones y garantías financieras.
Los operadores de las actividades establecidas en el anexo III de la Directiva 2004/35/

CE, de 21 de abril de 2004, sin perjuicio de las exenciones previstas en la legislación 
básica, deberán:
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a) Elaborar un análisis de riesgos medioambientales, donde se recogerán tanto 
los riesgos susceptibles de generar algún daño ambiental, como todas las medidas y 
procesos necesarios para prevenir los mismos, así como su coste estimado o probable.

b) Disponer de alguna de las garantías financieras establecidas en la normativa 
vigente tendentes a prevenir, evitar y reparar los daños ambientales, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2004/35/CE, de 21 de abril de 2004, en la forma, plazo y cuantía 
determinados reglamentariamente. Esta obligación no se aplicará a la Administración de 
la Junta de Andalucía ni a los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.»

Treinta y seis. Se modifica la denominación de la Sección 1.ª del Capítulo III del 
Título VIII, que queda redactada como sigue:

«Sección 1.ª Infracciones y sanciones en materia de autorización ambiental integrada, 
autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada»

Treinta y siete. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 131, que queda 
redactada como sigue:

«b) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 
integrada, en la autorización ambiental unificada o en la autorización ambiental unificada 
simplificada, siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.»

Treinta y ocho. Se modifican las letras a), b) y c) y se añade una nueva letra j) al 
apartado 1 del artículo 132, que quedan redactadas como sigue:

«a) El incumplimiento de los condicionantes impuestos en la autorización ambiental 
integrada, en la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, siempre que no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

b) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
integrada o a autorización ambiental unificada, sin haber presentado ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente la preceptiva declaración responsable, 
indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en 
la autorización.

c) La falsedad, ocultación, alteración o manipulación maliciosa de datos en los 
procedimientos de autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada.

j) El inicio, la ejecución parcial o total, la modificación sustancial o el traslado de las 
actuaciones, actividades e instalaciones sometidas por esta ley a autorización ambiental 
unificada simplificada, sin haberla obtenido.»

Treinta y nueve. Se modifica la letra a) y se añaden las letras d), e), f), g) y h) al 
apartado 1 del artículo 133, quedando redactadas como sigue:

«a) El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contenidas en la 
autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada, cuando no estén tipificadas como muy graves o graves.

d) Realizar la puesta en marcha de las actividades sometidas a autorización ambiental 
unificada simplificada sin haber presentado ante la Consejería competente en materia de 
medio ambiente la preceptiva declaración responsable, indicando la fecha de inicio de la 
actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

e) Transmitir la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental unificada 
simplificada, sin comunicarlo a la Consejería competente en materia de medio ambiente.

f) No comunicar a la Consejería competente en materia de medio ambiente las 
modificaciones de carácter no sustancial que se lleven a cabo en las instalaciones y 
actividades sometidas a autorización ambiental unificada simplificada.

g) No informar inmediatamente a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente de cualquier incidente o accidente ocurrido en actividades sometidas a 
autorización ambiental unificada simplificada, que afecte de forma significativa al medio 
ambiente.
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h) La puesta en marcha y funcionamiento de la instalación sin que la Consejería 
competente en materia de medio ambiente haya llevado a cabo la comprobación previa 
exigida por la autorización ambiental unificada simplificada.»

Cuarenta. Se modifica el artículo 134, quedando redactado como sigue:
«Artículo 134. Tipificación y sanción de infracciones muy graves.
1. Serán consideradas infracciones muy graves:
a) El inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de dicha actuación, 

sin haber obtenido la calificación ambiental.
b) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación maliciosa en el 

procedimiento de calificación ambiental.
c) El incumplimiento de las condiciones ambientales, de las medidas correctoras o 

compensatorias establecidas en la calificación ambiental.
d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 

suspensión de la ejecución del proyecto.
2. Este artículo solo es de aplicación a las actuaciones sometidas a calificación 

ambiental que deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con las 
adaptaciones establecidas en esta ley.

3. La comisión de las infracciones muy graves se sancionará con multa desde 24.001 
hasta 240.400 euros.»

Cuarenta y uno. Se modifica el artículo 135 quedando redactado como sigue:
«Artículo 135. Tipificación y sanción de infracciones graves. 
1. Son infracciones graves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 

ambiental que no deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre o a 
declaración responsable de los efectos ambientales:

a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin 
haber trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, 
acreditativa de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al 
condicionado de la calificación ambiental.

b) El inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de las actuaciones 
sometidas por esta ley a calificación ambiental, incluidas las sujetas a presentación 
de declaración responsable de los efectos ambientales, sin el cumplimiento de dicho 
requisito.

c) El incumplimiento de los condicionantes medioambientales impuestos en la 
calificación ambiental, cuando produzca daños o deterioro para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro la seguridad o salud de las personas. 

d) El incumplimiento de las órdenes de suspensión o clausura o de las medidas 
correctoras complementarias o protectoras impuestas a las actuaciones sometidas a 
calificación ambiental.

e) La falsedad, ocultación o manipulación maliciosa de datos en el procedimiento de 
calificación ambiental.

2. Son infracciones graves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 
ambiental que deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, de acuerdo a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre:

a) La puesta en marcha de las actividades sometidas a calificación ambiental sin 
haber trasladado al Ayuntamiento la certificación del técnico director de la actuación, 
acreditativa de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al 
condicionado de la calificación ambiental.

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o requisitos contenidos en esta 
ley, cuando no esté tipificado como muy grave.

3. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 
1.001 hasta 24.000 euros.»
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Cuarenta y dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 136, que queda redactado 
como sigue:

«1. Son infracciones leves, respecto de las actuaciones sometidas a calificación 
ambiental que no deban incluir el resultado de la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, el incumplimiento de los condicionantes impuestos en la calificación 
ambiental, cuando no se produzcan daños o deterioro para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.»

Cuarenta y tres. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 158, que queda 
redactada como sigue:

«b) La sección 3.ª, en los siguientes supuestos:
1.ª Infracciones en materia de contaminación atmosférica cuando se trate de 

actividades sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental 
unificada, autorización ambiental unificada simplificada, autorización de emisiones a la 
atmósfera, así como aquellas que emitan compuestos orgánicos volátiles reguladas en el 
Real Decreto 117/2003, de 31 de enero.

2.ª Infracciones en materia de contaminación lumínica, cuando se trate de 
actuaciones sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada 
o autorización ambiental unificada simplificada.

3.ª Infracciones en materia de contaminación acústica, cuando se trate de 
actuaciones sujetas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada 
o autorización ambiental unificada simplificada.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 159, que queda redactado 
como sigue:

«1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley, incluidas las 
referentes a las infracciones relacionadas con el uso u ocupación del dominio público 
marítimo terrestre y sus zonas de servidumbre, así como las relativas a las infracciones 
en materia de responsabilidad medioambiental, le corresponde a:

a) Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, hasta 60.000 euros. 

b) La persona titular de la Dirección General competente por razón de la materia, 
desde 60.001 hasta 150.250 euros. 

c) La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente, 
desde 150.251 hasta 300.500 euros. 

d) El Consejo de Gobierno, cuando la multa exceda de 300.500 euros.»
Cuarenta y cinco. Se modifica la Disposición adicional sexta, que queda redactada 

como sigue:
«Disposición adicional sexta. Actividades que usan disolventes orgánicos. 
Los titulares de las instalaciones previstas en el Real Decreto 117/2003, de 31 de 

diciembre, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al 
uso de disolventes en determinadas actividades, que no estén sometidas a autorización 
ambiental integrada, autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, deberán solicitar, con carácter previo a su puesta en marcha, a la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, su inscripción en el registro previsto en el 
artículo 18 de esta ley, a los efectos de control, y cumplir los valores límites de emisión y 
demás obligaciones establecidas en el citado real decreto.»

Cuarenta y seis. Se añade una nueva Disposición adicional octava con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional octava. Adaptación de la normativa para el Control de la 
Contaminación Ambiental.

Conforme a lo dispuesto en esta ley, en relación con los instrumentos de control de 
la contaminación ambiental que se regulen reglamentariamente, éstos integrarán en su 
desarrollo el instrumento de prevención ambiental de autorización ambiental unificada 
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simplificada, para aquellas actividades a las que les sea de aplicación, según lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 27 de esta ley.»

Cuarenta y siete. Se modifica el Anexo I, que queda redactado como sigue:
«ANEXO I Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a 

Declaración Responsable de los efectos ambientales.
Notas:
- Este anexo no será de aplicación a las actuaciones que se encuentren incluidas en 

el Anexo I Grupo 9. Otros proyectos, apartado a), de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, en cuyo caso se encontrarán sometidas a autorización ambiental 
unificada; ni a las actuaciones que puedan afectar a Espacios Protegidos Red Natura 
2000, recogidas en el artículo 27.2. b) de esta Ley, que se encontrarán sometidas a 
autorización ambiental unificada simplificada. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 41.1 de esta ley.

- En la consulta de este anexo deberá tenerse en cuenta que algunas de las 
actuaciones incluidas en él, con diferentes umbrales y/o circunstancias, pueden estar 
sometidas al instrumento de prevención y control ambiental autorización ambiental 
unificada simplificada, por lo que se recomienda la consulta de este anexo de manera 
conjunta con el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y teniendo en cuenta el 
ámbito de aplicación de la autorización ambiental unificada simplificada establecido en el 
artículo 27.2 de esta ley.

Nomenclatura:
CA (Anexo II): Calificación ambiental que incluye el resultado de la evaluación de 

impacto ambiental simplificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, con las adaptaciones a la misma recogidas en esta Ley y sus desarrollos 
reglamentarios.

CA: Calificación ambiental que no incluye el resultado de la evaluación de impacto 
ambiental simplificada establecida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA-DR: Calificación ambiental mediante declaración responsable de los efectos 
ambientales.

AAI: Autorización Ambiental Integrada.
AAUS: Autorización Ambiental Unificada Simplificada.

D E C I S I O N

PÁG. 357 

Cuarenta y seis. Se añade una nueva Disposición adicional octava con la siguiente redacción: 
«Disposición adicional octava. Adaptación de la normativa para el Control de la Contaminación 
Ambiental. 
Conforme a lo dispuesto en esta ley, en relación con los instrumentos de control de la contaminación 
ambiental que se regulen reglamentariamente, éstos integrarán en su desarrollo el instrumento de 
prevención ambiental de autorización ambiental unificada simplificada, para aquellas actividades a las 
que les sea de aplicación, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 27 de esta ley.» 
Cuarenta y siete. Se modifica el anexo I, que queda redactado como sigue: 
«ANEXO I Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a Declaración Responsable 
de los efectos ambientales. 
Notas: 
- Este anexo no será de aplicación a las actuaciones que se encuentren incluidas en el anexo I Grupo 9.
Otros proyectos, apartado a), de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en cuyo
caso se encontrarán sometidas a autorización ambiental unificada; ni a las actuaciones que puedan
afectar a Espacios Protegidos Red Natura 2000, recogidas en el artículo 27.2. b) de esta Ley, que se
encontrarán sometidas a autorización ambiental unificada simplificada. Todo ello sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 41.1 de esta ley.
-En la consulta de este anexo deberá tenerse en cuenta que algunas de las actuaciones incluidas en él,
con diferentes umbrales y/o circunstancias, pueden estar sometidas al instrumento de prevención y
control ambiental autorización ambiental unificada simplificada, por lo que se recomienda la consulta
de este
anexo de manera conjunta con el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y teniendo en cuenta el
ámbito de aplicación de la  autorización ambiental unificada simplificada establecido en el artículo 27.2
de esta ley.
Nomenclatura:
CA (Anexo II): Calificación ambiental que incluye el resultado de la evaluación de impacto ambiental
simplificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con las adaptaciones
a la misma recogidas en esta Ley y sus desarrollos reglamentarios.
CA: Calificación ambiental que no incluye el resultado de la evaluación de impacto ambiental
simplificada establecida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
CA-DR: Calificación ambiental mediante declaración responsable de los efectos ambientales.
AAI: Autorización Ambiental Integrada.
AAUS: Autorización Ambiental Unificada Simplificada.

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ACTUACIONES INSTRUMENTO

INDUSTRIA ENERGÉTICA

1 

1.1

Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal inferior a 50 MW: 

a) Instalaciones industriales de producción de energía eléctrica en las que se produzca la combustión de 
combustibles fósiles, residuos o biomasa.

b) Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de 
combustión existente en una industria, en la que se produzcan electricidad, vapor y agua caliente, sea ésta o no su 
actividad principal. 

CA (Anexo II)

1.2 Instalaciones industriales de combustión con una potencia térmica nominal inferior a 50 MW, no incluidas en el 
apartado anterior. CA

1.3 Instalaciones industriales de gasificación de pizarras bituminosas cuando la instalación tenga una potencia térmica 
nominal inferior a 20 MW y con una capacidad de producción inferior a 500 toneladas al día. CA (Anexo II)

1.4 Instalaciones industriales de gasificación y licuefacción de otros combustibles- excluido el carbón y las pizarras 
bituminosas- cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal inferior a 20 MW. CA
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CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ACTUACIONES INSTRUMENTO 

2 

Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de energía solar, no instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, que 
ocupen una superficie menor o igual a 10 ha:    

2.1 Instalaciones que ocupen una superficie comprendida entre 5 ha y 10 ha. CA (Anexo II) 

2.2 Instalaciones que ocupen una superficie menor a 5 ha, y que cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II) 

2.3 Instalaciones que ocupen una superficie menor a 5 ha, no incluidas en la subcategoría 2.2. CA 

3 Oleoductos y gasoductos de longitud menor o igual a 10 km. CA (Anexo II) 

4 Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles fósiles con una capacidad inferior a 200.000 t. CA (Anexo II) 

5 

Construcción de líneas eléctricas salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones 
asociadas, en los siguientes casos:  

 Tensión (T) Longitud (L)  

5.1 

T ≥ 220 kV 

3 km < L ≤ 15 km CA (Anexo II) 

5.2 L ≤ 3 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II) 

5.3 
Aérea 
1 km < L ≤ 3 km (cuando no aplican criterios*) 

CA 

5.4 

15 kV ≤ T < 220 kV 

3 km< L ≤15 km CA (Anexo II) 

5.5 L ≤ 3 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II) 

5.6 
Aérea 

1 km< L ≤ 3 km (cuando no aplican criterios*) 
CA 

5.7 

T< 15 kV 

L≤ 15 km (cuando aplican criterios*) CA (Anexo II) 

5.8 
Aérea 
L > 1 km (cuando no aplican criterios*) 

CA 

5.9 
Subterránea 
L > 3 km (cuando no aplican criterios* y discurre por suelo no urbanizable) 

CA 

* Criterios por los que un proyecto debe integrar el resultado de la evaluación de impacto ambiental en actuaciones de construcción de líneas 
eléctricas: 

Cuando cumplan los criterios generales 1 o 2 del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, o no incluyan las medidas preventivas establecidas 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión, o discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte de su recorrido, 
salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado. 

 

6 Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 10 o menos 
aerogeneradores, o menos de 6 MW de potencia, y que no se encuentren incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II) 

7 Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno. Tanques con capacidad unitaria inferior o igual a 200 t. CA (Anexo II) 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA Y DEL MINERAL 

8 8.1 
Instalaciones para la transformación de metales ferrosos, cuando no estén sometidas a AAI, mediante: 
1.º Laminado en caliente 
2.º Forjado con martillos 

CA (Anexo II) 
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CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ACTUACIONES INSTRUMENTO

3.º Aplicación de capas protectoras de metal fundido 

y no se den, en cualquiera de los tres casos anteriores, de manera simultánea todas las circunstancias siguientes(1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2ª. Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

8.2

Fundiciones de metales ferrosos, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2ª. Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

8.3

Instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, con excepción de metales preciosos, así 
como los productos de recuperación y otros procesos, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2ª. Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

8.4

Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procedimiento electrolítico o 
químico, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2ª. Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada Simplificada 
(AAUS).

9

Instalaciones dedicadas a la fabricación de hormigón o clasificación de áridos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA

10

Instalaciones de tratamiento térmico de sustancias minerales para la obtención de productos (como yeso, perlita expandida o similares) 
para la construcción y otros usos, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA

11 Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, cuando no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II)

12

12.1

Instalaciones para la fabricación de cemento o clinker, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

12.2

Instalaciones para la fundición de sustancias minerales, incluida la producción de fibras minerales, cuando no estén 
sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)
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CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ACTUACIONES INSTRUMENTO

12.3
Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, ladrillos 
refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad de producción menor de 25 t/día y una capacidad de 
horneado de menos de 4 metros cúbicos y menos de 300 Kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

CA (Anexo II)

12.4 Instalaciones para la producción de cal, cuando no estén sometidas a AAI. CA

12.5 Instalaciones para la producción de óxido de magnesio en hornos, cuando no estén sometidas a AAI. CA

12.6

Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra, con potencia instalada superior a 50 CV, siempre 
que se dé alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA

12.7 Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de la piedra no incluidas en la subcategoría anterior. CA-DR

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada Simplificada 
(AAUS).

13 Instalaciones de fabricación de aglomerados asfálticos. CA

14 Instalaciones para la formulación y el envasado de materiales minerales, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin 
transformación química de los mismos. CA-DR

INDUSTRIA QUÍMICA, PETROQUÍMICA, TEXTIL Y PAPELERA

15 Instalaciones industriales para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes, pinturas, barnices y 
detergentes, entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos. CA (Anexo II)

16
Instalaciones para la formulación y el envasado de productos cosméticos, farmacéuticos, fertilizantes pinturas, barnices y detergentes, 
entendiendo como formulación la mezcla de materiales sin transformación química de los mismos, para su venta al por menor, no 
incluidas en la categoría anterior.

CA-DR

17 Tuberías para el transporte de productos químicos, no incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Se exceptúan las 
tuberías internas de las instalaciones industriales. CA

18

18.1

Instalaciones industriales para la producción de papel y cartón, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de 
manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

18.2

Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, blanqueo, mercerización) o para el teñido de 
fibras o productos textiles, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las 
circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

18.3

Plantas para el curtido de pieles y cueros, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas 
las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

18.4

Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

CA (Anexo II)
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CATEGORÍA SUBCATEGORÍA ACTUACIONES INSTRUMENTO

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

18.5
Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes tableros derivados de la 
madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una 
capacidad de producción inferior o igual a 600 metros cúbicos diarios.

CA

18.6
Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando productos químicos, con una 
capacidad de producción inferior o igual a 75 metros cúbicos diarios, distinta de tratamientos para combatir la 
albura exclusivamente.

CA

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada Simplificada 
(AAUS).

ACTUACIONES DE INFRAESTRUCTURAS

19

19.1

Proyectos ferroviarios:

Construcción de estaciones de transbordo intermodal de viajeros y de terminales intermodales de mercancías que 
se ubiquen en suelo urbano.

CA (Anexo II)

19.2 Construcción de tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares, que tengan una 
longitud inferior a 10 km. CA (Anexo II)

20

20.1

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:

a) Construcción de puertos comerciales, puertos pesqueros o puertos deportivos que admitan barcos de arqueo
inferior o igual a 1.350 t.

b) Obras realizadas en la zona de servicio de los puertos, siempre que puedan generar alteraciones en la costa por 
afección a la dinámica litoral o cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre.

CA (Anexo II)

20.2

Infraestructuras de transporte marítimo y fluvial:

Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (incluidos muelles para transbordadores), 
que admitan barcos de arqueo inferior o igual a 1.350 t, y aquellos que independientemente del arqueo, se ubiquen 
en Zona I de acuerdo con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69.2 letra a) del 
texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, y no cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre.

CA

21

21.1

Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar la costa, por ejemplo, por la 
construcción de diques, malecones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, en la zona de servicio de los 
puertos, en el caso de que no se cumpla ninguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre y no puedan generar alteraciones en la costa por afección a la dinámica litoral.

CA

21.2

Reconstrucción y mantenimiento de las obras costeras destinadas a combatir la erosión y de las obras marítimas 
que puedan alterar la costa, por ejemplo, por la reconstrucción de diques, malecones, espigones y otras obras de 
defensa contra el mar, en el caso de que no se cumpla ninguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) del anexo III de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

CA

21.3 Las actuaciones descritas en las subcategorías 21.1 y 21.2, cuando se cumpla alguno de los criterios generales 1, 2 o 
4 a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA (Anexo II)

22 Áreas de transporte de mercancías. CA

23

Caminos rurales (*) de nuevo trazado que transcurran por terrenos con una pendiente (**) superior al 40 % a lo largo del 20 % o más de su 
trazado y superen los 100 m de longitud. Así como los caminos rurales forestales de servicio(***) con una longitud superior a 1000 m.

(*) Se entenderá por camino rural, los caminos agrícolas, los forestales de servicio y los de servicio a los poblados que discurran por suelo no 
urbanizable, cuyas condiciones de pendiente, radio de curvatura y firme lo hagan apto para el tránsito de cualquier tipo de vehículos durante todo 
el año, para cuya ejecución sea necesario aporte de material o técnicas de mejora de calzada o estabilización, para cuya construcción puedan ser 
necesarias obras de fábrica en pasos o cunetas y que al menos posea 3 m de firme.

(**) Se entenderá por pendiente, la media de la línea de máxima pendiente en una franja de 100 m, en planta, que incluya la rasante del camino. 

(***) Se entenderá por camino rural de servicio, aquel camino rural que discurre por terreno forestal.

CA

24 Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR
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25 Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamientos, en suelo urbano. CA (Anexo II)

26 Proyectos de zonas o polígonos industriales en suelo urbano. CA (Anexo II)

ACTUACIONES DE GESTIÓN DEL AGUA

27

27.1
Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes, cuando 
cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 4 a) y c) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

CA (Anexo II)

27.2
Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea inferior a 10.000 habitantes equivalentes, cuando 
no cumplan los criterios generales 1, 2 o 4 a) y c) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.  

CA

28 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de 2.000 o más habitantes. CA

29 Estaciones de tratamiento para potabilización de aguas para poblaciones de menos de 2.000 habitantes. CA-DR

INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

30 Instalaciones para el sacrificio, despiece o descuartizamiento de animales, con capacidad de producción de canales inferior o igual a 50 
toneladas por día. CA (Anexo II)

31

31.1

Instalaciones para tratamiento y transformación, excluido el envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos, cuando no estén sometidas a 
AAI, ni se encuentren en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y presenten una superficie total construida 
mayor a 300 m 2, a partir de:

i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche).
ii) Materia prima vegetal.
iii)Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado. 

CA

31.2

Instalaciones para tratamiento y transformación, excluido el envasado, de las siguientes materias primas, tratadas 
o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos, cuando no estén sometidas a 
AAI, ni se encuentren en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y presenten una superficie total construida 
menor o igual a 300 m 2, a partir de:
i) Materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche).
ii) Materia prima vegetal.
III) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado. 

CA-DR

31.3 Instalaciones para tratamiento y transformación solamente de la leche cuando no estén sometidas a AAI. CA (Anexo II)

31.4

Instalaciones para el envasado y enlatado de productos procedentes de las siguientes materias primas:

i) Materia prima animal (excepto la leche): con una capacidad de producción de productos acabados menor o igual 
a 75 toneladas por día (valor medio trimestral). 

ii)Materia prima vegetal: con una capacidad de producción de productos acabados menor o igual a 300 toneladas 
por día (valor medio trimestral).

iii) Sólo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por separado, con una 
capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día inferior o igual a:

-75 si A es igual o superior a 10, o
- [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, 

donde «A» es la porción de materia animal (en porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos 
acabados.

El envase no se incluirá en el peso final del producto.

La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

CA (Anexo II)

32 Instalaciones para el aprovechamiento o la eliminación de subproductos o desechos de animales no destinados al consumo humano 
cuando no estén sometidas AAI y no estén incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. CA

33

Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral, de cerdos y de otros animales en explotaciones ganaderas reguladas por 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección 
de los animales en las explotaciones ganaderas; y que no se destinen a autoconsumo. Estas instalaciones no superarán la siguiente 
capacidad:

a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones
productivas de aves de corral. 

b) 55.000 plazas para pollos.
c) plazas para cerdos de cebo.
d) 750 plazas para cerdas reproductoras.

CA
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e) 2.000 plazas para ganado ovino o caprino.
f) 300 plazas para ganado vacuno de leche.
g) 600 plazas para vacuno de cebo.
h) 20.000 plazas para conejos.
i) Cualquier capacidad para especies no autóctonas.

34 Instalaciones para la fabricación y elaboración de productos derivados de la aceituna, excepto el aceite, cuando no estén sometidas a 
AAI. CA

35

35.1

Instalaciones industriales para la fabricación, el refinado o la transformación de grasas y aceites vegetales y 
animales, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes 
(1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

35.2

Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de 
manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

35.3

Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, cuando no estén sometidas a AAI, y no se 
den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

35.4

Instalaciones industriales para la fabricación de féculas cuando no estén sometidas a AAI, y no se den de manera 
simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA (Anexo II)

35.5

Instalaciones industriales para la fabricación de harinas de pescado y sus derivados cuando no estén sometidas a 
AAI, y no se den de manera simultánea todas las circunstancias siguientes (1):

1.ª Que esté situada fuera de polígonos industriales.

2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 1 ha.

CA(Anexo II)

35.6 Instalaciones industriales para la fabricación de jarabes y refrescos, cuando no estén sometidas a AAI. CA

35.7 Instalaciones industriales para la destilación de vinos y alcoholes, cuando no estén sometidas a AAI. CA

(1) Si se dan de manera simultánea todas las circunstancias, la actuación debe someterse al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada Simplificada 
(AAUS).

36 Fabricación de vinos y licores de más de 300 m 2 de superficie construida total. CA

37 Fabricación de vinos y licores no incluidos en la categoría anterior. CA-DR

38 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m 2  de superficie construida total. CA

39 Centrales hortofrutícolas no incluidos en la categoría anterior. CA-DR

40 Emplazamientos para alimentación de animales con productos de retirada y excedentes agrícolas. CA

41 Instalaciones para limpieza y lavado de aceituna, así como los puestos de compra de aceituna al por mayor. CA-DR
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42 Instalaciones de almacenamiento temporal de orujos u orujos húmedos, mediante depósito en campas a cielo abierto y cuya finalidad 
única sea su secado al sol.

CA

ACTUACIONES DE TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS

43

43.1

Instalaciones de gestión de residuos:

Puntos limpios.

Estaciones de transferencia de residuos sin tratamiento.

Almacenamiento y/o clasificación, sin tratamiento, de residuos no peligrosos.

Preparación para la reutilización en el interior de una nave en suelo urbano o urbanizable de uso industrial.

CA (Anexo II)

43.2 Plantas de compostaje con capacidad de tratamiento no superior a 5.000 toneladas anuales y de almacenamiento 
inferior a 100 t. CA (Anexo II)

OTROS PROYECTOS

44

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos, excepto de metal o materiales plásticos, con 
utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, 
pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor o igual de 150 kg de 
disolvente por hora o menor o igual de 200 toneladas por año, y de más de 300 m 2  de superficie construida total.

CA

45

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos, excepto de metal o materiales plásticos, con 
utilización de disolventes orgánicos en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, 
pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos menor o igual de 150 kg de 
disolvente por hora o  menor o igual de 200 toneladas por año, y superficie construida menor o igual de 300 m 2.

CA-DR

46

46.1

Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas, en suelo no urbanizable, con capacidad:

a) Superior o igual a 500 huéspedes, con una superficie inferior o igual a 1 ha.

b) Inferior a 500 huéspedes, cualquiera que sea la superficie ocupada.

CA (Anexo II)

46.2 Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas, en suelo urbano. CA (Anexo II)

46.3 Complejos deportivos. CA

47

47.1 Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, 
encontrándose total o parcialmente fuera de la zona de servicio de los puertos. CA (Anexo II)

47.2
Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, en la zona 
de servicio de los puertos, cuando cumplan alguno de los criterios 1, 2 o 4. a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre.

CA (Anexo II)

47.3
Proyectos para recuperación de tierras al mar, siempre que supongan una superficie inferior o igual a 5 ha, en la zona 
de servicio de los puertos, cuando no se cumpla ninguno de los criterios 1, 2 o 4. a) del anexo III de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre.

CA

48 Construcción de salinas. CA

49 Campos de Golf. CA

50 Instalaciones para la fabricación de aglomerado de corcho. CA

51 Instalaciones para el trabajo de metales; embutido y corte, calderería en general y construcción de estructuras metálicas. CA

52 Industrias de transformación de la madera y fabricación de muebles. CA

53 53.1

Parques de atracciones y temáticos, conforme el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo 
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus 
modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, cuando no se dé ninguna de las 
circunstancias siguientes(2):

1.ª Que esté situado en suelo no urbanizable.

CA (Anexo II)
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2.ª Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.

3.ª Que ocupe una superficie superior a 5 ha, excluida la zona de aparcamientos.

53.2 Parques acuáticos y análogos. CA

(2) Siempre que se dé alguna de las circunstancias se debe someter a al instrumento de prevención y control ambiental Autorización Ambiental Unificada Simplificada (AAUS).

54 Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados que se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o en 
el interior, en zonas industriales o polígonos industriales. CA (Anexo II)

55 Construcción de establecimientos comerciales, de carácter individual, ya sean mayoristas o minoristas, de acuerdo con la normativa 
autonómica vigente en materia de comercio, que ocupen una superficie superior o igual a 1 ha. CA

56 Construcción de establecimientos comerciales, de carácter individual, ya sean mayoristas o minoristas, de acuerdo con la normativa 
autonómica vigente en materia de comercio, que ocupen una superficie inferior a 1 ha. CA-DR

57 Doma de animales y picaderos. CA-DR

58 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2. CA

59 Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado no incluidos en la categoría anterior. CA-DR

60 Imprentas y artes gráficas. Talleres de edición de prensa. CA-DR

61 Almacenes al por mayor de plaguicidas de superficie construida total mayor a 300 m 2. CA

62 Almacenes al por mayor de plaguicidas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR

63

Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por mayor.

Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 
m2.

CA

64 Almacenamiento y/o venta de artículos de droguería o perfumería al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2. CA-DR

65 Urbanizaciones turísticas, complejos hoteleros y apartamentos turísticos en suelo urbano y construcciones asociadas. CA

66 Restaurantes, cafeterías, pubs y bares. CA

67 Discotecas y salas de fiesta. CA

68 Salones recreativos. Salas de bingo. CA

69 Cines y teatros. CA

70 Gimnasios, con una capacidad igual o superior a 150 personas o con una superficie construida total superior a 500 m 2. CA

71 Gimnasios, con una capacidad inferior a 150 personas o con una superficie construida total inferior o igual a 500 m 2. CA-DR

72 Academias de baile y danza. CA

73 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales, con una superficie construida total mayor o igual de 
750 m 2. CA

74 Talleres de género de punto y textiles, con la excepción de las labores artesanales no incluidos en la categoría anterior. CA-DR

75 Estudios de rodaje y grabación de películas y de televisión. CA

76
Carnicerías al por mayor. Almacén o venta de carnes al por mayor.

Carnicerías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.
CA
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Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2. 

77
Carnicerías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2.

Almacenes o ventas de carnes al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2.
CA-DR

78

Pescaderías al por mayor. Almacén o venta de pescado al por mayor.

Pescaderías al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.

Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.

CA

79
Pescaderías al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2.

Almacén o venta de pescado al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2.
CA-DR

80
Panaderías u obradores de confitería y pastelería.

Comercios al por menor en tiendas o despachos con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.
CA

81 Comercios al por menor en tiendas o despachos de productos de la categoría anterior con una superficie construida total menor de 750 
m2. CA-DR

82
Almacenes o venta de congelados al por mayor.

Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.
CA

83 Almacenes o venta de congelados al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2. CA-DR

84
Almacenes o ventas de frutas o verduras al por mayor.

Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.
CA

85 Almacenes o ventas de frutas o verduras al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2. CA-DR

86
Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos.  

Elaboración de comidas preparadas y para llevar.
CA

87
Almacén y/o venta de abonos y piensos al por mayor.

Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total mayor o igual de 750 m 2.
CA

88 Almacén y/o venta de abonos y piensos al por menor con una superficie construida total menor de 750 m 2. CA-DR

89 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m 2. CA

90 Talleres de carpintería metálica y cerrajería, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m 2. CA-DR

91 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, siempre que la superficie construida total sea superior a 250 m2. CA

92 Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria en general, no incluidos en la categoría anterior. CA-DR

93 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m 2. CA

94 Lavado de vehículos a motor, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m 2. CA-DR

95 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total superior a 300 m 2. CA

96 Talleres de reparaciones eléctricas, con una superficie construida total menor o igual de 300 m 2. CA-DR

97 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea superior a 300 m 2. CA

98 Talleres de carpintería de madera, siempre que la superficie construida total sea menor o igual a 300 m 2. CA-DR
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99 Almacenes y/o venta de productos farmacéuticos al por mayor. CA

100 Talleres de orfebrería de superficie construida total mayor o igual de 750 m 2. CA

101 Talleres de orfebrería de superficie construida total menor de 750 m 2 . CA-DR

102 Estaciones de servicio dedicadas a la venta de gasolina y otros combustibles. CA

103

Centros para fomento y cuidado de animales de compañía: comprende los centros que tienen por objeto la producción, explotación, 
tratamiento, alojamiento temporal y/o permanente de animales de compañía, incluyendo los criaderos, las residencias, los centros para 
el tratamiento higiénico, las escuelas de adiestramiento, las pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de animales de 
compañía.

CA

104 Establecimientos de venta de animales. CA-DR

105 Actividades de fabricación o almacenamiento de productos inflamables o explosivos no incluidas en otro instrumento, producción a 
escala no industrial. CA

106

Instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados, así como la instalación de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas fijas, cuando se dé alguna de las condiciones siguientes:

1º. Que se ubiquen en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada por las 
autoridades competentes.

2º. Que ocupen una superficie construida total mayor de 300 m 2, computándose a tal efecto toda la superficie incluida dentro del vallado 
de la estación o instalación radioeléctrica.

3º. Que tenga impacto en Espacios Naturales Protegidos (incluidos los recogidos en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección), Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

4º.- Que tengan impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio público.

CA

107 Instalación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y recursos asociados, así como la instalación de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas fijas no incluidas en la categoría anterior. CA-DR

108 Parques zoológicos. CA

109 Instalaciones para vermicultura o vermicompostaje. Lombricultura. CA

110 Crematorios. CA

111 Centros residenciales de personas mayores, de personas con discapacidad y de menores o asimilables a estos, en suelo no urbanizable. CA

112 Instalaciones para el compostaje agrario de residuos biodegradables, procedentes de actividades agrarias, realizado en la propia 
explotación agraria y destinados al autoconsumo. CA-DR

Cuarenta y ocho. Se suprimen los apartados A.1) y A.2) del Anexo II. 

Artículo 236. Modificación del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía. 
Se modifica el artículo 16 del Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 16. Plazo de Resolución. 
1. La resolución de Calificación Ambiental se producirá en el plazo máximo de 3 meses contados a partir
de la fecha de presentación correcta de la documentación exigida.
2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin haberse dictado resolución expresa de
calificación, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una calificación ambiental favorable.

Cuarenta y ocho. Se suprimen los apartados A.1) y A.2) del Anexo II.
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Artículo 236. Modificación del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía.

Se modifica el artículo 16 del Reglamento de Calificación Ambiental de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 16. Plazo de Resolución.
1. La resolución de Calificación Ambiental se producirá en el plazo máximo de 3 

meses contados a partir de la fecha de presentación correcta de la documentación 
exigida.

2. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin haberse dictado resolución 
expresa de calificación, en ningún caso podrá entenderse que equivale a una calificación 
ambiental favorable.

3. El plazo para el otorgamiento de la licencia necesaria para la implantación, 
modificación o traslado de la actividad quedará suspendido hasta tanto se produzca la 
resolución expresa de la calificación ambiental.»

Artículo 237. Modificación del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización 
y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 
instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado a) y se suprime el apartado c) del artículo 1, que queda 
redactado como sigue:

«Artículo 1. Objeto.
Este decreto tiene por objeto:
a) El desarrollo reglamentario del régimen jurídico de la autorización ambiental 

unificada y la autorización ambiental unificada simplificada.»
Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactado como sigue:
«Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. De conformidad con el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se encuentran sometidas a autorización 
ambiental unificada:

a) Las actuaciones, de titularidad pública o privada, que se vayan a ejecutar o 
instalar en la Comunidad Autónoma Andaluza, en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, así como las que, presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales de 
dicho anexo mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de 
las actuaciones consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el artículo 3 de este decreto, así como 
aquellas actuaciones que a su vez se encuentren sometidas a autorización ambiental 
integrada, que se someterán a este último instrumento.

b) La modificación sustancial de las actuaciones anteriormente mencionadas.
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c) Las actuaciones comprendidas en el apartado 2 del presente artículo, cuando 
así lo decida caso por caso el órgano ambiental en la resolución del procedimiento de 
autorización ambiental unificada simplificada.

d) Cualquier modificación de las características de una actuación consignada en el 
Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, cuando dicha modificación cumple, por sí 
sola, los umbrales establecidos en el anexo I de dicha ley.

e) Las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el apartado 1 del 
artículo 20 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, utilizadas para la investigación, desarrollo y 
experimentación de nuevos productos y procesos y que se utilicen por más de dos años.

f) Los proyectos incluidos en el apartado 2 del presente artículo, cuando así lo solicite 
el promotor.

2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 27 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se 
encuentran sometidas a autorización ambiental unificada simplificada:

a) Las actuaciones, de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna de 
las actividades incluidas en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las 
que, presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales del Anexo II de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 
una de las actuaciones consideradas.

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el artículo 3 de este decreto, así como 
aquellas que a su vez se encuentran sometidas a autorización ambiental integrada, que 
se someterán a este último instrumento, y aquellas que se encuentren incluidas en el 
anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, que se someterán a calificación ambiental.

b) Las actuaciones no incluidas ni en el anexo I ni en el anexo II de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
Espacios Protegidos Red Natura 2000.

c) La modificación sustancial de las actuaciones mencionadas en la letra a) de este 
apartado 2, excepto las indicadas en la letra d) del apartado 1 del presente artículo.

d) Las actuaciones recogidas en la letra a) del apartado 1 del presente artículo y 
las instalaciones o parte de las mismas previstas en el apartado 1 del artículo 20 de 
Ley 7/2007, de 9 de julio, así como sus modificaciones sustanciales, que sirvan exclusiva 
o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos y que no se 
utilicen por más de dos años.

e) Actividades sometidas a calificación ambiental que se extiendan a más de un 
municipio.

3. Una vez otorgada la autorización ambiental unificada o la autorización ambiental 
unificada simplificada, no procederá el sometimiento a ulteriores trámites preventivos 
de carácter ambiental previos a la ejecución de la actuación, sin perjuicio que se lleven 
a cabo las comprobaciones que resulten necesarias durante dicha ejecución y con 
anterioridad a su puesta en marcha, para comprobar la adecuación a las condiciones 
impuestas en dicha autorización.»

Tres. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:
«Artículo 3. Exclusiones.
Quedan excluidos del sometimiento a autorización ambiental unificada o autorización 

ambiental unificada simplificada, además de los casos indicados en los apartados 1 y 2 
del artículo 2 de este decreto, los establecidos en el apartado 3 del artículo 27 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio.»

Cuatro. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:
«Artículo 4. Supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles.
En cuanto a los supuestos excluidos de evaluación ambiental y proyectos excluibles, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.»
Cinco. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Finalidad.
La autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 

tienen por objeto evitar o, cuando esto no sea posible, reducir en origen la producción 
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de residuos, las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo así como evaluar las 
repercusiones de las actuaciones previstas en el artículo 2, en el ámbito de la fauna y flora 
silvestre, los hábitats naturales, en especial los incluidos en la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 y los procesos ecológicos que sustentan el funcionamiento de la Red, y 
otras incidencias ambientales de determinadas actuaciones, así como recoger en una 
única resolución las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que correspondan 
a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y en materia de aguas, y 
entidades de derecho público dependientes de la misma, y que resulten necesarios con 
carácter previo para la implantación y puesta en marcha de estas actuaciones, según lo 
dispuesto en el anexo VIII para la autorización ambiental unificada y en el anexo I para la 
autorización ambiental unificada simplificada.»

Seis. Se modifican los apartados a), b), c) y d) del artículo 6, que quedan redactados 
como sigue:

«a) Actuación: las obras y actividades y sus proyectos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este decreto.

b) Administraciones Públicas afectadas: aquellas Administraciones Públicas así 
definidas en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

c) Personas interesadas: se consideran personas interesadas a los efectos de este 
decreto:

1.º Todas aquellas en quienes concurran cualquiera de las circunstancias previstas 
en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2.º Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), cumplan los siguientes requisitos:

i) Que tengan, entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines 
puedan resultar afectados por la evaluación ambiental.

ii) Que lleven, al menos, dos años legalmente constituidas y vengan ejerciendo, de 
modo activo, las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

iii) Que según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que 
resulte afectado por el plan, programa o proyecto que deba someterse a evaluación 
ambiental.

d) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos, constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación 
que no reúnan los requisitos para ser considerados como personas interesadas.»

Siete. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
«Artículo 7. Órgano ambiental competente.
1. El órgano con competencia para la instrucción y resolución de los procedimientos 

de autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada, 
así como la evaluación ambiental que en su caso se integre, será la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

2. Cuando la ubicación de la actuación afecte a más de una provincia, la Dirección 
General competente en materia de prevención y control ambiental instruirá y resolverá 
el procedimiento, salvo que delegue dicha competencia a una de las Delegaciones 
Territoriales afectadas, en cuyo caso se notificará a la persona titular de la actuación en 
la comunicación regulada en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicha 
delegación deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/387

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

3. Conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 103 y 104 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, la Dirección General competente en materia de prevención y control ambiental 
podrá avocar para sí la instrucción y resolución del procedimiento de autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada de aquellos proyectos 
que, por su especial incidencia ambiental, su magnitud o sus posibles afecciones lo hagan 
conveniente. Dicha decisión, que corresponderá a la persona titular de la mencionada 
Dirección General, deberá ser motivada y notificada a la persona titular de la actuación.»

Ocho. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:
«Artículo 8. Actividades sometidas a autorización ambiental unificada o autorización 

ambiental unificada simplificada que puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000.
En el caso de las actuaciones descritas en la letra b) del apartado 2 del artículo 2 

que puedan afectar a Espacios Protegidos Red Natura 2000, se actuará conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.»

Nueve. Se modifican los apartados 1, 2, 3, y 5 del artículo 9 y su título, que quedan 
redactados como sigue:

«Artículo 9. Modificación de actuaciones con autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada.

1. La persona titular de una actuación sometida a autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental simplificada que pretenda llevar a cabo una modificación que, de 
acuerdo con los criterios señalados en el artículo 19.11.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
sea considerada sustancial, deberá solicitar autorización en los términos previstos en el 
artículo 15 del presente decreto, en el caso de una actuación sometida a autorización 
ambiental unificada, y en el artículo 27, si la actuación se encuentra sometida a 
autorización ambiental unificada simplificada, no pudiendo llevarse a cabo la modificación 
en tanto no sea otorgada la autorización, que irá referida únicamente a los aspectos que 
sean objeto de dicha modificación o que resulten afectados por la misma y se tramitará 
siguiendo el procedimiento establecido en este decreto para ambos instrumentos de 
prevención, con las siguientes particularidades:

a) El plazo máximo para dictar y notificar la correspondiente resolución será de seis 
meses, en el caso de la modificación sustancial de la autorización ambiental unificada, 
y de cuatro meses, en el caso de la modificación sustancial de la autorización ambiental 
unificada simplificada, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa, la 
solicitud podrá entenderse desestimada en virtud de lo dispuesto en los artículos 31 y 32, 
respectivamente, de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

b) Para este tipo de actuaciones, el estudio de impacto ambiental o documento 
ambiental, según el caso, contendrá, al menos, la información recogida en los artículos 
31 y 32, respectivamente, de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

c) El plazo de información pública, para el caso de modificación sustancial de 
autorización ambiental unificada, será de treinta días a contar desde la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 19 de 
este decreto.

2. En todo caso, tendrán la consideración de modificación sustancial cualquier 
modificación de las características de actuaciones ya autorizadas, ejecutadas o en 
proceso de ejecución en las que, representando una mayor incidencia sobre la seguridad, 
la salud de las personas o el medio ambiente, concurra cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo 19.11.a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, o bien alguno de los 
indicados a continuación:

a) Un incremento de más del 50% de la capacidad de producción de la instalación en 
unidades de producto.

b) Un incremento superior al 25% de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que la actividad tenga autorizados. En el caso de emisión 
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acústica, cualquier modificación que suponga un incremento de más de 3 decibelios 
(dBA) en la potencia acústica total de la instalación.

c) Un incremento superior al 25% del caudal del vertido o de la carga contaminante de 
las aguas residuales en cualquiera de los parámetros que la actividad tenga autorizados, 
así como la introducción de nuevos contaminantes. En el caso de vertidos de sustancias 
peligrosas o prioritarias, cualquier modificación que suponga un incremento superior al 
10%, analizando en su conjunto tanto vertidos como emisiones y pérdidas.

d) Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas 
al año siempre que se produzca una modificación estructural del proceso o bien un 
incremento de más del 25% del total de residuos peligrosos generados calculados sobre 
la cantidad máxima de producción de residuos peligrosos autorizada.

e) Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas 
al año siempre que represente más del 50% de residuos no peligrosos, incluidos los 
residuos inertes, calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos 
autorizada.

f) Un incremento en el consumo de recursos naturales o materias primas superior al 
50%.

g) Una afección ambiental significativa por ocupación de suelo como recurso natural.
En el caso de actividades existentes se tendrá en cuenta para el cálculo lo establecido 

en las correspondientes autorizaciones sectoriales, en los procedimientos de prevención 
y control ambiental a los que hayan sido sometidas o en el condicionado de la autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada que originariamente 
se hubiese otorgado.

3. Igualmente, se considerará que existe modificación sustancial cuando las 
sucesivas modificaciones experimentadas por la actividad durante la vigencia de la 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada impliquen 
la superación de alguno de los límites previstos en el apartado anterior.

5. El órgano ambiental competente dictará y notificará la resolución sobre el carácter 
sustancial o no de la modificación en el plazo máximo de un mes, transcurrido el cual sin 
que haya recaído resolución expresa se podrá entender como no sustancial a los únicos 
efectos ambientales de la modificación proyectada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, sin perjuicio del resto de autorizaciones, 
licencias y permisos que le sean exigibles.»

Diez. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Repercusiones sobre otra Comunidad Autónoma.
Cuando se estime que la realización de una actividad sometida a autorización 

ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, pudiera tener 
efectos negativos significativos sobre el medio ambiente de otra Comunidad Autónoma, 
la Consejería competente en materia de medio ambiente lo pondrá en conocimiento de 
la Administración de la Comunidad Autónoma afectada durante el trámite de consultas 
regulado en el artículo 13, con el objeto de que ésta informe en el plazo de un mes sobre 
la citada actuación. Dicho informe, que no suspenderá la tramitación del procedimiento, 
será valorado por el órgano ambiental competente.»

Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda redactado como sigue:
«2. Las personas titulares de las actuaciones sometidas a autorización ambiental 

unificada o autorización ambiental unificada simplificada, podrán requerir del órgano 
ambiental competente que se mantenga la confidencialidad de aquellos datos que obren 
en la documentación aportada y que tengan trascendencia comercial o industrial frente a 
personas o entidades distintas de la Administración, mediante petición motivada en la que 
concreten los datos afectados por la limitación así como la documentación que resulte 
necesaria para acreditar tal carácter, que acompañará a la solicitud de autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada.»
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Doce. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:
«Artículo 12. Documento inicial.
1. De acuerdo con el artículo 30.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, las personas o 

entidades titulares o promotoras de actuaciones sometidas a autorización ambiental 
unificada podrán obtener del órgano ambiental competente información sobre el alcance, 
amplitud y grado de especificación de la documentación ambiental necesaria.

2. La solicitud de información, dirigida al órgano ambiental competente, se ajustará al 
modelo oficial que figura en el Anexo VII. Dicha solicitud irá acompañada del documento 
inicial del proyecto.

3. El documento inicial, del cual se deberá aportar una copia en formato digital en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contendrá 
como mínimo:

a) Identificación de la persona o entidad titular o promotora.
b) Descripción y características más significativas del proyecto.
c) Ubicación del proyecto, para lo que se aportará cartografía a escala adecuada de 

su situación y emplazamiento.
d) Justificación de la necesidad u oportunidad de la actuación.
e) En su caso, principales alternativas que se consideran y análisis de los potenciales 

impactos ambientales de cada una de ellas.
f) Determinación de las afecciones territoriales y ambientales de la actuación 

proyectada.»
Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, que queda redactado como sigue:
«1. De acuerdo con el artículo 30.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, teniendo en cuenta 

el contenido del documento inicial, el órgano ambiental competente efectuará consultas 
a otras Administraciones Públicas, organismos, instituciones, organizaciones ciudadanas 
y autoridades científicas que estime que puedan aportar alguna información de interés, 
para que, en el plazo de treinta días, se pronuncien sobre la actuación o aporten cualquier 
otra información que deba ser tenida en cuenta.»

Catorce. Se modifica la denominación del Capítulo III y de su Sección 1ª, que quedan 
redactadas como sigue:

«CAPÍTULO III. Procedimiento de autorización ambiental unificada y autorización 
ambiental unificada simplificada.

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento de autorización ambiental unificada.»
Quince. Se modifican las letras d) y e) del apartado 1, se añade una nueva letra h) que 

viene a desplazar la numeración de la letra h), pasando a denominarse i), y se modifican 
los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedando redactados como sigue:

«Artículo 16. Documentación.
1. A la solicitud de autorización ambiental unificada se acompañará la siguiente 

documentación:
d) Estudio de impacto ambiental, que contendrá, al menos, la información recogida en 

el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, en los términos desarrollados en el 
anexo VI de dicha ley.

e) En su caso, el proyecto deberá contener la documentación recogida en el anexo VI 
de este decreto, exigida por la normativa sectorial que resulte de aplicación a la actividad, 
que sea necesaria para obtener las autorizaciones y pronunciamientos que en cada caso 
integren la autorización ambiental unificada. La documentación necesaria para obtener 
las autorizaciones de vertido, será la establecida en el Reglamento de Vertidos de 
Andalucía, aprobado por Decreto 109/2015, de 17 de marzo de 2015.

h) Una valoración de impacto en salud, en su caso, con el contenido establecido 
en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y su desarrollo 
reglamentario.

i) Cualquier otro documento que se estime conveniente para precisar o completar 
cualquier dato.
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3. Si la solicitud no reúne los requisitos o la documentación previstos en los apartados 
anteriores, el órgano ambiental competente requerirá al titular de la actuación para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4. Si, a la vista de la documentación presentada, el órgano ambiental competente 
considerara que la actuación está sujeta al trámite de autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental unificada simplificada, se lo comunicará a la persona promotora 
o titular interesada, continuando con los trámites de esta nueva autorización si la 
documentación reúne los requisitos previstos por su procedimiento, o procediendo, en su 
caso, conforme a lo establecido en el apartado anterior.

Si, en otro caso, el órgano ambiental competente considerara que la actuación 
prevista está sujeta al trámite de calificación ambiental o no está sujeta a ningún 
instrumento de prevención y control ambiental, lo comunicará a la persona promotora o 
titular, procediendo a la devolución de la documentación presentada.»

Dieciséis. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 17, que quedan redactados 
como sigue:

«1. El informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico será emitido por el 
órgano municipal competente en materia de urbanismo o, en su defecto, por la Secretaría 
del Ayuntamiento en cuyo término municipal vaya a ubicarse la actuación.

La Administración competente deberá emitir el informe en el plazo máximo de un mes, 
previa solicitud de la persona interesada a la que deberá acompañarse el correspondiente 
proyecto técnico. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, será 
suficiente que la persona interesada acompañe a la solicitud de autorización ambiental 
unificada una copia de la solicitud del mismo.

Para proyectos de infraestructuras lineales que afecten a más de un municipio, 
el informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico podrá ser solicitado a la 
Consejería competente en materia de urbanismo.

Se exceptúan de este informe los proyectos de actuaciones recogidos en el artículo 
27.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y las modificaciones sustanciales que no supongan 
aumento de la ocupación de suelo. Para los proyectos recogidos en el artículo 27.4, 
dicho informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico será presentado ante el 
órgano sustantivo.

3. Si el informe determina que la actuación es incompatible con el planeamiento 
urbanístico, con independencia del momento en que se haya emitido, pero siempre que 
se haya recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental unificada, 
el órgano ambiental competente, previa audiencia de los interesados en los términos 
establecidos en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dictará resolución 
poniendo fin al procedimiento y archivará las actuaciones.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 20, que queda redactado como sigue:
«Artículo 20. Consulta.
1. Simultáneamente al trámite de información pública, el órgano ambiental 

competente remitirá el proyecto y la documentación preceptiva que le acompañe, entre 
la que estará, en todo caso, el estudio de impacto ambiental, para su conocimiento y 
máxima difusión a los Ayuntamientos de los municipios afectados y, en su caso, al órgano 
sustantivo en orden a la emisión del informe referido en el artículo 31.4 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio. Asimismo, consultará a las personas interesadas y recabará de los distintos 
organismos e instituciones, los informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo 
con la normativa básica estatal, así como aquellos otros que se consideren necesarios. 
Dichos informes habrán de ser remitidos en un plazo máximo de treinta días desde la 
recepción de la documentación por los consultados, transcurrido el cual se continuará 
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con el procedimiento, sin perjuicio de que puedan ser tenidos en cuenta en caso de que 
sean emitidos con posterioridad.

En los supuestos determinados en el artículo 56.1.c) de la Ley de Salud Pública de 
Andalucía, se remitirá el expediente a la Consejería competente en materia de salud, que 
emitirá el informe preceptivo y vinculante de evaluación de impacto en la salud en el plazo 
de un mes. Excepcionalmente y de forma motivada, este plazo podrá ampliarse hasta un 
máximo de tres meses. De no emitirse el informe a que se refiere el párrafo anterior en 
el plazo señalado, se estará a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. El órgano ambiental competente dará traslado de los informes y condicionados 
emitidos por los Ayuntamientos y las Administraciones Públicas afectadas, al órgano 
sustantivo. Si en el procedimiento de autorización administrativa que deba otorgar el 
órgano sustantivo se contemplan trámites de consulta a Ayuntamientos, Administraciones 
Públicas afectadas o al propio órgano ambiental, aquel podrá considerar cumplidos dichos 
trámites con los informes y alegaciones remitidos en el procedimiento de autorización 
ambiental unificada.»

Dieciocho. Se modifica el artículo 22, que queda redactado como sigue:
«Artículo 22. Trámite de audiencia.
Con carácter previo a la elaboración de la propuesta de resolución de autorización 

ambiental unificada se dará trámite de audiencia a las personas interesadas durante un 
plazo máximo de diez días.»

Diecinueve. Se modifica la denominación de la sección 3ª del capítulo III, que queda 
redactada como sigue:

«Sección 3.ª Finalización del procedimiento de autorización ambiental unificada.»
Veinte. Se modifica el apartado 1 del artículo 25, que queda redactado como sigue:
«1. La autorización ambiental unificada determinará las condiciones en que debe 

realizarse la actuación en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales teniendo en cuenta el resultado de la evaluación de impacto ambiental. 
Asimismo, establecerá el condicionado específico relativo al resto de autorizaciones y 
pronunciamientos que en la misma se integren y el que resulte de los informes emitidos, 
las consideraciones referidas al seguimiento y vigilancia ambiental de la ejecución, 
desarrollo o funcionamiento de la actuación, así como para el cese de la actividad, y la 
obligación de comunicar a las Consejerías competentes en materia de medio ambiente 
y en materia de aguas, en su caso, con la periodicidad que se determine, los datos 
necesarios para comprobar el cumplimiento del contenido de la autorización.»

Veintiuno. Se modifica el título de la sección 4ª del capítulo III, que queda redactada 
como sigue:

«Sección 4.ª Procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada»
Veintidós. Se modifica el artículo 27, que queda redactado como sigue:
«Artículo 27. Solicitud
1. La solicitud de autorización ambiental unificada simplificada se dirigirá al órgano 

ambiental competente en función de los criterios establecidos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 7, y se acompañará de la documentación detallada en el artículo 27 bis. Estos 
documentos tendrán que ser suscritos por la persona solicitante o por quien la represente.

2. La solicitud se regirá, en lo no indicado en este artículo, por lo establecido en el 
artículo 15 del presente decreto.»

Veintitrés. Se añade un nuevo artículo 27 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 bis. Documentación.
1. La solicitud de autorización ambiental unificada simplificada se acompañará de la 

siguiente documentación:
a) Un proyecto técnico conforme a las indicaciones del Anexo V.
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b) Informe de compatibilidad con el planeamiento urbanístico regulado en el artículo 17, 
con excepción de las actuaciones que no sean susceptibles de licencia municipal y las 
modificaciones sustanciales que no supongan aumento de la ocupación del suelo.

c) Informe de situación de suelo en los supuestos regulados en el artículo 91.3 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio.

d) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el apartado 1 
del artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

e) En su caso, el proyecto deberá contener la documentación recogida en el anexo VI 
de este decreto, exigida por la normativa sectorial que resulte de aplicación a la actividad, 
que sea necesaria para obtener las autorizaciones y pronunciamientos que en cada caso 
integren la autorización ambiental unificada simplificada.

f) En su caso, petición motivada en la que se concrete los datos que, a juicio del 
solicitante, gocen de confidencialidad, debiendo justificarlo de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

g) Justificante del pago de las tasas que resulten de aplicación, en su caso.
h) Cualquier otro documento que se estime conveniente para precisar o completar 

cualquier dato. Estos documentos tendrán que ser suscritos por la persona solicitante o 
por quién la represente.

2. Si la solicitud no incluye los documentos señalados en el apartado anterior, el 
órgano ambiental competente requerirá al titular de la actuación para que, en un plazo 
de diez días, acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si, a la vista de la documentación presentada, el órgano ambiental competente 
considera que la actuación está sujeta al trámite de autorización ambiental integrada 
o autorización ambiental unificada, procederá a la terminación del procedimiento con 
archivo de actuaciones, comunicándolo a la persona promotora o titular interesada, con 
indicación de que, si así lo considera, debe presentar una nueva solicitud del instrumento 
de prevención y control ambiental que corresponda.

Si, en otro caso, el órgano ambiental competente considera que la actuación prevista 
está sujeta al trámite de calificación ambiental o no está sujeta a ningún instrumento 
de prevención y control ambiental de los previstos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, se 
lo comunicará a la persona promotora o titular, procediendo a la devolución de la 
documentación presentada.»

Veinticuatro. Se añade un nuevo artículo 27 ter, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 ter. Compatibilidad con la normativa ambiental.
En los casos en los que de la documentación presentada se ponga de manifiesto que 

la actuación para la que se solicita autorización ambiental unificada simplificada incurre 
en alguna de las prohibiciones previstas en la normativa ambiental, el órgano ambiental 
competente, previa audiencia de la persona interesada, dictará resolución que ordene el 
archivo de las actuaciones poniendo fin al procedimiento.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 27 quáter, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 quáter. Consulta.
El órgano ambiental competente remitirá el proyecto y la documentación preceptiva 

que le acompañe, entre la que estará, en todo caso, el documento ambiental, al órgano 
sustantivo para emisión de informe en materia de su competencia, y consultará a las 
Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas, que deberán 
pronunciarse en un plazo máximo de veinte días desde la recepción de la solicitud del 
informe.

Transcurrido este plazo sin que se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento 
continuará si el órgano ambiental cuenta con elementos de juicio suficientes para 
formular el resultado de la evaluación de impacto ambiental y los condicionados de las 
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autorizaciones sectoriales que proceda integrar. En este caso, no se tendrán en cuenta 
los pronunciamientos antes referidos que se reciban posteriormente.

Si el órgano ambiental no tuviera los elementos de juicio suficientes bien porque 
no se hubiesen recibido los informes de las Administraciones Públicas afectadas que 
resultasen relevantes, o bien porque, habiéndose recibido, éstos resultasen insuficientes 
para decidir, reiterará la consulta, para que en el plazo de diez días, contados a partir de 
la recepción de la reiteración, el órgano competente emita el informe correspondiente.»

Veintiséis. Se añade un nuevo artículo 27 quinquies, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 quinquies. Finalización de la autorización ambiental unificada simplificada.
El órgano ambiental, teniendo en cuenta la información facilitada por el promotor y el 

resultado de las consultas realizadas, resolverá, de forma motivada, de acuerdo con los 
criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que:

a) El proyecto debe someterse a una autorización ambiental unificada porque podría 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente. Esta resolución se emitirá previa 
audiencia de los interesados en los términos establecidos en el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. En este caso, el promotor elaborará el estudio de impacto 
ambiental conforme a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, y solicitará la autorización ambiental unificada de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 15 de este decreto.

Para ello, el promotor podrá solicitar al órgano ambiental la determinación del alcance 
del estudio de impacto ambiental en los términos del Capítulo II de esta norma.

b) El proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en 
los términos establecidos en el resultado de la evaluación de impacto ambiental, que 
indicará, al menos, las características del proyecto y las medidas previstas para prevenir 
lo que, de otro modo, podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio 
ambiente.

Esta resolución se emitirá previa audiencia de los interesados durante un plazo de 
diez días. Para ello, el órgano ambiental elaborará un dictamen ambiental que incluirá el 
resultado de la evaluación de impacto ambiental, los condicionantes que se deriven del 
análisis realizado por las distintas unidades administrativas afectadas y los que resulten 
de los informes emitidos, así como los condicionados de las autorizaciones sectoriales 
que en la misma se integren.

Finalizado el trámite de audiencia, el órgano ambiental elaborará una propuesta 
de resolución de autorización ambiental unificada simplificada en la que, además 
de los extremos previstos en el artículo 27 septies se incorporarán, en su caso, las 
modificaciones al dictamen ambiental que se estimen pertinentes como resultado del 
análisis de las alegaciones presentadas por las personas interesadas.

El órgano ambiental dictará y notificará la resolución que ponga fin al procedimiento.
c) No es posible dictar una resolución fundada sobre los posibles efectos adversos 

del proyecto sobre el medio ambiente, al no disponer el órgano ambiental de elementos 
de juicio suficientes, procediéndose a la terminación del procedimiento con archivo de 
actuaciones.»

Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 27 sexies, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 sexies. Resolución.
1. La Consejería competente en materia de medio ambiente dictará y notificará la 

resolución que ponga fin al procedimiento en el plazo máximo de cinco meses desde la 
presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

2. La resolución de la autorización ambiental unificada simplificada, en el supuesto de 
los apartados a) y b) del artículo 27 quinquies, cuyo contenido íntegro estará a disposición 
de los administrados a través del Portal de la Junta de Andalucía, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. La resolución del procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada 
no agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

4. La autorización ambiental unificada simplificada, en el supuesto del apartado b) 
del artículo 27 quinquies, se inscribirá de oficio en el Registro de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgánicos, 
regulado en el capítulo VIII.

Dicha inscripción se efectuará en el momento en que se dicte la correspondiente 
resolución, con independencia de la anotación de los recursos que se interpongan contra 
la misma.

5. La transmisión de la titularidad de la actuación sometida a autorización ambiental 
unificada simplificada, en el supuesto del apartado b) del artículo 27 quinquies, deberá 
comunicarse a la Consejería competente en materia de medio ambiente.»

Veintiocho. Se añade un nuevo artículo 27 septies, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 septies. Contenido de la autorización ambiental unificada simplificada.
1. La autorización ambiental unificada simplificada determinará las condiciones en 

que debe realizarse la actuación en orden a la protección del medio ambiente y de los 
recursos naturales teniendo en cuenta el resultado de la evaluación de impacto ambiental. 
Asimismo, establecerá el condicionado específico relativo al resto de autorizaciones y 
pronunciamientos que en la misma se integren y el que resulte de los informes emitidos, 
las consideraciones referidas al seguimiento y vigilancia ambiental de la ejecución, 
desarrollo o funcionamiento de la actuación, así como para el cese de la actividad.

2. La autorización ambiental unificada simplificada podrá incorporar la exigencia de 
comprobación previa a la puesta en marcha o entrada en funcionamiento de la actuación, 
de aquellos condicionantes que se estimen oportunos, en los términos establecidos en el 
artículo 39.

3. En su caso, la autorización ambiental unificada simplificada podrá incorporar las 
medidas relativas a las condiciones de explotación en los casos de puesta en marcha, 
fugas, fallos de funcionamiento, paradas temporales, cierre definitivo, u otras situaciones 
distintas a las normales que puedan afectar al medioambiente.»

Veintinueve. Se añade un nuevo artículo 27 octies, con la siguiente redacción:
«Artículo 27 octies. Concurrencia con otros instrumentos administrativos.
1. La obtención de la autorización ambiental unificada simplificada no eximirá a las 

personas o entidades titulares o promotoras de obtener cuantas otras autorizaciones, 
concesiones, licencias o informes resulten exigibles según lo dispuesto en la normativa 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad.

2. La autorización ambiental unificada simplificada deberá obtenerse con carácter 
previo a cualquier otra licencia o autorización que resulte exigible a la correspondiente 
actuación.»

Treinta. Se modifica el título del capítulo IV, que queda redactado como sigue:
«CAPÍTULO IV. Actuaciones promovidas por la Administración de la Junta de 

Andalucía, así como las declaradas de utilidad e interés general de Andalucía o aquellas 
en las que el otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración 
de la Junta de Andalucía»

Treinta y uno. Se modifica el artículo 30, que queda redactado como sigue:
«Artículo 30. Cuestiones generales
1. Cuando la actuación sometida a autorización ambiental unificada o autorización 

ambiental unificada simplificada sea promovida por la Administración de la Junta de 
Andalucía o por entidades de derecho público dependientes de la misma, cuando se 
trate de actuaciones privadas que sean declaradas de utilidad e interés general por 
una ley, decreto o acuerdo del Consejo de Gobierno y en los supuestos en los que el 
otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración de la Junta 
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de Andalucía y se acuerde previamente y de modo conjunto por los órganos sustantivo y 
ambiental competentes, se seguirá el procedimiento regulado en este decreto, si bien el 
mismo se resolverá mediante la emisión de un informe de carácter vinculante del órgano 
ambiental competente, que contendrá todos los pronunciamientos de carácter ambiental 
que correspondan a la Consejería competente en materia de medio ambiente, así 
como los condicionantes que se deriven de los informes vinculantes emitidos por otras 
Administraciones Públicas afectadas, y que tendrá las singularidades previstas en los 
artículos 31, 31 bis, 32 y 32 bis.

2. Los supuestos referidos en el apartado 1 en los que el otorgamiento de la 
autorización sustantiva corresponda a la Administración de la Junta de Andalucía, 
se acordarán previamente mediante resolución conjunta de los órganos sustantivo y 
ambiental competentes. Esta resolución conjunta se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y a través del Portal de la Junta de Andalucía.

En la solicitud a la que hace referencia el artículo 32 y 32.bis se efectuará una 
mención expresa a dicha resolución conjunta.

3. El informe vinculante deberá emitirse en los plazos establecidos para la resolución 
del procedimiento previsto en los artículos 24.1 y 27 sexies, según se trate de un 
procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, a contar desde la recepción del expediente por el órgano ambiental 
competente, pudiéndose entender desfavorable si no se ha notificado en los plazos 
señalados con arreglo a lo dispuesto en los artículos 31.6 y 32.5 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio.

4. El informe se hará público en la forma prevista en el artículo 24.3 y 27 sexies, 
según se trate de un procedimiento de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada.

5. Tendrán la consideración de actuaciones de utilidad e interés general, además 
de las declaradas por una ley, decreto o acuerdo del Consejo de Gobierno, las que se 
relacionan a continuación, siempre que su autorización sustantiva corresponda a la 
Administración de la Junta de Andalucía:

a) Las de transporte y las de distribución de energía (electricidad, gas e hidrocarburos).
b) La de generación de energía.
c) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia previstas en el anexo I y II 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.»
Treinta y dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 31, que quedan redactados 

como sigue:
«1. El órgano promotor, antes de la aprobación del proyecto, deberá presentar ante el 

órgano ambiental competente el proyecto técnico y el estudio de impacto ambiental, que 
contendrá la información recogida en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
en los términos establecidos en el Anexo VI de dicha ley.

4. Del dictamen ambiental previsto en el artículo 21, se dará traslado al órgano 
promotor para que en un plazo de diez días formule las observaciones que estime 
pertinentes constituyéndose, en caso de disconformidad con el mismo, un grupo de 
trabajo mixto compuesto por un representante de cada Delegación Territorial afectada, un 
representante de la Dirección General correspondiente del órgano ambiental competente 
y un representante de la Dirección General correspondiente del órgano sustantivo, para 
resolver de común acuerdo y en el plazo máximo de treinta días los aspectos objeto 
de disconformidad. Transcurrido dicho plazo, se levantará acta de las conclusiones, que 
será remitida al órgano ambiental competente.»

Treinta y tres. Se añade un nuevo artículo 31 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 31 bis. Procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada de 

las actuaciones promovidas por la Administración de la Junta de Andalucía.
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1. El órgano promotor, antes de la aprobación del proyecto, deberá presentar ante 
el órgano ambiental competente el proyecto técnico y el documento ambiental, que 
contendrá la información recogida en el artículo 45.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

2. El trámite de consultas a Administraciones públicas afectadas y a personas 
interesadas se realizará conforme a lo previsto en el artículo 27 quater.

3. Del dictamen ambiental previsto en el artículo 27 quinquies, se dará traslado al 
órgano promotor para que en un plazo de diez días formule las observaciones que estime 
pertinentes constituyéndose, en caso de disconformidad con el mismo, un grupo de 
trabajo mixto compuesto por un representante de cada Delegación Territorial afectada, un 
representante de la Dirección General correspondiente del órgano ambiental competente 
y un representante de la Dirección General correspondiente del órgano sustantivo, para 
resolver de común acuerdo y en el plazo máximo de treinta días los aspectos objeto 
de disconformidad. Transcurrido dicho plazo, se levantará acta de las conclusiones, que 
será remitida al órgano ambiental competente.

4. Concluido el trámite anterior el órgano ambiental competente emitirá un informe 
en el que se pronunciará sobre la viabilidad y las condiciones en que deba realizarse 
la actuación proyectada teniendo en cuenta la normativa ambiental que le resulte de 
aplicación. Cuando el órgano promotor disienta del contenido del informe emitido podrá 
plantear la resolución de su discrepancia ante el Consejo de Gobierno conforme al 
procedimiento regulado en el artículo 33.

5. Cuando la explotación se transfiera a otras personas o Administraciones 
distintas, se deberá instar el cambio de titularidad de la autorización ambiental unificada 
simplificada.»

Treinta y cuatro. Se modifica el título del artículo 32 y su apartado 3, que quedan 
redactados como sigue:

«Artículo 32. Procedimiento de autorización ambiental unificada para actuaciones 
privadas declaradas de utilidad e interés general de Andalucía o aquellas en las que el 
otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración de la Junta 
de Andalucía.

3. Del dictamen ambiental previsto en los artículos 21 y 27 quinquies, se dará traslado 
al órgano sustantivo, así como a las personas interesadas para que en un plazo de diez 
días formulen las observaciones que estimen pertinentes.»

Treinta y cinco. Se añade un nuevo artículo 32 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 32 bis. Procedimiento de autorización ambiental unificada simplificada para 

actuaciones privadas declaradas de utilidad e interés general de Andalucía o aquellas en 
las que el otorgamiento de la autorización sustantiva corresponda a la Administración de 
la Junta de Andalucía.

1. La persona o entidad promotora deberá presentar su solicitud de autorización 
ambiental unificada simplificada junto con la documentación indicada en el artículo 27 bis 
ante el órgano sustantivo.

2. El trámite de consulta se cumplimentará por el órgano sustantivo dentro del 
procedimiento para el otorgamiento de la autorización que la normativa sectorial exija en 
cada caso, o por el órgano ambiental competente si el citado procedimiento no incluyera 
dichos trámites, en los términos recogidos en el artículo 27 quáter.

3. Del dictamen ambiental previsto en el artículo 27 quinquies, se dará traslado al 
órgano sustantivo, así como a los interesados para que en un plazo de diez días formulen 
las observaciones que estimen pertinentes.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 quinquies, de la propuesta de 
informe se dará traslado al órgano sustantivo constituyéndose, en caso de disconformidad 
con la misma, un grupo de trabajo mixto para resolver de común acuerdo y en el 
plazo máximo de treinta días los aspectos objeto de disconformidad, en los términos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 31 bis.
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5. Concluido el trámite anterior el órgano ambiental competente emitirá un informe 
cuyo contenido será el establecido en el artículo 27 septies. Las determinaciones 
y condiciones establecidas en el citado informe se incorporarán a la autorización que 
otorgue el órgano sustantivo. Cuando el órgano sustantivo disienta del contenido del 
informe emitido podrá plantear la resolución de su discrepancia ante el Consejo de 
Gobierno conforme al procedimiento regulado en el artículo 33.

6. Emitido el informe o transcurrido el plazo para su emisión, o resuelta la discrepancia 
en su caso planteada, el órgano sustantivo procederá a la resolución del procedimiento 
de autorización conforme a la normativa sectorial aplicable, cuyo plazo de resolución 
quedó suspendido desde la remisión del expediente por el órgano sustantivo al órgano 
ambiental.

7. La persona promotora podrá oponerse al informe emitido por el órgano ambiental 
mediante la interposición del recurso administrativo procedente contra la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento de la autorización sustantiva. En este caso 
el órgano sustantivo dará traslado del recurso al órgano ambiental competente con el fin 
de que éste emita informe en el plazo de quince días. Dicho informe será vinculante para 
la resolución del recurso.»

Treinta y seis. Se modifica el artículo 33, que queda redactado como sigue:
«Artículo 33. Resolución de discrepancias.
La resolución de discrepancias del órgano promotor o, en su caso, del órgano 

sustantivo cuando disientan del contenido del informe emitido por el órgano ambiental 
competente, corresponderá al Consejo de Gobierno y se tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a) En el plazo de diez días desde la notificación del informe o desde el transcurso del 
plazo previsto para su notificación, el órgano promotor o en su caso el órgano sustantivo, 
comunicará por escrito a la Dirección General competente en materia de prevención y 
calidad ambiental su disconformidad con el informe, la cual recabará del órgano ambiental 
competente la información que considere necesaria.

b) En el plazo de quince días desde la comunicación a que hace referencia el párrafo 
anterior, el órgano promotor o sustantivo podrá iniciar el procedimiento para plantear la 
discrepancia ante el Consejo de Gobierno.

c) En el término de diez días desde la recepción de la discrepancia, el Consejo de 
Gobierno lo comunicará a la Consejería competente en materia de medio ambiente para 
que, en un plazo no superior a quince días, aporte cuantos documentos y alegaciones 
considere oportunos.»

Treinta y siete. Se modifica el título del capítulo V y su sección 1ª, que quedan 
redactados como sigue: «CAPÍTULO V. Modificación y caducidad de la autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada. Cese de la actividad

Sección 1.ª Modificación de la autorización ambiental unificada y autorización 
ambiental unificada simplificada.»

Treinta y ocho. Se modifica el artículo 34, que queda redactado como sigue:
«Artículo 34. Modificación de la autorización ambiental unificada y autorización 

ambiental unificada simplificada.
1. Según lo establecido en el artículo 34 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, cuando el 

progreso técnico y científico, la existencia de mejores técnicas disponibles o cambios 
sustanciales de las condiciones ambientales existentes justifiquen la fijación de nuevas 
condiciones de la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada, y siempre que sea económicamente viable, la Consejería competente en 
materia de medio ambiente podrá modificarla de oficio o a instancia de la persona titular 
de la actividad.

En todo caso, se considerará cambio sustancial de las condiciones ambientales 
existentes la inclusión de la zona afectada por una actividad en un espacio natural 
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protegido o áreas de especial protección designadas en aplicación de normas de la Unión 
Europea o convenios internacionales.

2. El órgano ambiental competente decidirá motivadamente sobre la conveniencia de 
la apertura de un periodo de consultas y/o información pública, en función de la entidad 
de la modificación propuesta.

3. El órgano ambiental competente dictará y notificará la resolución de modificación 
de la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada en 
el plazo máximo de tres meses.

4. La resolución de modificación de autorización ambiental unificada o autorización 
ambiental unificada simplificada se publicará en la forma prevista en los artículos 24.3 y 
27 sexies respectivamente.

5. De acuerdo con el artículo 34.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, las modificaciones a 
que se refiere este artículo no darán derecho a indemnización.»

Treinta y nueve. Se modifica el artículo 35, que queda redactado como sigue:
«Artículo 35. Modificación de oficio.
Cuando el órgano ambiental competente tenga conocimiento de alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 34.1, lo comunicará inmediatamente a la persona 
titular de la actuación afectada mediante el envío de una memoria explicativa de las 
circunstancias, así como de una propuesta comprensiva de las nuevas condiciones 
de la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, 
concediéndole un plazo de treinta días para formular alegaciones y aportar cualquier 
documento que a su juicio deba ser tenido en cuenta. Una vez presentadas alegaciones 
por las personas interesadas, se practicarán los trámites previstos en el artículo 34.»

Cuarenta. Se modifica el artículo 36, que queda redactado como sigue:
«Artículo 36. Modificación a instancia de la persona titular de la actuación autorizada.
1. La persona titular de una actuación que cuente con autorización ambiental 

unificada o autorización ambiental unificada simplificada podrá solicitar ante la Consejería 
competente en materia de medio ambiente la modificación de la autorización cuando, a 
su juicio, el progreso técnico y científico o la existencia de mejores técnicas disponibles 
de aplicación en su proceso productivo le permitan una disminución de la emisión de 
contaminantes, de la generación de residuos de su actividad o un menor impacto 
ambiental de la misma, así como cuando se produzcan cambios sustanciales de las 
condiciones ambientales existentes en su entorno.

2. La persona titular acompañará a su solicitud una memoria explicativa de la 
concurrencia de las circunstancias que la motivan, así como una propuesta de las nuevas 
condiciones que a su juicio deben incorporarse a la autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada.

3. Si vencido el plazo previsto en el artículo 34.3 para resolver sobre la modificación, 
el órgano ambiental competente no hubiese dictado y notificado resolución expresa, la 
persona titular podrá entender estimada su solicitud de modificación de autorización 
ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, quedando 
incorporadas a la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada todas las condiciones propuestas por la persona interesada que no resulten 
contrarias a derecho.»

Cuarenta y uno. Se modifica la denominación de la sección 2ª del capítulo V, que 
queda redactada como sigue:

«Sección 2.ª Caducidad de la autorización ambiental unificada y de la autorización 
ambiental unificada simplificada»

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 1, 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 37 y su título, 
que quedan redactados como sigue:

«Artículo 37. Caducidad de la autorización ambiental unificada y autorización 
ambiental unificada simplificada.

1. De acuerdo con el apartado 4 del artículo 34 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la 
autorización ambiental unificada y la autorización ambiental unificada simplificada 
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caducarán si no se hubiera comenzado la ejecución de la actuación en el plazo de 
cuatro años desde la notificación a la persona o entidad promotora de la resolución de 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada. En tales 
casos, la persona promotora o titular deberá solicitar una nueva autorización.

2. Se entenderá por comienzo de la ejecución de la actuación el inicio efectivo de las 
obras o actividades contenidas en el proyecto, no bastando a estos efectos las meras 
labores preliminares o preparatorias de la actuación.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o 
actividad sometido a autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada 
simplificada deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución 
de dicho proyecto o actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización.

3. No obstante el órgano ambiental competente, cuando no se hubiesen producido 
cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para otorgar la 
autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada, podrá 
declarar la vigencia de dicha autorización previa solicitud de la persona promotora o 
titular de la actividad.

A tal efecto la persona promotora deberá presentar la solicitud acompañada de una 
memoria justificativa de las circunstancias que concurran y demás documentación que 
estime pertinente.

5. Recibida la solicitud de declaración de vigencia de la autorización ambiental 
unificada o de la autorización ambiental unificada simplificada, el órgano ambiental 
competente realizará las consultas que, en su caso, sean necesarias para la comprobación 
de las circunstancias ambientales que concurran y resolverá sobre la misma en el plazo 
máximo de seis meses, en el caso de actuaciones sometidas a autorización ambiental 
unificada, y en el plazo máximo de tres meses, en el caso de actuaciones sometidas 
a autorización ambiental unificada simplificada, transcurrido el cual sin que se haya 
notificado a la persona interesada la decisión, podrá entenderse caducada la autorización 
otorgada en su día.

6. Dicha resolución determinará el nuevo plazo de vigencia de la autorización 
ambiental unificada o de la autorización ambiental unificada simplificada, a efectos del 
comienzo de la ejecución de la actuación, que en ningún caso podrá exceder de dos años. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan iniciado las obras o actividades contenidas 
en el proyecto será necesario solicitar una nueva autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada.

7. Transcurrido el plazo de vigencia de la autorización ambiental unificada o 
autorización ambiental unificada simplificada sin que el titular haya comunicado la fecha 
de comienzo de ejecución de la actuación prevista en el apartado 2, ni presentada la 
solicitud de prórroga prevista en el apartado 3, el órgano ambiental competente declarará 
la caducidad de la autorización, salvo causa no imputable al titular de la misma.

La declaración de caducidad deberá dictarse previo trámite de audiencia al titular 
de la autorización, el cual podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes, durante un plazo de quince días. El órgano ambiental podrá 
realizar las consultas que, en su caso, considere necesarias para la comprobación de las 
circunstancias alegadas y dispondrá de un plazo de tres meses para emitir la declaración, 
a contar desde el inicio del procedimiento, debiendo notificarse conforme a lo establecido 
en el artículo 24, en el caso de actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada 
y 27 sexies, en el caso de actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada 
simplificada. En el caso de no haberse notificado la declaración de caducidad transcurrido 
el plazo máximo, la autorización se entenderá caducada.»

Cuarenta y tres. Se modifica el artículo 38, que queda redactado como sigue:
«Artículo 38. Cese de la actividad.
Las personas promotoras o titulares de actividades que hayan obtenido autorización 

ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada deberán comunicar 
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al órgano ambiental competente el cese definitivo de su actividad con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha prevista de cese. Dicho órgano deberá dictar y notificar 
resolución, en un plazo máximo de dos meses, estableciendo las condiciones ambientales 
que se deberán cumplir en el desmantelamiento de las instalaciones. Transcurrido dicho 
plazo sin que el órgano ambiental competente haya dictado y notificado la resolución, la 
persona titular podrá iniciar los trabajos de desmantelamiento.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 39, que queda redactado 
como sigue:

«1. Cuando en virtud de lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, la autorización ambiental unificada o autorización ambiental unificada simplificada 
incorpore la exigencia de comprobación previa a la puesta en marcha de la actuación de 
aquellos condicionantes que se estimen oportunos, no podrá iniciarse la actividad hasta 
la comprobación del cumplimiento de las condiciones fijadas en dicha autorización.»

Cuarenta y cinco. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 40 y su título, 
quedando redactados como sigue:

«Artículo 40. Inicio de la actividad.
1. No se podrá iniciar una actividad que cuente con autorización ambiental unificada 

o autorización ambiental unificada simplificada sin que el titular presente una declaración 
responsable de conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en 
la autorización.

2. En el supuesto de que la autorización ambiental unificada o autorización ambiental 
unificada simplificada incorpore la exigencia de comprobación previa a la puesta en 
marcha, la declaración responsable de la actuación incluirá o hará referencia al informe 
o acta favorable emitida por una entidad colaboradora de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente o por el órgano ambiental competente, y será remitida al 
órgano sustantivo para su conocimiento.

3. En el caso de que con carácter previo a la presentación de la declaración 
responsable anteriormente mencionada, el órgano sustantivo autorice una puesta en 
marcha provisional para comprobar los extremos que se consideren necesarios, la 
persona titular comunicará por escrito al órgano ambiental competente el comienzo de 
las pruebas correspondientes así como la duración de las mismas con al menos diez días 
de antelación.»

Cuarenta y seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 41, que queda redactado como 
sigue:

«1. Corresponde a las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en 
materia de medio ambiente el ejercicio de las funciones de vigilancia, inspección y control 
ambiental de todas las actividades, actuaciones e instalaciones sujetas a autorización 
ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada, sin perjuicio de las 
que correspondan a otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
otras Administraciones Públicas, en materia de su competencia.»

Cuarenta y siete. Se modifica la letra e) y se añade una nueva letra j) al apartado 1 del 
artículo 48, que quedan redactadas como sigue:

«e) Actuaciones sometidas a autorizaciones de control de la contaminación ambiental, 
que no estén sometidas a autorización ambiental integrada, autorización ambiental 
unificada o autorización ambiental unificada simplificada:

1.º Resoluciones administrativas de autorización de emisiones a la atmósfera.
2.º Resoluciones administrativas de autorización de vertidos a aguas litorales y 

continentales.
3.º Producción y gestión de residuos:
Subsección I. De las personas o entidades productoras de residuos.
1.º Personas o entidades productoras de residuos peligrosos.
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2.º Personas o entidades productoras de residuos no peligrosos.
3.º Personas o entidades gestoras que asumen la titularidad de la producción de 

residuos peligrosos.
Subsección II. De las personas o entidades gestoras de residuos para la valorización 

o la eliminación.
1.º Personas o entidades gestoras de residuos peligrosos.
2.º Personas o entidades gestoras de residuos no peligrosos.
Subsección III. Otras actividades de gestión.
1.º Personas o entidades transportistas de residuos.
2.º Personas o entidades recogedoras de residuos.
3.º Personas o entidades negociantes.
4.º Personas o entidades agentes.
5.º Sistemas de responsabilidad ampliada del productor
- Sistemas colectivos.
- Sistemas individuales.
j) Autorizaciones de actuaciones sometidas a autorización ambiental unificada 

simplificada.»
Cuarenta y ocho. Se suprime la Disposición final primera. Modificación del anexo I de 

la Ley 7/2007, de 9 de julio.
Cuarenta y nueve. Se modifica la Disposición final segunda, que queda redactada 

como sigue:
«Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo y ejecución y para la 

adecuación de anexos.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
del presente decreto. Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de prevención y control ambiental para que pueda modificar los anexos I, II, V, 
VI, VII y VIII de este decreto con la finalidad de establecer las autorizaciones ambientales 
que se integran, en su caso, en la autorización ambiental unificada y en la autorización 
ambiental unificada simplificada, y adaptar los formularios y la documentación referida 
en los mismos a la normativa aplicable y a los requerimientos medioambientales o de 
carácter técnico que en su caso sean necesarios.»

Cincuenta. Se suprime el Anexo I. Categorías de actuaciones sometidas a los 
instrumentos de prevención y control ambiental y se sustituye por un nuevo Anexo I, con 
la siguiente redacción: 

«ANEXO I. Autorizaciones ambientales que se integran, en su caso, en la autorización 
ambiental unificada simplificada.

1. Aire.
- Autorización de emisiones a la atmósfera, excluida la autorización de emisiones de 

gases de efecto invernadero.
2. Caza y pesca.
- Autorización de cercados cinegéticos.
3. Espacios naturales protegidos.
- Autorización de actuaciones en suelo no urbanizable en espacios naturales 

protegidos.
4. Montes.
- Autorización de usos y aprovechamientos de terrenos forestales.
-Autorización de cambio de uso de terrenos forestales.
5. Residuos.
- Autorización para operaciones de gestión de residuos.
- Autorización de instalaciones de gestión de residuos.
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- Autorización de depósito directo de residuos en vertedero.
- Ampliación del tiempo de almacenamiento temporal de residuos peligrosos.
6. Vías pecuarias.
- Autorización de usos compatibles de vías pecuarias.»
Cincuenta y uno. Se suprime el Anexo III. Documentación para el Estudio de Impacto 

Ambiental de actuaciones sometidas al procedimiento ordinario.
Cincuenta y dos. Se suprime el Anexo IV. Documentación para el estudio de impacto 

ambiental de las actuaciones sometidas al procedimiento abreviado de autorización 
ambiental unificada.

Cincuenta y tres. Se suprimen los apartados 3, 4 y 9 del Anexo VI. Documentación 
autorizaciones sectoriales.

Cincuenta y cuatro. Se modifica el Anexo VIII, que queda redactado como sigue:
«ANEXO VIII. Autorizaciones ambientales que se integran, en su caso, en la 

autorización ambiental unificada.
1. Aguas Continentales.
- Autorizaciones en dominio público hidráulico y zona de policía.
• Obras y construcciones en zona de dominio público hidráulico.
• Obras y construcciones en zona de policía.
- Autorizaciones de Vertidos en el Dominio Público Hidráulico.
2. Aire.
- Autorización de emisiones a la atmósfera, excluida la autorización de emisiones de 

gases de efecto invernadero.
3. Caza y pesca.
- Autorización de cercados cinegéticos.
4. Espacios Naturales Protegidos.
- Autorización de actuaciones en suelo no urbanizable en espacios naturales 

protegidos.
5. Litoral.
- Autorización de vertidos a dominio público marítimo terrestre.
6. Montes.
- Autorización de usos y aprovechamientos de terrenos forestales.
- Autorización de cambio de uso de terrenos forestales.
- Autorización de ocupaciones y servidumbres de montes públicos. No se incluirá en 

aquellos casos en los que se acuda al trámite de prevalencia de la utilidad pública del 
uso no forestal en terrenos forestales u otros mecanismos para obtener la titularidad de 
dominio público afectado por la actuación.

7. Residuos.
- Autorización para realizar operaciones de gestión de residuos.
- Autorización de instalaciones de gestión de residuos.
- Autorización de depósito directo de residuos en vertedero.
- Autorización de ampliación del tiempo de almacenamiento temporal de residuos 

peligrosos.
8. Vías pecuarias.
- Autorización de ocupación de vías pecuarias.
- Autorización de usos compatibles de vías pecuarias.

Artículo 238. Modificación del Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la 
calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación 
de la Calidad del Aire en Andalucía.

El Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente 
atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en 
Andalucía, se modifica como sigue:



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/403

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Único. Se modifica la Disposición final cuarta, que queda redactada como sigue:
«Disposición final cuarta. Ejecución, desarrollo y actualización de anexos.
1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

medio ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo del presente Decreto y, en particular, para:

a) Regular los requisitos aplicables a la instalación, mantenimiento, calibración y 
demás aspectos técnicos exigibles a los sistemas de medida de emisiones a la atmósfera 
y a la red de vigilancia y control de la calidad del aire, así como la información a aportar 
por los sistemas de evaluación de la calidad del aire distintos de las estaciones de medida 
fijas para su inscripción en el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire.

b) Determinar los criterios que deben seguirse para la transmisión telemática de 
los informes correspondientes a los controles externos o internos de emisiones de las 
actividades catalogadas como potencialmente contaminadoras de la atmósfera, así como 
para la cumplimentación electrónica del libro-registro regulado en el presente Decreto.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
prevención y control ambiental para la actualización de los Anexos III, IV, VII y VIII del 
presente Decreto a los efectos de su adaptación a los cambios normativos o de carácter 
técnico que sean necesarios conforme a la legislación vigente.»

Artículo 239. Modificación del Decreto 5/2012 de 17 de enero, por el que se regula la 
autorización ambiental integrada y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por 
el que se regula la autorización ambiental unificada.

El Decreto 5/2012 de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental 
integrada y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifican la letra a) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 2, que quedan 
redactados como sigue:

«1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se 
encuentran sometidas a autorización ambiental integrada:

a) La construcción, montaje, explotación o traslado de las instalaciones a las que se 
refiere el artículo 2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre y el 
anejo en él referenciado, que se vayan a ejecutar o instalar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. Igualmente, están sometidas a autorización ambiental integrada aquellas 
instalaciones que se encuentren operativas y que a causa de una modificación superen 
los umbrales establecidos en el anejo I del texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, para algunas de las categorías de instalaciones.»

Dos. Se modifica el apartado a) del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«a) Evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 

atmósfera, del agua y del suelo, así como evaluar las repercusiones de las actividades 
a las que se refiere el artículo 2 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y el anejo en él referenciado, en el ámbito de la fauna y 
flora silvestre, los hábitats naturales, en especial los incluidos en la Red Natura 2000 y los 
procesos que sustentan su funcionamiento, mediante el establecimiento de un sistema de 
prevención y control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada 
protección del medio ambiente y de la salud de las personas.»

Tres. Se modifican los apartados 1, 5 y 8 del artículo 6, que quedan redactados como 
sigue:

«1. La persona o entidad titular de la actividad para la que se ha obtenido autorización 
ambiental integrada comunicará al órgano ambiental competente su pretensión de llevar 
a cabo una modificación de la instalación, indicando razonadamente, en atención de 
los criterios señalados en la legislación básica reguladora de la autorización ambiental 
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integrada, en el artículo 19.11.b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y en el apartado 5 
siguiente, si considera que se trata de una modificación sustancial o no sustancial. A esta 
comunicación, que podrá presentarse a través del modelo oficial que figura en el Anexo III, 
o por medios electrónicos conforme a lo dispuesto en el artículo 13, se acompañarán los 
documentos justificativos de las razones expuestas.

5. En todo caso, tendrá la consideración de modificación sustancial cualquier 
modificación de las características de actuaciones ya autorizadas, ejecutadas o 
en proceso de ejecución en las que, representando una mayor incidencia sobre la 
seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente, concurra cualquiera de los 
criterios establecidos en la normativa básica de aplicación, en concreto los establecidos 
en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación o el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, o bien alguno de los 
indicados a continuación:

a) En el caso de emisión acústica, cualquier modificación que suponga un incremento 
de más de 3 dB(A) en la potencia acústica total de la instalación.

b) Un incremento superior al 25% del caudal de vertido autorizado, a cauces públicos 
o al litoral, o de la carga contaminante de las aguas residuales en cualquiera de los 
parámetros autorizados, así como la introducción de nuevos contaminantes. En el caso 
de vertidos de sustancias peligrosas o prioritarias definidas en el artículo 3.20 del Real 
Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de 
la política de aguas, cualquier modificación que suponga un incremento superior al 10%, 
analizando en su conjunto tanto vertidos como emisiones y pérdidas.

c) Afección ambiental significativa por ocupación de suelo como recurso natural.
8. En caso de que la modificación de la instalación suponga que su capacidad de 

producción se reduzca por debajo de los umbrales establecidos en el anejo I del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación para algunas 
de las categorías de instalaciones, se dictará resolución en la que se dejará sin efecto la 
autorización ambiental integrada que se hubiese concedido con anterioridad y en la que 
se determinarán los instrumentos de prevención y control ambiental que le correspondan, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio.»

Cuatro. Se modifican las letras e), f), g), h) e i) y el último párrafo del apartado 1 del 
artículo 14, quedando redactados como sigue:

e) Proyecto básico, que deberá contener la documentación recogida en el apartado 1 
del artículo12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, en el Anexo V, así como, en su caso, la documentación recogida en 
el Anexo VII exigida por la normativa sectorial que resulte de aplicación a la actividad, 
que sea necesaria para obtener las autorizaciones y pronunciamientos que en cada 
caso integren la autorización ambiental necesaria. La documentación necesaria para 
obtener las autorizaciones de vertido será la establecida en el Reglamento de Vertidos de 
Andalucía, aprobado por Decreto 109/2015, de 17 de marzo de 2015.

f) Estudio de impacto ambiental, o en el supuesto regulado en la Sección 4.ª del 
presente capítulo, estudio de impacto o documento ambientales, en su caso, que 
contendrá al menos, la información recogida en el artículo 35 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, en los términos desarrollados en el anexo VI de 
dicha ley.

g) En su caso, informe de situación del suelo regulado en el artículo 91.3 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio.

h) Justificante del pago de las tasas que se devenguen, que podrá realizarse 
por medios electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 622/2019, de 
27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
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i) Cualquier otro documento preceptivo o que se estime conveniente para precisar o 
completar cualquier dato.

En el supuesto de que no se presente por vía electrónica, de esta documentación se 
presentará una copia en formato papel y cinco en formato digital, a fin de que puedan ser 
distribuidas para consultas e informes.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado como sigue:
«2. El trámite de información pública será común para las autorizaciones sectoriales 

que se integran en la autorización ambiental integrada, así como, en su caso, para el 
procedimiento para la obtención de la autorización sustantiva.

El órgano ambiental competente indicará en el anuncio público el alcance del trámite 
de información pública.

En los procedimientos relativos a expropiaciones y servidumbres, el trámite de 
información pública deberá realizarse de forma independiente.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que queda redactado como sigue:
«1. Concluido el trámite de información pública, el órgano ambiental competente 

recabará de otras entidades o administraciones públicas que, debido a sus competencias, 
resulten concernidas, y, en su caso, del órgano competente para otorgar la autorización 
sustantiva, los informes que tengan carácter preceptivo de acuerdo con la normativa 
aplicable u otros que considere necesarios. Asimismo, en el supuesto de que la 
actividad para la que se solicita la autorización ambiental integrada afecte a alguna 
cuenca de competencia autonómica, recabará informe de admisibilidad final del vertido 
de la administración hidráulica andaluza, que tendrá carácter preceptivo y vinculante, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público 
Marítimo Terrestre de Andalucía. A tales efectos, el órgano competente remitirá copia 
del expediente, junto con las alegaciones y observaciones recibidas, al órgano que deba 
informar. Dichos informes preceptivos habrán de ser remitidos en los plazos señalados 
en su normativa específica y, en su defecto, en un plazo máximo de treinta días desde 
su recepción por los consultados, transcurrido el cual sin que se hubieran emitido se 
continuará con el procedimiento, sin perjuicio de que puedan ser tenidos en cuenta en 
caso de que sean emitidos con posterioridad.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 20, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Una vez finalizado el trámite de información pública al que se refiere el artículo 18, 
el órgano ambiental competente remitirá copia del expediente completo al Ayuntamiento 
del municipio donde se vaya a ubicar la instalación, incluidas todas las alegaciones u 
observaciones recibidas, para que elabore el informe mencionado en el artículo 18 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

4. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental 
integrada precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al 
dominio público hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración General del 
Estado, una vez presentada la documentación y verificada la compatibilidad del proyecto 
con la normativa ambiental en los términos previstos en el artículo 17, el órgano ambiental 
remitirá copia del expediente completo al organismo de cuenca intercomunitario, en 
paralelo a la realización del trámite de información pública, a fin de que elabore el informe 
sobre la admisibilidad del vertido definido en el artículo 19 del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación. Asimismo, finalizado el trámite 
de información pública, el órgano ambiental remitirá al organismo de cuenca copia de las 
alegaciones y observaciones recibidas, para su consideración.

Este informe tendrá carácter preceptivo y vinculante y deberá emitirse en el plazo 
máximo de cuatro meses desde la fecha de entrada en el registro del organismo de cuenca 
de la documentación preceptiva sobre vertidos, o en su caso, desde la subsanación que 
fuese necesaria, y determinará las características del vertido y las medidas correctoras 



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/406

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

a adoptar a fin de preservar el buen estado ecológico de las aguas. Este plazo no se 
verá afectado por la remisión de la documentación que resulte del trámite de información 
pública.

Transcurridos los plazos previstos en los párrafos anteriores sin que el organismo 
de cuenca hubiese emitido el informe requerido, se podrá otorgar la autorización 
ambiental integrada, contemplando en la misma las características del vertido y las 
medidas correctoras requeridas, que se establecerán de conformidad con la legislación 
sectorial aplicable. No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado y antes del 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada deberá ser tenido en consideración 
por el órgano ambiental.

Si el informe vinculante regulado en este apartado considerase que es inadmisible 
el vertido y, consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, el órgano ambiental competente dictará, previo trámite de audiencia, resolución 
motivada denegando la autorización.»

Ocho. Se modifica el artículo 22, que queda redactado como sigue:
«Artículo 22. Trámite de audiencia.
Una vez considerada la actividad proyectada viable desde el punto de vista ambiental, 

con carácter previo a la propuesta de resolución, se someterá el expediente al trámite de 
audiencia a las personas o entidades interesadas durante un plazo de diez días.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 24, que queda redactado como sigue:
«3. La resolución por la que se otorga, modifica o revisa la autorización ambiental 

integrada se hará pública mediante la inclusión del anuncio de la misma en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como la publicación de su contenido íntegro a través 
del Portal de la Junta de Andalucía. Junto al contenido íntegro se publicará una memoria 
en la que se recojan los principales motivos y consideraciones en los que se basa la 
resolución administrativa, incluyendo la información relativa al proceso de participación 
pública. Asimismo, se enviará a los ayuntamientos el anuncio de la puesta a disposición 
del público de las resoluciones de otorgamiento, modificación sustancial o revisión de la 
autorización, para su exhibición en los tablones de anuncios de los ayuntamientos en los 
que estén ubicadas las instalaciones por un plazo mínimo de veinte días naturales. Los 
ayuntamientos deberán facilitar a los ciudadanos que lo soliciten una copia impresa del 
texto de dichas resoluciones.»

Diez. Se modifica el artículo 28, que queda redactado como sigue:
«Artículo 28. Iniciación del procedimiento.
En el supuesto de instalaciones industriales que requieran autorizaciones sustantivas 

a otorgar por la Administración General del Estado, la persona o entidad promotora 
remitirá al órgano competente para otorgar la autorización sustantiva:

a) La solicitud de la autorización sustantiva, la declaración responsable o la 
comunicación previa, según proceda, acompañadas en cada caso de la restante 
documentación necesaria conforme a su normativa sectorial.

b) El estudio de impacto ambiental o, en su caso, el documento ambiental, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Los documentos que sean comunes a ambos procedimientos deberán presentarse 
sólo en uno de ellos, siempre que incluyan todos los requisitos previstos en las distintas 
normas aplicables.»

Once. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 29, que quedan redactados como 
sigue:

«2. Subsanada, en su caso, la documentación presentada junto con la solicitud de 
autorización ambiental integrada, la Consejería competente en materia de medio ambiente 
remitirá el expediente completo al órgano competente para otorgar la autorización 
sustantiva, para que éste proceda en el plazo de diez días a gestionar la realización del 
trámite conjunto de información pública y de consulta a las administraciones públicas 
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afectadas y a las personas o entidades interesadas, previsto en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y en la normativa sectorial de aplicación, durante un 
período no inferior a treinta días.

En tanto no se reciba dicho expediente, el órgano sustantivo suspenderá el cómputo 
del plazo para el otorgamiento de la autorización sustantiva.

3. Finalizado el trámite de información pública y de consulta previsto en el apartado 
2, el órgano competente para otorgar la autorización sustantiva o el órgano que haya 
practicado dichos trámites, en el plazo de cinco días, remitirá copia del expediente, junto 
a las alegaciones y observaciones recibidas, a la Consejería competente en materia de 
medio ambiente.»

Doce. Se modifica el artículo 30, que queda redactado como sigue:
«Artículo 30. Formulación y remisión de la declaración de impacto ambiental.
1. Tras la realización de las actuaciones reguladas en los artículos anteriores, la 

Consejería competente en materia de medio ambiente continuará la tramitación del 
procedimiento de autorización ambiental integrada. El órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada suspenderá el cómputo del plazo para el otorgamiento 
de dicha autorización en tanto no reciba la declaración de impacto ambiental o, en su 
caso, el informe de impacto ambiental.

2. De acuerdo con lo señalado en el artículo 20 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, el órgano ambiental estatal remitirá la propuesta de declaración de impacto 
ambiental o, en su caso, el informe de impacto ambiental, a la Consejería competente en 
materia de medio ambiente, que podrá formular las observaciones que estime pertinentes, 
en el plazo máximo de quince días. 

Una vez valoradas las observaciones que, en su caso, se hubieran recibido, el órgano 
ambiental estatal formulará la declaración de impacto ambiental y la remitirá, en el plazo 
máximo de diez días, al órgano sustantivo en los términos del artículo 5.1d) de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, y a la Consejería competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada para que continúen, respectivamente, con la tramitación del 
procedimiento de autorización sustantiva y de autorización ambiental integrada.

3. La autorización sustantiva no se podrá otorgar hasta que se emita por el órgano 
ambiental competente la autorización ambiental integrada.

4. Cuando la declaración de impacto ambiental remitida por el órgano ambiental 
estatal declare la inviabilidad de la actividad proyectada, la Consejería competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada, previa audiencia a las personas o entidades 
interesadas, dictará resolución denegando la autorización ambiental integrada.»

Trece. Se modifica la denominación del capítulo VII, que queda redactada como 
sigue:

«CAPÍTULO VII. Cese temporal de la actividad y cierre de la instalación»
Catorce. Se modifica el artículo 38, que queda redactado como sigue:
«Artículo 38. Cese temporal de la actividad y cierre de la instalación
El régimen de cese temporal de la actividad y cierre de la instalación será el 

establecido en el artículo 26 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.»

Quince. Se suprime el artículo 39.
Dieciséis. Se suprime el artículo 40.
Diecisiete. Se modifica la disposición final segunda, que queda redactada como 

sigue:
«Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo y ejecución y para la 

adecuación de los anexos.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
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del presente decreto y, con carácter específico, a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de prevención y control ambiental para la modificación 
de los Anexos II, III, IV, V y VII.»

Dieciocho. Se suprime el Anexo I. Instalaciones afectadas por autorización ambiental 
integrada según el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, modificado por el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, y descripción de 
las mismas.

Diecinueve. Se modifica el anexo II, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Anexo II. Autorizaciones ambientales que se integran, en su caso, en la autorización 

ambiental integrada.
1. Aguas.
- Autorizaciones en dominio público hidráulico y zona de policía.
• Obras y construcciones en zona de dominio público hidráulico.
• Obras y construcciones en zona de policía.
- Autorizaciones de vertidos en el dominio público hidráulico.
2. Aire.
- Autorización de emisiones a la atmósfera, excluida la autorización de emisiones de 

gases de efecto invernadero.
3. Espacios naturales protegidos.
- Autorización de actuaciones en suelo no urbanizable en espacios naturales 

protegidos.
4. Litoral.
- Autorización de vertidos a dominio público marítimo-terrestre.
5. Montes.
- Autorización de usos y aprovechamientos de terrenos forestales.
- Autorización de cambio de uso de terrenos forestales.
- Autorización de ocupaciones y servidumbres de montes públicos. No se incluirá en 

aquellos casos en los que se acuda al trámite de prevalencia de la utilidad pública del 
uso no forestal en terrenos forestales u otros mecanismos para obtener la titularidad de 
dominio público afectado por la actuación.

6. Residuos.
- Autorización para realizar operaciones de gestión de residuos.
- Autorización de instalaciones de gestión de residuos.
- Autorización de depósito directo de residuos en vertedero.
- Autorización de ampliación del tiempo de almacenamiento temporal de residuos 

peligrosos.
7. Vías pecuarias.
- Autorización de ocupación de vías pecuarias.
- Autorización de usos compatibles de vías pecuarias.»
Veinte. Se suprime el anexo VI. Documentación para el Estudio de Impacto Ambiental. 
Veintiuno. Se suprimen los apartados 3, 5 y 9 del anexo VII.

Artículo 240. Modificación del Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Residuos de Andalucía.

Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 72 Reglamento de Residuos de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 73/2012, de 22 de marzo, con la siguiente redacción:

«2. El plazo máximo de duración de los convenios será de 8 años, pudiendo ser 
objeto de una única prórroga con una duración máxima de 4 años.»
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CAPÍTULO II

Medidas en materia de cambio climático

Artículo 241. Modificación de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al 
cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 37 de La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de 
medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético 
en Andalucía, que se redacta como sigue:

«8. La Consejería competente en materia de cambio climático podrá suscribir 
convenios de colaboración para la ejecución de proyectos de absorción. En estos 
convenios se podrá establecer un plazo de duración superior al establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, acorde a la vida útil 
de los proyectos o, en su caso, a los períodos de seguimiento o verificación requeridos 
metodológicamente para sus distintas tipologías, todo ello sin perjuicio de su posible 
prórroga conforme a lo establecido en el artículo 49.1.h) 2.º de la citada Ley. La duración 
establecida deberá quedar justificada en el correspondiente expediente.»

CAPÍTULO III

Medidas en materia forestal, vías pecuarias y espacios naturales protegidos

Artículo 242. Modificación de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
La Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, queda redactada como sigue:
Uno. Se añade un nuevo apartado d) al artículo 1, con la siguiente redacción: 
«d) Aquellas superficies sobre las que se hubieran implantado plantaciones de 

especies forestales de turno corto en régimen intensivo, en las que existieran usos 
agrícolas autorizados con anterioridad a la implantación de esas especies forestales, y 
el titular de la misma decida la reversión del uso agrícola en ésta. Dichas superficies 
solamente estarán sujetas a las previsiones de esta Ley mientras se encuentren presentes 
estas especies forestales de turno corto implantadas sobre las mismas.

Asimismo, se excluye el carácter forestal de aquellas superficies que, reuniendo las 
características descritas en el primer párrafo de este apartado, hayan sido retornadas a 
usos agrícolas por sus titulares con anterioridad a su entrada en vigor.

A los efectos previstos en este apartado, se consideran especies forestales de turno 
corto aquellas cuyo turno sea inferior a veinte años.»

Dos. Se modifica el artículo 23, que queda redactado como sigue:
«Los montes de dominio público serán inalienables, imprescriptibles e inembargables 

y no estarán sujetos a tributo alguno que grave su titularidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, pudiendo 
la Administración recuperar de oficio en cualquier momento la posesión indebidamente 
perdida, sin que se admitan interdictos ni procedimientos especiales en esta materia.»

Tres. Se modifica apartado 2 del artículo 26 que queda redactado como sigue:
«2. La Administración Forestal gestionará los montes que sean titularidad de 

otras Administraciones o Entidades Públicas, cuando se establezca un convenio de 
cooperación para la gestión con las mismas, de acuerdo con las condiciones que se 
establecen en el artículo 70.1.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 70, que queda redactado como sigue:
«1. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, la Administración 

Forestal podrá establecer con Entidades públicas o privadas y particulares cuantos 
convenios, acuerdos o contratos, públicos o privados, estime convenientes, siempre que 
no sean contrarios al ordenamiento jurídico o al interés público. La duración máxima de 
estos convenios será de diez años, sin perjuicio de su posible prórroga de conformidad 



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/410

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

con lo establecido en el artículo 49.1.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.»

Cinco. Se modifica la disposición transitoria primera, que queda redactada como 
sigue:

«Los débitos a la Administración por repoblaciones forestales realizadas, en ningún 
caso podrán ser superiores al valor estimado del vuelo creado. En los supuestos de 
convenios y consorcios suscritos con Entidades Locales o particulares, los débitos 
resultantes de los mismos podrán ser condonados total o parcialmente. Asimismo, 
y siempre que se cuente con la conformidad de los propietarios, estos convenios y 
consorcios se rescindirán a saldo cero sin necesidad de efectuar liquidación de cuentas 
cuando concurra alguna de las condiciones establecidas en la disposición adicional 
primera de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.»

Artículo 243. Modificación de la Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de 
Doñana.

La Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de Doñana, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 45, que quedan redactados como 
sigue:

«2. Son infracciones graves las descritas en los artículos siguientes: Artículo 41, letras 
d), e), f), g), h) e i); artículo 42, letras a), b), c), e), f), h), j), l), m) y n); artículo 44, letras a), 
d), g), i), j), k), l) y m).

3. Son infracciones leves las descritas en los artículos siguientes: Artículo 42, letras 
g) e i); artículo 44, letras b), c), e), f) y h).»

Dos. Se modifica el artículo 48, que queda redactado como sigue:
«Artículo 48. Sanciones
Las infracciones tipificadas en la presente Ley se sancionarán con las siguientes 

multas:
a) Infracciones leves, multas de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves, multas de 3.001 a 200.000 euros.
c) Infracciones muy graves, multas de 200.001 a 2.000.000 de euros.»

Artículo 244. Modificación del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

El Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Forestal de Andalucía, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade una nueva letra d) al apartado 2 del artículo 2, con la siguiente 
redacción: 

«d) Aquellas superficies sobre las que se hubieran implantado plantaciones de 
especies forestales de turno corto en régimen intensivo, en las que existieran usos 
agrícolas autorizados con anterioridad a la implantación de esas especies forestales, y 
el titular de la misma decida la reversión del uso agrícola en ésta. Dichas superficies 
solamente estarán sujetas a las previsiones de la normativa forestal mientras se 
encuentren presentes estas especies forestales de turno corto implantadas sobre las 
mismas.

Asimismo, se excluye el carácter forestal de aquellas superficies que, reuniendo las 
características descritas en el primer párrafo de este apartado, hayan sido retornadas a 
usos agrícolas por sus titulares con anterioridad a su entrada en vigor.

A los efectos previstos en este apartado, se consideran especies forestales de turno 
corto aquellas cuyo turno sea inferior a veinte años.»
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Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 66, con la siguiente redacción: 
«3. La duración máxima de los convenios previstos en el apartado anterior será de diez 

años, sin perjuicio de su posible prórroga de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.1.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 96 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 96 bis. Comunicación.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, se exceptúa del régimen de autorización previsto en el artículo 96 del presente 
Decreto la realización de los usos y aprovechamientos que se enumeran a continuación, 
para los que será suficiente la presentación de una comunicación previa en los términos 
establecidos en el artículo 97 bis:

a) Corta de pies arbóreos con la obtención de aprovechamientos maderables o 
leñosos, incluida la biomasa, en frondosas productoras de madera (eucalipto y chopo) 
en una superficie máxima de 50 hectáreas cuando se aprovechen con turnos de corta 
inferiores a 20 años, incluyendo la selección de brotes en eucalipto. Se exceptúan las 
cortas de pies situados en áreas de ribera.

b) Corta de árboles muertos con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, 
maderables o leñosos, incluida la biomasa, cuando la cuantía del aprovechamiento a 
obtener en dicha actuación sea inferior a 10 metros cúbicos de madera o 20 estéreos 
de leña. Se permite hasta un máximo de 5 pies para fincas o unidades de explotación 
con una superficie igual o inferior a 50 hectáreas y de 10 pies para fincas o unidades de 
explotación mayores de 50 hectáreas. A estos efectos se admitirá una única actuación 
por finca o unidad de explotación y año.

c) Resalveo de especies del género Quercus (encinas, alcornoques y quejigos) 
y otras especies que se presentan en forma de matas, incluyendo la poda de los pies 
reservados, con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, maderables 
o leñosos, incluida la biomasa, en una superficie máxima de 10 hectáreas, cuando la 
cuantía del aprovechamiento a obtener en dicha actuación sea inferior a 10 metros 
cúbicos de madera o 20 estéreos de leña. A estos efectos se admitirá una única actuación 
por finca o unidad de explotación y año.

d) Podas con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, maderables o 
leñosos, incluida la biomasa, cuando la cuantía del aprovechamiento a obtener en dicha 
actuación sea inferior a 10 metros cúbicos de madera o 20 estéreos de leña. A estos 
efectos se admitirá una única actuación por finca o unidad de explotación y año.

e) Podas de formación sin obtención de aprovechamientos maderables o leñosos, 
incluida la biomasa.

f) Eliminación de vegetación arbustiva y/o matorral mediante desbroce sin remoción 
del terreno, en terrenos que no superen el 35% de pendiente, con fines de mejora 
selvícola, prevención de incendios o mejora de pastizales, que no supongan un cambio de 
uso. No podrán transcurrir menos de 4 años entre dos desbroces consecutivos ni podrán 
superar las 25 hectáreas de extensión y sólo podrán afectar a las especies incluidas en 
el listado que a tal efecto sea aprobado por Resolución de la persona titular del órgano 
directivo competente en materia forestal.

2. Las condiciones técnicas para la ejecución de usos y aprovechamientos sometidos 
a régimen de comunicación previa establecidos en el apartado anterior serán objeto de 
aprobación por resolución de la persona titular del órgano directivo en materia forestal.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 97 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 97 bis. Tramitación de comunicaciones.
El régimen de comunicación previa previsto para la realización de usos y 

aprovechamientos previstos en el artículo 96 bis se sujetará a las siguientes 
determinaciones:

a) El interesado deberá presentar el documento de comunicación normalizada, 
aprobado mediante resolución de la persona titular del órgano directivo en materia 
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forestal, debidamente cumplimentado junto con la documentación requerida para cada 
supuesto en dicho documento de comunicación.

b) La comunicación deberá ser dirigida a la persona titular de la respectiva delegación 
territorial de la Consejería competente en materia de medio ambiente o, cuando la 
actuación supere el ámbito territorial de la provincia, a la persona titular de la delegación 
territorial donde se ubique la mayor parte de superficie del monte o montes en los que 
vaya a llevarse a cabo la actuación objeto de la comunicación, la cual deberá tener 
entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía 
con una antelación mínima de 15 días al inicio de la actuación.

c) Dentro del plazo de 15 días establecido en el apartado anterior, la persona titular 
de la Delegación Territorial podrá comunicar a la persona interesada la imposibilidad de 
realizar la actuación en las fechas indicadas por razones de conservación o protección 
de los recursos naturales que no hayan podido ser previstas por el interesado.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 109, con la siguiente redacción: 
«4. La duración máxima de los convenios previstos en este artículo será de diez 

años. sin perjuicio de su posible prórroga de conformidad con lo establecido en el artículo 
49.1.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Artículo 245. Modificación del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobado mediante Decreto 155/1998, de 23 de marzo. 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 15, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Tras la incorporación al expediente de clasificación del resultado de las operaciones 
materiales, del correspondiente acta y de la proposición de trazado, la Delegación 
Territorial acordará un periodo de información pública, anunciando en el Boletín Oficial 
de la Provincia y web institucional de la Consejería competente en la materia, con el fin 
de garantizar la máxima difusión, que el expediente se encuentra disponible por medios 
electrónicos y en las dependencias de la propia Delegación Territorial, para que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinarlo y formular cuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de un mes desde la publicación del anuncio.

2. Simultáneamente a la actuación anterior, la Delegación Territorial pondrá el 
expediente en conocimiento de los particulares, Corporaciones Locales, Organizaciones 
Profesionales Agrarias y Ganaderas, Organizaciones o Colectivos cuyo fin sea la defensa 
del medio ambiente y otros órganos de la administración autonómica y estatal que resulten 
directamente afectados y consten como interesados en el correspondiente expediente, 
para que en el plazo de 15 días aleguen y presenten los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 36, que queda redactado como sigue:
«1. La Delegación Territorial acordará un período de información pública, anunciando 

en el Boletín Oficial de la Provincia y web institucional de la Consejería competente en 
la materia, con el fin de garantizar la máxima difusión, que el expediente se encuentra 
disponible por medios electrónicos y en las dependencias de la propia Delegación 
Territorial, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas en el plazo de un mes desde la publicación del 
anuncio.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 48, que queda redactado como sigue:
«1. Los trámites de audiencia e información pública se efectuarán de acuerdo con 

lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 15 del presente Reglamento. Si bien, 
estos trámites, en el caso de expedientes de ocupación cuyas actuaciones se integren en 
procedimientos de prevención ambiental, se sustanciarán conforme a lo dispuesto en la 
normativa específica de estos procedimientos.
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A los efectos de lo establecido en el apartado 2 del citado artículo, en todo caso se 
considerará como interesado en el correspondiente expediente al Ayuntamiento en cuyo 
término radique la vía pecuaria a ocupar.»

Artículo 246. Modificación de la Orden de 26 de septiembre de 1988, por la que se 
dan instrucciones para la ejecución de determinados trabajos en montes, en régimen 
privado, poblados con encinas y alcornoques.

Se modifica el apartado 3 del artículo 17 la Orden de 26 de septiembre de 1988, por 
la que se dan instrucciones para la ejecución de determinados trabajos en montes, en 
régimen privado, poblados con encinas y alcornoques, que queda redactado como sigue:

«3. No obstante lo señalado en el punto anterior, si las condiciones climatológicas 
son favorables, el descorche podrá efectuarse hasta el día 15 de septiembre como fecha 
límite. Asimismo, anualmente se valorará la opción de iniciar el descorche el 15 de mayo 
en las comarcas cuyas condiciones climáticas así lo aconsejen. La aprobación, en su 
caso, de un adelanto del período de descorche en el sentido indicado, corresponderá a la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia forestal.»

CAPÍTULO IV

Medidas en materia de caza y pesca continental

Artículo 247. Modificación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna 
silvestre.

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna silvestre, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 35, que queda redactada como 
sigue:

«d) Por quien obtenga licencia administrativa expedida por la consejería competente 
en materia de medio ambiente, siempre que no se encuentre inhabilitado por resolución 
administrativa o judicial firme. Para el ejercicio de la caza será necesario acreditar la 
aptitud y el conocimiento adecuados en los términos reglamentariamente establecidos.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como sigue:
«2. Se prohíbe el transporte y la comercialización de piezas de caza o peces muertos 

durante el período de veda. Esta prohibición no será aplicable a las piezas de caza 
procedentes de terrenos cinegéticos cuyo Plan Técnico de Caza vigente incluya la caza 
selectiva y el control poblacional y /o control de daños o la acción de caza sea aprobada 
o autorizada expresamente por la persona titular de la Delegación Territorial competente 
en materia de caza o procedente de explotaciones industriales autorizadas, siempre que 
el transporte vaya amparado por una guía sanitaria y los mismos, individualmente o por 
lotes, vayan provistos de los precintos o etiquetas que definan y garanticen su origen. 
La prohibición de transporte de peces muertos no será aplicable a especies de peces 
exóticos introducidos.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 47, que queda redactado como sigue:
«2. En los cotos deportivos, podrán realizarse, en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, prácticas cinegéticas deportivas reguladas por la 
Federación Andaluza de Caza.»

Cuatro. Se modifican el apartado 1 y el título del artículo 53, que quedan redactados 
como sigue:

«Artículo 53. Documentación de la persona cazadora.
1. Durante la acción de cazar la persona cazadora deberá llevar consigo los siguientes 

documentos:
a) Licencia administrativa en vigor.
b) Licencia de armas, en su caso.
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c) Seguro obligatorio de responsabilidad civil de la persona cazadora en caso de 
portar armas.

d) Documento oficial acreditativo de la identidad.
e) Permiso de caza otorgado por el titular del aprovechamiento, en su caso.
f) La demás documentación que exija la legislación vigente.»
Cinco. Se modifican el apartado 1 y el título del artículo 61, que quedan redactados 

como sigue:
«Artículo 61. Documentación de la persona pescadora.
1. Durante la práctica de la pesca la persona pescadora deberá disponer de la 

siguiente documentación:
a) Licencia administrativa, en su caso, en vigor.
b) Seguro obligatorio de responsabilidad civil del pescador de la persona pescadora.
c) Documento oficial acreditativo de identidad.
d) Permiso expedido por titular/ concesionario del aprovechamiento en cotos de 

pesca.
e) La restante documentación legalmente exigible.»
Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 63, que queda redactado como sigue:
«1. La autorización para la puesta en funcionamiento de piscifactorías o instalaciones 

de acuicultura será otorgada por la Consejería competente en materia de acuicultura, 
precisando informe favorable de la Consejería competente en materia de medio ambiente 
y sin perjuicio de la concesión que deba obtenerse de la Administración hidráulica y la 
compatibilidad del proyecto con la planificación urbanística y de ordenación del territorio.»

Siete. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 65, que quedan redactados como 
sigue:

«3. Las funciones de vigilancia de los aprovechamientos, colaboración en la 
ejecución de los planes técnicos y auxilio a la autoridad medioambiental y a los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad podrán ser ejercidas por guardas jurados de caza y guardas 
de cotos de pesca debidamente habilitados. El ejercicio de funciones de vigilancia en 
aprovechamientos cinegéticos y piscícolas será incompatible con la práctica de la 
caza y la pesca en los mismos, salvo en las situaciones especiales que se determinen 
reglamentariamente.

4. Cualquier ciudadano podrá recabar la intervención de los agentes de la autoridad, 
de los guardas jurado de caza y guardas de cotos de pesca cuando detecte actuaciones 
prohibidas o actuaciones peligrosas para las especies silvestres.»

Ocho. Se modifica el Anexo III de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y fauna 
silvestre, en lo que afecta exclusivamente a las especies de perdiz y liebre, que queda 
redactado como sigue:

Perdiz roja (Alectoris rufa).
Liebre (Lepus granatensis).

Artículo 248. Modificación del Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula 
la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestre y sus hábitats.

Se modifica la letra e) del apartado 9 del artículo 58 del Decreto 23/2012, de 14 de 
febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna 
silvestre y sus hábitats, que queda redactada como sigue:

«e) Los guardas jurados de caza.»

Artículo 249. Modificación del Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía 
aprobado mediante Decreto 126/2017, de 25 de julio. 

El Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación de Caza, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado como sigue:
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«2. El espacio destinado a zonas de reserva, que deberá señalizarse, ascenderá 
como mínimo al cinco por ciento de la superficie del coto, salvo para los cotos intensivos 
que será superior al quince por ciento, no pudiendo coincidir en general, con zonas donde 
esté prohibido el ejercicio de la actividad cinegética, según lo previsto en la normativa 
vigente.

La superficie de las zonas de seguridad incluidas, así como de las correspondientes 
a edificaciones, infraestructuras o instalaciones no naturales, no computará a efectos de 
contabilizar la superficie total de la zona de reserva, salvo la superficie de las zonas 
de seguridad en aquellos cotos de caza que cumplan cualquiera de los siguientes 
condicionantes:

a) Que por su localización y geometría perimetral impida, con informe técnico de 
valoración de la Delegación Territorial, situar la zona de reserva en otro lugar cumpliendo 
con los criterios de este artículo.

b) Que, en esas zonas de seguridad, haya instalados bebederos, comederos, majanos 
y/u otras infraestructuras adecuadas para cumplir los objetivos de refugio, mantenimiento 
y desarrollos de las poblaciones cinegéticas.»

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 46, que queda redactado como sigue:
«6. Durante el ejercicio de cualquier actividad cinegética, el coto intensivo deberá 

contar in situ con al menos una persona habilitada como guarda jurado de caza, para 
el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas conforme al artículo 65.3 de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 48, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Sobre terrenos que formen parte de un coto de caza, excluidas las zonas de reserva 
y seguridad, podrá autorizarse el establecimiento de escenarios de caza, cuyo objeto 
es permitir una actividad complementaria a la gestión sostenible del aprovechamiento 
cinegético del coto, para el adiestramiento de personas cazadoras que se incorporen a la 
actividad cinegética y el adiestramiento y entrenamiento de perros y/o de aves de cetrería, 
así como la práctica de modalidades de caza con objeto de satisfacer la demanda de las 
personas cazadoras. En ningún caso podrá constituirse más de un escenario de caza por 
coto deportivo o de práctica de modalidades en un mismo terreno cinegético, siendo sin 
embargo compatible la existencia de un escenario de adiestramiento y entrenamiento de 
perros y/o aves de cetrería con un escenario deportivo en el mismo coto.

5. Los escenarios de caza no podrán situarse en terrenos del acotado donde se 
localicen usos que resulten contrarios con este tipo de práctica cinegética, tales como 
vías públicas de comunicación, vías pecuarias, senderos de uso público, zonas habitadas, 
recreativas o de acampada y enclavados, en los que pudiera afectar al Patrimonio 
Histórico, en acotados cuya gestión durante los últimos años ha supuesto una progresiva 
merma en la capacidad potencial de los hábitats, así como en terrenos de titularidad de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo para el adiestramiento y entrenamiento de 
perros y/o de aves de cetrería.

Asimismo, solo podrán establecerse en las zonas de menor potencialidad cinegética 
del coto, con el fin de no comprometer el mantenimiento de las poblaciones de especies 
de la fauna silvestre existentes, no constituyendo respecto a las mismas riesgo de 
hibridación o alteración de las características genéticas y sanitarias de las especies 
autóctonas, ni de competencia biológica con otras especies de la fauna silvestre ni riesgo 
de afectar negativamente a la biodiversidad de la zona en cuestión.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 49, que queda redactado como sigue:
«3. Estos escenarios de caza podrán localizarse en terrenos incluidos en la 

Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, siempre de conformidad con 
el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación sectorial y en la propia normativa de 
designación, declaración, planificación y gestión de dichos espacios.
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En todo caso, en el trámite de constitución del escenario será necesaria realizar una 
adecuada evaluación por parte de la Delegación Territorial competente en materia de 
caza sobre la repercusión del desarrollo de éste sobre los objetivos de conservación 
del espacio natural, las especies y hábitats naturales que motivaron su designación o 
declaración.

Dicha evaluación será igualmente necesaria, cuando el espacio natural esté incurso en 
trámite de declaración como protegido o haya sido designado como Lugar de Importancia 
Comunitaria para su posterior declaración como Zona de Especial Conservación.

Estos escenarios de caza no podrán localizarse en espacios designados o declarados 
como Zona de Especial Protección para las Aves, ni en cotos que incluyan en su plan 
técnico de caza la modalidad de ojeo de perdiz roja, salvo que se suprima la práctica de 
dicha modalidad del plan técnico de caza, o en su caso, se excluya el empleo de la perdiz 
roja de las especies de caza a soltar.»

Cinco. Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 51, que quedan redactados como 
sigue:

«2. Esta clase de escenarios de caza podrán localizarse en terrenos incluidos en 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, a excepción de los espacios 
designados o declarados como Zona de Especial Protección para las Aves, y siempre de 
conformidad con el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación sectorial y en la propia 
normativa de designación, declaración, planificación y gestión de dichos espacios.

En todo caso, en el trámite de constitución del escenario será necesaria realizar una 
adecuada evaluación por parte de la Delegación Territorial competente en materia de caza 
sobre la repercusión del desarrollo de éste sobre los objetivos de conservación del espacio 
natural, las especies y hábitats naturales que motivaron su designación o declaración.

Dicha evaluación será igualmente necesaria, cuando el espacio natural esté incurso en 
trámite de declaración como protegido o haya sido designado como Lugar de Importancia 
Comunitaria para su posterior declaración como Zona de Especial Conservación.

En todo caso, la posible localización del escenario de caza en hábitats naturales 
de interés comunitario prioritario quedará además supeditada a la correspondiente 
evaluación ambiental de la importancia del hábitat afectado.»

«6. Durante el ejercicio de cualquier actividad cinegética, el escenario de caza para 
la práctica de modalidades deberá contar in situ con al menos una persona habilitada 
como guarda jurado de caza, en aras de colaborar en las funciones que tienen atribuidas 
conforme al artículo 65.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre.»

Seis. Se modifica el apartado 4 del artículo 72, que queda redactado como sigue:
«4. Queda prohibido el transporte y comercialización de piezas de caza muertas en 

época de veda, con las excepciones previstas en el artículo 40.2 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre.»

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 75, que queda redactado como sigue:
«Artículo 75. Documentación.
1. Durante la acción de cazar, las personas que practiquen la caza deberán llevar 

consigo los siguientes documentos:
a) Licencia de caza en vigor.
b) Licencia de armas, en su caso.
c) Seguro obligatorio de responsabilidad civil de la persona cazadora que ejercite la 

acción de cazar en caso de portar armas.
d) Documento oficial acreditativo de la identidad.
e) Permiso de caza otorgado por la persona o entidad titular del aprovechamiento, 

salvo que estén acompañadas por la persona titular del coto o su representante legal.
f) Licencia o tarjeta federativa emitida por la federación deportiva de caza 

correspondiente, en el caso de ejercitar la caza en cotos deportivos o en cualquier otro 
tipo de coto cuyo titular cinegético sea una entidad deportiva de caza federada.

g) La demás documentación que exija la legislación vigente.»
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Ocho. Se modifica el numeral 11.º de la letra b) del apartado 1 del artículo 81, que 
queda redactado como sigue:

«11.º A diente en mano: modalidad de caza donde una persona cazadora o un grupo 
de personas cazadoras, acompañados por un máximo de cinco perros por persona 
cazadora, recorren el terreno en busca de las piezas de caza sin armas.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 82, que queda redactado como sigue:
«2. En la modalidad de caza mayor en mano se prohíbe el uso de armas rayadas, 

salvo que dicha práctica sea autorizada según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
anterior. Asimismo, en los correspondientes planes técnicos de caza se podrá autorizar 
la modalidad de caza en mano del jabalí con arma rayada en aquellos cotos del ámbito 
territorial de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas en Jaén, cuyos planes técnicos lo 
hubiesen contemplado en cualquier momento, siempre y cuando se garantice la seguridad 
de las personas cazadoras y de los restantes usuarios del monte que pudieran coincidir 
dentro del radio de acción de las armas usadas en la cacería de conformidad con los 
requisitos establecidos en el apartado 3.i) del artículo 93 del presente Reglamento.

El listado de los cotos donde se podrá autorizar la caza en mano del jabalí con arma 
rayada se establecerá por resolución de la persona titular de la Delegación Territorial de 
la Consejería competente en materia de caza.»

Diez. Se modifica la letra b) del apartado 5 del artículo 86, que queda redactada como 
sigue:

«b) La comunicación previa que se realice deberá contener al menos, los siguientes 
documentos:

1.º La documentación cartográfica donde figure la situación de la mancha a batir, con 
indicación aproximada de las armadas y estimación del número de puestos de cada una 
de ellas.

2.º Acuerdo de colindancia en el caso previsto en el apartado 5.e).»
Once. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 90, que queda redactada 

como sigue:
«a) En la caza menor la utilización de más de tres perros por persona cazadora, 

excepto en las modalidades de perdiz en ojeo, donde solo se podrá destinar a la cobranza 
de los ejemplares abatidos, y a diente en mano en la que, podrán emplearse hasta un 
máximo de cinco perros por persona cazadora de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81.1.b) 11.º de este Reglamento.»

Doce. Se suprime el apartado 4 del artículo 91 y se modifica su apartado 2, que 
queda redactado como sigue:

«2. Con carácter general, sólo podrán celebrarse los campeonatos deportivos 
oficiales de caza, que estén o no previstos en el correspondiente plan técnico de 
caza dentro del periodo hábil de la especie a utilizar, sin perjuicio de los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable en materia de deporte y armas, salvo las siguientes 
excepciones:

En los cotos deportivos de caza o en los cotos privados de caza cuyo titular cinegético 
sea una sociedad deportiva federada, así como en los escenarios de caza deportiva y 
para adiestramiento y entrenamiento de perros y/o aves de cetrería, a los que se refieren 
los artículos 49 y 50 respectivamente, podrán celebrarse los campeonatos deportivos 
oficiales previstos en los correspondientes planes técnicos de caza, de modalidades 
cinegéticas que se practiquen sobre especies que habiten los citados terrenos o utilicen 
piezas vivas de caza soltadas previamente en los mismos, fuera del período hábil de la 
especie a utilizar.»

Trece. Se añade una nueva letra i) en el apartado 3 del artículo 93 con la siguiente 
redacción:

«i) Para el ejercicio de la caza en mano del jabalí con arma rayada en los supuestos 
previstos en el artículo 82.2 deberá establecerse en el plan técnico de caza al menos una 
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adecuada señalización de la zona de caza, cuya extensión quedará limitada en distintos 
cuarteles de 250 hectáreas de superficie máxima, y sin que pueda simultanearse esta 
actividad con el ejercicio de otras modalidades dentro del cuartel de caza. En caso de 
colindancia entre la celebración de monterías, batidas, ganchos o batidas de gestión y 
la caza en mano del jabalí con arma rayada, la prioridad para su celebración será de 
cualquiera de las cuatro primeras frente a esta última, sin posibilidad de acuerdo entre las 
partes. La colindancia se entenderá que sucede siempre que la distancia entre los límites 
de ambas acciones de caza sea menor de 1.000 metros.

La acción de caza en mano del jabalí con arma rayada se notificará tanto al 
Ayuntamiento de la localidad donde se celebre como al puesto de mando de la Guardia 
Civil correspondiente con una antelación mínima de 48 horas.»

Catorce. Se modifica el artículo 98, que queda redactado como sigue:
«Artículo 98. Guardas jurados de caza.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 

las funciones de vigilancia de los aprovechamientos, la colaboración en la ejecución de 
los planes técnicos de caza y auxilio a la autoridad medioambiental y a los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad, podrán ser ejercidas por guardas jurados de caza habilitados por 
la Consejería competente en materia de caza.

2. Para la obtención del título de guarda jurado de caza será necesario:
a) Estar en posesión de la habilitación de guarda rural, en su especialidad de guarda 

de caza, conforme lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada.
b) Disponer de un certificado de aprovechamiento de un curso de capacitación 

cinegética expedido por una entidad homologada por la consejería con competencias en 
materia de caza, cuyo contenido básico se establecerá por orden de la consejería con 
competencias en materia de caza. Dicho curso tendrá una duración mínima de 40 horas.

3. Las personas interesadas en obtener la acreditación del título de guarda jurado 
de caza deberán presentar una solicitud ante la dirección general con competencias 
en materia de caza, junto con la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para la obtención del referido título.

4. La acreditación del título de guarda jurado de caza se otorgará por la persona titular 
de la dirección general competente en materia de caza. Su contenido se establecerá por 
orden de la consejería competente en materia de caza.

5. La acreditación del título de guarda jurado de caza tendrá una validez de cinco 
años y su renovación se solicitará por la persona interesada con una antelación mínima 
de treinta días a la fecha de finalización del plazo de vigencia.

Toda persona que quiera renovar la acreditación del título de guarda jurado de caza 
deberá presentar una solicitud ante la dirección general con competencias en materia de 
caza junto con la siguiente documentación:

a) Acreditación de estar en posesión de la habilitación de guarda rural en su 
especialidad de guarda de caza, conforme lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, 
de Seguridad Privada.

b) Certificado de aprovechamiento del curso de reciclaje expedido por una entidad 
homologada por la consejería con competencias en materia de caza, cuyo contenido 
básico se establecerá por orden de la consejería con competencias en materia de caza. 
Dicho curso tendrá una duración mínima de 8 horas.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 65.3 in fine de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, el ejercicio de funciones de vigilancia en aprovechamientos cinegéticos 
será incompatible con la práctica de la caza en los mismos. No obstante, los guardas 
jurados de caza podrán practicar la caza como medida de control en relación con 
las circunstancias previstas en los artículos 7, 66 y 67 en los términos y condiciones 
establecidas en dichos artículos.
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En cualquier caso, para practicar la caza como medida de control deberán estar en 
posesión de la correspondiente licencia y cumplir los demás requisitos exigidos a los 
cazadores y las cazadoras en el presente Reglamento.

7. En el ejercicio de sus funciones, los guardas jurados de caza portarán el uniforme 
y distintivos que estén establecidos en la normativa vigente en materia de guarda rural 
en su especialidad de guarda de caza. Asimismo, portarán el emblema distintivo que se 
desarrollará por orden de la consejería competente en materia de caza, y que identifica 
a los guardas jurados de caza de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Los costes del 
emblema correrán a cargo del guarda jurado.

Asimismo, habrán de portar la acreditación en vigor del título de guarda jurado de 
caza, junto con el documento que lo acredite como guarda jurado de caza del espacio o 
espacios cinegéticos en que prestan sus servicios.

8. Los guardas jurados de caza perderán su acreditación por:
a) Caducidad de la misma, y hasta que no se conceda su renovación.
b) Pérdida de la habilitación como guarda rural en su especialidad de guarda de caza, 

conforme lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privad.
c) Inhabilitación en materia de caza, durante el periodo que dure la misma.»
Quince. Se añade un nuevo artículo 98 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 98 bis. Funciones de los guardas jurados de caza.
1. Los guardas jurados de caza ejercerán la policía y vigilancia de la actividad 

cinegética exclusivamente en los espacios cinegéticos en los que prestan su servicio, 
en los que harán cumplir la vigente legislación en la materia y denunciarán cuantas 
infracciones lleguen a su conocimiento, ello sin perjuicio de las funciones atribuidas a los 
cuerpos y fuerzas de seguridad y personal de la comunidad autónoma de Andalucía con 
atribuciones en materia de vigilancia y control en materia de caza.

2. Además, en los espacios cinegéticos en los que prestan su servicio, y sin perjuicio 
de las autorizaciones que en su caso fueran necesarias, realizarán las siguientes tareas:

a) Tratar de evitar la comisión de posibles infracciones en materia de caza.
b) Informar al titular del terreno cinegético de los daños a la agricultura y a la fauna, 

así como de las capturas que se realicen durante las jornadas cinegéticas.
c) Realizar controles de poblaciones por motivos de gestión, así como control de 

predadores cuando se estuviera habilitado para su realización, para evitar posibles daños 
a la agricultura, la ganadería y fauna silvestre.

d) Precintar piezas de caza, examinar las mismas y tomar muestras biológicas.
e) Participar en la toma de datos de censos o muestreos sobre poblaciones 

cinegéticas.
f) Comunicar a la consejería competente en materia de caza la presencia de posibles 

enfermedades, epizootias o venenos.
g) Cuantas otras les atribuya la normativa aplicable.
3. Las personas acreditadas como guardas jurados de caza, cuando realicen 

funciones de gestión en los espacios cinegéticos en los que prestan sus servicios, no 
recogidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo, no portarán de forma visible 
el uniforme de guarda jurado de caza, ni ejercerán las funciones propias del mismo 
recogidas en dichos apartados.»

Dieciséis. Se modifica el Anexo III en lo que se refiere a las especies que se citan a 
continuación, que queda redactado como sigue:

«Codorniz (Coturnix coturnix), paloma zurita (Columba oenas) y paloma bravía 
(Columba livia), procedentes de explotaciones industriales autorizadas.»



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/420

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

CAPÍTULO V

Medidas en materia de economía azul

Artículo 250. Modificación de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía.

Se modifica el apartado 1 del artículo 25 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 25. Procedimiento de otorgamiento.
1. El procedimiento de otorgamiento podrá iniciarse a solicitud del interesado o 

por concurso convocado al efecto por la Agencia. No obstante, podrá acordarse el 
otorgamiento directo cuando el interesado sea otra administración pública, o en general, 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público, 
cuando se den las circunstancias excepcionales para ello, debidamente justificadas.

En los supuestos en los que sean iniciados a solicitud de los interesados, el mismo 
se iniciará con una solicitud en la que se describa la ocupación solicitada, la actividad a 
desarrollar y, en su caso, la inversión a realizar, a la cual se adjuntará la documentación 
detallada por la Agencia Pública de Puertos a través del Portal de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo de seis meses de la presentación de la solicitud o, en el caso 
de procedimientos iniciados por concurso, desde que termine el plazo de presentación 
de solicitudes, sin que la resolución se haya dictado y notificado, se podrá entender 
desestimada dicha solicitud.

En el supuesto de tramitación del concurso se estará a lo establecido en el artículo 22 
de esta ley, con las especialidades previstas los apartados siguientes.»

TÍTULO XIII

MEDIDAS EN MATERIA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Artículo 251. Modificación del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para 
la reactivación económica en Andalucía.

El Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica la disposición adicional quinta, que queda redactada como sigue:
«Conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece la 
obligación de relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos para los 
siguientes procedimientos administrativos y, en su caso, colectivos:

a) La comunicación de la puesta en funcionamiento de establecimientos e 
instalaciones no sometidos a autorización administrativa, regulada en el artículo 5 del 
Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, 
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así 
como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, y en la Orden de 
5 de marzo de 2013, por la que se dictan normas de desarrollo del mismo, cuando ésta 
sea realizada por la empresa instaladora conforme a lo previsto en el artículo 6 de dicha 
orden.

b) La presentación de las declaraciones responsables y comunicaciones previas 
previstas en la normativa en materia de industria, energía y minas, para el acceso 
a determinadas actividades de servicios, regulada en la Orden de 20 de febrero de 
2013, por la que se aprueba la tramitación electrónica de los procedimientos para la 
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expedición de las habilitaciones profesionales y para la presentación de declaraciones y 
comunicaciones, en materia de industria, energía y minas.

c) Las autorizaciones de centros técnicos de tacógrafos previstas en el Real Decreto 
125/2017, de 24 de febrero, por el que se establecen los requisitos técnicos y las normas 
de actuación que deben cumplir los centros técnicos de tacógrafos, así como las 
comunicaciones reglamentarias posteriores asociadas a dichas autorizaciones.

d) Las autorizaciones de talleres de limitadores de velocidad previstas en el Real 
Decreto 1417/2005, de 25 de noviembre, por el que se regula la utilización, instalación 
y comprobación del funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad en 
determinadas categorías de vehículos, así como las comunicaciones reglamentarias 
posteriores asociadas a dichas autorizaciones.

e) La declaración y registro de los equipos e instalaciones de rayos X y la autorización 
de empresas de venta y asistencia técnica previstas en el Reglamento sobre instalación y 
utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico, aprobado por el Real 
Decreto 1085/2009, de 3 de julio.

f) La expedición de certificaciones de empresa y la autorización de centros formativos 
y evaluadores previstas en el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se 
regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los 
mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se 
establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que 
emitan gases fluorados.

g) Las comunicaciones a la Administración, por parte de las empresas instaladoras, 
reparadoras y conservadoras habilitadas, previstas en los diversos reglamentos de 
seguridad industrial de desarrollo de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en los 
reglamentos de desarrollo de la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.

h) La presentación de las declaraciones responsables y las comunicaciones relativas 
al Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de 
servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía.

i) La presentación de las declaraciones responsables y las comunicaciones 
contempladas en el Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto, por el que se regula la 
contabilización de consumos individuales en instalaciones térmicas de edificios.

j) La presentación por parte de los organismos de control de las declaraciones 
responsables y las comunicaciones previstas en el Reglamento de la Infraestructura para 
la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre».

Dos. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional novena, que 
quedan redactados como sigue:

«1. Los titulares de concesiones de explotación vigentes dispondrán de un plazo de 
tres años a contar desde la fecha de entrada en vigor de este Decreto-ley, para solicitar 
una modificación del proyecto de aprovechamiento de la concesión que incorpore la 
superficie, total o parcial, de aquellas cuadrículas mineras que no formaran parte de éste; 
o para solicitar la autorización de un proyecto de investigación minera sobre ellas.

2. El proyecto de aprovechamiento deberá incluir una planificación del uso del recurso 
mineral que soporte su explotación racional y ordenada durante el plazo que reste de 
concesión. Excepcionalmente, esta planificación podrá extender su vigencia hasta el 
plazo máximo de duración de una prórroga de la concesión, según lo previsto en la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Se entenderá que el titular renuncia al aprovechamiento de los recursos concedidos 
si, vencido el plazo, no hubieran sido presentadas dichas solicitudes. La desestimación 
de la solicitud de modificación del proyecto de aprovechamiento o la desestimación del 
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proyecto de investigación, a que hacen referencia el apartado 1, motivará la declaración 
de caducidad del derecho al aprovechamiento en las cuadrículas afectadas.

3. Para el supuesto en el que exista un acuerdo de suspensión de labores, el cómputo 
del plazo de tres años, previsto en el apartado 1, se empezará a contar desde la fecha de 
vencimiento de dicho acuerdo si esta suspensión estuviera vigente en la fecha de entrada 
en vigor de este Decreto-ley.»

Artículo 252. Modificación del Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se 
regulan las actuaciones de los organismos de control en materia de seguridad de los 
productos e instalaciones industriales.

El Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuaciones de 
los organismos de control en materia de seguridad de los productos e instalaciones 
industriales, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de seguridad de los productos e 
instalaciones industriales en todo el articulado, de tal forma que donde dice «Organismo 
de Control autorizado» debe decir «organismo de control habilitado», y donde dice 
«Delegación Provincial» debe decir «Delegación».

Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactada como sigue:
«Instalación industrial: Conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes 

asociados a las actividades dirigidas a la obtención, reparación, mantenimiento, 
transformación o reutilización de productos industriales, el envasado y embalaje, así como 
el aprovechamiento, recuperación y eliminación de residuos o subproductos, cualquiera 
que sea la naturaleza de los recursos y procesos técnicos utilizados. Asimismo, a los 
efectos del presente decreto, tiene también consideración de instalación industrial 
cualquier instalación regulada en los Reglamentos de seguridad industrial derivados de la 
Ley 21/1992, de 16 de julio.»

Tres. Se añade una nueva definición al final del artículo 2, que queda redactada como 
sigue:

«Actuación: El conjunto de intervenciones (inspecciones) que debe realizar el 
organismo de control sobre un ítem, de conformidad con lo establecido en la normativa 
reguladora. Esto incluye la primera inspección y, en caso de que el dictamen de esa 
primera sea desfavorable o negativo, una o dos inspecciones de subsanación.»

Cuatro. Se suprime el artículo 6 del Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que 
se regulan las actuaciones de los organismos de control en materia de seguridad de los 
productos e instalaciones industriales.

Cinco. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
«Artículo 7. Habilitación de los organismos de control.
1. El régimen de habilitación de los organismos de control será el establecido en el 

artículo 15 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, y en el artículo 43 del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, siendo el órgano competente en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la recepción de las correspondientes declaraciones responsables el 
órgano directivo central con competencia en materia de industria.

2. Se habilita al órgano directivo central con competencia en materia de industria para 
establecer mediante resolución el modelo de declaración responsable para el acceso a la 
actividad de organismo de control.

3. El órgano directivo central con competencia en materia de industria realizará la 
correspondiente inscripción de oficio en el Registro Integrado Industrial de Andalucía 
y dará traslado de los datos necesarios para su inscripción en el Registro Integrado 
Industrial de ámbito estatal.

4. Cualquier modificación que se produzca en los datos aportados en la declaración 
responsable deberá ser puesta en conocimiento del órgano directivo central con 
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competencia en materia de industria en el plazo máximo de quince días hábiles, utilizando 
para ello el mismo modelo referido en el apartado segundo.»

Seis. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:
«1. Toda inspección de los organismos de control será comunicada previamente a 

la Administración por procedimiento fehaciente, fijando fecha y hora de la misma, de 
manera que conste en la Delegación competente al menos tres días hábiles antes de su 
ejecución.

2.Dicha inspección se realizará directamente por el organismo de control siempre 
y cuando no exista notificación en contra dentro del mencionado plazo por parte de 
la Administración. Junto con la comunicación se aportarán los datos que figuran en el 
Anexo III.

3. Mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de industria 
se podrá establecer el procedimiento para realizar estas comunicaciones, así como 
excepciones a la obligación establecida en el apartado 1 para determinadas actuaciones 
reglamentarias, sustituyendo el procedimiento previsto en dicho apartado por otros 
sistemas de control.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 25/2001, de 13 de 
febrero, por el que se regulan las actuaciones de los organismos de control en materia 
de seguridad de los productos e instalaciones industriales, que queda redactado como 
sigue:

«2. Los organismos de control podrán acceder a los documentos técnicos (tales como 
proyectos, memorias y certificados) y los datos correspondientes a las instalaciones en 
las que hayan de intervenir, cuando sea necesario su conocimiento para el correcto 
desempeño de la actuación. La consulta de dicha información podrán solicitarla al 
Órgano Administrativo que conserve y mantenga el registro correspondiente, que podrá 
hacerles entrega de copia física o digital de dicha documentación, sin perjuicio de la 
posible habilitación por parte de la Administración de mecanismos para el acceso directo 
a la misma. Los organismos de control deberán adoptar las medidas oportunas para 
salvaguardar, a todos los niveles de su organización, la confidencialidad de la información 
obtenida y la protección de los derechos de propiedad.»

Ocho. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:
«Artículo 12. Comunicación del resultado de las inspecciones.
1. Finalizada una inspección por un organismo de control, éste dará traslado de su 

resultado a la Delegación competente, en el plazo máximo de veinte días hábiles, que se 
reducirá a diez días hábiles en el caso de existencia de defectos que den lugar a un acta 
desfavorable. Todo ello sin perjuicio de que para determinadas instalaciones o productos 
se establezcan plazos inferiores en su normativa específica.

2. Los organismos de control deberán contar con los medios necesarios para 
proporcionar esta información en la forma que se establezca mediante Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de industria.»

Nueve Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue:
«1. Los organismos de control están obligados, en el ejercicio de su actividad, 

a notificar al titular del producto, equipo o instalación, y, en su caso, al conservador o 
mantenedor, las deficiencias y las anomalías encontradas referentes a los reglamentos 
de seguridad aplicables, precisando el precepto reglamentario o normativo incumplido e 
indicando los plazos en que las mismas deban subsanarse.

2. Si los defectos técnicos detectados implican riesgo grave e inminente de daños a 
las personas, flora, fauna, bienes o medio ambiente, los organismos de control podrán 
adoptar medidas preventivas especiales, incluyendo la paralización temporal de la 
actividad, total o parcial, dando cuenta inmediata a la Delegación competente.

La Delegación podrá revocar o confirmar las medidas adoptadas, según lo considere 
necesario. En el caso de su aprobación, requerirá inmediatamente a los responsables 
para que corrijan las deficiencias o ajusten el funcionamiento a las normas reguladoras, 



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/424

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

sin perjuicio de las sanciones que pudieran imponerse por la infracción cometida y de las 
medidas previstas en la legislación laboral.

3. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo previsto en 
cada caso para la subsanación de los defectos e incumplimientos que hayan dado lugar 
a un acta desfavorable, el organismo de control comprobará si se han subsanado todas 
las deficiencias, informando al respecto tanto a la Delegación competente, en la forma 
que se establezca mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de industria, como al titular del producto, equipo o la instalación y, en su caso, al 
conservador o mantenedor.

Si del resultado de la comprobación se desprende que las deficiencias no han sido 
debidamente corregidas, se notificará esta circunstancia inmediatamente a la Delegación 
competente. En caso de no poderse llevar a cabo la comprobación, por oposición del 
titular o, en su caso, por falta de colaboración del mantenedor o conservador, se dejará 
constancia de la misma en la correspondiente acta y se comunicará esta circunstancia a 
la Delegación competente.

4. Si el organismo de control cesa su actividad por cierre, pérdida de acreditación, o 
cualquier otra causa que le impida efectuar las inspecciones de subsanación que tiene 
asignadas en exclusiva, se considerará extinguida esta exclusividad, y los titulares de 
los productos, equipos o instalaciones afectados deberán solicitar las correspondientes 
inspecciones de subsanación a otro organismo de control. El organismo de control inicial 
deberá comunicar a la Administración competente en materia de industria el listado de 
las instalaciones afectadas y deberá informar a los titulares afectados de su obligación de 
solicitar la inspección de subsanación a otro organismo de control habilitado.»

Diez. Se modifica el artículo 16, que queda redactado como sigue:
«1. La supervisión de los organismos de control que actúen en el territorio de la 

Comunidad Autónoma corresponde a los órganos directivos centrales competente 
en materia de seguridad industrial, que la ejercerán a través de las Delegaciones 
competentes, sin perjuicio de las actuaciones de carácter general que puedan realizar 
directamente.

2. Para facilitar dicha supervisión cada organismo de control comunicará sus 
actuaciones y las actas con los resultados de las mismas mediante el sistema informático 
que se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de industria.

3. Con independencia de lo anterior, la Administración podrá asimismo recabar 
cuantos datos considere necesarios en relación con dichas actuaciones.

4. La Administración competente podrá decidir estar presente en cualquier actuación 
del organismo de control.»

Once. Se modifica el artículo 17, que queda redactado como sigue:
«Los organismos de control permitirán el acceso a sus instalaciones, oficinas 

y documentación relacionada con sus actuaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía al personal funcionario de la Administración competente en materia de 
seguridad industrial cuando se halle en el ejercicio de sus funciones.»

Doce. Se suprimen los artículos 18 y 19.
Trece. Se modifica el artículo 20, que queda redactado como sigue:
«Artículo 20. Publicidad de los organismos de control.
El órgano directivo central con competencia en materia de industria elaborará una lista 

de todos los organismos de control que actúen en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con indicación de sus diferentes campos de actuación, que estará a disposición del 
público a través del Portal de la Junta de Andalucía.»

Catorce. Se modifica el artículo 21, que queda redactado como sigue:
«Artículo 21. Extinción y suspensión temporal de las habilitaciones de los organismos 

de control.
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1. El régimen de extinción y suspensión temporal de las habilitaciones de los 
organismos de control será el establecido en el artículo 48 del Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre. El cese voluntario se comunicará mediante el modelo referido en el 
artículo 7.2.

2. Los organismos de control que cesen o suspendan definitivamente sus actividades 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía transferirán en el plazo máximo de un mes 
todos sus archivos y registros a las correspondientes Delegaciones. Igualmente, 
notificarán a las Delegaciones y a los propios interesados las actuaciones administrativas 
que tengan en tramitación.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior no exime a los organismos 
de control de cuantas indemnizaciones correspondan o compromisos económicos 
pudieran derivarse de tal decisión.»

Quince. Se suprimen los Anexos I y II.

Artículo 253. Modificación de la Orden de 21 de enero de 2003, por la que se regulan 
las comunicaciones entre los organismos de control autorizados y la Administración 
competente en materia de Industria.

La Orden de 21 de enero de 2003, por la que se regulan las comunicaciones entre 
los organismos de control autorizados y la Administración competente en materia de 
Industria, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica la Orden de 21 de enero de 2003, por la que se regulan las 
comunicaciones entre los organismos de control autorizados y la Administración 
competente en materia de Industria, en todo el articulado, de tal forma que donde dice 
«Organismo de Control autorizado» debe decir «organismo de control habilitado», y 
donde dice «Delegación Provincial» debe decir «Delegación».

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:
«1. La utilización de los medios electrónicos en las actuaciones y en los términos a 

que se refiere la presente Orden será de obligado cumplimiento para los organismos de 
control que realicen actuaciones de inspección en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Para poder realizar estas actuaciones deberán estar previamente habilitados para ello, 
conforme al artículo 43 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial.

2. El cese de las actuaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía implicará 
automáticamente la baja de los usuarios administradores del organismo de control y la de 
los usuarios que estos últimos hayan dado de alta en el sistema informático que soporte 
las comunicaciones (en adelante “el sistema”).»

Tres. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:
«Artículo 6. Tipos de usuarios de los organismos de control.
1. Los usuarios del sistema se clasifican en tres tipos: Usuarios administradores, 

generales y usuarios con capacidad de firma.
2. Son usuarios administradores aquellos que pueden dar de alta, modificar sus datos 

y dar de baja en el sistema, a usuarios de su organismo de control.
3. Son usuarios generales aquéllos que pueden realizar todo tipo de comunicaciones, 

salvo las de resultados y sus modificaciones, pedir listados e introducir datos en las 
comunicaciones de resultados.

4. Son usuarios con capacidad de firma aquellos usuarios que, además de 
las características del usuario general, poseen la capacidad de firmar y enviar las 
comunicaciones de resultados y sus modificaciones.»

Cuatro. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
«1. Los organismos de control solicitarán a la Administración competente en 

materia de industria el alta de un primer usuario administrador. Para ello presentarán 
ante el órgano directivo central competente en materia de industria solicitud firmada por 
representante con poder suficiente acompañando los siguientes datos: Nombre, dos 
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apellidos del usuario y su número de identificación fiscal. Acompañarán una dirección de 
correo electrónico para que se les notifique el momento en que el usuario esté activo en 
el sistema.

2. A todos los efectos, el organismo de control será el responsable ante la 
Administración de las actuaciones que hagan sus usuarios. Esto incluye tanto al usuario 
administrador, que será dado de alta por la Administración, como a todos los que hayan 
sido dados de alta en el sistema por administradores del organismo de control.»

Cinco. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:
«Se establecen los siguientes tipos de comunicaciones electrónicas:
a) Notificación previa a una nueva inspección. De toda nueva inspección que vaya 

a ejecutar, el organismo de control deberá previamente, y en los plazos establecidos al 
efecto, hacer una comunicación de este tipo. No se establecerá este tipo de comunicación 
en los casos de inicio de una inspección que tenga como objeto la comprobación de 
la subsanación de los defectos encontrados en una anterior inspección a esa misma 
instalación.

b) Notificación previa a una inspección de subsanación. Esta comunicación deberá 
realizarse en el caso de una inspección que tenga como objeto la comprobación de 
la subsanación de los defectos encontrados en una anterior inspección a esa misma 
instalación.

c) Notificación del resultado de una inspección. Es objeto de la misma comunicar 
el resultado de una nueva inspección o una de subsanación, incluyendo, en su caso, 
los defectos encontrados, los plazos concedidos para su subsanación y las medidas 
preventivas tomadas. Si la inspección es de subsanación incluirá información sobre los 
defectos detectados con anterioridad, hayan sido subsanados o no, y también podrá 
incluir nuevos defectos observados y/o medidas preventivas.

d) Notificación de modificación de resultados de una inspección. Se utilizará esta 
comunicación para incluir o modificar algún dato de una comunicación de resultados de 
inspección.

e) Notificación de anulación de inspección. Este tipo de notificación se utilizará para 
anular una notificación previa, de nueva inspección o de inspección de subsanación.

f) Notificación de aplazamiento de inspección. Este tipo de notificación se utilizará 
para comunicar el aplazamiento de la fecha de inspección que consta en una notificación 
previa, de nueva inspección o de inspección de subsanación.

g) Notificación de acta de inspección. Este tipo de notificación se utilizará para 
presentar el acta de inspección.»

Seis. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
«Artículo 10. Anulación o aplazamiento de una inspección.
1. Toda inspección de la que se comunique su inicio deberá generar una nueva 

comunicación, bien del resultado de la inspección, bien de la anulación de la misma.
2. Cuando por cualquier motivo se decida no realizar una inspección, ésta será 

anulada por el organismo de control mediante una comunicación electrónica de anulación 
de inspección. Dicha notificación será realizada, a más tardar, el día anterior al previsto 
para la realización de la inspección.

3. En caso de no poderse realizar la inspección de subsanación por oposición del 
titular, o por falta de colaboración de la empresa conservadora, se dejará constancia 
de esta circunstancia en la correspondiente comunicación, debiendo aportarse 
adicionalmente la documentación que acredite esa circunstancia.

4. Cuando una inspección por causas debidamente justificadas no pueda realizarse 
en la fecha prevista en la comunicación de inicio y no proceda la anulación de la misma, se 
comunicará una nueva fecha de realización mediante una comunicación de aplazamiento 
de la inspección.

Dicha notificación será realizada, a más tardar, el mismo día previsto para la 
inspección.»
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Siete. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:
«1. Una vez efectuada la inspección, el organismo de control levantará acta de la 

misma en la que se especificarán en su caso los defectos encontrados, los plazos para 
subsanarlos y las medidas preventivas tomadas. Una copia del acta será notificada tanto 
al titular como, en su caso, a la empresa mantenedora/conservadora de la instalación o 
producto, en el plazo máximo de diez días.

2. El organismo de control realizará, dentro de los plazos establecidos en el artículo 
12 del Decreto 25/2001, de 13 de febrero, la comunicación electrónica a la Administración 
del resultado de la inspección. Cuando los defectos detectados impliquen riesgo grave e 
inminente de daños a personas, flora, fauna, bienes o medio ambiente, la comunicación 
electrónica de notificación de resultados se hará con carácter inmediato y nunca en un 
plazo superior a veinticuatro horas.

3. Las actas de inspección se presentarán en formato electrónico mediante la 
correspondiente notificación de acta de inspección.

4. El organismo de control deberá guardar a disposición de la Administración 
competente copia del acta de inspección, así como el justificante de su notificación al 
titular. En caso de no poderse realizar la inspección de subsanación por oposición del 
titular o por falta de colaboración de la empresa mantenedora/conservadora se deberá 
presentar además la documentación que acredite esa circunstancia.

5. Para el desarrollo de las actuaciones incluidas en los planes de inspección u 
otras inspecciones realizadas a requerimiento de la Administración competente, podrá 
establecerse por ésta otro procedimiento y/o plazos de entrega de la documentación.»

Ocho. Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue:
«1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 25/2001, de 13 de 

febrero, el organismo de control que inicie una actuación deberá finalizarla bajo su 
responsabilidad, salvo que, por causa justificada, se autorice lo contrario.

2. En los casos en que se haya comunicado que se han encontrado defectos con 
plazo de subsanación que hayan dado lugar a un acta desfavorable, la actuación 
exclusiva se entenderá que finalizará con la comunicación del resultado de la inspección 
de subsanación. En el caso de que en esta última se incluyesen nuevos defectos con 
plazo de subsanación, la exclusividad se vería prorrogada automáticamente hasta nueva 
inspección de subsanación. Sólo se admitirá una prórroga de este tipo.

3. En los casos en que, por cese de actividad del organismo de control que inició 
la actuación, y conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decreto 25/2001, de 13 de 
febrero, deba finalizar la actuación otro organismo de control, este último deberá solicitar 
a la Administración competente en materia de industria el acceso a estas actuaciones en 
el sistema.»

Artículo 254. Modificación del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el 
procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador 
de los mismos.

El Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 
instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos 
industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 al artículo 1 con la siguiente redacción:
«3. Las referencias de este Decreto a las instalaciones se entenderán extensibles a 

los productos cuya puesta en funcionamiento esté regulada en los reglamentos derivados 
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

4. Se regulan asimismo en el presente Decreto determinados trámites administrativos 
asociados a los establecimientos e instalaciones tras su puesta en funcionamiento.»
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Dos. Se añade el artículo 6, que queda redactado como sigue:
«Artículo 6. Trámites asociados a las instalaciones puestas en funcionamiento.
Mediante Orden de la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de industria y energía se podrá establecer la tramitación electrónica de los trámites 
reglamentarios asociados a las instalaciones una vez puestas en funcionamiento, 
preferentemente a través de los mismos sistemas informáticos habilitados para esa 
puesta en funcionamiento.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 6 bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 6 bis. Cambio de titularidad de las instalaciones
1. Para el cambio de titularidad de las instalaciones registradas no será necesario 

aportar la acreditación de la misma, siendo necesario únicamente una declaración 
responsable del nuevo titular declarando esa titularidad y aportando los datos necesarios 
para su inscripción.

2. El declarante será responsable de la veracidad de lo declarado, así como de las 
consecuencias que de ello se deriven. En caso de constatarse por parte de la Delegación 
competente en materia de industria y energía, en el marco de sus funciones de control e 
inspección, inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación incluidos en 
la declaración responsable podrá proceder a la corrección de la inscripción, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

3. La Delegación competente en materia de industria y energía podrá proceder a la 
modificación de oficio de la titularidad de una instalación cuando tenga conocimiento de 
la existencia de un nuevo titular, por ejemplo, a través de la información aportada por 
la empresa conservadora de la instalación o el organismo de control que realice una 
inspección reglamentaria de la misma. En este caso se concederá audiencia al nuevo 
titular por un plazo no inferior a quince días, anotándose el cambio si no se formulan 
alegaciones durante el trámite o si éstas son favorables a tal anotación.

4. El cambio de titularidad de una instalación habilitará a la Administración al cambio 
de titularidad del resto de instalaciones registradas para el mismo establecimiento de las 
que se tenga conocimiento, así como, en su caso, del propio establecimiento, salvo que 
los interesados justifiquen que no procede lo anterior.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 6 ter, que queda redactado como sigue:
«Artículo 6 ter. Regularización administrativa de instalaciones existentes.
Mediante Orden de la persona titular de la Consejería con competencias en materia 

de industria y energía se podrán establecer procedimientos para la regularización 
administrativa de instalaciones existentes de las que no conste inscripción en los registros 
de la Delegación competente en materia de industria y energía.»

Artículo 255. Modificación de la Orden de 5 de marzo de 2013, por la que se dictan 
normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el 
procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los 
establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad y régimen sancionador 
de los mismos.

La Orden de 5 de marzo de 2013, por la que se dictan normas de desarrollo del 
Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, 
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, 
así como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos, que queda 
modificada como sigue:

Uno. Se elimina el punto e) del apartado 1 del artículo 5.
Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 5, que queda redactado como sigue:
«5. Los datos de contacto aportados en la comunicación, así como sus posibles 

modificaciones posteriores, podrán ser utilizados por la Administración competente 
para el envío de comunicaciones y avisos referentes al cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado como sigue:
«1. Tanto las comunicaciones como las fichas técnicas descriptivas que deban 

acompañarla se cumplimentarán, junto con la documentación anexa, necesariamente 
en el modelo electrónico disponible a través del portal de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y serán presentadas preferentemente por vía electrónica ante el Registro 
electrónico único de la Junta de Andalucía, según el procedimiento establecido en el 
presente Capítulo.

Asimismo, las comunicaciones previstas en la Resolución de 5 de marzo de 2020, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se aprueba el formulario 
de comunicación de instalaciones existentes de autoconsumo de conformidad al Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, se cumplimentarán 
necesariamente en el modelo electrónico accesible a través la sede electrónica general 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 13, con la siguiente redacción:
«4. En el caso de los equipos a presión incluidos en la comunicación, la placa 

de instalación e inspecciones periódicas prevista en el apartado 4 del anexo III del 
Reglamento de equipos a presión, aprobado por Real Decreto 809/2021, de 21 de 
septiembre, deberá ser solicitada por la persona interesada, acompañando a la solicitud 
el justificante acreditativo de la presentación de la comunicación, a un organismo de 
control habilitado para ese campo reglamentario o a la empresa instaladora que intervino 
en la instalación del equipo. Debiendo colocarse la placa sobre el equipo en el plazo 
máximo de un mes desde la presentación de la comunicación.

Los organismos de control que realicen inspecciones reglamentarias de equipos 
a presión que no dispongan de estas placas, estando obligados a ello, colocarán la 
correspondiente placa una vez realizada la inspección.

Por parte del órgano directivo central con competencia en materia de industria se 
establecerán las instrucciones necesarias para la emisión de las placas por parte de los 
agentes habilitados para ello.»

Artículo 256. Modificación del Decreto 155/1996, de 7 de mayo, por el que se regulan 
los laboratorios de ensayo y contraste de objetos fabricados con metales preciosos.

El Decreto 155/1996, de 7 de mayo, por el que se regulan los laboratorios de ensayo 
y contraste de objetos fabricados con metales preciosos, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el Decreto 155/1996, de 7 de mayo, por el que se regulan los 
laboratorios de ensayo y contraste de objetos fabricados con metales preciosos, en todo el 
articulado, de tal forma que donde dice «Delegación Provincial» debe decir «Delegación».

Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
«En lo relativo a infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley 17/1985, 

de 1 de julio; en el Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero; y, en lo no contemplado en la 
anterior normativa, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que queda redactado como sigue:
«2. Equipos. Los equipos tendrán la adecuada precisión y tolerancia para realizar los 

análisis de objetos de metales preciosos de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado como sigue:
«1. La Consejería competente en materia de industria podrá autorizar laboratorios 

para el ensayo y contraste de metales preciosos establecidos por centros oficiales, 
entidades colaboradoras y asociaciones sin fines de lucro, siempre que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia e imparcialidad.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 14, que queda redactado como sigue:
«2. Cuando se trate de objetos del mismo fabricante podrá realizarse por lotes de 

objetos similares. El tamaño de la muestra se determinará en función del número de 
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objetos de cada lote, siguiendo las indicaciones de la intervención y bajo su supervisión, 
y conforme a los criterios que haya establecido, en su caso, el órgano directivo central 
con competencia en materia de industria.»

Seis. Se modifica el punto f) del artículo 16, que queda redactado como sigue:
«f) Disponer de los equipos y útiles precisos para realizar los análisis de objetos 

de metales preciosos de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 
197/1988, de 22 de febrero.»

Artículo 257. Modificación del Reglamento del Registro Integrado Industrial de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 83/2016, de 19 de abril.

El Reglamento del Registro Integrado Industrial de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 83/2016, de 19 de abril, queda modificado como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo párrafo al final del apartado 1 del artículo 3, que queda 
redactado como sigue:

«Están excluidas aquellas actividades e instalaciones contempladas en los puntos 
b) a i) que no están a su vez cubiertas por el punto a) y que están sujetas a la inscripción 
en otro registro regulado por su reglamentación específica.

Están excluidas asimismo las actividades artesanales, tal y como se definen en la Ley 
15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía.»

Dos. El apartado 4 del artículo 8, queda redactado como sigue:
«4. Serán objeto de inscripción de oficio en el Registro los traslados de los 

establecimientos, previa comunicación de los mismos por parte de las personas 
interesadas.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 8 bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 8 bis. Cambio de titularidad en el Registro.
1. Para el cambio de titularidad del establecimiento no será necesario aportar la 

acreditación de la misma, siendo necesario únicamente una declaración responsable 
del nuevo titular declarando esa titularidad y aportando los datos necesarios para su 
inscripción.

2. El declarante será responsable de la veracidad de lo declarado, así como de las 
consecuencias que de ello se deriven. En caso de constatarse por parte de la Delegación 
competente en materia de industria, en el marco de sus funciones de control e 
inspección, inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación incluidos en 
la declaración responsable podrá proceder a la corrección de la inscripción, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

3. La Delegación competente en materia de industria podrá proceder a la modificación 
de oficio de la titularidad de un establecimiento cuando tenga conocimiento de la 
existencia de un nuevo titular. En este caso se concederá audiencia al nuevo titular por 
un plazo no inferior a quince días, anotándose el cambio si no se formulan alegaciones 
durante el trámite o si éstas son favorables a tal anotación.

4. El cambio de titularidad del establecimiento habilitará a la Administración al cambio 
de titularidad de las instalaciones de seguridad industrial registradas asociadas a dicho 
establecimiento de las que se tenga conocimiento, salvo que los interesados justifiquen 
que no procede lo anterior.»

Artículo 258. Modificación de la Orden de 12 de noviembre de 2008, por la que se 
regulan las convocatorias y las bases a las que deberán ajustarse los exámenes para la 
obtención de los carnés profesionales en materia de industria, energía y minas.

Se modifica el apartado 2 del artículo 2 de la Orden de 12 de noviembre de 2008, por 
la que se regulan las convocatorias y las bases a las que deberán ajustarse los exámenes 
para la obtención de los carnés profesionales en materia de industria, energía y minas, 
que queda redactado como sigue:
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«2. Todos los requisitos citados deberán cumplirse a la fecha de realización del 
examen y se acreditarán conforme a lo dispuesto en la Orden de 11 noviembre de 2008, 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se aprueba la tramitación 
electrónica de procedimientos administrativos de examen. Todo ello sin perjuicio de 
la obligación de los aspirantes de aportar, a requerimiento del órgano competente, la 
documentación acreditativa de los mismos.

En caso de que se compruebe que una persona aprobada no cumplía los requisitos 
de admisión en las pruebas referidos, no se le expedirá la habilitación o certificado de 
superación de las pruebas, según corresponda.»

Artículo 259. Modificación de la Orden de 26 de enero de 2009, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se actualizan las tarifas a aplicar por los 
laboratorios autorizados para el contraste de objetos fabricados con metales preciosos.

La Orden de 26 de enero de 2009, de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, por la que se actualizan las tarifas a aplicar por los laboratorios autorizados 
para el contraste de objetos fabricados con metales preciosos, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:
«La actualización de las tarifas aprobadas por medio de la presente orden podrá ser 

iniciada de oficio por el órgano directivo competente en la materia, o mediante solicitud 
motivada de al menos uno de los laboratorios autorizados. Dicha actualización deberá 
cumplir lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación 
de la economía española, y en el artículo 12 o en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo.

Las solicitudes de los laboratorios deberán venir acompañadas de una memoria 
económica justificativa que tenga en cuenta lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/2015, 
de 30 de marzo, y en el artículo 12 y disposición adicional primera del Real Decreto 
55/2017, de 3 de febrero, aportando la información correspondiente.»

Dos. Se modifica la disposición final primera, que queda redactada como sigue:
«Disposición final primera. Se habilita a la persona titular del órgano directivo central 

competente en la materia para actualizar las cuantías de las tarifas aprobadas por medio 
de la presente orden, de acuerdo con lo previsto en el artículo cuarto.»

Artículo 260. Modificación del Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación 
normas en materia de energía y fomento de las energías renovables en Andalucía.

Se modifica la disposición adicional única del Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de 
simplificación de normas en materia de energía y fomento de las energías renovables en 
Andalucía, que queda redactada como sigue:

«1. Los procedimientos de autorizaciones reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, incluidos los asociados a instalaciones fotovoltaicas, se tramitarán en 
Andalucía conforme a lo previsto en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, a excepción de lo indicado en los apartados siguientes.

2. Para las instalaciones de producción de energía eléctrica con potencia instalada 
de hasta 500 kW, el procedimiento de autorización de explotación regulado en el 
apartado 1.c) del artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, se tramitará en 
Andalucía, conforme a la puesta en servicio de instalaciones regulada por la Orden 
de 5 de marzo de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el 
que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en 
funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad 
y régimen sancionador de los mismos.

No obstante, no será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior y estarán 
sometidas al régimen de autorización administrativa previa y de construcción, cada una 
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de las instalaciones de producción de energía eléctrica cuya suma total de potencia 
instalada sea superior a 500 kW y que teniendo línea de evacuación común, cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Estén en la misma referencia catastral o,
b) Estén ubicadas a menos de 3.000 metros entre sí.
En estos casos, se comunicará tal circunstancia al órgano ambiental competente 

para la emisión de la calificación ambiental, de la autorización ambiental unificada 
o de la autorización ambiental unificada simplificada, según proceda, a efectos de su 
consideración en la evaluación ambiental de estas actuaciones.

3. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 
123, así como en el apartado 3 del artículo 130, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, el promotor del proyecto podrá potestativamente presentar, una declaración 
responsable de haber realizado las consultas referidas en dichos párrafos, así como 
de haber recibido los pronunciamientos favorables o condicionados, identificando cada 
órgano consultado y su respuesta.

En caso de que el promotor presente dicha declaración responsable, la administración 
competente para la autorización administrativa correspondiente, realizará el envío de las 
separatas únicamente a aquellos órganos, de los cuales no se presente la declaración 
responsable con el pronunciamiento favorable o condicionado, o a aquellos otros órganos 
que se estime oportuno.

4. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 72 del Reglamento General 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, el promotor de un 
proyecto relativo a instalaciones de energía eléctrica sometido a autorización deberá 
comprobar, previamente a la solicitud de dicha autorización, si la actuación se halla en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 71 del citado Reglamento, para, en 
su caso, incorporar la documentación necesaria para valorar la incidencia previsible en la 
ordenación del territorio y el paisaje requerida para la emisión del preceptivo informe de 
incidencia territorial.

Si como resultado del análisis, el promotor concluye que el proyecto no se halla 
en ninguno de los supuestos establecidos en el referido artículo 71, deberá presentar 
al órgano competente para la autorización de la actuación, junto con la solicitud de 
autorización administrativa, una declaración responsable que recoja que el proyecto no 
requiere el informe de incidencia territorial de la consejería competente en ordenación del 
territorio y urbanismo recogido en el artículo 72 del Reglamento. El órgano competente 
podrá requerir en cualquier momento el análisis realizado.»

Artículo 261. Modificación de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las 
energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía.

Se modifica el apartado 3 del artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento 
de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, que queda 
redactado como sigue:

«3. Las actuaciones de construcción o instalación de infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos vinculados a la generación mediante fuentes energéticas 
renovables, incluidas las infraestructuras de evacuación y las instalaciones de puntos de 
recarga de vehículo eléctrico y las infraestructuras eléctricas de sus estaciones de que 
se ubiquen en Andalucía, sean de promoción pública o privada, estarán sujetas a licencia 
urbanística municipal conforme a lo previsto en la legislación urbanística. No obstante, 
estarán sujetas a declaración responsable las obras en edificaciones e instalaciones 
existentes en suelo urbano que se destinen a la instalación de aprovechamiento térmico 
de energías renovables en viviendas, la instalación de autoconsumo eléctrico con 
energías renovables de hasta 500 kW y la instalación de puntos de recarga de vehículos 



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/433

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

eléctricos excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de 
bien de interés cultural.»

Artículo 262. Modificación de la Orden de 24 de octubre de 2005 por la que se regula 
el procedimiento electrónico para la puesta en servicio de determinadas instalaciones de 
baja tensión.

Se modifica el artículo 4 de la Orden de 24 de octubre de 2005 por la que se regula 
el procedimiento electrónico para la puesta en servicio de determinadas instalaciones de 
baja tensión, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Alta inicial en el sistema y actualizaciones.
Con anterioridad a la presentación electrónica de los certificados de instalación y 

demás documentación técnica, los instaladores autorizados deberán darse de alta 
en el sistema telemático cumplimentando los datos de los formularios que aparecen 
en el mismo, y realizar una presentación electrónica general adjuntando la siguiente 
documentación en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía seleccionando 
como destinatario la Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia 
de energía que corresponda, para su validación:

1. Si la empresa instaladora habilitada es una persona física, debe presentar la 
solicitud de alta en el sistema.

2. Si la empresa instaladora habilitada es una persona jurídica, debe presentar los 
Certificados de Instalación (en adelante CI) emitidos por las personas instaladoras en 
baja tensión que desarrollen su actividad en la misma. Además, deberá presentar la 
siguiente documentación:

a) Solicitud de autorización según el Anexo I como representante legal de persona 
física para la tramitación electrónica de los certificados de instalación de baja tensión. 
Este documento se rellenará y firmará por cada una de las personas instaladoras en baja 
tensión, y se adjuntarán a la solicitud presentada por el representante legal.

b) Declaración responsable del representante legal de la empresa instaladora 
habilitada según Anexo III, responsabilizándose de la firma y sellado de los certificados 
emitidos tras la validación administrativa electrónica.

3. Si la persona que realiza la presentación de los certificados de instalación es un 
tercero representante de la empresa instaladora habilitada. Además de la documentación 
necesaria para el apartado 2, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud de autorización según Anexo II como representante legal de la empresa 
instaladora habilitada para la tramitación electrónica de los certificados de instalación de 
baja tensión.

b) Poderes de representación de los firmantes de la solicitud de autorización como 
representante legal de la empresa instaladora habilitada para la tramitación electrónica 
de los certificados de instalación de baja tensión. 

4. Del mismo modo cuando haya modificaciones, el representante legal de la empresa 
instaladora habilitada en baja tensión, deberá notificarlo, presentando telemáticamente 
la siguiente documentación en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía 
seleccionando como destinatario la Delegación Territorial de la Consejería con 
competencias en materia de energía que corresponda:

a) Si se trata de modificación en el representante legal de la empresa instaladora 
habilitada que realiza las presentaciones o en el representante autorizado según el 
apartado 3, en nombre de la empresa, nueva solicitud de autorización como representante 
debidamente firmada.

 b) Si se trata de una nueva alta de una persona instaladora en baja tensión que 
desarrolle su actividad en la empresa, nueva solicitud de autorización como representante 
legal de persona física para la tramitación electrónica de los certificados de instalación 
de baja tensión que deberá ser firmada por ambos, esto es, persona instaladora en baja 
tensión y representante legal de la empresa.
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 c) Si se trata de una baja de una persona instaladora en baja tensión que desarrolle 
su actividad en la empresa, la solicitud dirigida a la Delegación Territorial de la Consejería 
con competencias en materia de energía puede ser presentada por la persona instaladora 
en baja tensión, o por la empresa instaladora habilitada.

d) Si se trata de una modificación en los datos aportados anteriormente de las 
personas instaladoras en baja tensión, solicitud dirigida a la Delegación Territorial de la 
Consejería con competencias en materia de energía para la modificación de los datos en 
el Sistema Informático de Tramitación Electrónica de Certificados de Instalación (TECI).»

TÍTULO XIV

MEDIDAS EN MATERIA DE JUSTICIA JUVENIL, COLEGIOS PROFESIONALES, 
FUNDACIONES, VÍCTIMAS DEL TERRORISMO, ENTIDADES LOCALES

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I

Centros de internamiento de menores

Artículo 263. Modificación del Decreto 98/2015, de 3 de marzo, por el que se regula 
la organización, funcionamiento y características de los Centros de Internamiento 
de Menores Infractores de Andalucía y se crea la Comisión Andaluza de Centros de 
Internamiento de Menores Infractores.

El Decreto 98/2015, de 3 de marzo, por el que se regula la organización, 
funcionamiento y características de los Centros de Internamiento de Menores Infractores 
de Andalucía y se crea la Comisión Andaluza de Centros de Internamiento de Menores 
Infractores, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el título del Decreto, que queda redactado como sigue: 
«Decreto 98/2015, de 3 de marzo, por el que se regula la organización, funcionamiento 

y características de los Centros de Internamiento de Menores Infractores de Andalucía.»
Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda redactado como sigue:
«1. Este decreto tiene por objeto regular la organización, el funcionamiento y las 

características de los centros de internamiento de menores infractores dependientes de 
la consejería con competencia en materia de justicia juvenil.»

Tres. Se suprime el capítulo VI, dedicado a la «Comisión Andaluza de Centros de 
Internamiento de Menores Infractores».

Cuatro. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional segunda, que queda 
redactado como sigue:

«1. Los órganos de los artículos 13 y 17 se regirán, en lo no previsto en este decreto, 
por los preceptos de carácter básico de la subsección 1.ª de la sección 3.ª del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y por las normas de la sección 1.ª del capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.»

CAPÍTULO II

Medidas relacionadas con los Colegios Profesionales

Artículo 264. Modificación de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que queda redactado como sigue:
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«3. Sólo se podrán crear nuevos colegios profesionales respecto de aquellas 
profesiones que tengan titulación universitaria oficial, así como de aquellas profesiones 
cuyo ejercicio esté condicionado a la posesión de una determinada habilitación otorgada 
por la Administración pública competente.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 14, que queda redactado como sigue:
«1. La segregación de un colegio con objeto de constituir otro de profesión o titulación 

diferenciada a la del colegio de origen se aprobará por ley del Parlamento de Andalucía y 
exigirá idénticos requisitos que para la creación.»

Tres. Se modifica el artículo 23, que queda redactado como sigue:
«Artículo 23. Modificación.
1. La modificación de estatutos, una vez aprobada por el colegio profesional conforme 

al procedimiento establecido en sus estatutos y previo informe del consejo andaluz 
de colegios respectivo, si estuviera creado, se someterá a calificación de legalidad, 
aprobación definitiva y posterior inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, de acuerdo con las 
normas establecidas en el artículo anterior.

2. No obstante, en el caso de que la modificación se refiera únicamente a la variación 
del domicilio o sede de la corporación, tan sólo será precisa la comunicación de tal 
circunstancia a la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales para su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y 
de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales.»

Cuatro. Se modifica el título VI, que queda redactado como sigue:
«TÍTULO VI
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales.
Artículo 42. Creación.
1. Se crea, a efectos de publicidad, el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía 

y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, que dependerá de la consejería que 
tenga atribuidas las competencias sobre régimen jurídico de los colegios profesionales.

2. Las inscripciones en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de 
Consejos Andaluces de Colegios Profesionales tendrán efectos declarativos.

3. La organización, funcionamiento y régimen de publicidad de su contenido se 
regularán reglamentariamente.

Artículo 43. Obligatoriedad de la inscripción.
La inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 

Andaluces de Colegios Profesionales, que sólo podrá ser denegada por razones de 
legalidad, es obligatoria para todos los colegios profesionales incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta ley y para los consejos andaluces de colegios profesionales 
constituidos conforme a la Ley 6/1995, de 29 de diciembre.

Artículo 44. Contenido.
En el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales deberán constar:
a) Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial esté comprendido exclusivamente 

dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Los consejos andaluces de colegios profesionales constituidos conforme a la Ley 

6/1995, de 29 de diciembre.
c) Los estatutos de los colegios profesionales de Andalucía y de los consejos 

andaluces de colegios profesionales, así como sus modificaciones.
d) El nombramiento y cese de los miembros de sus órganos de gobierno.
e) El domicilio o sede de las corporaciones y, en su caso, de sus delegaciones.
f) La normativa deontológica.
g) Cualquier otra circunstancia que se determine reglamentariamente.»
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Artículo 265. Modificación del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre.

El Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por el Decreto 
216/2006, de 12 de diciembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado como sigue:
«Artículo 1. Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento administrativo relativo a la creación de nuevos colegios 

profesionales será iniciado a solicitud de las personas profesionales interesadas.
2. La solicitud de creación del nuevo colegio profesional deberá acompañarse de la 

siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de la representación otorgada a la persona o personas 

profesionales, a las que las personas solicitantes otorguen su representación para actuar 
en el procedimiento.

b) Relación de personas profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que apoyan la iniciativa de creación del colegio profesional, en la que conste 
el nombre, apellidos y número de identificación fiscal de cada una de ellas, así como la 
referencia a la titulación o habilitación exigida para el ejercicio de la actividad.

c) Memoria justificativa de la necesidad de creación del colegio, acreditando el interés 
público.

d) En su caso, certificación del acuerdo adoptado por la asamblea general de la 
asociación promotora de la creación del colegio profesional, en relación a la solicitud de 
creación del colegio.

e) En el caso de profesiones que tengan titulación universitaria oficial, certificación 
del plan de estudios o temario del título oficial que se requiera para el ejercicio de la 
profesión, emitida por la institución pública que lo otorgue o reconozca o indicación de la 
norma en la que se establecen los requisitos que deberán reunir los planes de estudios 
conducentes a la obtención de los títulos de grado que habiliten para el ejercicio de la 
profesión.

f) En el caso de profesiones cuyo ejercicio esté condicionado a la posesión de una 
determinada habilitación otorgada por la Administración competente, indicación de la 
norma que regule el ejercicio de las actividades profesionales y los requisitos para su 
acceso.

g) Memoria descriptiva de las actividades profesionales que se puedan ejercer 
mediante la posesión de la titulación o de la habilitación administrativa para el ejercicio 
de la actividad, en la que se justifique su relación con el interés público acreditado para la 
creación del colegio profesional.

3. La solicitud deberá dirigirse a la consejería competente en materia de régimen 
jurídico de los colegios profesionales. Incluirá la denominación del colegio, que 
responderá a la titulación oficial requerida para su incorporación o a la profesión que 
representen.»

Dos. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:
«Artículo 8. Creación por fusión de colegios de distinta profesión o por segregación 

de otro colegio de profesión o titulación diferenciada.
El procedimiento de creación regulado en este capítulo se aplicará a los supuestos 

previstos en los artículos 13.2 y 14.1 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios 
Profesionales de Andalucía, para la creación de un colegio profesional por fusión de 
dos o más colegios de distinta profesión o por segregación de un colegio con objeto de 
constituir otro de profesión o titulación diferenciada a la del colegio de origen, con las 
siguientes particularidades:

a) El procedimiento de creación se podrá iniciar a solicitud del colegio o de la mayoría 
de los colegios afectados, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos o, en su defecto, 
ratificada por la mayoría absoluta de las personas integrantes del colegio profesional. 
Asimismo, en el caso de segregación de un colegio con objeto de constituir otro de 
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profesión o titulación diferenciada a la del colegio de origen, el procedimiento se podrá 
iniciar a solicitud de las personas interesadas, en los términos del artículo 1.

b) En todo caso, deberá constar el previo informe favorable de los consejos andaluces 
de colegios respectivos, si estuvieran creados.»

Tres. Se modifica el capítulo VI, que queda redactado como sigue:
«Capítulo VI.
Del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales.
Artículo 25. Objeto y adscripción.
1. El Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces 

de Colegios Profesionales tiene como objeto la inscripción de la constitución de los 
colegios profesionales y consejos de colegios profesionales cuyo ámbito territorial 
esté comprendido, exclusivamente, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como de los demás actos y documentos relacionados en el artículo 26.

2. De acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, los colegios profesionales de ámbito nacional o suprautonómico que 
dispongan de demarcaciones o delegaciones permanentes en Andalucía podrán solicitar 
su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales.

3. El Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 
Colegios Profesionales estará adscrito a la consejería competente en materia de régimen 
jurídico de colegios profesionales.

Artículo 26. Actos y documentos sujetos a inscripción.
1. En el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces 

de Colegios Profesionales deberán inscribirse los siguientes actos y documentos:
a) La constitución de la corporación y su denominación, incluidos los cambios de 

esta.
b) Los estatutos y sus modificaciones.
c) Los reglamentos de régimen interior, si existieran.
d) La composición de los órganos de gobierno y de los demás órganos previstos en 

los estatutos, así como el nombramiento, renovación, sustitución, suspensión y cese, por 
cualquier causa, de sus miembros.

e) El domicilio o sede de la corporación y, en su caso, de sus demarcaciones o 
delegaciones.

f) La normativa deontológica.
g) Las modificaciones que se produzcan en el ámbito territorial de los colegios 

profesionales de Andalucía como consecuencia de los supuestos de fusión, segregación 
u otros previstos en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

h) La disolución.
i) Las delegaciones de competencias, las encomiendas de gestión y los convenios de 

colaboración suscritos con la Administración de la Junta de Andalucía.
2. También se inscribirán los actos y documentos relativos a los colegios profesionales 

de Andalucía a los que se refiere el artículo 25.2, cuando así lo soliciten.
Artículo 27. Secciones y asientos registrales.
1. El Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de 

Colegios Profesionales consta de las siguientes secciones:
a) Sección Primera: De los colegios profesionales.
b) Sección Segunda: De las demarcaciones o delegaciones de colegios de ámbito 

territorial superior al de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Sección Tercera: De los consejos andaluces de colegios profesionales.
2. Toda anotación de los actos y documentos sujetos a inscripción se practicarán 

mediante asientos en hojas registrales y en soporte informático. Los asientos seguirán el 
orden cronológico de fechas y tendrán numeración correlativa.
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3. A cada colegio profesional, consejo andaluz de colegios profesionales o, en su 
caso, demarcación o delegación permanente en Andalucía de un colegio profesional de 
ámbito territorial estatal o suprautonómico se le asignará un número registral correlativo 
y diferenciado, en función de la sección en la que se practique la inscripción, que 
permanecerá invariable en los sucesivos asientos.

4. Para cada colegio profesional, consejo andaluz de colegios profesionales o, en su 
caso, demarcación o delegación permanente en Andalucía de un colegio profesional de 
ámbito territorial estatal o suprautonómico existirá una hoja de inscripción donde constará 
la denominación de la corporación, su numeración, su fecha de constitución y registro, su 
domicilio o sede y datos de contacto. En la hoja se inscribirán, por orden cronológico, los 
actos y los documentos a que se refiere el artículo 26.

5. Toda inscripción contendrá necesariamente las siguientes circunstancias:
a) Expresión de la naturaleza del acto que se inscribe.
b) Fecha del documento o documentos que se inscriben.
c) En el caso de la composición de los órganos de gobierno, nombre e identificación 

de las personas y cargos que ocupan, fecha de toma de posesión, fecha de finalización y 
fecha de inscripción.

d) Fecha y número del asiento.
Artículo 28. Procedimiento de inscripción.
1. La inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 

Andaluces de Colegios se regirá por lo dispuesto en este reglamento y por las normas del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

2. La inscripción de los actos y documentos indicados en los apartados a), b), g) y h) 
del artículo 26.1 se realizará de oficio por el órgano directivo central correspondiente de 
la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, en el 
plazo de diez días desde que se produzca la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la disposición correspondiente.

3. La inscripción de los restantes actos y documentos se realizará a solicitud del órgano 
de gobierno de la corporación profesional. Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 
un mes desde la fecha en que se produjo el respectivo acto o documento inscribible, en 
el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de que puedan ser presentadas en los restantes registros electrónicos previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

4. El órgano directivo central correspondiente de la consejería competente en materia 
de régimen jurídico de colegios profesionales, previa verificación de la documentación 
aportada, resolverá la solicitud de inscripción y la notificará, en el plazo máximo de un 
mes desde que tuviera entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía. En el caso de que se observaran defectos en la solicitud, se 
requerirá a la corporación la subsanación en un plazo de diez días, con la indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición.

5. Transcurrido el plazo indicado sin haberse notificado la resolución, se entenderá 
estimada la solicitud de inscripción.

Artículo 29. Publicidad y certificaciones registrales.
1. El contenido del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 

Andaluces de Colegios y el acceso a sus datos serán públicos. Esta publicidad no 
alcanzará a los datos de carácter personal que consten en aquel, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales.

2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos.
3. Las solicitudes de certificación se presentarán en el Registro Electrónico Único de 

la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ser presentadas 
en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las 
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solicitudes deberán detallar la clase de información que se requiera y aportar cuantos 
datos se conozcan para facilitar su búsqueda.

4. Las certificaciones se expedirán en un plazo máximo de cinco días desde su 
presentación, con indicación de la fecha en la que se realizan.»

Artículo 266. Modificación de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 12, que queda redactado como sigue:
«Artículo 12. Legalización de estatutos.
1. Aprobados los estatutos o sus modificaciones, los consejos andaluces de colegios 

profesionales deberán remitirlos a la consejería competente en materia de régimen jurídico 
de colegios profesionales para que, previa calificación de legalidad, sean inscritos en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales, y posteriormente publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. La consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales 
deberá pronunciarse en el plazo de tres meses sobre la legalidad de los estatutos o sus 
modificaciones. Transcurrido dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá que su 
calificación es estimatoria.

3. En el caso de que el texto de los estatutos o sus modificaciones no se adecuaran a 
la legalidad, se devolverá el expediente para su corrección o modificación.

4. No obstante, en el caso de que la modificación se refiera únicamente a la variación 
del domicilio o sede de la corporación, tan sólo será precisa la comunicación de tal 
circunstancia a la consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales para su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y 
de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales.»

Dos. Se modifica el título del capítulo V, que queda redactado como sigue:
«Capítulo V
Registro de los consejos andaluces de colegios profesionales».
Tres. Se modifica el artículo 15, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 15. Registro de los consejos andaluces de colegios profesionales.
Los consejos andaluces de colegios profesionales se inscribirán en el Registro de 

Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales 
previsto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía.»

Artículo 267. Modificación del Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales, aprobado por el Decreto 5/1997, de 14 de enero.

Uno. Se suprime el título II del Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales, correspondiente al Registro de los Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales.

CAPÍTULO III

Medidas en relación con las Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 268. Modificación de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, queda modificada como sigue:
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, que queda redactado como sigue:
«1. Los patronos comenzarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 

de manera expresa el cargo, que podrá hacerse por cualquiera de las formas siguientes:
a) En documento público.
b) En documento privado con firma electrónica reconocida o con firma manuscrita 

legitimada notarialmente.
c) Mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de Fundaciones de 

Andalucía.
d) Ante el patronato de la fundación, cuya acreditación se realizará mediante 

certificación expedida por el secretario, con firma electrónica reconocida o con firma 
manuscrita legitimada notarialmente.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 20, que queda redactado como sigue:
«4. La delegación de facultades en miembros del patronato quedará sin efecto cuando 

la persona delegada deje de pertenecer al patronato. El Registro de Fundaciones de 
Andalucía, de oficio o a instancia del patronato, procederá a inscribir dicha circunstancia.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 30, que queda redactado como sigue:
«3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos de la fundación, 

distintos de los referidos en el apartado anterior, incluida la transacción o compromiso, y 
de gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, deberán 
ser comunicados por el patronato al Protectorado cuando superen la cuantía de 150.000 
euros o representen un valor superior al diez por ciento del activo de la fundación que 
resulte de su último balance anual aprobado, en el plazo máximo de treinta días hábiles 
siguientes a su realización.

En el caso de bienes de interés cultural, estos actos de disposición o gravamen 
deberán ser siempre comunicados al Protectorado en el plazo máximo de treinta días 
hábiles a su realización.

El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan 
contra los patronos, cuando los acuerdos del patronato fueran lesivos para la fundación, 
según las atribuciones previstas en el artículo 45.1.g).»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 34, que queda redactado como sigue:
«3. La memoria de las cuentas anuales incluirá el inventario de los elementos 

patrimoniales, donde conste la valoración de los bienes, derechos y obligaciones de la 
fundación integrantes de su balance, distinguiendo de manera individualizada cada uno 
de los bienes, derechos y obligaciones que lo componen.»

Cinco. Se añade un apartado 5 al artículo 36, que queda redactado como sigue:
«5. El Registro de Fundaciones de Andalucía podrá no inscribir los actos relativos a las 

fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de presentar las cuentas anuales 
en el plazo fijado, excepto el cese de patronos o patronas, la revocación de delegaciones 
de facultades o poderes, la extinción y liquidación de la fundación, los nombramientos 
de las personas liquidadoras y las resoluciones dictadas por la autoridad judicial o 
administrativa. Las inscripciones se reanudarán una vez que las cuentas anuales sean 
presentadas al Protectorado o haya prescrito dicha obligación.»

Seis. Se modifica la disposición adicional quinta, que queda redactada como sigue:
«Disposición adicional quinta. Obligaciones de fedatarios públicos.
Los notarios que, dentro de su competencia, autoricen documentos de los que, 

conforme a esta ley, tenga que quedar constancia en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía, deberán dar cuenta de su otorgamiento al Protectorado mediante la remisión 
de copia simple en papel notarial o copia electrónica de las escrituras autorizadas.»

Artículo 269. Modificación del Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 32/2008, de 5 de febrero.

El Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, que queda modificado como sigue:
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Uno. Se añade un apartado 3 al artículo 15, que queda redactado como sigue:
«3. La delegación de facultades en miembros del patronato quedará sin efecto cuando 

la persona delegada deje de pertenecer al patronato. El Registro de Fundaciones de 
Andalucía, de oficio o a instancia del patronato, procederá a inscribir dicha circunstancia.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 18, que queda redactado como sigue:
«3. De conformidad con el artículo 30.3 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, están 

sometidos al régimen de comunicación al Protectorado en el plazo máximo de treinta días 
hábiles desde su realización los siguientes actos:

a) Los actos de disposición, incluida la transacción o compromiso, y de gravamen que 
recaigan sobre bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales cuando 
superen la cuantía de 150.000 euros o representen un valor superior al diez por ciento del 
activo de la fundación que resulte de su último balance anual aprobado.

b) Los actos de disposición, incluida la transacción o compromiso, y de gravamen que 
recaigan sobre bienes declarados de interés cultural por la Administración General del 
Estado o por las comunidades autónomas.»

Tres: Se modifican los apartados 1 y 5 del artículo 29, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Las cuentas anuales, a las que se refiere el artículo 34.2 de la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, se elaborarán por el patronato y comprenderán el balance de situación, la 
cuenta de resultados y la memoria.

La memoria incluirá el inventario de los elementos patrimoniales, donde conste la 
valoración de los bienes, derechos y obligaciones de la fundación integrantes de su 
balance, distinguiendo de manera individualizada cada uno de los bienes, derechos y 
obligaciones que lo componen.

Las cuentas anuales se formularán y aprobarán en el plazo máximo de seis meses, 
a contar desde el cierre del ejercicio, de conformidad con los criterios establecidos en 
las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos, y se expresarán los valores en euros. No obstante, cuando las cuentas anuales 
vayan a ser sometidas a auditoría externa, habrán de formularse dentro de los tres meses 
siguientes al cierre del ejercicio.

El ejercicio económico coincidirá con el año natural, salvo que en los estatutos de la 
fundación se establezca un período anual diferente.»

«5. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de auditoría se presentará al 
Protectorado dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde su aprobación, 
acompañadas del documento acreditativo de dicha aprobación en el que se relacionará 
los miembros del patronato que han asistido a la sesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57.3 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, las fundaciones del sector público andaluz deberán, además, presentar a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía sus cuentas aprobadas, en la forma que 
establezca el citado centro directivo.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 37, que queda redactado como sigue:
«1. Cuando el procedimiento de modificación estatutaria se inicie a instancia del 

patronato, en los supuestos previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, 
el órgano de gobierno de la fundación acompañará a la preceptiva comunicación que 
debe efectuar al Protectorado, al menos, los siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo del patronato por el que se modifican los estatutos, 
expedida por la secretaría con el visto bueno de la presidencia. Dicha certificación deberá 
contener el texto de la modificación.

b) Texto integrado de los estatutos resultante de la modificación acordada.»
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Artículo 270. Modificación del Reglamento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 279/2003 de 7 de octubre.

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por el Decreto 
279/2003 de 7 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 33, que queda redactado como sigue:
«4. La delegación de facultades en miembros del patronato quedará sin efecto cuando 

la persona delegada deje de pertenecer al patronato. El Registro de Fundaciones de 
Andalucía, de oficio o a instancia del patronato, procederá a inscribir dicha circunstancia.»

Dos. Se añade un artículo 36 bis, que queda redactado como sigue:
«Artículo 36 bis. Cierre registral.
De acuerdo al artículo 36 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, el Registro de Fundaciones de Andalucía podrá no 
inscribir los actos relativos a las fundaciones que no hayan cumplido con la obligación de 
presentar las cuentas anuales en el plazo fijado, excepto el cese de patronos o patronas, 
la revocación de delegaciones de facultades o poderes, la extinción y liquidación de la 
fundación, los nombramientos de las personas liquidadoras y las resoluciones dictadas 
por la autoridad judicial o administrativa. Las inscripciones se reanudarán una vez que 
las cuentas anuales sean presentadas al Protectorado o haya prescrito dicha obligación».

CAPÍTULO IV

Medidas en relación con las Víctimas del terrorismo en Andalucía

Artículo 271. Modificación del Decreto 331/2011, de 2 de noviembre, por el que se 
crea y regula el Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo en Andalucía.

Se modifica el apartado 1 del artículo 5 del Decreto 331/2011, de 2 de noviembre, por 
el que se crea y regula el Consejo de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo en Andalucía, 
que queda redactado como sigue:

«1. El Consejo se reunirá una vez al año en sesión ordinaria, pudiendo ser convocado 
con carácter extraordinario cuando resulte necesario y lo acuerde la persona que ostente 
la Presidencia.»

Artículo 272. Modificación de la Orden de 31 de octubre de 2013, por la que se 
desarrollan las competencias de la Consejería de Justicia e Interior establecidas en 
la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención 
a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía respecto a las 
indemnizaciones por daños físicos o psíquicos y por situación de dependencia.

La Orden de 31 de octubre de 2013, por la que se desarrollan las competencias de 
la Consejería de Justicia e Interior establecidas en la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, 
relativa a medidas para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía respecto a las indemnizaciones por daños físicos o 
psíquicos y por situación de dependencia, queda modificada como sigue:

Uno. Se suprime el apartado 2 del artículo 2.
Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«1. Serán requisitos para obtener la acreditación de persona beneficiaria los 

establecidos en el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre.»
Tres. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
«Artículo 7. Cuantía.
La Administración de la Junta de Andalucía, en su caso, concederá la indemnización 

hasta completar la cuantía equivalente al treinta por ciento de la concedida por la 
Administración General del Estado, de acuerdo con los límites establecidos en la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, y en el artículo 4.»



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/443

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 9, que queda redactado como sigue:
«La Administración de la Junta de Andalucía, en su caso, concederá la indemnización 

de acuerdo con los límites establecidos en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, y en el 
artículo 4.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 10, que queda redactado como sigue:
«3. El procedimiento para el reconocimiento de la condición de persona beneficiaria y 

concesión de la indemnización se iniciará por solicitud de la persona interesada ajustada 
al formulario normalizado de uso obligatorio disponible en el Portal de la Junta de 
Andalucía.

La solicitud irá acompañada de la documentación acreditativa de las circunstancias 
requeridas para la obtención de las ayudas establecidas en los artículos 3, 6, 8 y 9.1. No 
obstante, no será necesaria la aportación documental referida a hechos notorios.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 11, que queda redactado como sigue:
«1. El procedimiento será instruido por la Dirección General competente en materia 

de asistencia a víctimas.»
Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 12, que queda redactado como sigue:
«1. La resolución del procedimiento para el reconocimiento de la condición de 

persona beneficiaria y concesión de la indemnización corresponderá a la persona titular 
de la Consejería competente en materia de asistencia a las víctimas.»

Ocho. Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue:
«Artículo 13. Recursos.
La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa y podrá ser objeto de 

recurso potestativo de reposición con carácter previo a su impugnación ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.»

CAPÍTULO V

Medidas en relación con las entidades locales

Artículo 273. Modificación del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por el que se 
crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Se modifica el apartado 6 del artículo 8 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por 
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, que 
queda redactado como sigue:

«6) Requerir a las entidades locales de la provincia para que anulen los actos y 
acuerdos referidos al ámbito de las competencias de la respectiva Delegación del 
Gobierno que infrinjan el ordenamiento jurídico y, en su caso, promover la impugnación de 
los actos o acuerdos de las entidades locales de la provincia que infrinjan el ordenamiento 
jurídico.»

Artículo 274. Modificación del Decreto 41/2008, de 12 de febrero, por el que se regula 
la remisión de actos y acuerdos de las Entidades Locales a la Administración de la Junta 
de Andalucía.

El Decreto 41/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la remisión de actos y 
acuerdos de las Entidades Locales a la Administración de la Junta de Andalucía, queda 
modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado como sigue:
«1. Las Entidades Locales andaluzas tienen la obligación de remitir por medios 

electrónicos a la correspondiente Delegación Territorial o Provincial de la Consejería 
competente en materia de administración local, y de conformidad con el artículo 4, una 
copia literal o, en su caso, un extracto de sus actos y acuerdos en los diez días siguientes 
a su adopción.»
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Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado como sigue: 
«1. La remisión de los actos y acuerdos por parte de las Entidades Locales andaluzas 

se realizará a través del servicio de Administración Digital denominado «Sistema de 
recepción de los actos y acuerdos de las Entidades Locales de Andalucía» disponible a 
través de la sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Tres. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:
«Artículo 5. Análisis de los actos y acuerdos.
Corresponde a cada Delegación del Gobierno, y a cada Delegación Territorial o 

Provincial de la correspondiente Consejería, que sea competente por razón de la materia, 
el análisis de los actos o acuerdos de las Entidades Locales andaluzas recepcionados 
en la aplicación referida en el artículo 4, con la finalidad de comprobar si vulneran el 
ordenamiento jurídico, menoscaban sus competencias, interfieren su ejercicio o exceden 
las mismas.»

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue:
«Artículo 6. Obtención de información.
La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la correspondiente Delegación 

del Gobierno o Delegación Territorial o Provincial de las correspondientes Consejerías, 
que sean competentes por razón de la materia sobre la que verse el acto o acuerdo de 
la respectiva Entidad Local, podrá solicitar a éstas la emisión de informes e incluso la 
exhibición de expedientes cuando, habiéndose tenido conocimiento de alguna actuación 
de una Entidad Local, ésta no hubiese remitido el correspondiente acto o acuerdo en 
el plazo que señala el artículo 2.1, o asimismo solicitar la ampliación de la información 
remitida.»

Cinco. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:
«Artículo 7. Requerimiento de anulación.
1. Corresponde a la persona titular de la Delegación del Gobierno, y a la Delegación 

Territorial o Provincial de la correspondiente Consejería, que sea competente por razón 
de la materia sobre la que verse el acto o acuerdo controvertido, formular el oportuno 
requerimiento para su modificación o anulación.

2. Junto con la solicitud de formulación de requerimiento se deberá aportar la 
información y consideraciones en que deba fundarse el mismo.»

Seis. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue:
«Artículo 8. Impugnación jurisdiccional.
1. Cuando se considere que un acto o acuerdo de una Entidad Local andaluza se 

encuentre dentro de los supuestos contemplados en los artículos 65 y 66 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la persona titular de 
la Delegación Territorial de la Consejería competente por razón de la materia sobre la 
que verse el acto o acuerdo controvertido solicitará motivadamente a la persona titular 
de la Delegación del Gobierno que promueva su impugnación. Corresponderá a dicha 
Consejería la adopción de los trámites subsiguientes para el ejercicio de las acciones 
judiciales que corresponda adoptar al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

2. La competencia de las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno para 
promover la impugnación de actos y acuerdos de las Corporaciones Locales se ejercerá 
sin perjuicio de lo dispuesto para las Consejerías competentes por razón de la materia 
en el artículo 64.2 del Reglamento de organización y funciones del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, rigiéndose, en ambos casos, el ejercicio de 
acciones por lo establecido en el mencionado precepto.»
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CAPÍTULO VI

Medidas en materia de administración pública

Sección 1.ª

Medidas de agilización de provisión y cobertura de puestos

Artículo 275. Modificación de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía.

La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se modifica la Exposición de motivos, en su parte II párrafo 37, que queda 
redactada como sigue:

«Como procedimientos ordinarios se establecen el concurso, en sus dos 
modalidades de general y específico, y la libre designación, con el objetivo común de 
procurar la provisión ordinaria de los puestos de trabajo mediante la valoración de los 
méritos, capacidades y, en su caso, aptitudes de las personas candidatas que participen 
en estos procesos. Como novedad a destacar, el concurso se desagrega, a su vez, en 
dos posibles formatos: el concurso general, abierto a la posibilidad de un sistema de 
convocatoria de puestos abiertos y permanente; y el concurso específico, que constará 
de una fase general, cuya dinámica es esencialmente igual a la del concurso general, y 
una fase específica, que atenderá más al perfil profesional de las personas candidatas, a 
sus capacidades y a las aptitudes relacionadas con las funciones específicas asignadas 
al puesto de trabajo convocado, las cuales, a partir de ahora, deben quedar definidas 
en las respectivas convocatorias. Esta última es otra modalidad que se establece para 
el sistema de provisión de aquellos puestos que están abiertos a la participación de 
personal funcionario de otras Administraciones públicas. Para dotar de mayor estabilidad 
a la ocupación de los puestos, la ley establece, asimismo, como novedad, un período 
mínimo de permanencia, lo que a su vez favorece que un mayor número de personas 
tenga acceso a los distintos procesos de promoción profesional que se convoquen.”

Dos. Se modifica el artículo 9.1.b), que queda redactado como sigue:
«Elaborar, tramitar, aprobar y modificar las relaciones de puestos de trabajo, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
104, apartados 6 y 7, y de acuerdo con las medidas y los objetivos establecidos en los 
instrumentos de planificación a los que se refiere el artículo 89.»

Tres. Se modifica el artículo 14.1, que queda redactado como sigue:
«1. Es personal funcionario interino el que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, es seleccionado conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de esta 
ley, y nombrado como tal con carácter temporal para el desempeño de funciones propias 
del personal funcionario de carrera de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal 
de carácter básico, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por personal 
funcionario de carrera, por un máximo de tres años. La cobertura de la plaza y los efectos 
del transcurso del plazo máximo de tres años serán conforme a lo establecido en la 
normativa estatal de carácter básico.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más en caso de necesidad justificada, 
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Función Pública.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de 
un período de dieciocho meses.

En la Administración General de la Junta de Andalucía el nombramiento será realizado 
por la Consejería correspondiente.»
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Cuatro. Se modifica el artículo 102.2.b), que queda redactado como sigue:
«b) El Cuerpo de Gestión Administrativa, clasificado en el Grupo A, Subgrupo A2. Se 

integra en este cuerpo el personal funcionario seleccionado para desempeñar funciones 
de colaboración técnica con las de nivel superior, así como de aplicación de las normas, 
gestión de los procedimientos administrativos, propuestas de resolución de expedientes 
normalizados, control del funcionamiento de aplicativos automáticos, y estudios e 
informes que no correspondan a tareas de nivel superior.»

Cinco. Se añade un apartado 7 al artículo 104, que queda redactado como sigue:
«7. También serán aprobadas por la persona titular del órgano directivo central 

con competencias en materia de función pública las modificaciones de las relaciones 
de puestos de trabajo para la creación de aquellos puestos de trabajo que resulten 
imprescindibles cuando existan razones de extraordinaria y urgente necesidad para la 
adecuada prestación de servicios públicos a la ciudadanía.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley del Presupuesto cuando afectase a 
la plantilla presupuestaria.»

Seis. Se modifica el artículo 115.1, que queda redactado como sigue:
«1. La selección del personal funcionario interino y del personal laboral temporal de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, en los supuestos en que legalmente 
proceda, se llevará a cabo mediante procedimientos ágiles en los que se garanticen los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad.

Asimismo, entre los requisitos de acceso para el personal funcionario interino, cuando 
la naturaleza y tiempo de cobertura lo determinen, podrá exigirse un período de prueba. 
Cuando se trate de la cobertura de un puesto de personal laboral temporal, habrá de 
estarse a lo dispuesto en la normativa laboral.»

Siete. Se modifica la disposición adicional quinta, respecto del Grupo A, Subgrupo 
A1, Cuerpo A1.2 Superior Facultativo, Especialidad A1.2010 Pesca, que queda redactada 
como sigue:

«A1.2010. Pesca.
Requisito: título de Grado, Licenciatura, Ingenierías en los ámbitos de conocimiento 

de Ingeniería química, Ingeniería de los materiales e Ingeniería del medio natural, 
ciencias agrarias y tecnología de los alimentos, biología y genética, veterinaria, ciencias 
medioambientales y ecología.»

Ocho. Se modifica la disposición adicional quinta, respecto del Grupo A, Subgrupo A1, 
Cuerpo A1.2 Superior Facultativo, Especialidad A1.2022 Archivista, que queda redactada 
como sigue:

«A1.2022. Archivística.
Requisito: Titulación de Grado, Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura.»
Nueve. Se modifica la disposición adicional quinta, respecto del Grupo A, Subgrupo 

A1, Cuerpo A1.2 Superior Facultativo, Especialidad A1.2029 Ciencias del Medio Natural y 
Calidad Ambiental, que queda redactada como sigue:

«A1.2029. Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en los ámbitos del conocimiento en 

ciencias medioambientales y ecología; en ciencias de la tierra y en química, de acuerdo 
con la normativa vigente, o Licenciatura en Biología, Geografía, Ciencias Ambientales, 
Ciencias del Mar, Geología, Química. Asimismo, título de Ingeniería Industrial, Ingeniería 
de Montes, Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Minas, Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniería Química o títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de estas 
profesiones reguladas, y el título oficial de Grado que habilite para el ejercicio de la 
profesión regulada de Ingeniería Técnica Forestal.»

Diez. Se modifica la disposición adicional quinta, respecto del Grupo A, Subgrupo A2, 
Cuerpo A2.2 Técnico Facultativo, Especialidad A2.2011 Estadística, que queda redactada 
como sigue:
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«A2.2011. Estadística.
Requisito: títulos universitarios oficiales de Grado en el ámbito del conocimiento en 

matemáticas y estadística, de acuerdo con la normativa vigente.»
Once. Se modifica la disposición adicional séptima en sus apartados, 49 y 50, que 

quedan redactados como siguen:
«49. En el Cuerpo de Ayudantes, especialidad Tecnologías de la Información y 

Comunicación, se integra el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos que ingresó al Cuerpo por la opción de acceso Informática.

50. En el Cuerpo de Ayudantes, especialidad Pesca, se integra el personal funcionario 
perteneciente al Cuerpo de Ayudantes Técnicos que ingresó al Cuerpo por la opción de 
acceso Pesca.»

Doce. Se añade un nuevo apartado 51 a la disposición adicional séptima, que queda 
redactado como sigue:

«51. En el Cuerpo de Ayudantes, especialidad Administración Agraria, se integra 
el personal funcionario perteneciente al Cuerpo de Ayudantes Técnicos que ingresó al 
Cuerpo por la opción de acceso Administración Agraria.»

Trece. Se modifica la disposición adicional novena, que queda redactada como sigue:
«Disposición adicional novena. Declaración a extinguir de cuerpos de personal 

funcionario.
Se declaran a extinguir del Cuerpo Técnico Facultativo, la opción Ayudantes de 

Patrimonio Histórico; del Cuerpo Auxiliar Técnico, las opciones de Medio Ambiente y de 
Informática; y el Cuerpo de Auxiliares de Seguridad. El Consejo de Gobierno procederá, 
en su caso, a su reordenación y clasificación integrándolos en los cuerpos que tengan 
asignados igual titulación académica y retribuciones similares.

La declaración a extinguir de los Cuerpos que se mencionan no supondrá una merma 
retributiva para el personal afectado.»

Sección 2.ª

Simplificación de trámites procedimentales de gestión de autorizaciones de cobertura

Artículo 276. Cobertura de los puestos de trabajo.
1. No podrá ser objeto de provisión ningún puesto de trabajo que no forme parte de la 

plantilla presupuestaria de cada ejercicio, ni aquellos que tengan la consideración de «a 
extinguir».

2. Podrán ser cubiertos, de conformidad con la normativa propia en materia de 
función pública, por el órgano competente sin requerir autorización previa de la Dirección 
General competente en materia de Función Pública o del Sector Público Instrumental, 
según los casos, los puestos de su plantilla presupuestaria autorizada para el ejercicio 
que se encontraran o quedaran vacantes y en los que, además, se den las siguientes 
circunstancias:

a) Que por la naturaleza de sus funciones no estén incluidos como susceptibles de 
reordenación en el plan de gestión de plantilla del órgano directivo.

b) Exista necesidad motivada de cobertura por razones de necesidad o urgencia.
3. La cobertura supondrá el bloqueo automático de la plaza a efectos de su posible 

desdotación o supresión y su incorporación a la oferta de empleo público del ejercicio en 
el que se haya nombrado dicho personal, y si ello no fuera posible, en la oferta del año 
siguiente.

4. A las plazas que, como fruto de los procesos de adecuación de plantilla previstos 
en el plan de gestión de plantilla del órgano directivo, se doten en el ejercicio les será de 
aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 anteriores.
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Artículo 277. Selección de personal funcionario interino y laboral temporal
1. En los supuestos no contemplados en el artículo anterior la selección del personal 

funcionario interino y laboral temporal en la Administración General de la Junta de 
Andalucía se llevará a cabo de conformidad con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 
5/2023, de 7 de junio, así como en su correspondiente desarrollo reglamentario.

2. En los términos que reglamentariamente se establezcan, para la selección 
del personal funcionario interino y personal laboral temporal se constituirán las 
correspondientes bolsas de trabajo por cada categoría profesional, cuerpo y especialidad 
y, en su caso, opción.

Las bolsas de trabajo se conformarán como una única lista por cada categoría 
profesional, cuerpo y especialidad y, en su caso, opción y por cada ámbito territorial de 
disponibilidad.

3. Los procedimientos de asignación de plazas serán preferentemente de tramitación 
electrónica.

4. La asignación de la plaza se realizará de oficio por el órgano responsable en favor 
de la persona candidata a la que le corresponda, siguiendo rigurosamente el orden de 
posición en la bolsa de cada categoría profesional, cuerpo y especialidad, y, en su caso, 
opción, siempre en función del ámbito territorial elegido por cada persona integrante de 
la bolsa.

5. El órgano directivo competente en materia de Función Pública o del Sector Público 
Instrumental, en su caso, excluirá de las bolsas de trabajo por la categoría profesional, 
cuerpo y especialidad y, en su caso, opción a aquellas personas candidatas a las que, 
habiendo sido asignada de oficio una plaza a cubrir en el ámbito territorial de disponibilidad 
en la que figure inscrita, y sin que concurra causa justificativa, incurra en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) No aceptar el puesto de trabajo adjudicado.
b) No hacer efectiva la incorporación al puesto de trabajo adjudicado.
c) Renunciar al puesto de trabajo asignado una vez formalizada la incorporación al 

mismo.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera. Guía metodológica para la elaboración de la Memoria 
de Análisis de Impacto Normativo.

1. El Consejo de Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de 
este decreto-ley, aprobará mediante Acuerdo, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de la coordinación y el seguimiento de las actuaciones 
encaminadas a la consecución de la mejora de la calidad normativa, la Guía Metodológica 
que deberá seguirse en la elaboración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

2. En la elaboración de la Guía Metodológica se consultará a las Consejerías 
competentes en las materias cuyos impactos se analizan en la memoria de análisis de 
impacto normativo.

Disposición adicional segunda. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria.
1. Bienalmente la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía evaluará 

el cumplimiento de los instrumentos de análisis ex post previstos para la mejora de la 
calidad regulatoria y a la aplicación de los principios de sostenibilidad y buena regulación.

2. De igual forma, se verificará que por parte de los distintos órganos directivos se ha 
realizado, en los plazos establecidos, la evaluación de la implementación de la norma y el 
grado de logro de los objetivos perseguidos. 

3. El resultado de cada evaluación bienal se plasmará en un informe de evaluación que, 
previo conocimiento de la Comisión Interdepartamental de Coordinación y Racionalización 



00
29

70
69

 Número 34 - Viernes, 16 de febrero de 2024
página 40799/449

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Administrativa, se hará público en el Portal de la Junta de Andalucía, así como por los 
medios que se estimen pertinentes.

Disposición adicional tercera. Tramitación electrónica de los procedimientos mediante 
el uso generalizado de las declaraciones responsables, el empleo de plataformas de 
supresión de soporte papel, la transmisión de datos y la reutilización de la información.

1. Los órganos, organismos y entidades de la Administración autonómica exigirán el 
uso de las declaraciones responsables en todos los procedimientos en los que resulte 
posible en los términos establecidos en el presente decreto-ley.

2. Los órganos, organismos y entidades de la Administración autonómica comprobarán 
la información de las personas y entidades interesadas en los procedimientos 
administrativos mediante los servicios o sistemas habilitados, siempre que la misma esté 
disponible en tales servicios y sistemas.

3. Los datos y documentos de los que dispongan los órganos, organismos y entidades 
de la Administración autonómica como consecuencia de su actividad o del ejercicio de 
sus funciones serán accesibles por defecto, permitiéndose su reutilización.

4. La transmisión de datos y documentos se realizará preferentemente de forma 
automatizada con carácter general, dejando constancia o trazabilidad de quien solicita 
la información, el interés que lo justifica, el número de expediente u otros aspectos que 
puedan definirse reglamentariamente para preservar la legitimidad del acceso.

5. Las previsiones contenidas en este precepto se llevarán a cabo con pleno respeto 
a la normativa de ciberseguridad, protección de datos de carácter personal, transparencia 
y acceso a la información pública.

6. La Agencia Digital de Andalucía, en el ámbito en el cual ejerce el desempeño 
de sus fines dispuestos en el párrafo a) del apartado 1 de la disposición adicional 
vigesimosegunda de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2021, establecerá e implantará las soluciones 
tecnológicas para la adecuación progresiva y programada de los procedimientos 
administrativos a lo dispuesto en esta disposición.

7. Para los procedimientos administrativos no incluidos en el ámbito anterior, la 
adecuación corresponderá a cada agencia y, en su caso, consorcio, bajo la coordinación 
de la Agencia Digital de Andalucía para asegurar la necesaria interoperabilidad, 
racionalización y estandarización.

Disposición adicional cuarta. Implantación de soluciones corporativas para la 
tramitación electrónica de los procedimientos y la atención a la ciudadanía.

1. La Agencia Digital de Andalucía establecerá e implantará las siguientes 
soluciones corporativas que permitirán la digitalización integral de la relación electrónica 
con la ciudadanía y la tramitación electrónica de los procedimientos y servicios de la 
Administración de la Junta de Andalucía:

a) Sistema de cita previa para la atención multicanal a la ciudadanía.
b) Sistema de tramitación de informes preceptivos.
c) Sistema de tramitación de recursos administrativos.
d) Sistema de justificación de ayudas y subvenciones.
e) Sistema de tramitación genérica de expedientes electrónicos administrativos.
f) Archivo electrónico de oficina.
g) Sistema de comunicaciones electrónicas dirigidas a la ciudadanía.
h) Sistema de tramitación de procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones.
i) Sistema de tramitación de procedimientos de comunicaciones previas, autorizaciones, 

acreditaciones, e inscripciones registrales.
j) Sistema de tramitación de procedimientos sancionadores.
k) Sistema de notificaciones electrónicas y postales.
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2. El establecimiento de cada solución dispondrá su ámbito, alcance, soporte a las 
personas usuarias, implantación progresiva y obligatoria según procedimientos y servicios 
y, en su caso, el mantenimiento de la utilización de otras soluciones ya existentes por 
razones de eficiencia, eficacia, especificidad, naturaleza sectorial, colaboración con otras 
Administraciones Públicas, sostenibilidad financiera u otras.

3. El sistema de tramitación de recursos administrativos y el sistema de tramitación 
de informes preceptivos se establecerán mediante Orden conjunta de las Consejerías 
competentes en materia de administración pública y transformación digital.

4. El establecimiento del Sistema de cita previa para la atención multicanal a la 
ciudadanía y del Sistema de tramitación de informes preceptivos se realizará en el plazo 
de un mes desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley. Las demás soluciones 
se establecerán de manera programada según la planificación que acuerde la Agencia 
Digital de Andalucía.

Disposición adicional quinta. Soluciones corporativas para el despliegue y 
homogeneización del puesto de trabajo digital.

La Agencia Digital de Andalucía implantará y establecerá de manera progresiva y 
programada el uso obligatorio de las siguientes soluciones corporativas para la plena 
transformación, homogeneización y despliegue del puesto de trabajo digital:

a) Plataforma de soporte y atención unificada al usuario.
b) Catálogo de herramientas de soporte al puesto de trabajo.
c) Catálogo de perfiles de usuarios y recursos asociados.
d) Herramienta de gestión e inventario en el puesto de trabajo.
e) Nuevo Directorio Activo para los servicios al puesto de trabajo.

Disposición adicional sexta. Comunicación a las Consejerías competentes en materia 
de infancia, adolescencia y familias.

1. El órgano directivo competente para la emisión de la Memoria de análisis de 
impacto normativo en la que se incluye el impacto en la infancia, adolescencia y en las 
familias, comunicará a la Consejería competente en materia de infancia, adolescencia 
y familias el proyecto de disposición con un plazo de antelación de al menos 10 días, 
en el caso en que existan dichos impactos, antes de su envío a la Comisión General de 
Viceconsejeros y Viceconsejeras, o, en caso de proyectos de disposiciones en las que no 
sea necesario dicho trámite, antes de su aprobación.

2. Si la valoración del impacto fuese negativa o se hiciesen observaciones para 
la mejora del enfoque de derechos de la infancia y la adolescencia, el centro directivo 
competente que tramite el proyecto de norma deberá motivar la aceptación o no de 
dichas observaciones antes de su envío a la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras.

Disposición adicional séptima. Uso del sistema de información y comunicaciones 
electrónicas en el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía.

La tramitación del procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en Andalucía se llevará a cabo mediante el uso del correspondiente 
sistema de información de la Consejería competente en materia de dependencia.

Disposición adicional octava. Distribución geográfica del personal de atención a la 
dependencia.

El personal de atención a la dependencia de la Administración autonómica a que se 
refiere el artículo 146 del presente Decreto-ley, de conformidad con la normativa vigente, 
desempeñará sus funciones en las zonas básicas de servicios sociales de la provincia 
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donde preste su servicio. La distribución y planificación se hará por la Agencia que tenga 
atribuidas las funciones para el desarrollo de las actividades de organización y prestación 
de los servicios necesarios para la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención de 
la Dependencia en Andalucía, en función de las necesidades y carga de trabajo que en 
cada momento sea preciso atender.

Disposición adicional novena. Acceso a los servicios recogidos en el programa 
individual de atención. 

El acceso a los servicios recogidos en el programa individual de atención se ajustará, 
en todo caso, a las disposiciones contenidas en el Capítulo II del Título XI del presente 
Decreto-ley y a su normativa de desarrollo.

Disposición adicional décima. Obligatoriedad de relacionarse, a través de medios 
electrónicos, en el procedimiento Bono Carestía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
solicitudes del Bono Carestía, cuyas bases reguladoras se aprobarán mediante Orden 
de la persona titular de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 
deberán presentarse de manera exclusivamente electrónica.

La Administración de la Junta de Andalucía prestará el apoyo necesario para la 
presentación electrónica de las citadas solicitudes a las personas solicitantes que 
lo necesiten a través de las entidades colaboradoras que se relacionarán en la orden 
reguladora.

Disposición adicional undécima. Autorizaciones de funcionamiento definitivas y 
acreditaciones definitivas.

1. Las autorizaciones de funcionamiento definitivas otorgadas conforme a lo 
establecido en el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, surtirán los mismos efectos que los 
de la autorización de funcionamiento prevista en el Capítulo III del Título XI o, en su caso, 
que los que produzcan las declaraciones responsables y comunicaciones administrativas 
para los servicios y centros que no precisen de autorización administrativa.

2. Las acreditaciones definitivas cuya validez temporal no haya vencido a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto-ley surtirán los mismos efectos que la acreditación 
administrativa establecida en el mismo. Estas acreditaciones, a su vencimiento, deberán 
ser renovadas conforme a lo establecido en el Capítulo III del Título XI.

3. Las acreditaciones definitivas cuya validez temporal haya vencido y no tuviesen 
solicitada su renovación a la fecha de la entrada en vigor del Decreto-ley deberán 
hacerlo en el plazo de un mes desde la misma mediante la correspondiente declaración 
responsable conforme a lo establecido en el artículo 210.

Disposición adicional duodécima. Servicios en funcionamiento en el ámbito de los 
servicios sociales.

Los servicios que a la entrada en vigor del presente Decreto-ley se encuentren en 
funcionamiento, deberán presentar la correspondiente comunicación conforme a lo 
previsto en el artículo 191.4 y en su caso solicitar la acreditación administrativa de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 206.3, en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor del mismo.

Disposición adicional decimotercera. Centros inscritos en el Registro de Entidades, 
Servicios y Centros de Servicios Sociales, al amparo de la disposición transitoria primera 
del Decreto 102/2000, de 15 de marzo, de modificación del Decreto 87/1996, de 20 de 
febrero.

1. Los servicios y centros, inscritos en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de 
Servicios Sociales al amparo de la disposición transitoria primera del Decreto 102/2000, 
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de 15 de marzo, dispondrán de un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto-ley, para presentar la solicitud de autorización, declaración responsable 
o comunicación, según corresponda.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1, la Consejería competente en materia 
de servicios sociales realizará acciones de información y comunicación a las entidades 
responsables de los servicios y centros, con la finalidad de agilizar y facilitar este proceso 
de regularización.

3. Una vez transcurrido el plazo de seis meses para la presentación de las solicitudes 
de autorización, declaración responsable o comunicación, los órganos competentes 
para su otorgamiento y recepción, pondrán en conocimiento del Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de Andalucía aquellos servicios y centros que no hubiesen 
llevado a efecto la acción correspondiente, para que proceda a la cancelación registral de 
los mismos.

Disposición adicional decimocuarta. Régimen de los Centros de Protección de 
Menores.

1. Para obtener la autorización de funcionamiento, los Centros de Protección de 
Menores como aquellos destinados a la atención residencial de personas menores sobre 
los que se haya adoptado una de las medidas previstas en el artículo 172 del Código Civil, 
además de cumplir con los requisitos que les sean de aplicación, deberán tener suscrito 
con la consejería competente en materia de protección de menores de Andalucía, el 
correspondiente instrumento de colaboración y cooperación.

2. El vencimiento o la rescisión del instrumento de colaboración supondrá la extinción 
de la autorización administrativa.

3. A los efectos previstos en el artículo 105.1.h) de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, 
para estos centros la autorización equivaldrá a la acreditación administrativa.

4. Podrán obtener autorización administrativa para el funcionamiento, sin necesidad 
del correspondiente instrumento de colaboración y cooperación, los Centros de 
Protección de Menores en algunos de los siguientes supuestos:

a) En aplicación de lo establecido en el artículo 35 apartado 11 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

b) Para atender a menores tutelados por otras Comunidades Autónomas o Ciudades 
con Estatuto de Autonomía u otro Estado Miembro de la Unión Europea, en Centros de 
Protección específicos de menores con problemas de conducta.

Disposición adicional decimoquinta. Catálogo de prestaciones del sistema público de 
servicios sociales de Andalucía.

Los centros o servicios que cuenten con autorizaciones administrativas específicas 
y hayan obtenido la acreditación administrativa conforme a lo dispuesto en el artículo 
206.4, se incorporarán al Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios 
Sociales de Andalucía conforme a lo previsto en el artículo 41.4 de la Ley 9/2016, de 27 
de diciembre de Servicios Sociales de Andalucía.

Disposición adicional decimosexta. Comisión Técnica de Valoración.
1. Se crea la Comisión Técnica de Valoración como un órgano colegiado autonómico 

y no permanente con competencia para emitir el informe establecido en el artículo 197.3.
2. La Comisión Técnica de Valoración también se encargará de informar aquellos 

expedientes de centros en funcionamiento que, conforme a lo establecido en el artículo 
191.2, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 85.4 y 5 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, precisen de autorización administrativa y no cuenten con ella debido a motivos 
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relacionados con las condiciones estructurales y materiales del edificio donde se ubiquen, 
pero que por razones de interés social se justifique su mantenimiento.

3. Estará compuesta por cinco personas, cuatro de ellas serán designadas entre 
personal técnico competente en la materia, debiendo contar al menos una de ellas con 
titulación en arquitectura técnica, arquitectura o ingeniería de edificación, y por la persona 
titular de la Jefatura General de Inspección de Servicios Sociales, que la presidirá.

4. La Comisión Técnica de Valoración actuará como órgano colegiado y se regirá por 
lo dispuesto en la Subsección 1.ª de la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Sección 1.ª 
del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Disposición adicional decimoséptima. Duración de los Convenios de gestión de 
montes públicos vigentes.

La duración de los convenios para la gestión de montes públicos que se encuentren 
vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley será de diez años desde 
su correspondiente formalización, salvo que la contraparte manifieste expresamente su 
voluntad de mantener la vigencia acordada inicialmente, a cuyos efectos se le concederá 
trámite de audiencia por plazo de 15 días.

Disposición adicional decimoctava. Seguro de responsabilidad civil de los laboratorios 
de ensayo y contraste de objetos fabricados con metales preciosos.

La reglamentación autonómica reguladora de los laboratorios de ensayo y contraste 
de objetos fabricados con metales preciosos establecerá las condiciones y características 
de los seguros de responsabilidad civil profesional u otras garantías equivalentes que 
dichos laboratorios están obligados a suscribir de conformidad con el Decreto 155/1996, 
de 7 de mayo, por el que se regulan los laboratorios de ensayo y contraste de objetos 
fabricados con metales preciosos. 

Disposición adicional decimonovena. Plazo máximo para resolver determinados 
procedimientos en materia de seguridad industrial.

Se establece un plazo máximo de 6 meses para su resolución y notificación en los 
siguientes procedimientos administrativos en materia de seguridad industrial:

1. Autorización de técnicas de seguridad equivalentes o soluciones técnicas 
alternativas a las prescripciones técnicas incluidas en los Reglamentos de seguridad 
industrial de instalaciones y productos aprobados en desarrollo del artículo 12 de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

2. Reconocimiento de excepcionalidad respecto a los espacios libres o refugios 
situados en los extremos del hueco del ascensor incluidos en el Real Decreto 203/2016, 
de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para 
la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores y en 
el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.

Disposición adicional vigésima. Vigencia de los Planes Rectores de Uso y Gestión de 
los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía aprobados a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley tendrán 
vigencia hasta la aprobación de los Planes que los sustituyan, sin perjuicio de su revisión 
periódica.
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Disposición adicional vigesimoprimera. Comunicación de los cursos efectuados por 
centros de formación habilitados en materia de industria.

1. Las entidades o centros de formación regulados en la reglamentación en materia 
de industria para la impartición de cursos destinados al acceso a una profesión regulada 
estarán obligados a realizar las siguientes comunicaciones a la Delegación competente 
en materia de industria de la provincia en la que esté radicado el centro:

a) Al menos 15 días naturales antes del inicio de cada curso se comunicará la 
celebración de este, así como la relación del alumnado. Cualquier modificación por 
causas sobrevenidas se comunicará a la mayor brevedad posible antes del inicio del 
curso.

b) En el plazo de 10 días hábiles desde la terminación de cada curso se remitirá la 
relación del alumnado que lo han superado.

2. En el caso de impartirse la formación en modalidad no presencial, cuando proceda, 
la entidad o centro de formación deberá además habilitar el acceso en línea del personal 
de la Administración competente durante la realización de la formación, para su posible 
supervisión.

3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
comunicaciones adicionales y plazos o requisitos más estrictos o específicos que 
establezca, en su caso, la reglamentación específica que regule los cursos en cuestión.

Disposición adicional vigesimosegunda. Regularización administrativa de instalaciones 
existentes.

1. Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento de seguridad 
para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias, aprobado 
por Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, cuya instalación y posterior puesta en 
funcionamiento se hubiera efectuado con anterioridad a su entrada en vigor, pero de las 
que, por diversos motivos no exista constancia de la presentación de la documentación 
requerida en su momento para su puesta en servicio ante la administración competente en 
materia de Industria, podrán inscribirse en los registros de las respectivas Delegaciones 
Territoriales en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley. Para ello, deberán acreditar que la instalación y puesta en servicio fue 
anterior a la entrada en vigor del referido reglamento y aportar la siguiente documentación:

a) Para instalaciones de nivel 1 o de nivel 2, de acuerdo con el artículo 8 del 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas, que puedan ser realizadas por 
empresas de nivel 1:

i) Declaración responsable del titular o usuario de la instalación, donde se indique 
desde cuando utiliza la instalación y que cumple con las obligaciones del artículo 18 del 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas.

ii) Informe de la empresa instaladora suscrito por instalador habilitado en el que se 
describa la instalación y se acompañen cálculos y planos, indicando que la instalación 
cumple los requisitos técnicos de la reglamentación vigente en el momento de la fecha de 
realización de la instalación o de la reglamentación actual y que se encuentra en correcto 
estado de funcionamiento.

iii) En caso de estar sometida a inspecciones periódicas por utilizar carga de 
refrigerantes fluorados superior a 50 toneladas equivalentes de CO2, deberá acompañar 
un certificado de inspección de una entidad de inspección acreditada como organismo de 
control en el campo de instalaciones frigoríficas en el que se verifiquen el cumplimiento 
de los controles de fugas.

b) Para el resto de las instalaciones de nivel 2:
i) Declaración responsable del titular o usuario de la instalación, donde se indique 

desde cuando utiliza la instalación y que cumple con las obligaciones del artículo 18 del 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas para los titulares de instalaciones 
de nivel 2.
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ii) Informe de técnico titulado competente en el que se describa la instalación y se 
acompañen cálculos y planos, indicando que la instalación cumple los requisitos técnicos 
de la reglamentación vigente en el momento de la fecha de realización de la instalación 
o de la reglamentación actual y que se encuentra en correcto estado de funcionamiento.

iii) Certificado de inspección de una entidad de inspección acreditada como organismo 
de control en el campo de instalaciones frigoríficas en el que se verifiquen las condiciones 
de seguridad de la instalación en relación con el Reglamento de instalaciones frigoríficas 
que afecte a la misma.

iv) Contrato de mantenimiento con empresa habilitada.
2. Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado por Real Decreto 513/2017, de 
22 de mayo, cuya instalación y posterior puesta en funcionamiento se hubiera efectuado 
con anterioridad a su entrada en vigor, pero de las que, por diversos motivos no exista 
constancia de la presentación de la documentación requerida en su momento para su 
puesta en servicio ante la administración competente en materia de Industria, podrán 
inscribirse en los registros de las respectivas Delegaciones Territoriales en el plazo 
máximo de tres años desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley. Para ello, 
deberán acreditar que la instalación y puesta en servicio fue anterior a la entrada en vigor 
del referido reglamento y aportar la siguiente documentación:

a) Para instalaciones de protección contra incendios en establecimientos industriales 
puestas en servicio antes del 15 de enero de 2005:

Certificado favorable de inspección periódica por parte de organismo de control 
habilitado.

b) Para instalaciones de protección contra incendios en establecimientos no 
industriales puestas en servicio antes del 21 de junio de 2005:  

Certificado favorable de inspección periódica por parte de organismo de control 
habilitado.

c) Para instalaciones de protección contra incendios en establecimientos no 
industriales puestas en servicio desde el 21 de junio de 2005 hasta el 11 de diciembre de 
2017:  

i) Certificado de empresa instaladora habilitada para los equipos o sistemas de 
protección contra incendios existentes en la instalación, suscrito por su responsable 
técnico, describiendo la instalación y certificando que cumple los requisitos técnicos 
establecidos en la reglamentación vigente en el momento de la puesta en servicio de la 
instalación y que se encuentra en correcto estado de funcionamiento.

ii) Certificado favorable de inspección periódica por parte de organismo de control 
habilitado.

En todos los casos, el certificado favorable de inspección periódica debe incluir que 
se ha acreditado que la instalación y puesta en servicio fue anterior a la entrada en vigor 
del Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por Real 
Decreto 513/2017, de 22 de mayo.

3. Las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 
de julio, cuya instalación y posterior puesta en funcionamiento se hubiera efectuado 
con anterioridad a su entrada en vigor, pero de las que, por diversos motivos no exista 
constancia de la presentación de la documentación requerida en su momento para su 
puesta en servicio ante la administración competente en materia de industria y energía, 
podrán inscribirse en los registros de las respectivas Delegaciones Territoriales en el 
plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Se considerarán todas aquellas instalaciones anteriores a la entrada en vigor del 
citado Reglamento de Instalaciones Térmicas y hasta el 11 de abril de 2013, fecha de 
la entrada en vigor de la Orden de 5 de marzo de 2013, de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 
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59/2005, de 1 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la instalación, 
ampliación, traslado y puesta en funcionamiento de los establecimientos industriales, así 
como el control, responsabilidad y régimen sancionador de los mismos.

Para ello, deberán acreditar que la instalación y puesta en servicio fue anterior a la 
entrada en vigor del referido reglamento, así como aportar la siguiente documentación:

a) Declaración responsable del titular o usuario de la instalación, donde se indique 
desde cuándo se utiliza la instalación, y que dispone de alguna de documentación que 
acredite la existencia de dicha instalación y su funcionamiento.

b) Proyecto o memoria técnica, suscrito por técnico titulado competente o 
instalador habilitado, que deberá comprender el conjunto de la instalación, y justificar 
el cumplimiento de la reglamentación que le hubiera sido de aplicación en la fecha del 
documento que acredite su existencia, que será, como mínimo, la establecida en el Real 
Decreto 1618/1980, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
de Calefacción, Climatización y Agua caliente sanitaria con el fin de racionalizar su 
consumo, y sus disposiciones de desarrollo.

c) Certificado de la instalación suscrito por el director de la instalación o certificado 
emitido por organismo de control debidamente acreditado, que constate el buen estado y 
uso de la instalación al amparo de la normativa que le sea de aplicación.

d) Contrato de mantenimiento con empresa habilitada.
e) Último certificado de inspección periódica de eficiencia energética, según 

instrucciones técnicas de aplicación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.
4. Las regularizaciones previstas en los apartados anteriores se tramitarán a través 

del procedimiento de comunicación regulado en la Orden de 5 de marzo de 2013, 
por la que se dictan normas de desarrollo del Decreto 59/2005, de 1 de marzo, por el 
que se regula el procedimiento para la instalación, ampliación, traslado y puesta en 
funcionamiento de los establecimientos industriales, así como el control, responsabilidad 
y régimen sancionador de los mismos.

Disposición adicional vigesimotercera. Supervisión de las estaciones ITV.
1. En Andalucía, la supervisión y control de las estaciones ITV prevista en el artículo 

22 del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección técnica 
de vehículos, corresponde a las delegaciones territoriales competentes en materia de 
industria, bajo la coordinación del órgano directivo central competente en dicha materia. 
En lo que se refiere específicamente a la actividad de inspección, la supervisión será 
complementaria a la ejercida por la Entidad Nacional de Acreditación conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre.

2. A efectos de dicha supervisión, cada Delegación Territorial, de entre su personal 
técnico, nombrará una persona interventora técnica para cada una de las estaciones ITV 
ubicadas en su provincia.

3. Corresponderán en particular a las personas interventoras técnicas las actuaciones 
de control y conformidad administrativos que los procedimientos específicos establecidos 
para la ejecución de los diferentes tipos de inspecciones por parte de las estaciones ITV 
asignen expresamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

4. El órgano directivo central competente en materia de industria podrá dictar las 
instrucciones necesarias para el desarrollo de las tareas de supervisión y control de las 
estaciones ITV por parte de las delegaciones territoriales y sus personas interventoras 
técnicas.

Disposición adicional vigesimocuarta. Puesta en funcionamiento en bloque de nuevas 
instalaciones de distribución de energía.

1. Para la autorización de nuevas instalaciones de centros de transformación, líneas 
aéreas y líneas subterráneas o sus tramos que discurran por una nueva canalización, 
que no precisen declaración de utilidad pública, ni estén sujetas a algún procedimiento 
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de evaluación ambiental, ni tengan ámbito supralocal, se podrán presentar ante la 
Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de energía, una 
única solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción para cada proyecto tipo aprobado por la Dirección General en materia de 
industria del Ministerio competente.

Dicha solicitud se realizará para cada proyecto tipo aprobado de las diferentes 
instalaciones que se pretendan acometer, y vendrá acompañada de la documentación 
siguiente:

a) Municipios afectados por las actuaciones a realizar.
b) Número estimado de instalaciones a realizar en cada municipio, con estimación de 

la potencia de transformación a instalar y las longitudes lineales totales de las líneas a 
instalar para cada municipio, así como el resto de las características técnicas necesarias 
que definan la instalación.

2. La Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de 
energía resolverá y notificará la resolución pudiendo requerir, si lo estima oportuno, 
cuanta información precise para clarificar el alcance de las actuaciones presentadas y la 
naturaleza y características de los proyectos.

La resolución de autorización administrativa podrá excluir determinadas instalaciones 
o contener condicionantes adicionales para el procedimiento de autorización de las 
mismas.

3. Para la puesta en servicio de las instalaciones, deberá presentarse una solicitud 
de autorización de explotación ante la Delegación Territorial de la Consejería con 
competencias en materia de energía, acompañada de la siguiente documentación:

a) Proyecto concreto de la instalación suscrito por técnico facultativo competente que 
contendrá los siguientes apartados:

1.º Características reales de la instalación firmadas por el titular de la instalación.
2.º Planos de la instalación a escala normalizada.
3.º Presupuesto de la instalación.
4.º Relación de afecciones a bienes, instalaciones, obras, servicios, centros o zonas 

dependientes de otras Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de 
servicios de interés general.

b) Certificado de dirección de obra, suscrito por técnico facultativo competente, en 
el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el proyecto de ejecución tipo aprobado, así como con las prescripciones 
de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

c) Declaración responsable del solicitante en la que certifique que:
1.º El proyecto se adecúa a las condiciones establecidas en la resolución de 

administrativa previa y autorización administrativa de construcción.
2.º Dispone de las oportunas licencias, concesiones, autorizaciones o permisos 

que corresponda otorgar a las Administraciones, organismos o, en su caso, empresas 
de servicio público o de servicios de interés general que puedan verse afectados por la 
instalación, en los bienes y derechos a su cargo.

4. La Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de energía 
podrá solicitar cuantas comprobaciones técnicas o aclaraciones estime oportunas al 
solicitante, tanto sobre la documentación aportada como sobre las afecciones existentes, 
o requerir información adicional a otras Administraciones, organismos o, en su caso, 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, en la parte que la 
instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

5. La Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de energía 
extenderá en el plazo de un mes la resolución de la autorización de explotación, previas 
las comprobaciones y las aclaraciones mencionadas en el apartado anterior, siempre 
y cuando la instalación esté amparada por alguno de los proyectos tipo autorizados 
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previamente y se cumplan las condiciones contenidas en la resolución de autorización de 
dicho proyecto tipo.

6. La Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de energía 
podrá, a la vista de la documentación aportada, de las características de la instalación y 
de las comprobaciones que se consideren oportunas, manifestar al solicitante mediante 
resolución motivada su disconformidad con la calificación de dicha instalación y requerirle 
que la autorización de la instalación se realice de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, para lo cual se deberá 
presentar una nueva solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción.

Disposición adicional vigesimoquinta. Plazo de remisión de expedientes administrativos 
electrónicos al Sistema de Información de Archivos.

Los documentos y expedientes administrativos electrónicos producidos por la Junta 
de Andalucía, cuyo procedimiento finalice a partir de la entrada en vigor de este Decreto-
Ley, se remitirán, en un plazo máximo de dos años desde su finalización, al Sistema de 
Información de Archivos (@rchivA) para su gestión, transferencia y conservación en el 
archivo electrónico único de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de los plazos establecidos 
en las tablas de valoración elaboradas por la Comisión Andaluza de Valoración de 
Documentos y aprobadas por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de documentos, archivo y patrimonio documental que, en su caso, sean de aplicación.

Disposición adicional vigesimosexta. Supresión del examen y de los cursos del 
pescador.

A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley quedan sin efecto 
las referencias al examen y los cursos del pescador contenidas en el Decreto 272/1995, 
de 31 de octubre, por el que se regula el examen del cazador y del pescador, el Registro 
Andaluz de Caza y de Pesca Continental y la expedición de licencias, y en la Orden 
de 31 de marzo de 1998, por el que se aprueba el programa de materias y se regula la 
organización de los exámenes y cursos del cazador y del pescador.

Disposición adicional vigesimoséptima. Adaptación de referencias al Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía y al Registro de Consejos Andaluces de Colegios.

Las referencias que se efectúan en las normas vigentes al Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía y al Registro de Consejos Andaluces de Colegios se 
entenderán realizadas al Registro de Colegios Profesionales de Andalucía y de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales.

Disposición adicional vigesimoctava. Ámbito de aplicación de las medidas en materia 
de agilización de provisión y cobertura.

1. Las medidas de simplificación de trámites procedimentales de gestión de 
autorizaciones de cobertura contenidas en este Decreto-ley serán de aplicación al ámbito 
exclusivo de la Administración General de la Junta de Andalucía.

2. Estas medidas no serán de aplicación al personal al servicio de la Administración 
de Justicia.

Disposición adicional vigesimonovena. Especialidades por razón de la materia 
tributaria.

Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos y sancionadores en 
materia tributaria, así como su revisión en vía administrativa se regirán por lo dispuesto 
en la normativa tributaria específica en los términos previstos en la disposición adicional 
primera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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Disposición adicional trigésima. Habilitación para la modificación de formularios.
Se habilita a los titulares de las Consejerías, cuyos formularios se aprueban junto a 

este decreto-ley para la modificación y en su caso actualización de estos.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera. Procedimientos de elaboración normativa en tramitación.
1. En tanto no se apruebe la Guía Metodológica a la que se refiere la disposición adicional 

primera, al procedimiento de elaboración normativa le resultará aplicable lo dispuesto en la 
normativa vigente con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto-ley.

2. Una vez aprobada la Guía Metodológica, la Memoria de Análisis de Impacto 
Normativo se elaborará de conformidad con ella en aquellos anteproyectos de ley, 
proyectos de decretos legislativos y disposiciones de carácter reglamentario cuya 
tramitación se inicie tras la aprobación de aquella por el Consejo de Gobierno. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará a la memoria económica 
prevista en el artículo 35.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Disposición transitoria segunda. Emisión del informe de valoración de la MAIN.
En tanto no se cree y apruebe la estructura de la Oficina de Calidad Normativa y 

Gobierno Abierto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 152/2022, de 9 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, el informe regulado en el 
artículo 8.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, 
será emitido por las Secretaría General Técnica de la Consejería a la que pertenezca el 
centro directivo que impulsa la norma.

Disposición transitoria tercera. Solicitudes en trámite de informe sobre la celebración 
de contratos de suministro y de servicios relativos a las TIC.

Las solicitudes de informe sobre la celebración de contratos de suministro y de 
servicios relativos a las TIC conforme al artículo 5 de la Orden de 23 de octubre de 2012, 
por la que se desarrollan determinados aspectos de la política informática de la Junta 
de Andalucía, realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto-ley, 
continuarán rigiéndose por la normativa que les viniera siendo de aplicación hasta su 
terminación.

Disposición transitoria cuarta. Implantación de soluciones corporativas para el 
despliegue y homogeneización del puesto de trabajo digital.

En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, la 
Agencia Digital de Andalucía aprobará el modelo corporativo de impresión y digitalización 
de documentos, así como la programación temporal para su implantación.

Disposición transitoria quinta. Medidas en materia de agilización de provisión y 
cobertura de puestos.

Aquellas medidas en materia de agilización de provisión y cobertura de puestos 
cuya implementación requiera desarrollos de soporte y los medios electrónicos para su 
aplicación, producirán efectos desde el momento en que estos se encuentren disponibles.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio en el ámbito de la gestión de gastos.
A la gestión de los procedimientos de gasto, hasta que se publique la correspondiente 

resolución que se establece en el apartado 2 de la disposición final undécima, sobre la 
entrada en vigor gradual y progresiva de las medidas de simplificación del procedimiento 
de gestión del gasto y el régimen transitorio de los expedientes en tramitación, se les 
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aplicará las normas del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, de la correspondiente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, que estuvieran vigentes antes de la 
entrada en vigor de este Decreto-ley.

Disposición transitoria séptima. Adaptación normativa en el ámbito de las 
competencias en materia de gestión del gasto público.

Las competencias hasta ahora atribuidas o delegadas en materia de gestión del 
gasto, se entenderán atribuidas o delegadas a los órganos a los que correspondan como 
propias o por delegación las competencias para dictar los actos administrativos o aprobar 
los negocios jurídicos correspondientes.

Esta disposición surtirá efectos a partir de la efectiva implantación de las medidas de 
simplificación del procedimiento de gestión del gasto, en los términos que se determinan 
en la disposición final de entrada en vigor.

Disposición transitoria octava. Procedimientos de resolución de contratos en tramitación.
1. La medida prevista en el artículo 75 referente al plazo máximo para la instrucción, 

resolución y notificación de los procedimientos de resolución contractual, no resultará de 
aplicación a los procedimientos de resolución iniciados a la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se entenderá que los procedimientos 
de resolución contractual han sido iniciados antes de la entrada en vigor de este Decreto-
ley, cuando la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano de contratación 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor, en caso de procedimientos iniciados a 
instancia de la persona contratista, o cuando la resolución de inicio sea anterior a dicha 
fecha en caso de procedimientos iniciados de oficio.

Disposición transitoria novena. Régimen transitorio de los procedimientos de licitación 
ya iniciados.

1. A los procedimientos de licitación ya iniciados antes de la entrada en vigor de este 
Decreto-ley no les serán de aplicación las medidas en materia de contratación pública 
contempladas en el artículo 76, rigiéndose por la normativa anterior. 

2. A tales efectos, con respecto al apartado Dos del artículo 76, se entiende por 
iniciado un procedimiento cuando obre en el mismo cualquier documentación firmada 
que acredite de forma clara y fehaciente la fecha de inicio anterior a la entrada en vigor 
del presente Decreto-ley.

3. Lo dispuesto en el apartado Uno del artículo 76, relativo a la suficiencia de los 
poderes de las personas físicas que actúen en nombre y representación de las personas 
jurídicas, será de aplicación a los procedimientos que se encuentren iniciados a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria décima. Régimen transitorio de los procedimientos seguidos 
ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

Los recursos y reclamaciones frente a actos dictados por Diputaciones Provinciales o 
municipios de gran población a los que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que al momento de la entrada en vigor 
del presente Decreto-ley se encontraran interpuestos ante el Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía serán tramitados y resueltos por dicho 
Tribunal aun cuando las entidades locales citadas no hubieran suscrito el correspondiente 
convenio.
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Disposición transitoria undécima. Autorización de Centros docentes privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General.

En los procedimientos de autorización iniciados a la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley, para los que no sea necesaria la realización de obras, por tratarse de 
inmuebles ya existentes, no será preceptivo recabar los informes previstos en el artículo 7 
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros docentes privados.»

Disposición transitoria duodécima. Régimen transitorio de la emisión de informes de 
evaluación de impacto en salud.

Lo dispuesto en los artículos 90 y 93 del presente Decreto-ley se aplicará a la solicitud 
de informes de evaluación de impacto en salud que se encuentren en tramitación a la 
fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria decimotercera. Cursos de formación del personal que realiza 
operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de las instalaciones objeto del Real 
Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios 
para la prevención y control de la legionelosis.

1. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos 
sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, las entidades de formación 
que hayan sido previamente autorizadas conforme a la Orden de 2 de julio de 2004, 
podrán celebrar ediciones de los cursos iniciales de formación , previa comunicación a 
la Delegación Territorial o Provincial competente en materia de salud donde se vaya a 
celebrar.

2. Dichos cursos de formación se podrán celebrar durante el plazo máximo de cinco 
años, de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria tercera del Real Decreto 
487/2022, de 21 de junio, si bien el órgano directivo competente en materia de salud 
pública de la Consejería competente en materia de salud podrá reducir dicho plazo 
mediante resolución, atendiendo a lo establecido en la disposición transitoria tercera del 
Real Decreto 487/2022, de 21 de junio.

3. Los contenidos de los cursos deberán estar actualizados a la normativa vigente en 
la materia. Para ello el órgano directivo competente en materia de salud pública publicará, 
en el portal de la Junta de Andalucía, una guía orientativa para dicha actualización.

Disposición transitoria decimocuarta. Régimen transitorio de los Capítulos II y III del 
Título XI.

Los procedimientos regulados en el Capítulo II del Título XI, dedicados al 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía y los del 
Capítulo III referidos al régimen de Autorización administrativa, Declaración responsable, 
Comunicación, Acreditación y Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
de Andalucía se regirán por la normativa vigente antes de la entrada en vigor de este 
Decreto- ley, hasta que se produzca la entrada en vigor de los citados capítulos.

Disposición transitoria decimoquinta. Régimen transitorio del traslado de personas en 
situación de dependencia a plazas de centros residenciales y centros de día y de noche.

Los procedimientos de traslados iniciados a la entrada en vigor del presente Decreto-
ley se tramitarán y resolverán con arreglo a lo dispuesto en el mismo.

Disposición transitoria decimosexta. Procedimientos en tramitación para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

1. Los procedimientos que se estén tramitando a la entrada en vigor del Capítulo II 
del Título XI de este Decreto-ley se regirán por lo dispuesto en el mismo, conservando 
en todo caso su validez las actuaciones que se hubieran practicado hasta ese momento.
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2. En tanto no se produzca el desarrollo normativo del Capítulo II del Título XI de este 
Decreto-ley, las condiciones de acceso a las prestaciones de atención a la dependencia, 
así como la capacidad económica y la participación de las personas beneficiarias en la 
financiación de las prestaciones se seguirán determinando conforme lo dispuesto en la 
normativa anterior a su entrada en vigor.

Disposición transitoria decimoséptima. Mantenimiento de las cuantías mínimas 
actuales de las prestaciones económicas del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia. 

Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente lo dispuesto en el artículo 173, se 
mantendrán vigentes las cuantías mínimas que se reciben por prestaciones económicas 
a la entrada en vigor del Capítulo II del Título XI del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria decimoctava. Requisitos materiales y funcionales hasta la 
aprobación de la orden de requisitos materiales, funcionales y de calidad.

1. Hasta la entrada en vigor de la orden de requisitos materiales, funcionales y 
de calidad a la que se refiere el artículo 192 del Capítulo III del Título XI, los centros 
y servicios habrán de cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente que 
les fuese de aplicación para la obtención de la autorización de funcionamiento y, en su 
caso, de la acreditación administrativa, en la fecha de presentación de la solicitud, la 
declaración responsable o comunicación.

2. A partir de la entrada en vigor de dicha orden, todos los centros deberán cumplir, 
además, los requisitos que sean de obligado cumplimiento, según la citada Orden, 
para la obtención de la autorización de funcionamiento y, en su caso, de la acreditación 
administrativa conforme a su tipología, ateniéndose al periodo de adaptación y con las 
excepciones que la propia orden establezca.

Disposición transitoria decimonovena. Procedimientos en tramitación en materia de 
autorizaciones y acreditaciones.

1. Respecto a las solicitudes de autorización administrativa de funcionamiento 
en tramitación a la entrada en vigor del presente Decreto-ley que, conforme a lo 
establecido en el artículo 191, queden sometidas al régimen de declaración responsable 
o de comunicación, las unidades administrativas responsables de la tramitación de 
estos procedimientos informarán a las personas y entidades solicitantes que dándose 
por concluido el procedimiento de autorización hasta ese momento en curso, la solicitud 
presentada en su día a fin de iniciar el mencionado procedimiento se considerará una 
declaración responsable o comunicación, debiendo entenderse formuladas conforme 
a lo establecido en el Capítulo III del Título XI, produciendo los efectos en la misma 
contemplada. La normativa a aplicar en cuanto a los requisitos materiales y funcionales 
será la vigente en el momento de la presentación de la solicitud de la autorización.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a la entrada en vigor de la orden 
de requisitos materiales, funcionales y de calidad a la que se refiere el artículo 192, los 
centros deberán cumplir los requisitos que sean de obligado cumplimiento conforme a su 
tipología, con las excepciones que la propia orden establezca.

2. Respecto a las solicitudes de autorización administrativa de funcionamiento en 
tramitación a la entrada en vigor de este Decreto-ley, referidas a centros y servicios 
que, conforme a lo establecido en su artículo 191, precisen de la misma, las unidades 
administrativas responsables de la tramitación de estos procedimientos notificarán 
a las personas y entidades solicitantes, si fuera necesario, la necesidad de presentar 
la documentación complementaria que, conforme al procedimiento de autorización 
administrativa, declaración responsable, comunicación, acreditación y el Registro de 
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Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía que se aprueba mediante este 
Decreto-ley deban aportar, en el plazo de tres meses, a fin de completar su expediente 
y proseguir su tramitación conforme a las nuevas disposiciones. La normativa a aplicar 
en cuanto a los requisitos materiales y funcionales será la vigente en el momento de 
presentación de la solicitud de autorización.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a la entrada en vigor de la Orden 
de requisitos materiales, funcionales y de calidad a la que se refiere el artículo 192, los 
centros deberán cumplir los requisitos que sean de obligado cumplimiento conforme a su 
tipología, con las excepciones que la propia orden establezca.

3. Respecto a las solicitudes de autorización administrativa de funcionamiento a las 
que se refiere el apartado 2, transcurrido el plazo establecido en el mismo sin haberse 
notificado la resolución expresa correspondiente, las personas interesadas podrán 
entender desestimadas sus solicitudes.

4. Los órganos competentes para resolver darán por concluidos los procedimientos de 
autorización previa que no se hubiesen resuelto según lo establecido en el artículo 10.5 
del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, informando a las personas y entidades solicitantes 
que la solicitud presentada en su día a fin de iniciar los mencionados procedimientos se 
considerará comunicación de conformidad con lo previsto en el artículo 218, produciendo 
los efectos en el mismo contemplado.

5. Los servicios o centros de servicios sociales que a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley dispongan de autorización previa, en el supuesto de que pretendan obtener 
autorización administrativa deberán solicitarla de conformidad con las prescripciones del 
Capítulo III del Título XI. Se establece un plazo de dieciocho meses desde que se concedió 
la autorización previa para solicitar la autorización administrativa correspondiente 
conforme a lo establecido en la Sección 2.ª del Capítulo III del Título XI de este Decreto-
ley. La normativa a aplicar en cuanto a los requisitos materiales, funcionales y de calidad 
será la vigente en el momento de presentación de la solicitud de la autorización previa.

Si en el plazo establecido, no presenta la solicitud de autorización de funcionamiento, 
quedará sin efecto la autorización previa. El Centro Directivo competente dará traslado 
de esta circunstancia al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales para su 
anotación en el mismo.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a la entrada en vigor de la Orden 
de requisitos materiales, funcionales y de calidad a la que se refiere el artículo 192, los 
centros deberán cumplir los requisitos que sean de obligado cumplimiento conforme a su 
tipología, con las excepciones que la propia orden establezca.

6. Respecto a las solicitudes de acreditación en tramitación a la entrada en vigor 
de este Decreto-ley, la normativa a aplicar con respecto a los requisitos funcionales y 
materiales será la vigente en el momento de presentación de la solicitud.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a la entrada en vigor de la Orden 
de requisitos materiales, funcionales y de calidad a la que se refiere el artículo 192, los 
centros deberán cumplir los requisitos de calidad que sean de obligado cumplimiento 
conforme a su tipología, con las excepciones y los periodos de adaptación que la propia 
orden establezca.

7. En el supuesto de que las acreditaciones de los centros hayan vencido y se haya 
solicitado la renovación de las mismas, las unidades administrativas responsables de la 
tramitación de estos procedimientos informarán a las personas y entidades solicitantes 
de que el procedimiento de renovación de la acreditación administrativa hasta ese 
momento en curso se da por concluido, considerándose la solicitud presentada como 
una declaración responsable conforme a lo establecido en el artículo 212. Le serán de 
aplicación aquellos requisitos exigidos en su día para la obtención de la acreditación 
administrativa definitiva conforme a la normativa que le resultara aplicable.
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Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, a la entrada en vigor de la Orden 
de requisitos materiales, funcionales y de calidad a la que se refiere el artículo 192, los 
centros deberán cumplir los requisitos de calidad que sean de obligado cumplimiento 
conforme a su tipología, con las excepciones y los periodos de adaptación que la propia 
orden establezca.

Disposición transitoria vigésima. Régimen transitorio de las autorizaciones y 
acreditaciones de carácter provisional.

1. El régimen transitorio de las autorizaciones y acreditaciones provisionales, 
otorgadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 12.6 y 28.5 del Decreto 87/1996, de 20 
de febrero, para los servicios y centros, que conforme a lo establecido en el artículo 191, 
precisen de autorización administrativa y/o acreditación administrativa y cuenten con plan 
de adecuación aprobado para la subsanación de las condiciones exigidas, será el que se 
establece a continuación:

a) Los servicios y centros con plan de adecuación por incumplimientos relativos a 
condiciones de carácter material, si no hubiesen superado el plazo de vencimiento 
establecido en el plan de adecuación dispondrán de un año a partir de su vencimiento 
para su ejecución.

b) Los servicios y centros con plan de adecuación por incumplimientos relativos a 
condiciones de carácter funcional, si no hubiesen superado el plazo de vencimiento 
establecido en dicho plan, dispondrán de tres meses a partir de su vencimiento para su 
ejecución.

En ambos casos, la normativa que se aplicará para la obtención de la autorización 
de funcionamiento y/o acreditación administrativa será la que se estableció en su día 
para la obtención de la autorizaciones provisionales y/o acreditaciones provisionales, 
sin perjuicio del cumplimiento de aquellos requisitos que se establezcan en la Orden de 
requisitos materiales, funcionales y de calidad a la que se refiere el artículo 192 y que 
sean de obligado cumplimiento para todos los Centros conforme a su tipología, con las 
excepciones y los periodos de adaptación que la propia orden establezca.

Una vez superados los nuevos plazos establecidos en los apartados a) y b) sin 
que se hubiere ejecutado el plan de adecuación, las autorizaciones y acreditaciones 
provisionales concedidas quedarán sin efecto. El Centro Directivo competente dará 
traslado de esta circunstancia al Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
para la práctica del asiento correspondiente.

2. A los servicios y centros con autorizaciones provisionales, otorgadas al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 12.6 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, que, conforme a lo 
establecido en el artículo 191, estén sometidos al régimen de declaración responsable o 
comunicación, les será de aplicación el procedimiento establecido en el apartado 1 de la 
disposición transitoria decimoséptima.

Disposición transitoria vigesimoprimera. Planes de Transporte Metropolitano en 
tramitación.

La modificación del artículo 21 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, se aplicará a los 
Planes de Transporte Metropolitano que se encuentren en tramitación a la entrada en 
vigor del presente Decreto-ley, en los que no será preceptivo recabar informe al órgano 
colegiado en materia de ordenación del territorio.

Disposición transitoria vigesimosegunda. Procedimientos en tramitación de procedimientos 
de impugnación de actos y acuerdos de entidades locales.

Los procedimientos de impugnación de acuerdos o acto de entidades locales que se 
encuentren en tramitación a la entrada en vigor del presente Decreto-Ley continuarán 
rigiéndose por la normativa anterior.
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Disposición transitoria vigesimotercera. Régimen aplicable a las concesiones de 
instalaciones portuarias vigentes.

Las concesiones de instalaciones portuarias de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, 
de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, vigentes a la fecha de 
la entrada en vigor del presente Decreto-ley, se regirán por la normativa anterior salvo 
en lo previsto en el artículo 37 de la citada Ley 21/2007, de 18 de diciembre, que queda 
suprimido de conformidad con la disposición derogatoria del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria vigesimocuarta. Régimen aplicable a las actuaciones que 
cuenten con instrumentos de prevención y control ambiental.

1. Las actuaciones que a la entrada en vigor del presente Decreto-ley dispongan de 
un instrumento de prevención y control ambiental otorgado, estén o no en funcionamiento, 
continuarán disponiendo del mismo a todos los efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados siguientes. 

2. La tramitación y resolución de un instrumento de prevención y control ambiental a 
consecuencia de la modificación sustancial de la actuación se llevará a cabo conforme 
al procedimiento actualmente establecido para el instrumento con el que contaba con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto-ley, salvo que el titular de la actuación 
opte expresamente porque la tramitación y resolución del procedimiento se ajusten a la 
normativa aplicable al instrumento que corresponda a dicha actuación según el presente 
Decreto-ley, disponiendo la actuación a partir de la resolución de dicha modificación 
sustancial de este instrumento. La opción recogida en este apartado no será de 
aplicación cuando la modificación suponga la superación de los umbrales que definen el 
instrumento, independientemente del órgano ambiental competente para su otorgamiento, 
en cuyo caso se aplicará la normativa correspondiente al instrumento de umbrales 
superiores, con las particularidades recogidas en el apartado cuarto de esta disposición 
transitoria. Tampoco será de aplicación la opción establecida en este apartado cuando 
una actuación que disponía de un instrumento de prevención y control ambiental otorgado 
por una Administración Pública deba quedar sometida a un instrumento cuya tramitación 
y resolución corresponda a una Administración Pública diferente, debiendo en caso de 
modificación sustancial de la actuación tramitarse y resolverse el nuevo instrumento 
aplicable por la Administración Pública competente para el otorgamiento de este nuevo 
instrumento.

3. Si como consecuencia de una modificación sustancial una actuación que 
disponía de un instrumento de prevención y control ambiental que a su vez integraba 
autorizaciones sectoriales, pasa a estar sometida, por haber ejercitado el titular la opción 
recogida en el apartado anterior, a un instrumento que, por su naturaleza, no integra 
dichas autorizaciones sectoriales, se considerará que sigue disponiendo de éstas. Desde 
ese cambio de instrumento el régimen sancionador aplicable a las mismas será el que 
corresponda en su normativa sectorial. Asimismo, si la modificación de la actuación 
indicada en este apartado implica la modificación de dichas autorizaciones sectoriales, 
las mismas, así como las modificaciones que pudiera haber de estas autorizaciones en 
el futuro, se tramitarán y resolverán por el órgano competente para otorgarlas, que tendrá 
en consideración en el procedimiento de modificación lo resuelto en las autorizaciones 
sectoriales que estuvieran integradas en el anterior instrumento de prevención y control 
ambiental. 

4. Cuando en la modificación sustancial de una actuación no sea de aplicación 
la opción referida en el apartado segundo de esta disposición transitoria, porque la 
modificación suponga la superación de los umbrales que definen el instrumento y se 
aplique, por tanto, la normativa correspondiente al instrumento de umbrales superiores, 
el titular de la misma deberá solicitar el instrumento de prevención y control ambiental 
correspondiente ante el organismo ambiental competente para otorgarlo. Si la actuación 
disponía junto al instrumento preexistente de autorizaciones sectoriales independientes 
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del mismo y la actuación pasa a estar sometida a un instrumento que, por su naturaleza, 
integra dichas autorizaciones sectoriales, se considerará que sigue disponiendo de 
éstas, salvo que la modificación de la actuación implique la modificación de dichas 
autorizaciones. En este caso la modificación de las autorizaciones sectoriales se tramitará 
conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable al nuevo instrumento que corresponde 
a la actuación. 

5. Si como consecuencia de la entrada en vigor de este Decreto-ley se reducen las 
autorizaciones sectoriales que se integran en un instrumento de prevención y control 
ambiental, se considerará que las actuaciones que disponían con carácter previo de 
dicho instrumento siguen disponiendo de las mismas, siendo aplicable la normativa 
correspondiente a dicho instrumento tanto en las modificaciones que pudieran tener tales 
autorizaciones sectoriales en el futuro como en lo relativo a su régimen sancionador.

6. El régimen sancionador aplicable a las actuaciones que a la entrada en vigor del 
presente decreto ley dispongan de un instrumento de prevención y control ambiental, 
y como consecuencia del mismo les corresponda otro instrumento o el mismo con un 
alcance diferente en cuanto a las autorizaciones sectoriales que integra, será siempre el 
que resulte más favorable.

Disposición transitoria vigesimoquinta. Régimen aplicable a los procedimientos en 
curso en materia de prevención y control ambiental.

Los procedimientos para la obtención de instrumentos de prevención y control 
ambiental iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto-ley continuarán 
su tramitación conforme a la normativa anterior.

Disposición transitoria vigesimosexta. Régimen transitorio aplicable a los 
procedimientos de evaluación ambiental de instrumentos de ordenación urbanística.

La modificación efectuada en la Disposición adicional octava del Decreto 36/2014, 
de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo recogida en el artículo 
119 del presente Decreto-ley será aplicable a los procedimientos de evaluación ambiental 
de los Instrumentos de Ordenación Urbanística, y de sus innovaciones, que se inicien con 
posterioridad a su entrada en vigor, siendo de aplicación lo dispuesto anteriormente para 
los procedimientos que a tal fecha ya se encontraran iniciados.

Disposición transitoria vigesimoséptima. Procedimientos en curso de autorizaciones 
sectoriales eléctricas.

A los procedimientos de autorizaciones administrativas de actuaciones de 
infraestructuras energéticas, incluidas las vinculadas a la generación de energía 
mediante fuentes renovables, ubicadas en Andalucía, previstos en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico que se encontraran en tramitación a la fecha de la 
entrada en vigor del presente Decreto ley, les será de aplicación la disposición adicional 
única del Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía, en la redacción dada por 
este Decreto-ley.

Disposición transitoria vigesimoctava. Régimen transitorio de los procedimientos 
administrativos iniciados en el ámbito de las instalaciones y de los establecimientos 
industriales.

1. Los procedimientos administrativos de cambio de titularidad de instalaciones 
iniciados a la entrada en vigor del presente Decreto-ley se tramitarán y resolverán con 
arreglo a lo dispuesto en el mismo.
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2. Los procedimientos administrativos de cambio de titularidad de establecimientos 
industriales iniciados a la entrada en vigor del presente Decreto-ley se tramitarán y 
resolverán con arreglo a lo dispuesto en el mismo.

Disposición transitoria vigesimonovena. Régimen transitorio de los procedimientos 
administrativos iniciados en el ámbito de patrimonio histórico. 

Los procedimientos administrativos iniciados a la entrada en vigor del presente 
Decreto-ley se tramitarán y resolverán con arreglo a lo dispuesto en el mismo salvo 
los previstos en el artículo 32 que se tramitarán conforme a la normativa vigente en el 
momento de iniciarse.

Disposición transitoria trigésima. Extensión temporal de la habilitación de los guardas 
de coto de caza.

Aquellas personas que, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto ley 
cuenten con la habilitación como guarda de coto de caza, podrán mantener dicha 
condición hasta el 31 de diciembre de 2033. A partir de dicha fecha, habrán de contar 
con la acreditación del título de guarda jurado de caza previsto en el artículo 98 del 
Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía en la redacción dada por el presente 
Decreto-ley.

El ejercicio de las funciones de guarda de coto de caza se regirá por la normativa 
vigente con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Disposición transitoria trigésimo primera. Usos y aprovechamientos forestales 
exceptuados de autorización.

En el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley se 
aprobarán por resolución de la persona titular del órgano directivo en materia forestal las 
condiciones técnicas para la ejecución de usos y aprovechamientos sometidos a régimen 
de comunicación previa al que se refiere el artículo 96 bis 2, el listado de especies de 
vegetación arbustiva y/o matorral al que se refiere el artículo 96 bis.1.f), así como el 
documento de comunicación normalizada y la documentación a aportar en cada caso a la 
que se refiere el artículo 97 bis a) del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

Hasta tanto se produzca dicha aprobación resultará de aplicación para dichos usos y 
aprovechamientos el régimen de autorización previa establecido en los artículos 96 y 97 
del citado Decreto.

Disposición transitoria trigésimo segunda. Procedimientos iniciados o en tramitación 
en materia de fundaciones.

«Las modificaciones previstas en este Decreto-ley en materia de fundaciones se 
aplicarán a aquellos procedimientos iniciados o en tramitación con anterioridad a su 
entrada en vigor.»

Disposición transitoria trigésimo tercera. Procedimientos iniciados o en tramitación en 
materia de víctimas del terrorismo.

«Las modificaciones previstas en este Decreto-ley en materia de víctimas del 
terrorismo se aplicarán a aquellos procedimientos iniciados o en tramitación con 
anterioridad a su entrada en vigor.» 

Disposición transitoria trigésimo cuarta. Procedimientos iniciados o en tramitación en 
materia de colegios profesionales y consejos andaluces de colegios profesionales.

Las modificaciones previstas en este Decreto-ley en materia de colegios profesionales 
y consejos andaluces de colegios profesionales se aplicarán a aquellos procedimientos 
iniciados o en tramitación con anterioridad a su entrada en vigor.»
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Disposición transitoria trigésimo quinta. Régimen transitorio de retribuciones
Hasta la entrada en vigor de las retribuciones complementarias reguladas en 

el artículo 66 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, las 
referencias a retribuciones realizadas en este Decreto-ley deberán entenderse referidas 
a las retribuciones reguladas en el artículo 46 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Disposición Transitoria trigésimo sexta. Vigencia de los Planes de Prevención de 
Incendios Forestales.

La vigencia de los planes de prevención de incendios forestales pendientes de 
aprobación a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto-ley se regirá por lo 
dispuesto en la nueva redacción que se da al artículo 9.4 del Decreto 247/2001, de 13 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales. Lo mismo se aplicará a los que estén vigentes a la fecha de entrada 
en vigor del presente Decreto-ley en caso de que, con arreglo a la redacción anterior, su 
vigencia acabase antes del fin de la época de peligro alto de incendios forestales del año 
correspondiente.

Disposiciones derogatorias

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantos preceptos y disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto-ley, y expresamente:
2. En particular quedan derogados: 
a) Los artículos 30 y 31 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso 

de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía.
b) La Orden de 7 de mayo de 2003, de la Consejería de la Presidencia, por la que 

se establecen las condiciones para el uso del Correo Electrónico del Ciudadano en el 
Portal andaluciajunta.es, y se crea el correspondiente fichero automatizado de carácter 
personal.

c) La disposición transitoria primera del Decreto-ley 11/2014, de 7 de octubre, por 
el que se modifican los Decretos-leyes 8/2014, de 10 de junio, 6/2014, de 29 de abril, y 
9/2014, de 15 de julio, y por el que se adoptan medidas relativas a las subvenciones en 
materia de cooperación internacional para el desarrollo.

d) Apartado 3.2 de la Disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales en materia de Hacienda Pública, 
contratación administrativa, patrimonio, función pública y asistencia jurídica a entidades 
de derecho público.

e) Artículo 37 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico 
de los Puertos de Andalucía.

f) Artículo 6 de la Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula la investigación 
en Andalucía con preembriones humanos no viables para la fecundación in vitro.

g) Decreto 22/1985, de 5 de febrero, sobre elaboración de la memoria funcional y 
económica justificativa de las normas legales, disposiciones administrativas y convenios.

h) Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria 
económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera.

i) Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del 
Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe 
el Consejo de Gobierno.

j) Decreto 20/2010, de 2 de febrero, por el que se regula la Comisión de Impacto de 
Género en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) Decreto 150/2002, de 14 de mayo, por el que se regula la composición y 
funcionamiento de la Comisión de Coordinación de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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l) Decreto 429/1996, de 3 de septiembre, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental de Seguridad y Salud Laboral.

m) Decreto 166/2005, de 12 de julio, por el que se crea el Registro de Coordinadores 
y Coordinadoras en materia de seguridad y salud, con formación preventiva especializada 
en las obras de construcción, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

n) Decreto 322/2009, de 1 de septiembre, por el que se crea la Comisión Permanente 
de Seguimiento del Plan de Empleabilidad para personas con discapacidad en Andalucía 
2007-2013 y se establece su composición, funciones y funcionamiento.

o) Decreto 368/2015, de 4 de agosto, por el que se regula el Comité Andaluz de 
Ética de Investigación con muestras biológicas de naturaleza embrionaria y otras células 
semejantes.

p) Artículos 4, 5 y 6 del Decreto 203/2003, de 8 de julio, por el que se regula el 
procedimiento de acreditación de las actividades de formación continuada de las 
profesiones sanitarias.

q) La Orden de 2 de julio de 2004, por la que se regulan los cursos de formación 
del personal que realiza operaciones de mantenimiento higiénico-sanitario de las 
instalaciones objeto del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen 
los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

r) Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para 
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración.

s) Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, 
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

t) Disposición transitoria primera de la Orden de 27 de julio de 2023, por la que se 
regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

u) Decreto 30/1998, de 17 de febrero, por el que se regulan las revisiones, pruebas 
e inspecciones periódicas de los establecimientos e instalaciones en los que se realicen 
actividades relacionadas con el almacenamiento, distribución al por mayor, al por 
menor, de venta directa al público y de usos propios, de productos petrolíferos líquidos 
(combustibles y carburantes). 

v) Decreto 237/1999, de 13 de diciembre, por el que se regula el Consejo Regional y 
los Consejos Provinciales de la Infancia.

w) Capítulo II del Decreto 454/1996, de 1 de octubre, de habilitación de instituciones 
colaboradoras de integración familiar y acreditación de entidades colaboradoras de 
adopción internacional.

x) Artículos 6, 7 y 8 del Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba el 
Régimen de Organización y Funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud.

y) Capítulo III del Decreto 72/2017, de 13 de junio, de Municipio Turístico de Andalucía.
z) La disposición adicional primera de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del 

Derecho a la Vivienda en Andalucía. 
aa) Decreto 171/2014, de 9 de diciembre, por el que se regula el Observatorio de la 

Vivienda de Andalucía.
bb) Orden de 1 de febrero de 2000, de la Consejería de Trabajo e Industria, por la que 

se dictan las instrucciones necesarias para el control y seguimiento de las inspecciones 
de instalaciones petrolíferas comprendidas en el Decreto 30/1998, de 17 de febrero. 

cc) Orden de 26 de marzo de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las instalaciones 
fotovoltaicas andaluzas. 

dd) Orden de 11 de julio de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
por la que se regulan los procedimientos para la obtención de los carnés de instaladores 
o reparadores y la autorización de las empresas instaladoras o reparadoras de productos 
petrolíferos líquidos. 
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ee) Orden de 25 de febrero de 2000, de la Consejería de Trabajo e Industria, por la 
que se regula la ejecución del control metrológico reglamentario de los instrumentos de 
pesaje de funcionamiento no automático en Andalucía.

ff) Orden de 14 de julio de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, que regula el 
Control Metrológico de Verificación Primitiva en el proceso de fabricación.

gg) Orden de 23 de noviembre de 2006, de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, por la que se establece la fecha y plazos de la obligatoriedad de inspección 
periódica de los ciclomotores de dos ruedas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

hh) Orden de 7 de marzo de 1989, de la Consejería de Fomento y Trabajo, por la 
que se autoriza a los concesionarios del servicio de inspección técnica de vehículos 
en Andalucía a realizar las inspecciones de los tractores, máquinas autopropulsadas y 
remolques agrícolas, mediante estaciones móviles de inspección técnica.

ii) Orden de 14 de mayo de 1999, por la que se establece el procedimiento para la 
obtención del certificado de convalidación de inversiones destinadas a la protección del 
medio ambiente.

jj) Orden de 11 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de los premios «Familias Andaluzas».

kk) La Disposición adicional única del Decreto 545/2022, de 16 de noviembre, por el 
que se regulan las funciones, composición y funcionamiento del Consejo Andaluz para el 
Cine.

ll) Orden de 10 de mayo de 2023, de convocatoria pública para la elección de vocalías 
que integran el Consejo Andaluz para el Cine.

mm) Segundo párrafo del apartado 3 del artículo 6 de la Orden de 15 de diciembre 
de 2004, por la que se regula el Régimen Jurídico y el Procedimiento de Concesión de 
Licencia de uso de la marca Parque natural de Andalucía.

nn) Decreto 156/2005, de 28 de junio, por el que se regula el Diagnóstico Genético 
Preimplantatorio en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y se crea la Comisión 
Andaluza de Genética y Reproducción.

oo) Decreto 69/2016, de 1 de marzo, por el que se crea y regula el Registro de 
personas residentes en Andalucía con anomalías connatales causadas por talidomida, 
y se desarrolla el procedimiento para la evaluación, y en su caso, inclusión de dichas 
personas en ese Registro. 

pp) Decreto 153/2016, de 20 de septiembre, por el que se crea y regula la Comisión 
de Coordinación de las Fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía adscritas a la Consejería competente en materia de salud.

qq) Orden de 18 de marzo de 2016, que crea el fichero con datos de carácter personal 
denominado registro de las personas con anomalías connatales causadas por talidomida 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposiciones finales

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
El desarrollo reglamentario de este Decreto-ley se llevará a efecto de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 112 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
propuesta de la persona titular de la Consejería competente en cada caso.

Disposición final segunda. Rango de las disposiciones normativas modificadas.
1. Las determinaciones previstas en las normas reglamentarias que son objeto de 

modificación por este Decreto-ley, podrán ser modificadas mediante normas de rango 
reglamentario.

2. Reglamentariamente se podrá modificar lo establecido en el Capítulo II del Título XI, 
dedicado al procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
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derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
en Andalucía, y en el Capítulo III del mismo Título, referido al régimen de Autorización 
administrativa, Declaración responsable, Comunicación, Acreditación y Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de Andalucía, así como las disposiciones que 
regulen medidas relacionadas con las previstas en dichos capítulos.

3. La puesta en funcionamiento en bloque de nuevas instalaciones de distribución 
de energía prevista en la disposición adicional vigésimocuarta podrá ser modificadas 
mediante orden.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de 

dependencia y en materia de autorizaciones administrativas, declaraciones responsables, 
comunicaciones, acreditaciones y Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título XI, dedicado al procedimiento para el reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía y en el Capítulo III del mismo 
Título, referido al régimen de autorización administrativa, declaración responsable, 
comunicación, acreditación y Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
Andalucía.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que 
se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados 
procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos.

1. Se modifica el Anexo I de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el 
sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como 
garantías procedimentales para los ciudadanos, de la siguiente forma:

a) Se añade los siguientes procedimientos dentro del apartado Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa:
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D E C I S I O N

PÁG. 449 

Núm. Procedimiento Normativa de referencia 
Plazos de 
resolución y 
notificación 

3.1.13 

Declaración de caducidad por 
las causas contempladas en el 
Título VII de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas 

Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas. 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General para el 
Régimen de la Minería. 

10 meses 

3.1.14 
Sancionadores en materia de 
industria 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria 10 meses 

3.1.15 
Sancionadores en materia de 
objetos fabricados con metales 
preciosos 

Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre 
objetos fabricados con metales 
preciosos. 

10 meses 

b) Se añade el siguiente procedimiento dentro del apartado Consejería de Gobernación:

Núm. Procedimiento Normativa de referencia 
Plazos de 
resolución y 
notificación 

4.1.9. Procedimiento sancionador 
en materia de animales de 
compañía, incluidos los 
considerados potencialmente 
peligrosos. 

Ley 7/2023, de 28 de marzo, 
de protección de los 
derechos y el bienestar de 
los animales (BOE núm.75, 
29-03-23)

Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de protección 
de los animales (BOJA núm. 
237, 10-12-2003) 

 Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre régimen 
jurídico de la tenencia de 
animales potencialmente 
peligrosos (BOE núm.307, 
24-12-1999)

12 meses. 

c) Se modifica el nombre de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa que debe pasar a
denominarse “Consejería competente en materia de industria y minas”.
d) Se modifica el procedimiento 10.1.4 que queda como sigue:
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D E C I S I O N

Número Procedimiento Normativa de referencia Plazo de resolución y 
notificación 

10.1.4 Sancionadores 
en materia de 
pesca marítima, 
marisqueo y 
acuicultura 

Ley 1/2002, de 4 de abril, de 
ordenación, fomento y control 
de la Pesca Marítima, el 
Marisqueo y la Acuicultura 
Marina (BOJA núm. 45, de 18-4-
2002). 

7 meses 

2. Se modifica el Anexo II de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del
silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales para los ciudadanos, de la siguiente forma:
a) Se modifica el número 10.2.1 de dicho Anexo, que queda redactado como sigue:
Consejería competente en materia de agricultura

Número Procedimiento Normativa de referencia 

10.2.1 Expedición de la 
documentación sanitaria 
que ampara el 
movimiento y transporte 
de ganado y otros 
animales vivos 

DECRETO 65/2012, de 13 de marzo, por el que se 
regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de 
los animales (BOJA núm. 60, de 27-3-2012). 

Procedimientos con efectos desestimatorios 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Procedimientos con efectos desestimatorios 
a) Se elimina el supuesto 13.2.1 del Anexo correspondiente al procedimiento de Autorizaciones
relativas a servicios y centros de servicios sociales.

b) Se modifica el número 13.2.2 de dicho Anexo, que queda redactado como sigue:

Número:  13.2.1 

Procedimiento: Acreditación de entidades colaboradoras de adopción internacional 

Normativa de 
referencia: 

*Decreto 454/1996, de 1 de octubre, de habilitación de instituciones
colaboradoras de integración familiar y acreditación de entidades
colaboradoras de adopción internacional; art. 10.3 (BOJA núm. 120, de 19-
10-1996).

c) Se modifica el número 13.2.3 de dicho Anexo, que queda redactado como sigue:

Número:  13.2.2 

Procedimiento: Declaración de idoneidad para acogimiento o adopción de menores 

Normativa de 
referencia: 

*Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía; art. 102
(BOJA núm 146, de 30 de julio de 2021).
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D E C I S I O N

Procedimiento: Acceso y traslado de personas en situación de dependencia a plazas de 
centros residenciales y centros de día y de noche. 

Normativa de 
referencia: 

*Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de
acceso y traslado de personas en situación de dependencia a plazas de
centros residenciales y centros de día y de noche.

e) Se añade un procedimiento número 13.2.4 a dicho Anexo, que queda redactado como sigue:

Número: 13.2.4 

Procedimiento: Reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia en 
Andalucía. 

Normativa de 
referencia: 

*Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a las personas en situación de dependencia.
*Título XI, Capítulo II del Decreto-ley 6/2024, de 6 de febrero por el que se
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la
mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración Pública de
la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía.

f) Se añade un procedimiento número 13.2.5 al Anexo II, que queda redactado como sigue:
Número: 13.2.5 

Procedimiento: Parejas de Hecho: Registro 

Normativa de 
referencia: 

*Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.
*Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el
Registro de Parejas de Hecho

d) Se modifica el número 13.2.4 de dicho Anexo, que queda redactado como sigue:

Número:  13.2.3 
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Disposición final quinta. Aprobación de formularios en materia de industria y minas.
Se autoriza a la persona titular del órgano directivo con competencias en materia 

de industria y minas para establecer los formularios para los procedimientos de su 
competencia previstos.

Disposición final sexta. Aprobación de protocolos técnicos en materia de seguridad 
industrial.

Se autoriza a la persona titular del órgano directivo central con competencias en 
materia de seguridad industrial para establecer los protocolos técnicos a utilizar por parte 
de los diversos agentes intervinientes en las inspecciones, revisiones, mantenimientos 
y otras operaciones técnicas previstas en los reglamentos de seguridad industrial de 
instalaciones y productos aprobados en desarrollo del artículo 12 de la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.
Se faculta a la Consejería competente en materia de caza para que mediante Orden 

apruebe el procedimiento para la obtención de la acreditación del título de guarda jurado 
de caza regulado en el artículo 98 del Reglamento de Ordenación de la Caza en el plazo 
de tres meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

Disposición final octava. Habilitación para modificar los anexos.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias 

e Igualdad para modificar mediante orden, que habrá de publicarse en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, los anexos al Título XI.

Disposición final novena. Modificación del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración 
Local y Función Pública.

Se suprime la letra e) del apartado 1 del artículo 12 el artículo 12 del Decreto 164/2022, 
de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, 
Administración Local y Función Pública, mediante la supresión del apartado «e)». Las 
letras f) a s) se renumeran como letras e) a r).

Disposición final décima. Habilitación para el desarrollo.
Se faculta a las personas titulares de las Consejerías con competencia en materia 

de Hacienda, de Función Pública y de Sector Público Instrumental, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del título XIV, en materia de agilización de provisión y cobertura de puestos del 
presente Decreto-ley.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.
1. El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
2. La implantación efectiva de las medidas de simplificación del procedimiento de 

gestión del gasto que se establecen en el artículo 74 será gradual y progresiva en función 
de criterios técnicos y organizativos que optimicen la efectividad de las mismas.

A estos efectos, mediante resolución conjunta de la Intervención General de la Junta 
de Andalucía y de la Agencia Digital de Andalucía, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se establecerán los concretos procedimientos de gestión del 
gasto a los que se extienda la simplificación de dicho procedimiento, de acuerdo con 
el calendario aprobado por dicho órgano directivo y Agencia. En la referida resolución 
conjunta, que se comunicará a las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías 
y órganos similares en las entidades instrumentales y entidades de derecho público 
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vinculados, adscritos o dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía 
sometidos a la contabilidad presupuestaria, se establecerán las fechas de efectiva 
implantación de la simplificación del procedimiento de gestión del gasto, el concreto 
procedimiento de gasto en el que se implanta y el régimen transitorio de los expedientes 
en tramitación.

3. La entrada en vigor de las modificaciones efectuadas por el mismo en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en el Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el 
régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el Decreto 5/2012, de 17 
de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y se modifica el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
producirá al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La entrada en vigor de las modificaciones del artículo 65 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, del artículo 58.9.e) del Decreto 23/2012, 
de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y 
fauna silvestres y sus hábitats, y de los artículos 46, 51.6, 98 y 98.bis del Reglamento 
de Ordenación de la Caza en Andalucía, aprobado mediante Decreto 126/2017 de 25 
de julio, que se recogen, respectivamente en los artículos 247, 248 y 249 del presente 
Decreto-ley, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de la orden de la consejería competente en materia de caza por 
la que se apruebe el procedimiento para la habilitación de los guardas jurados de caza 
conforme a lo dispuesto en la Disposición final séptima.

5. La entrada en vigor del Capítulo II del Título XI, dedicado al procedimiento para 
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía, la del Capítulo III 
del mismo Título, referido al régimen de Autorización administrativa, Declaración 
responsable, Comunicación, Acreditación y Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía, así como de las disposiciones que regulen medidas relacionadas 
con las previstas en dichos capítulos, se producirá al mes de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

6. La modificación de los artículos 32 y 52 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, incluida en el artículo 107 del Decreto Ley, entrarán 
en vigor en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

7. La entrada en vigor del procedimiento de regularización administrativa de 
instalaciones existentes establecido en la disposición adicional vigesimosegunda del 
presente Decreto-ley se producirá en el plazo de tres meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 6 de febrero de 2024

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO SANZ CABELLO
Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social  

y Simplificación Administrativa 


